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AYUNTA 

♦ ABR 29 1918 

OA,BA 

-1 
Al Co. Presidente Municipal. 

Presente. 

Manuel c. Gastélum, mayor de edad, soltero, agricultor y 

vecino de este ¡ugar, ante usted con el debido respeto, exJ1on

go que: 

En los terrenos que forman la pmblación de ensenada, se 

cuentran abandonados y sin anotar en los padrones de la Oficina. 

Re caudado ra, los Lotes de ter reno mar º"'dos con los numero s 5, 6, 

7, y 8 de la manzana número 52 y, deseando adquirirlo� conforme 

a lo dispuesto en la Ley de terrenos baldíos, expresada en ei-ca-

pítulo IIII artículos(728)setecientos veintidos y {723)setec·en-

tos veintitres del Codigo Civil, denuncio los lotes antes mensio� 

nados, los cuales tienen como oolindanc�as: al Norte la calle 

tima, al Sur la calle Sexta, al Este la Avenida de Riverol, y a 

Oeste los lotes numeres 1,2,3 y 4 de la misma manzana. 

Me permito proponer como P �ito valuador al Co. Ignacio To

rres, en caso de ser de la aprobación de ese H. Ayuntamiento que 

dignamente preside usted-

En virtud de lo expuesto a usted Ciudadano Presidente 1suplico_ se 

sirva tenerme como present�do en tiempo y forma para proceder co

mo corresponae por ser de justicia. 

Protesto a usted mi atenta considerac16n,y respeto. 

Ensenada, Baja California Abril 24 de 1918. 

Ensenada, B. Gra., A 29 de abr 1 de 1918. 

El ocurso que ante cede, fue recibid.o con 

esta fecha• - Procedase en los t�rminos 'sigtd.entes: 

PRI.MEllO:- A practicar la mesura de los lotes que 

se denunc·annombrando .t'erito valuador, por parte del 
• 



Fisco, al ingeniero c. Ignacio Torres, como lo indi- .r· 
ca el d�nunc�ante, librandosele atentó Oficio paras 

sus efectos. 

SEGUNDO:- Una vez hecha la medici6n y avaluo

de dichos terrenos, se procederá. a fijar avisos en 

los lugares pñblicos y hacer las publicaciones qpe 

determinan los articulos del 712 al 715 del C6digo 

Civil vigente, seg6n el valor que se fije 4 los re

feridos lotes -de terreno, en la inteligencia de que 

todos los gastos serin a cuenta del denunciante, se

g6n lo dispuesto por el arti9ulo 725 del mismo Códt

go.- Practicadas las anteriores diligencias, se re

mitira el expediente al Gobierno del Distrito, para 

que se sirva acordar lo que proceda•� Notifiquese de 

Oficio �l·denunciante.- Lo proveyó el c. Secretario 

por acuerdo del C. Presidente J\1unicipal. - Doy 'f 
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abiend· ·do ·denunciados como mostrencos 

l otes de erreno n ero 5.-s. 7. y s. de la manzan 

n ero (52) ci cuentido e e de es a 

el oenor ·'anuel 

t r las rdenes 

• astelum, y con el ri1 de 

este respecto, h de . rec r 

laci n,· o 

li ·ena 

Ud. se 

sirva rdenar n1e se n proporcionados por la f•icina del 

digno cargo de Ud., os at s sigu·ent s: 

ri ero:- Si est n emJadronad s en es Officin y cual. 

·egund�:- ual es el onto to al de las oontr bucio

nes que deudan estos mi�mos 1 tes. 

e tero u. Ud. nd n.t,cn a y di.stinguida cons · dera-

ci n. 

onstituci6n y Ref' r as.- Ensenada, B. Cfa · 

lº e mayo e 1918� 

ecretario • 

. l • ecaudador de I uestos Loeale . 

El Presidente unicipal. 

Pre ente. ,/ 
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ónro e acusar Ud. recibo de su atento oficio TlÍ

ero 3I6,de fecha 30 de bril Últi o,gir do por la Seccion 

I,en el cual se sirve no brar e perito para verific el , 

, avaluo de lo lotes de t rreno arcado ros 5, 

6,7 y 8 de la anza.na 52 cincuent y do del plano d est� 
# poblacion. 

# Cu pliendo con lo dispuesto por Ud.,pa e al u ar qu 

ocupan dichos 1otes ,que ide cada uno 25 etro 

por 50 de fondo,y formando lo cuatr , un r ctan 

-Pre t 

J.o d ••• 

cien et o de frente por eincuent e fondo, con una. super-

fici de 5.000 etros cuadrados,eolindando por el norte 

con l call ? ,por el te con la Yenida iverol1,por 

ur con la calle 6. y por lo te con lo lote 

e l i a. nza.na.C-ada. uno d die .o lotea,por u situa-

ción, en i concepto y gtÍn mi lea saber y entender,repre-( 

nta u 200.00,do ciento pesos oro nacional. 

Igual ent e honro en aco pañar a Ud. dos copias del 

pla.no l vantado. 

eit ro a Ud. las seguridades de mi atenta y distin

guida consideración. 

Ensenad 

Constitución y for • -------
/ 

, E .cf/ . ro 5_ 2 -

Al C.President Municipal. 
Presente. 
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1 ¡1 

y 

n eump1_·nr1ento de la uperior rden 

�girada por esa secretar.:.a al rnny di -o e go de- d• gi• 

rada e n :f'ech ·,o de e z& Al timo, y tr seri pt e te-

-H. Ayuntamiento por el c.·Gobernador de Distrito, con 
1 Oficio n ero 2567 fec1ado·e1 9 de br·1 retropr im , 

me es honroso remitir Ud--una copi del p ano levanta-
j 

do con motivo del denuncio elevado á es.te 'Cuerpo, .or 
\ t 

el c. anuel c. Ga. telum, de los lotes de 1t rreno n es 
' 

ros a. 6. 7. y s. de la nzana n ero 5• nel· l no de ' 
esta 

e es honpo� reiterar - Ud. a enta y 

resp tu s- co1sider ci n. 

,on tituci n y eformas.- � se B. 

nay de 1918. 

,¡¡_;;l r�e idente 

1 e etari • 

. gricultura y omento. 

E X l C O • 

D. F. 





♦ MAY Ji. 8 
�v. :::-======-- \>-. 0

�IVADA, BAJi\ o"< 

J 

En·contestaci6n a1 atento oficio de u ed �' 

mero 323 girado �)or la Sección I. con fecha 1/o de el 

�ctual, me permito manifestarle que los lotes de 

no nún:ero s 5-6-7 y 8 de la manzana núr;ero 52 del plano 

e esta población, no se encuentra.n registrados en 

pad1�ón de esta Oficina, y por tal motivo no puede de

cir se su valor fiscal ni l monto de su adeudo. 

Reitero a usted mi atent� consideración. 

Consti tuci6n y Reformas. 

Ensenada, Baja California Lfayo 6 de l.,: 

EL RECAU .ADOR, 

Al Ca. 
Preeidente Municipal. 

Presente. 
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:anuel Co as el rrs, 

las 3 de l.a t'":rde, para la Ji,. -etica e i$i.ti--

i 11, 

vido ante este H. yun·amien·o. 

:'nsenad , 
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AJ CALI.ifO .Nii • 

AYlJ' - .C.: 
V J. � • 

Ce f"echa ""'4 d A. ril retro1 r xin o, f:ueron dcnun i· ,• 
dos C nte e e e :} 11€;,:>i lente : un• et a • J oomo ien �s os ,r ,° ·CC - J p r 

o lotes de ter-
• 7. y •• Cinco, eis, Sie& y )cho le · ma1-

zan.l. 11tunero ( _) \)_inct1en idos , -:1 pl · n e es a Jt>°b.L 
cnalos ti �1 en a� colindancias y dj.,men iones sigu · (.ntcs • ¡! rtc, a c\.lle 
te, lu J ve 1.ria n 

'ú -t · ma 1-;: 

. ' .. 1 vero_.. l i 

por el 'ur, 1' cal a'; 
V por el t ste, l .<·t�i.: ni ... l,,i 

el 
i:,OY, ¡4, 

I -
• ('lo o .. 1� , 

ciel1do un yotal de oien rn-et, o de 1�1�ente sob1 e l:,1,- 1�v .:1.i•la u·· -... a.1 f oo. Cl11co nil r" tr s 
.iios fJt�c:! des rpto , fue. o ., -v. l 1a os 1.o�" ,o-.. i t l )lt 

/ no ·tirado al erecto # en 1-· can ,..�idad de /·200.00. DOti"':i.h, .. ,:o.· t'E�; ·¡' 

-

nacional, oada uno, se�n Ochocie11tos pesos, Ol•ü n •. cional, \ e_ jun • 
. ---

• 

. ho que 0e : o:ue ali 0011oeimi nt - lel l.J ttlll:i co, t� 1 cwn 
/ pli-mieu ·o de lo dis ... •uesto ;or el art culo n-6.li1e1·0 -726 set.eci:en. 

tjQS V .. in i él ,fJ d.Ígo t:1 vil vigent J, para - que r�. -�l rso11a aue 
s consiclere oon de echo al i1uuueble denunctn.d , se ¡3resE:::nte d. 
!leducirlo en f'orru.a, anr,e la · utori(lad corPes11ondiente, d�l�tro 
· ciento. quince (J_el mis1 o 0od·· go,, contados desde h >Y• 

Ensena a, B. Gfa., 26 de 1' ayo de lt';18. 
El tiec�etario. 
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DIRECCION AGRARIA . 

SECCION 

Núm 016C1  

C O R R ESl"ON DENC!El. EXTE RIOR 

Con el  atento oficio  de us ted , numero 333 , de fe .... 

cha 3 del corriente mes , girado por la Secci6n 1ª . ,  se -

recibi6 en esta Secretaría e l  plano relativo a l os l otes 

n�meros 5 ,  6 ,  7y 8 de  la manzana 52 de esa C iudad , que -

fueron denuncia.do s por el e .  :M:anue1 e .  Ga.B telum, y en -

c ontes tación tengo la honra de  manifestar a us_ted qu. r:· p� 

ra  poder res o l ver lo  condu.cente sobre e l  particular se  -

e spera el  informe que f'ué pedido por osta Secretaría. a -

ese  H .  Ayuntamiento acerca de si  la poblac ión de 

t i ene fundo legal y e j ido s concedidos  1 ee;almente as{ co

mo que s i  é s tos  ya :rueron rE}pa ,...tidos conf'or·1:'e a 1as  le . -

y e s  de la materia.  

Rei tero a us ted mi  atanta coneideraci6n . 

CON8TI 'fUO IO?l Y HEFORHAS . . . .  
, · Mexico , 22 de mayo de 1 9 18 . 

Por A·. del Secr�tario , 
El Subsecr · .. ario . 

AL C .  Pres id.ente  Muni cipal de Ensenada. 

B a j a  Cali fornia .  
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GOB I ERNO DEL  D IS T R ITO NORTE 
-D E LA-

BAJ A  .CA LI FO R N I A. 
- -- - - - -

D I R ECTO R I O. 

-RAMO DE GOB ERN ACION.

Gober n ador  del  Distrito N or te: - Coronel ESTEBAN 

CA NTU. 

Secreta rio Gral .  de Gobi e m o :- Lic. Jacinto Bar rera. 

Presidente del  H. Ay untamiento d e  Mex ical i :
Franéisco Bórq u ez : 

Teso rero del H. Ay u n tamiento d e  M exical i :  -
J. P. SerrAno. 

, 

Presid en te de l  H. A yu ntam ien to de Tecate :  - Is
mae l  Pacheco. 

-P 1 ·esiáen te del  H. Ay unta m ie n to de IDnsenada:
Lic. Po r tino Gómez. 

-resorero del H. Ay untam i ento de Ensenada:  -
An tonio Pal Rcios . 

Del egad o Mu ni cipa l  d e  Tij uana . - J. Sil ve 1· io Romero 

Oomis1uio d e  Po l icia de I C!a A J god on es : -Isaac Ro
mero. 

Com i sario d e  Po licia de  El A huno: -J ose V. Guerre ro 

Oomisario de Po licta d e  Gnadal n pe: -�,rancisco 
Núfiez. 

Comisario de Policia d e  Sauto Tomás : -Po dlrio R. 
Garcia. 

Oomisario de PoliciR de l  Rea l d e l  Uas ti l l o : -Ra• 
món Espinosa. 

Comisa1 ·i o  d e  Po l icia de ffil Rosario: - Anto nio 
Legaspy. 

Co misario de Po licia de  Calrnalli : -A u tonio Cese tlR. 
Oomisal'io de Policfa d e  San Quiu tin : -Jua n Green. 
J uez del Registro Civil de Mexicali:- �'rnnci sco R. 

M.uf loz. 
J u ez del Registro Civ i l  d e  Er.senad a : -Miu -ian o A .  

Villavicencio. 
J uez cl el Reg istro Civil de El Rosal'io: -l i'rancisco 

Meza. 
Juez del Regist1 ·0 Civi l d e  '.rij nana : -Ignacio So

lis R. 
Médico Municipal de Mexict tl i: -Dr. Ignacio Roel. 

-RAMO D ID  J USTICIA. - f 

Magistrado d el Supremo Tri bu nal de J ns ticia:
Lic. �,rancisco Tet Tazas. 

J u ez d e  Prime ra Instancia de  Mexioali:--Lic. Ma
nuel Pifia y Cuevas. 

Agente del Ministerio Público d el Juzgado de Pri
mera Instancia de  :JM:exim1li:- Lic. ' E, Balleste
ros. 

Juez de Primera lmtancfa de Tifuana:-Lio. Je-
s ús d e  la  Garza. 

• 

Juez d e  Primera Instancia d e  Ensenada:- Lic. Juan 
A. González. 

J uez de Primera Instancia de Tecate: - Lic. Juan 
Pl'ieto y Quernper. 

Ases or de  J ueces no  letrados:-Lic. Justo Casti l lo. 
J uez d e  Paz de Mex icali : -Lic. �,rancisco A. Ta-

pia .  
J uez de  Paz de  Ensenada:-Fra ncisco Rocha . 
J u ez de  l-'Az de  Tijnana : -J ulian Rodriguez. 
Ju ez de Paz de El A larno:- Manuel V. Cota. 
J nez de Paz de El Rosario :-Concepción Daarte. 
Juez de Paz de Cal mal li: - -Francisco !barra. 

. Juez de Paz de San to Tom ás. - G re gorio Villa 1· ino. 
-RAMO D.E GUERRA.-

Jefe d e l  Estado Mayor:- Coron el Miguel Alvarez. 
J efe de l as Arm as de Ens en ada:-Te niente Coro

nel Eleuterio Hern ánd ez. 
J efe d e l  25Q Regimiento de ln fante ria :- Ten iente 

Coronel Hipólito Barran co. 
Jefe d el Cue rp o  d e  Ca balleriH "E. Can tú'' - Tte. Co• 

ro ue l  Ed m nndo �,igu eroa. 
J efe del Sector d e  Tijuana:- Tenien te Coronel 

A gasttn Macias. 
Segundo en Jefe ci el Se ctor: -Mkyor Miguel Ca r

rnonfl. 
J efe de la Gu aruicióu de Tecate :- Mayor J uan 

Roch a. 
J nez Ins tru ctor Militar:- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
J efe d el Cuerpo Médico Militar: -Ooronel Hi pólito 

J án regui. -Res ide ncia. -Mex ical i .  
RA MO DE HACIEN DA DEL DISTRITO. 

Tesorero Ge nera l del D1s trito: -Tomás Belénd ez. 
Recaud ador de Rentas de Ensenada:- He riberto 

Bornnda. . 
Recaudad or de Rentas d-e  Tecate. -Porflri o E. 

Jarquin . 
Recaud ad or de Rentas de Tijunna. -M. Paez. 
Recaud ad or de Ren tas de Los Al godones.-Guile

baldo Anaya Reyo . 
RA MO D E  HACIEN DA FEDERA L .  

Ad m inistrador de la Aduana Maritima de Ensena
da: -A lfredo S. Pardo. 

Ad ministrador de la Aduana Fron teriza de Tijua
na : -Silvestre Reyna Garza. 

A dministrad or de la A duana li.,ronteriza de Al
godones ::_ :11,ernando J iméuez. 

Adm!nistrador de la A d uana Fronteriza de  Mexioa• h :- .l!,�mx Meza León. 
Administrador d e  la Adu·ana de Tecate:- Antonio P. Flores 
Administi·ador Principal del  Tim bre:-Lic. Roberto Rosado Domingnez. -Mexicali. 
Agente d el Timbre de Ensenada:- . . . . . . . . . . . . . . . . 
A gente del Timbre de  l'ijuana:- . . . . . . . . . . . . .  , . . .  . 

-J USTICIA FEDERA L.-
Jaez de  Distrito:-Lic. Victor d e  la  Ga rza Prado 
Secretario:-DemetT·io F. Sotomayo r. 

• 

Agente del  Mini�terio Pú blico lfede ral :-Lic. car-l os Robles Lma res. 
RA MO DE COMUNICACIONES 

Y OBRAS P UBLICA S. 
Administrador d e  Uo rreos de Mexicali :-�.,ran cisco R. Mafl.oz .  
Administrad or d e  O01-re os d e  Ens enad a:  -Vicente A. Serrano. 
Ad ministrador de  Uol'l'e os de  TijuAna:-José G on-zález. 
Agente de  Correos de Tecate: - li,rancisco Pe

ralta. 
Agen te de Coneos de El Alamo :- José V. Gue1-rero, 
Inspector General de Telégra fos d el Distrito·-

Ca rl os de la  Sierrn. 
· 

Je fe de l a  Oficina '11elegl'áflca de M exii:,H l i :- Al ber• 
to A .  Rod ríguez. 

Jefe de la Ofici na  Tel eg ráfica de En se m1da·- -Ga• 
bri�I L. Ga l'cfa. 

. 

J efe d e  la Oflciu a Tel egráfica de  Tijuana :- M ariano G. Camncho .  
Jefe de la Ofl ci ua Tel egráfica d e  Tecate:-Lu is R. 

Munóz. 
Jefe de la Oficina  Tel egráfica de Los Algodones :'

Artaro Be l trán Raiz. 
Ins pector Gene ral de las O bras y Mejoras Materiales del Dis trito:- Ing. Gon zalo Garita. 

-RA MO DE INSTRUCCION P UBLJOA .
lnspec to-- Gral . de E. Pdma ria: - R. Rodríguez 

A guilar. - Residencia- Eu se na da. 
In spector d e  l a  lra. Zon a Escolar: � Prof. Mattaa 

Góm ez. -Resir. encia.-M exicali. 
Imi pector de l a  2da . .Zona Escolar:- . . . . . . . . . . . . .  . 

Inspector de la 3ra. Zona Escolar:- Prof. Manuel 
Maria Do l'ia . - Resideucia. -Tijuana. 

-RAMO DE li 'OM ENTO Y A GRICUL'11 URA.
A ge nte de Minería del Distrito:- Ignacio VizcatTll 

Residencia. -Ense nada . 

1 
Estados Un idos M ex icanos 

VOCAB ULARIO . Constitución y Reformas. -. Art. 1 o .  - La Administra-
México a 9 de j ulio de 191 8. ci6n Principal del Timbre de 

G bl 

rl \ n· t ·t N rt 8 cr 1
¡ 
Leche condensada, Frac 29 A, ki-

0 mmo ue u IS n o o e, 1 ,a, ' lo l_egal_ . . . . . .. . . . . .. . . . . . .. . . .. $ 0. 08 

.... 

f 
TRANSITORIO. 

N UM ERO 5 2 . 1 El presente decre to comen

'¡ sará a regir el día 20 del pre-

Sec reta r ía de Estaao � ael Des�acho sen_te II;es, Y su� precep�os se 

¡ 
aplicaran a las im portaciones 

- de Gobe rnacion - ¡ que se hagan en buques que 
fondeen en el puerto donde 

El C. Presidente Constitu- haya de practicarse el despa

-cional de los Estados U nidos cho Y a las que . se verifiquen 

Mexicanos se ha servido di- 1 por las Aduanas Fronterizas 

rig irme o l  ' decreto que sigue : de .la República, después de 

, ' VEN USTIANO GARRAN- 1 las doce de la noche del día 19. 

ZA, Presidente -Constitu<;ho-1 Por tanto mando so i.mpri
nal de los Estados 

_
Un idos

! 
n1a, publiq�e, circule y se le 

Mexicanos, a sus habitan tes, ·  dé el de bido cumplüniento. 
sabed : 

, D d 1 p 1 . d l p 1 a o en e a amo e o-
Que er_i us? de las facultades

¡ 
der Ejecutivo de la Uni6n, en 

ext:aordi:?anas de que me ha- , lVIéxico, a los seis días del mes 
llo 1?-vestido 

. 
en el Ramo

. 
de 

I de julio de mil novecientos 
Haciend�,.por el H .

. 
Oongr�so 

I dieciocho. - V. CARRANZA. 
de la Union, he tenido ª bien 

El Subsecretario de Hacienda 
decretar : . Encargado del Despacho, R

'. 
. 

ARTICULO UNrco. -Se ª�1- NrETo. - Al C. Lrc. MANUEL 
c1ona la Frac. 29 de la Tarifa 

AGUIRRE BERLANGA Secreta-
de los Derechos de Importa- ! · 

d d d 1
'
D h ·, dº d 1 31 d • ¡· 1 r10 e Esta o y e espac o 

c1on expe i a e e JU 10 
d G b ·,. p t " 

d 1916 1 t, . . e o ernacion. - resen e. 
e , en os erm1nos s1-

�uientes: Lo que me honro en comu-
F rac. 29. . .. . . . . . . . . . . . . . . 

[
nicar a Ud. para su conoc

.
i-

Frac. 29. A. Leohe condensada, . :fi . . 
kilo legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ o.oe miento y nes cons1gu1entes. 

AG UIRRE. BERLANGA . 
Ciudad .Lerd?, c�mbiará su 
centro de res1denc1a, pasando 

Al O. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a la ciudad de G6mez Palacio, 
donde quedará establecida en 
en lo sucesivo. 

Art. 2o. - Dicha Adminis-
Estados U n idos Mexicanos 

GobiernO def Distrito Norte, B, Cfa , ���\�
º
mfs!���:ar���i��

u
;�! 

ª?tu�l�ente comprendo la ju
r1sdcicion de la propia oficina.. N U MERO 53 

TRANSITORIO. 

Secretar ía ae Estaao � ael Des�ac�o 
ae Gobernac ión - · 

La Dirección General del 
Tim bre proveerá lo que co
rresponda para el pronto esta

. .. , blecimien to de una Oficina 

C 
. subalterna en la Ciudad de 

El O. Presidente onstitu- Lerdo 
cjon�l de los Estados pnid�s 

Por

.

t 
• 

.· 
Mexicanos se ha servido d1-

a�to, m�ndo se rmpn-

rigirme el decreto que sigue : 
ma, P1 :bhque, cr�'cu_le Y se le dé 

, ,  
el debido cumplimiento. 

VEN US�IANO OAR:8,A� - Dado en el Palacio del Po-
ZA Presidente· Const1t�c10- der Ejecutivo de la Unión, en nal �e los Estados � nidos México, a los nueve días del Mexicanos, a sus habitantes, mes de 3· uHo de miºl no 

b d 
vecien-

sa e · t d' · h V · ' os 1ecioc o. - . CARRANZA. 
Que en uso de las facultades - El Secretario de Hacienda 

que concede al Ejecutivo el Encargado del Despacho, R: 
Art. 321 de la Ley General NIETo. - Al C .  Lic. lVIANUEL 
del Timbre de 1 ° de junio de AopIRRE BERLANGA, Secretario 
1906, he tenido a bien decre- de Estado y del Despacho de 
tar la siguiente : Gobernación . Presente. " 

, 



• 
Octu.bre 1 Q de 19 18. PERIO:PIGO OFIOIAL 

Lo que n1e honro en <;1omu- a usted para su publicac ión  y de · 
nicar a usted, para su conocí- mas efectos . , , Cnosti tución y Reformas  -�é-

DECRETO que establece una 
secci6n aduanera depen
diente de la Aduana de Me
xicali, en San Felipe, Dis
trito Norte de la Baja Cali
fornia. 

miento Y fines consiguientes. xico, agosto 27 de 1918 -AourRRE Constituci6n y Reformas. - RERLANGA . -Rúbrica. 
México, a 9 de julio de 1918. Al c . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  . 

AGUIRRE BERLANGA .  DECRETO que reforma los 
Al C. • •  • • , , , • • , , • • , , , • • • artículos 55 y 509, de la Or- Un se l l o  q ue dice : ' ·Estados U ni 

dos Mexicanos.-Sdcretaría d e-Es
t&do y del Despacho de Goberna
ción .-Méxieo . " PODER EJECUTIVO 

Sría. o e Hac i enoa � C réo i to Púb l i co , 

DECRETO que modifica la 
Tarifa de los Derechos de 
Importaci6n, de 31  de julio 
de 1916, declarando exentas 
de derechos, las máquina$ 
de todas clases para la in
dustria, la n1inería o las ar
tes no especificadas. 
Un sello que  d ioe : "Estados 

Unidos Mexfoauos.-Pod er Ejecuti
vo Federal . - México . "-Secreta
ría de Gobernación . 

El ciudada n o  Presidente Consti
tucional de los Estodos Unidos Me
xicanoti, se ha  servido dirigirme el 
sigui en te decreto : 
' 'VENUSTIANO C A R R A N Z A, 

Presiden te Constitucional de  los 
Estados U nidos Mexicanos, en  
uso  de  las  faculta des e xtraordi
narias que me fueron cor, eedidas 
en e l  Ramo de  Hacienda, por el 
H. Co ngreso de la Unión, 
He tenido a bien decreta r lo  siguiente : 
ARTICU LO UNICO. -se esta

blece la  siguien te modificació n a 

la  Tari fa de los Derechos de I mpor
tación , de 31 de j u l io  de 1916 y su 
Vocabulario anexo,  como s igue : 

TARIFA 
Se dec lrrán exentas de d erechos, 

las maquinas de todas clases para 
la industria , l a minería o l as artes, 
no especificada s , y sus partes suel
tas o piezas de refacción a q ue se 
refieren la fracción 613 y s u  co n 
cordante nota ex plicativa 236, 

VOCABU LARIO 

denanza de Aduanas, rela
tivo a las mercancías que 
carezcan de facturas certifi
cadas por C6nsules de Me-. 
XlCO, 

Ue sel l o  que dice : "Estados Uni
dos Mexicanos . -PoJer Ej ecu +ivo 
Federal .-México . "-Secretaría de  
Gobernación . 

E l  ciudadano  Presiden te Consti 
tuciona l  de  los  Estados Unidos 
Mexica nos ,  se ha servido dirigirme 
el  siguiente decreto : 
"VENUSTIANO C A R R A N Z A, 

Pr�sidentH Constituciona:  d e  l os 
Estados U nidos Mexicanos, en 
uso de  los facu l ta rles d e  que  es
toy investido  en el Ramo de Ha
cienda, he tenido a bien decretar 
lo siguiente : 
A rtícu lo  lo .  - SP refor man los 

artícu l os 55 y 509 de l a Ordenan 
za d e Aduanas,  en  los términos q ue 
siguen : 

El ciud a d a n o  Presidente Consti
cional de los Estados Unid os l\íe
xica nos,  se ha servido dirigirme e l  
s i ¡mien te decreto : 
' 'VENUSTIANO C A  R.R A N Z A, 

Presid ente Consti tuciona l  de l oo 
Estados Unidos Mexlcan os, en 
uso de  las facul tades d e  q u e  me 
ha l lo  in vestido  en el Ramo dfl 
Hacienda, he tenido a bien de
cretar lo siguiente : 
Artícu lo  lo.-Desde el d i a  lo .  d e 

septiembre de l  corriente año ¡.e es
tablece u n a  sección  ad uan era , de
pendiente de  la Adu a n a  de Mexi 
ca l i ,  en  el punto denominfldo S_an 
Felipe, de l a  costa oriental d el D1 s-· 
trito Norte de In  Baj a Cali fornia . 

A rtículo 2o .  -Desde  l a  Hxpresa
da  fecha quedan n otificada s l a s  j u 
ri sdiccionee d e  l a s  Aduan a s  de  Me
xicr. l i  y San t a  Rosa- l ía , en l o s  tér
m i nos 4ue signen : 

ADUANA DE MEXICALI: 
Ade m as de l a  j urisdicción que l e 

sefia l a  e l rl ecreto respectivo, extec
dera su vigi l a n ci a  del pueblo de su 
nom bre h acia el  Sur, ha sta l a de 

sernbocadu ra del Río Colorado ,  y 
por e l mismo r umbo, siguiendo  e l  
l i toral de  la  penínsul a , h a sta e l  
pu a to l l a madó Santa Isabe l ,  i n
clusive.  

·"Artículo 55. - Las mercancías 
suj etas a l  p ago dP. derechos que ca
rezca n absol utamen te de fa ctur a s  
certificad as ¡;or  el Cónsu l  de  Mé
xico, o acompañado rle l os re�ibos 
postales e¡ue conforme al a rtwulo 
54 debe prese ntar a l a  Adu a n a  e l  
consignatario de  l os efectos, causa
rán dobles derechos consu lares, s in 
perj uicio de los de i m pottación , si n 

que en este caso se exij a en el pe

dimento resp9ct ivo, l a  especitica
ci lin de la m ercancí a ,  pues ésta de- ADUANA DE S A NTA ROSALIA:  
bera s er hecha por el Vista en e l  DA ! punto ú l timo cita do Pxc lu si momento del despacho , al que ocu-_ ve , ha cia e l  Sur, hasta l a' Is la  d e rrirá person nlmen t,e el Admin i stra - .  Monsnrate. dor, cu a !quiera que sea l a categoría A rtíc.ulo 30 -La pla n ta de e1ude  l a  Aduana  La mism a pe na  pleados de l a  Sección d e San  Fel is e  ap l icara tratan dose de merca n - pe; sera l a siguiente : cías q ue estén exceptuadas  del pa- 1 Ofieia l d P 5a . (q uinta) cla se. go de los derechos de im portación ." 1 Ofic i a l  Lle 6a . (sPxta) cl a se .  E n  los casos a que  se  refiere es te 1 Escribien te de la .  (primern ) artículo, e l  derecho Consular adi - clase ciona l  se ap l icará r. l  Erario, abo- 1 Escribi en te de 2 a .  (segunda ) nandose a l a cuenta de "Mu l tas'·' clase . en el Ramo de "Prod uctos Y A pro- 6 Cel adorE' S mon tarlos -le 2a , Torl as l as máqui nas, apara tos y h · t d1· s s "  vec a m1en os ver o , (segun d a) c l a sR .  sus partes sue l tas u refaccion arias "A t' 1 509 C � n r 1 0 11 o . - ausa r<>n u 1 Bog'l d e  la .  ( pri m era )  cla se . de tod as descri pciones qu e consti- tanto adic ion a l ,  además  de l a s  cuo- 1 Boga de 2a .  (segu nd a )  clase tuyan mecanismos Jo m¡:,l etos, pie- tas de Taríta : , Por tanto, m a n do se i m prina, za8 aísl adas  o sue l tas y q ue d ado I . -Los Mercancrns que ven gan publique , c ircu l e  y se l e  dé  el rl e su ca racter de impl e mentos para e_n e l  ranuho y_ q u" n o �e ben con_ - bid o cumplimiento . las  ind ustria s, l a  mi n ería o l as d f t l 1 s1 e rarse a ec as a serv1 c10 econ o- .  Da d o en  Al Palacio  del  P oder artes, se encuen tren consign ados &n mico del buque . . , · Ejecutivo d e ¡ ,, Unión ,  en  :México. el Vocobu lario, d eberan cons ide- II.-Los carruaJ�S o carros, ace- a l os vei n ti siete día s del m es de rarse como a fectos II la ,  fran quicia mil a s  y a nima_les d e ti ro o si l l a q?e, agosto de  m i l  n nvPcien los dieoioestabl ecida por l a presente disposi- habien d o  sa l ido cou u n  permiso cho -V C A RR A NZ A  -Rúbri ca .  ción en  la  cua l  n o  se hace refnen- tempora l , en l os termin ús d e l a r- --E l  Subsecreta ri o  de  Ha ciend a , ci11 a lfl agricu l tura , ya que ante- · tícu (o  _455, sea n . substituíd os por Enc a rga do  del Despacho , RAFAEL riormente o por Decreto de 18 de ' 1 su s1 m1  ar ext_ranJ ero NrnTo . -Rúbrica ,-A l C M a nue l  septiembre dH 1917, fué acordada �e. cansara 1gualmen tE, un tanto Aguirre Brrl a nga ,  Secretario d e  la l ibre importación d e  todos los a¿icwn a l ,  e n  los d�más ca sos espe- Esta rl o  y ri el . Despa cho rle  Goberimp lementos destinados a l a i n - crn l □::;nte determrn ados por esta nación .---Presente . "  dustria a gríco l a ·  Ley . , Lo q ue me honro en  comunica r  TRANSITORIO Articulo 2o .-Se deroga el ar� a usted pa ra su publicación y rl e-EI  presente Decreto comen zara a tícu lo  666 d e  la  Ordenanza Gene- más fin es . 

surti r  sus Pfectos para l as mercan - ra l d e Arluanas .  . . Con sti tución y RAfor m as.-Mécfos importad�s  e n buq ues que fon-:. . Por tanto ,  m ando se I mpnma ,  xico, 27 d e  "gosto dA 191 8.-A auIdeen en  el Puerto donde haya de . � bl iquA,  circu le  Y se l e  dé e l  debi- RRE BERLANGA . -Rúbrici, . practicarse e l  desp ,teho y a las  q ue 'cie c n m l i miento .  . T • 

se i mporten pílr las Aduanas Fron- Dado �n el Pa l ac10 N ac10nal de l  
teri z as de l a  República,  despuen ,Je Poder Ejecuti vo de  l a Unión ,  en 
las doce de  l a  n oche del día prime- l\Iexico ,  a l os vei n tisiete días del 
mero de  se ptiembre próximo. mes de  agoRto d e  mil  novecien tos 

Por  ta n to, m u ndo se impri ma, dieciocho .-V CARRANZ A.-Rú
pub l iq ue,  circule y se le dé e l  d(Jbi - b_rica -�l ��bsecre_ta�io de, Ha
dci cumplimiento . crnnda y Ured1 to Publ ico, bncar-

Dado e n el Pa l acio Nacional  d el gado del Despacho, RAFAEL Nr ETo. 

Al C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · · · · · ·  

Sría , a e  Hac i enoa � Créa ito Púo l ico 

D!RECC!ON GENERAL DE A DUANAS 

CIRCULAR No. 24. 

sado, - se ha servido disponer 
en beneficio de las clases con
sumi:loras del país, q e se 
prorrogue hasta el 31 de di
ciembre del año en curso, la 
exención de derechos de im
portaci6n a los siguientes ar
tículos alimenticios de prime
ra necesidad : 
FRACCIONES DE LA TARIFA DE 
LOS DERECHOS DE UfPORTACION, 
QUE QUED.A.RA:N AFECTAS AL 
CUMPLIMIENTO DE LA PRESENET:f: 

CIRCULAR . 
Frac. 31. �1 a n t e c a  com-

puesta. Manteca de cerdo. 
Frac. B 1 .  Arroz. 
Frac. 92. Papae . 
Frac. 94. Maíz y trigo. 
Frac. 96. Cebada en grano, 

garbanzo, lentejas, faij oles, ar
vejón, habas, ' 'Granos alin1en
ticios no especificados. ' ' 

Frac. 1 14. Azúcar común y 
piloncillo .  
- Frac. 1 19.  Harina de todas 
clases : de avena, cebada, cen
teno, lenteja, maíz y trigo. 
A vena machacada para uso 
culinario y sagú. 

El mismo ciudadano Primer 
lVIagistrado de la República, 
se sirvio acordai que el maíz, 
el trigo y la harina de trigÓ, 
no den ocasión durante el pla
zo de la vigencia de este orde
namiento, al pago da derechos 
consulares ; _sin que tal excep
ci6n releve a los in1portado
res de la obligación ineludible 
de presentar a los Consulados 
Mexicanos, la factura que e xi
ge el art. 44 de la Ordenanza 
General de -Aduanas, para to
da importación de mercancias. 

Lo que comunico a usted 
para su conocin1iento y debi
do cumplimiento . 

Constituci6n y Reformas. --. 
lYiexico, a 18 de junio de 1918. 

Por A .  del Subsecretario, E. del D.� 
El Oficial Mayor, 

A .  J\IIADRAZO . 
Al C . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 

Estados U n i dos M ex i ca nos. 

Gohle rno ael Distr ito Norte , B . Cfa, 
SECCI0N III. \ 

NUMERO 5507-13. 

En vista de q ue se éstán 
ágotando ·en el Distrito las 
existencias de trigo y harina ; 
y de que la cosecha do dicho 
cereal ha siclo muy escasa en 
comparación con la habida en 
años anteriores, e�te Gobierno, 
a efecto ele prevenir a su te
rritorio de una cri sis de tan 
importante base de alimenta
ción, ha tenido a bien dispo
ner quede con esta fecha ter
minanten1ento prohibida la sa
lida de trigo y harina del Dis
trito, hasta no estar seguro de 

Poder Ej ecutivo e n  M éxico, a los -Rúbrica . - Al C.  Lic. Man uel 
veintisiete días del mes de íl gosto Agui rre Berlanga, Sacretario de  Es
de mi l  novecientos dieciocho -V .  tado y del Dewacho de Geberu a
CAR RANZ A . -Rúbriea.-El Sub- ción . -Presente . "  
secretario de  Haciend a y Crédito Lr, que me honro en comunicar 
Púb l i co, E. del Despacho . - R .  a usted para su pub l icación y de
NIETO -Rúbri<Ja. -Al C .  Lic .  Ma- mas efectos . 
nuel Aguirre Berlanga, Secretario  Constitución y Reform as.-Mé
de Estado y del Despacho de Go- xico, 27 de Agosto d� 1�18 .-A GUI-
lttnnación .-Presente. '' RRE BERLANGA . -Rubrica .  

Lo que me honro en comunicar .Al C . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Teniendo _en consideración que que�an a cubierto las ne
el ciudadano presidente de la césida:des de todos sus habi
República, que todavía preva- tantes, fundado para ello en el 
lecen las causas que dieron lu- acuerdo del ciudadano Presi
gar a la expedici6n de la Cir- dente de la República, que se 
cular número 263, de 14 de me comunic6 por conducto de 
diciembre del año pr6ximo pa- , la Secretaría de Gobernación, 
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e n  mensaj e de fecha 21  de di
ciembre de 1917 .  
· Lo digo a usted para su co

nocimiento y fines consiguien
tes . 

Reitero a usted mi distin
guida consideraci6n.  

Constituci6n y Reformas. -
Tijuana, Baja  California, a 1 9  
de agosto de 1918 .  

E l  Gobernador del Distrito, 

E.  CANTÚ. 
El Secretario de G·obierno 

J. BARRERA. 
/ 

A los CC. Administradores 
de las Aduanas y Pres1dentes 
Municipales del Distrito. 

Estados U n idos M exica·nos 

Gobierno ael Oistrito ·Norte, B. Cta. 
SECCION III. 
NUMERO 5685. 

Este Gobierno, con fecha 
de hoy, tuvo abien dictar el 
siguiente acuerdo : 

capta del Rio Colorado  y condu
ce por  e l  Cana l  l lamado de l  "Al a
mo ."  antiguo cauce d el río del  
mismo n o mbre ,  en  .virtud del 
Contrato-C onces ión de  fecha 17  
de mayo d e  1904, y a probado  por  
e l  Congreso de  la  Un ión de  los  
Estados U nidos  Mexicanos ,  s on  
aguas de j u risd icc ión  Federal .  

Las aguas de j u risdicción Fe
deral s on  de d o m i n i o  públ ico  y 
el e u so co mún , y e n  c onsecuen
c ia ,  i n al i enables e i m presc r ipt i 
b les .  C orresponde  al  Poder E
jecutivo d e  :a Federación res pec 
to d e  las aguas de  j urisdicción 
federal ;  entre otras cosas : 

La pol icía, vigilancia y l a  r e
glamentación para el mejor  uso  
y a provechamiento de  las  aguas . 

La Sec retaría de  Agri cul tura 
y Fomento a qu i en  co r res ponde  
este ramo  ha ten i d o  a b ien  n om 
b rar  la  Co misión I rr i gadora de l  
Co l o rado,  para qne estudie  l a  
i r r igación de l  Distr i to Norte y 
v igi l e  y reglam e n te e l  uso  de  las 
aguas de  su  j u r i sd icc ión . 

Para q ue la Comis ión pueda 
desempeñar l os trabaj os q ue le 
han s i d o  enco men dados ,  pri nb i• 
palmen te el de  v igi lar ,reglamen
tar y hacer q ne se uti l i cen  l o  
m ej o r  pos i ble l a s  aguaE d el ca_  
na!  de l  Alamo,  e s  necesar i o  e i n 
d is pensable que  conozca l a  s u _  
perfic ie  d 0  tel ' reno  q u e  actual
mente está e n  cu lti vo ,  la  u bica. 
c ión  de  cada una de las partes y 
po r q ue canal o canales ,  p r ic i pa l  
o secun darios ,  se  r i egan .  Por lo  
q ue :  

'l.'odas las  per,o u as i n teresaw 
das en el uso  de  las aguas para el  
r iego de sus ter renos ,  ya aean 
co m pañías o s i m ples particula
res. d ueños,  poseedores  o arren 
da tarios de  l a s  tierras, deberán 
co n c u rrii: a la  o fi c ina  de  la  C o
m i s ión Irr i gadora de l  Rio Colo
rado ,  establecida  en e l  e l  edific i o  
de  escuela " C uahutemoc" d e  la  
Ciudad d e  Mexical i ,  Baja C al i
for nia ,  para pro porc ionar  los da
tos n ecesarios ,  a fin de  o bten er 
de  l a  Co mpañía de  'l'ierras y 
A guas de l a  Baja Cal ifo rn i a  S .  
A . ,  tod a  e l  agua n ecesar ia  para 
l a  i r rigación de estos terrenos .  

Las horas de  o ti c i na serán : 
todos l o s  d ías úti les de  S a .  m .  a 
2 p . m .  

' 'Habiendo disminuido con
siderablemente los ingresos en 
la  Aduana de 1\iloxicali, a con
secuencia de las restricciones 
impuestas a las exportaciones 
por el Gobierno de los Estados 
Unidos, y siendo preciso ni
velar el presupuesto de egre
sos de aquella Oficina, se sus
pende a partir del día primero 
de septiembre pr6ximo y mien
tras las circunstancias lo exi
jan,  la gracia que por aéuerdo 
del C .  Presidente de lá Repú
blica concedi6 este Gobierno 
a los comerciantes estableci
dos en la lYiunicipalidad de 
J\1exicali, referente al pago de 
un cincuenta por ciento de los 
derechos de importaci6n . Co
muníquese al C .  Administra
dor de la Aduana de 1\ilexica
li, con referencia a la comu
nicación de este Gobierno, gi
rada por la sección II, con fe
cha 23 de agosto del año pr6-
ximo pasado, y publíquese en 
en el ' 'Periódico Oficial del Mex ica l i ,  B. G fa . ,  agosto 9 de  
Distrito. ' '  l lHS .  

Lo  que tengo la  honra de 
transcribir a usted para su co
nocimiento y efectos consi
guientes, renovándole las se- , 
guridades ele mi distingui 

El  Jefe de  l a  Comi s ión , 
J BÍ�� GURRER0 ROMERO. 

strito No rte ae la Baja Cal iforn ia consideraci6n. . , /1 Constituci6n y Reforma;t.-· 
Tijuana , Baja California, r·22 
de agosto de 1918 .  

El Gobernador 'del Distrito, 

E. CANTU. 
El Secretario de Gobierno 1 

J.  BARRERA. 
Al O. Adn1inistrador de la 

Aduana Fronteriza. -Mexica
li, Baja California. 

l m�ortan,te a los Agri c u ltores a c l  D i str ito 

No rte a e  l a Baj a  _Ca l ifo rn i a , 

El 50 por  c iento de  las  aguas 
que la C o m pañía de Tierras y 
Aguas d e  la Baja Califo r n ia S.  A. ,  

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

AVISO 
Con fecha 24 de abril retropróximo, fnei-on denunciados ante el C. Presidente Mnnicipa l ,  como bienes mostrencos, por el seflor Manuel C. Gasté lum,  de  estu veciudad, los  l otes d e  terreno aúmaros (5 ,  6, 7 y 8) cinco, seis , siete y ocho d e  la  manzana número (52) cincneutidos del plano de �sta población, los cnales tienen las colindancias y dimensiones siguientes :  ¡íor el Norte, la call e  "Séptima"; por el• Sur, la cal le "Sexta"; por e l  Este ,  la  Avenida "Riverol l"  y por el Oeste, los l otes números 1, 2, 3 y 4 de la misma manzana, y midencuda uno de e l los , (25 )  veiaticinco metros de frente, por (50)ciuouenta de fondo, haciendo un total de  cien metros de frente sobre la A venída • ·Riveroll" por cincuenta de fondo, o sean 5000 cinco mil metros cuadrados. Los l otes descritos, fueron valuados por perito n ombrado al efecto, en la cantidad de $ 200.00 d oscientos pesos 

1 oro nacional, cada uno, º sean ocho- O 'st 't N rt � I B , e l 'f , cientos pesos, oro nacional , en junto. 1 [I O O e ue a 8ja a I Q[Oti Lo que se  p one en conocimiento del públ ico, en cumplimiento de lo  <lis· puesto por el articulo número 71!3 setecientos veintitres del Código Civil vi gente , para que la persona que se considere con derecho al  inmueble de-nnnciado, s e  presente a dedncirlo en forma, ante la Autoridad correspond iente, d entro del  término de seis meses, d e  acuerdo con el articulo 715 setecientos qnince del  m ismo Código, contados desde hoy. 
En.§enada, B. Cfa., a 25 de Mayo 

de 1918 .  
El Secretario, 

E. J. BERA e'Ú 
,# . Núms_. 16- 18,20-22-24-26 28 Y);i'_ 

Distrito Norte de la Bájáéalifornla 
-....,....-

Ayu nta m ie nto él.e E n se n a d a  

AVI SO 

Con fecha 17 de abril retropróximo, 
fueron d ennnciad os ante e l  C. Presidente Municipa l , cnmo bienes mostren
cos, por el C. Luis G. Olivera, los l otes 
de terreno números ( 7 )  y \8) siete y 
ocho de  la manzana número (91 ) nov�n
tinno del  p lano de  esta población , que 
tienen l es l inderos y dimensiones si· 
gui entes: a l  Norte, e l  l ote  número ('6) seis; al Snr, l a  cal le  "lla"; al Este, l a  Avenida "Gálvez" y al  Oeste, los  lotes números (1) y [2] uno y dos, todos de  la  misma""manzana cit>tda; fneron valuados por perito nombrado al efecto, en $ 200.00, doscientos pesos, oro nacional, cada nno, o sea un total de $ 40u.OO cnatrocientos pesos, oro nacional. 

Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de l o  dispnesto en el articulo 723 setecientos veintitres del  Código Civil vigente, pa
ra que la persona que  se considere con derecho al inmueble dennnciado, se presente a d edncirlo en forma, ante la  antoridad c01-respondiente, dentro del término de seis meses de acuerdo con el  artlcnlo 7J5 setecientos quince, del  citado Código, contados desde hoy. 

Ensenada, B. Cfa., a 21 de Mayo 
de 1918. El Secretario, 

E. J. BERA UD. 
Núms. 16-18-20-22-24- 26·28 y 30. 

Distrito N orte a e  l a  Baja Cal lfwn i a  

Ayu nta m i e nto d e  E n senada 

AVJ SO 

Ayu nta m i e nto d e  E nsen ad .J  

AVISO 

Coa fecha 10 diez d e  mayo retropr6-ximo, fueron denunciados ante el C. Presidente Mnnicipal como bienes m ostrencos, por el seflor Adolfo Victoria,, el Tate de terreno número [6] seis de la  manzana número [68] sesentiocho del Plano d e  esta población , el cual tfone las colindancias y d imensiones siguientes: al N arte, con el I ote númet-o {7] siete; al Snr, con el l ote número {5] cinco; al Oeste , con el lote número [3J tres; todos de l a  misma manzana, y al Este, con la Avenida "Moctezuma"; y mide [25] veinticinco metros de frente !obre la Avenida citada, por [50] ciuouenta metros de fondo. El! l ote de referencia, fue valuado por perito nom• brado al efecto, en la cantidad de $ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro nacional. 
Lo que se  pone en conocimiento del públ ico, en cnmplimiento de l o  dispnesto por el articulo número 723 setecientos veintitres del Código Civil vigente, para que la persona que S�! coneid ern con derecho al inmneble dennnciado, se presente a deducirl o en forma, ante l a  A utoridad correspondiente, dentro del término de seis meses, contados desde hoy, de acnerde con el articul o 715 setecientos qninMdel mismo Código . 
Ensenada, B. Cfa., a l" de  Juni" 

de 1918. El Secretario, 
E. J. BER AUD. 

Núms .  16-18-20-22-24-26-28 y 30 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

Uon fecha 27 veintisiete d e  abril pró-· 
ximo pasado, fueron dennnciados ante 
el C. Presid ente Mnnicipal como bienes 
mostrencos ,  por e l  señor Juan C. Green 
de San Quintln, B. Cfa., l os l otes nú
meros \ 14) catorce y ( 15) quince de la 
manzana número (56 )  cincuentiseis., 
del plano de esta población , los cuales 
tienen liis colindancias y dimensiones 
siguientes: El l ote número (14) cator-
ce, mide quince metros d e  frente a la 

Con fecha 27 veintisiete de a!:!ril re - Avenida "DlA Z", por ( 40 )  cnarenta de tropróximo, fue d enunciado >tnte el C. fondo ,  y colinda :  por e l  Este, con le Presidente Municipal , como bien mos- Avenida "DIAZ"; por el Sur, con éJ ' trenca, por e l  señor Jmm C. Green de San Quintln, B. Cfa., e l  J ote número [4! lote número (15 ) quince; por e l  Oeste, 
cnatro de la  subd ivisión de la  manzaua con un callejón sin nombre; y por ei número [134] ciento treiuticuatro, de l  Norte, con el l ote número ( 13) trece de plano de esta población, en el l ugat-,co- la propia manzana . .  El l ote número nocido por "Colonia M. Romero Ru-bio", .e l  cm,! tiene las col indaocias y ( 15) quince, colinda : Por el  Este, con 
d imens-iones siguientes : ·por el Oeste , ] ¡, A venida "DIAZ"; por el Sur, con. e! la  Avenida Internacioaa l ;  por e l  Norte, lote número ( 16 )  diez y seis; por el l a  cal le " Décima tercera",· por el Este, Oests, con un callejón sin nombre; y e l  l ote número [3] tres d e  l a  propia manzana y por el Sur, el l ote número por e l  Norte, con el lote número ( 14 )  

[5 ]  cinco de la  misma. Mide 574 qui- catorce d e  la  propia manzana. Los lonientos seteata y cnatro metros de tes descritos, fneron valuados por perift-ente, por 875 ochocien tos setenta Y to nombrado al  efecto, en $ 150.00 cien-cinco metros de fondo,  y coatienli'un 
37 -... ·  t o  cincuenta pesos,  oro uacional cada are11 de 5Q.-25.- . Cmcuenta hec · s, veint!Ílfnco areas y t•·eiac1s · · - no, o sean $ 300,00 trescientos peso�., reas. El l ote descrito fue valuado r oro nacional por l os dos . perito nombrado al  efecto,  en $ 1005))7 nn mil cinco pesos siete cen tavos, 01'> Lo que se  pone en uonocimiento del nacional . público, en cumplimiento de  lo  dis- · Lo que se  pone en conocimiento del pnesto por el articulo número 723 sete- ·  público, e n  cumplimiento de  lo  d)s- cientos veintitres del ()ódigo Civil vipuesto por e l  articu lo  número 72;{ sete-cientos veintitres del Código Civil vi- geate, para que la persona que se 

gente, para que l a  persona que se considere con derecho a l  inmueble de-• considere con derecho al inmueble de- nunciado, se presente a deducirlo en nunciado, se presente a deducirlo en forma, ante la Antoridad correspouforma, ante la autoridad correspon-diente, dentro del término d e  seis ¡ne- diente, dentrn del término d e  s eis me• 
ses, de acnerdo con el articulo 715 se- . ses, de acuerd o con el articulo 715 setecientos quinos del mi8mo Código, tecientos quince de l  mismo Código., contados dbsde hoy. contados desde hoy. 

Ensenada, B. Cfa., a 2:3 de Mayo E M nsenada, B. Cfa., a · 23 de aye de 1918 . d e  1918 . 
El Secretario, 

' E. J. BERAUJ). 
El Secretario; 
E. J. BERAUD. 

Núms. 16-18-20-22-2'1-26-28 y 30 Núme. 16-18-20-22-2!-26-28 y 30 
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Distrito Norte de la Baja California 
Ayu ntamiento de E nsen a d a  

como sigue:-Partiendo d e  l a  mojone-
1·a N-E . del  fundo "Moctezuma" se me
dirán 200 metros al .Este, con la misma 
¡nolinación que tiene el  lindero N arte 
de dicha mina;del extremo de esta l inea 
se medirán 800 metros hacia el Sur, pa
ralelamente al lindero Oriental d e  la 

xicana de Terrenos y Colonización Li .... 
mitada a pagar indemnización a dicho 
Sr. Farás, con mótivo de los dafios per ... 
sonales ��fridos en una explocion de 1 

gasolina que se produjo en el vapor 
Saint lJenis el 17 de marzo de 1907 ; 

AVI SO 
misma "Moctezuma"; del extremo de siendo la cantidad cuyo pago se reclama, 
esta linea, se medirán 200 metros hacia la de vemtiun mil ochocientos cincuen .. 
el Oeste con l o  misma inclinación que ta y siete dollares y noventa y tres cen .. tiene e l  l indero Sur de la  1·epetida 
"Moctezuma", hasta l legar a la m ojo- tavos, moneda de los Estados Unidos de 

eou fecha 9 del mes en curso, fueron nera S-E. de l a p ropia mina; del extre- America. 

.zenunc1·ados ante el C. Pres1·dente Mu• mo  d e  esta linea se medirán 800 metros El C J d p . I t 
·. " . uez e nmera ns ancia pro•, 

nicipal, como bienes mostrencos, por el siguie,,ndo el lindero Odental de la ci-
1 

. 
E d tada "Moctezuma", hasta l legar a la veyo e auto siguiente: " nsena a .  ma� c. Enrique A .  Amador, de ez:1ta vecin • 

d • · d" · h mojonera N-E. de la misma, que fué el yo nueve e mil novecientos iec1oc o . dad, un a  frncoión del lote número �2) 

dos de la manzana t46) cnarentiseis punto de  partida indicado . Téngase al Señor J ose Farás por pre-
del  pl ano de  esta población y u na casa Para l a  práctica d e  l a  mensura Y l e- sentado promoviendo ej ecución de la 
,te madera en él ubicada, l os cuales tie- vantamiento de  p l8'R'1s se ha nombrado sentencia dictada en . su favor por la  
nen las colindancias y dimensiones s i- pet·ito Y aceptó e l  encargo , ª1 Ingenie-

Corte Supe rior del Condado de Sao 
"d 'G l 1·0 Joaquin Palencia con dQmioil io en •uientes: al  Noroeste, la  A vem ª 1 ª · · u· C 1·� · Y,� t d u· "do del 1tr casa sin número de  la cal l é Guerrero, rngo, a 11orma, -'-'-'s a os Ill 8 

vez": al Noreste� una fracción de l  mis -
N , · en 'l'iJ"uana, Je  esta 3·u risdiccióu, y para orte; y puesto que el documento esta 

mo lote abandonado; al Sureste, el l ote 
:número (7) siete; y fil Suroeste e l  l ote substanciar e l  expediente respectivo lega lizado en la forma del artículo 455 

número [] 1 uu o, todos de la misma en esta A gencia, queda abierto un pla· del Código de Procedimientos Civiles, 
manzana, y m ide ( 14 m . 13 cm.) cator- zo de ciento veinte dias útiles contados y traducido como lo manda el 458, CCln 

desde la fecha de  este extracto . ce metros, trece centímetros de frente 
L . . t d 1 fundamento en los 787 y 45, fracción 

"d "G l " (50 ) o que se pone en conoc1m10n o e . . , sobre l a  Avem a a vez ' por 
público en cumplimiento d� lo  precep- III, del mismo ordenamiento, corrase 

eincúenta metros de f9.ndo . estando  la  I d d · 1 , , - tuado  en el articulo 21 y para l os efec- - trns a o e la petwion,  por e termrno 
casa de madera compuesta de  seis pie-
za� de habitación y pequenas dimen- toé' del  23 del Reglamento de l a  Ley de uueve días, a la Compatíía Mexicana 
rliones. Minera . de Terrenos y Colonizacion Limitada, 

�ste extracto es para su publicación en el concepto de que el escrito y do-El l ote y ca'la descritos, fueron va- 0 d 1 , f t 
en1el  "Boletín Minero, rgauo e ª cumentos relativos, quedan a su dis� ruados por perito n o mbrado al e ec o, . 

t 1 1  t Seoretariy de  Industl'ia Y Comercio Y posición en la Secretaría, para que se en las cantidades sigmen es:  e O e, en para que surta sus efectos legales. 
1 150.00 ciento cincuenta pesos ,  oro na- instruya de ellos. Lo proveyo y firmó 
eiona l y la casa eu $ 250.0U doscientos rnusenada, B. Cfa., Agoato 17 de 1918· el Licenciado Juan A Gonzalez, Juez I ' • 
oincuenta pesos, oro nacional , 0 sean El Agente de Minería, de Primera Instancia de esta Sección 
en 1·unto, $ 400.00 cuatrocientos pesos I VIZ"ARRA 
ero nacional .  

• V • Judicial .-Doy fé.-J uan A. Gonza-

Lo que se  poue en conocimiento del  
Nt\ms. 27-28 y 29. lez\ -B. B. y Brisefio.-Srio. " 

p,iblico, en cumpl imiento de l o  dis
puesto p or el articul o  723 setecientos 
Yeintitres del  Código Civil vigente , 
para que la persona qne se  considere 
con derecho al iumueble denunciado, 1a presente a deducirlo en forma, ante 
la A ntoridad correspondiente, dentro 
del término de seis meses, contados 
desde hoy, de acuerd o con el articulo 715 setecientos quince del  mismo Có
digo. 

Ensenada, B. Cfa., a 28 de Mayo 
de 1918. 

.El Secretario, 
E. J .  BERAU U. 

Núms. 16- 18-20-22-24-26-28 y 30. 

AGENCIA nE MINERIA DE L A  

SECRETARIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO 

EN ENSE�ADA, BAJA CALIFORNIA 

EXTRACrro. 

Estados Unidos Mexieanos.-
Juzgado de Primera Instan
cia de Ensenada.-- Partido 
Norte de la Baja California . EDICTO 

El  Ciudadano Juez de Pri me·ra 
Insta nci a  de esta Secci6n Jud icial ,  
por a u to de fecha 10 de l os corrien
tes, (h a  concedido 1:1 1  a po<lera do del  
a lbacea de l a  i n testa men faría a 
bienes del Señor Engene Fra n c is  
Bur l i  nga me,  l i c e 1 1 1.: i a  parn formar 
i nw 1 1 ta rios por me mori 11 s  si rn p!Ps  y 
extraj udici a l es ,  q u e  debe presentar  
a l  Ju zga <l o d e n tro de l  térmi n o  de 
noven ta d ía s, ci tándose a l os i nte -
res ados por  el pres Pn te que  se pu
b l i ca ra ci nco veces consecu tiva s en 
e l  "Periód1co Ofici11  l "  de l  Distrito . 

Ensen ada ,  Baj n  Califor n i a ,  13  
de  Agosto de  1918. 

A si stenci a ,  Asistenc i a ,  
F .  ROCHA I JOS ft G UIZ A 

1 Expediente número 2255. -El Señor Núms.  24-25-26-27 y 28 
Alberto Metra, mexicano, con habita-
eión en l a  casa númera 27 de  l &  A veni-ña "l'arfirio lJiaz" en la  Onidad de Me- "' 
:xica l i y accide11 tal mente f'll esta pq- Esiitdos Unidos • Mexicanos.
blación, alojado en el "Hotel Hida lgo ," , _ _  .)�_.,,,,.,.r7,.. rln p.,,;1 ,,, ,.. ,,r, 7,-:.r:I- ... , ... 

L y_, l . h de  l a  mallAfia 
l 

lb'l,,...,� .-.ro., v \NV I e, I UV I  "'' I UUI/ U,I &, 
tJat e n.yersoo,  a as oc o . 

. 
ie ñoy del  presente mes y año, soli- pia de Ensenada. -Partido Nor-
0Uó ante esta Ageneia, bajo la denomi- / te de la Baja California . 
.3ación de "CARMEN", [ 16J dieciseis 
pertenencias mineras sobre uua veta 
4n'61 produce metales de plata y pl omo, 
wb!'ltancias que principal mente se pro
pone expl otar. Este nuevo fundo es 
li ubicado en  l a  fa lda Ol'iental de "Lo,1 
Oe1Tos Pintos", Municipalidad de Me
.dcali, en este Distri to, como 160 kiló
metros a l  S-E. de la ciudad de Mexica
Ji, corno 250 metros al S-O. de la caña· .Ja del " illnjam bre", como 40 kilómetros 
.al Oeste de) Go l f  e de California y co 
.lindando las mismas pertenencias con 

•J costado  oriente de  l a  mina "Mocte
�ma", ya titulada . 

La localización que tendrán en  e l  te 
"K-geno l as pertenencias solicitadas, será 

A la Compañía Mexicana a e Terrenos 
i Co l on i zac ión L im ita� a 1 

Con fecha dos de  mayo del coniente 
afio, el C. José Faras se presentó ante 
este Juzgado de Primera Instancia . pro.
moviendo ejecución de la sentencia die• 
tada por la  Corte Superior del Condado 
de San Diego y confirmado por )a Su .... 
prema Corte de J ustícia de los Est&dos 
U nidos, condenando a la Compafiía Me•· 

Ensenada, B .  Cal . ,  julio 22 de 1918. 

El Secretario. 

B. B. y Briseño. 
Núms. 21-22-23-24- 25-26-27-28-29-30 31-32-33-34 y 35. 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo  del  C'onsejo de Admi
nistración de l a  "ENSENADA IMPRO
VEMENT COMPANY," S. A . •  se con
voca a los Sellores accionistas de  la  
misma a Asam blea General 01·dinal'ia 
que tend rá l uga1· en las oficinas de la 
Compañia, Hotel Hidalgo, en esta c iu
dad , a las once d e  l a  mañana del  qia 
28 de octubre próximo, bajo l a  siguiente. 

ORDEN DEL DIA :  
!.-Informe del Consej� d e  Adminis

tración. 
!!.-Examen y aprobación de l as cuen 

tas que rinda e l  Consejo. 
IIL,-N om bramiento de·nuevo Con se-

jo y Comisario. • 
Ensenada, Baja California, Méx. Sep

tiembre 28 de 1918. 

El Presidente, 
FELIX WIRBSER. 

Nl'lms. 28-29 y 30. 

' 'E' p T l E' l " ,,  . , ,; rvg,·eso 1n er- va i¡ornia 
Canning Company" S. A .  

CO N VOCATO R I A 

Se convoca 1 fi I os  accioni stas de 
la Co rn panía para la asa mblea ge
l1 eral  t-xfraordi n a ria  que se verifi 
ca ra en  l a  ofici n a  de l  Lic .  Arturo 
Gtr njard o en  esta Ciudad ( casa 
n ú m .  27 de  l a  Avenida Porfirio 
Diaz) e) día quince de Octubre del 
corriente año, a las dos de la tarde, 
y con arreglo a la. siguiente 

ORDEN DE L DIA : 

!.-Discuti r y a proba r  o modi fi
car el  balance general de las 
operaciones verificadas por el 
Consejo  hasta la fecha ,  asi co
mo d iscutir, pa ra aprobv.r o · 
modifica r, los demas actos de 
dicho Consejo, oyendo previa
mente e} informe del Comisa 
rio .  

Il.-Nombrar los miembros de l  
C o n s e j o  de Administración 
que deban substi tuir  a l o s  ac
tuantes . 

III . -Nombrar el nuevo Uomisa 
rio . 

IV . -Determi nar  )os emo lumen
tos q ue correspond a n  a d ichos 
funcionar ios . 

V .  -Cua l q uier otro asunto de in� 
terés general pa ra li.L  Socie.dad .  

Mexicali , Baja  Clili forni a ,  26 de 
Agosto de 1918 . 

El Pre sidente, 

PETER BARNES . 

E l  Secretario, 

VITA L PELLISSIER . 

Núms . 26-27 y 28. 

PERIODICO OFICIAL 

Organo d e  r Gob i'erno d e  I D i strito· 

PRECIOS DE SUBSCRIPCION : 

Por u n •afi o . . . . . . . . . .  · .  _ . . .  $ 3.0l 
Por sei s meses . . . . . . . . . . _ , ,  1 . 5() 
Por tres m eses . . . . . . . . . . . . ,, 0.7 fi 

Por m es . ·. . . . . . . . . . . · . . . , ,  0.2E 
Números sueltos. . . . . . . . . . , ,  O .  H 
Números n trasados . . . . . . . . .  , ,  0 .2[1 

PRECIOS DE A NUNCIOS, 

.EDICTOS JUDICIALES Y I1E 

MINERIA S 15.00 

LOS PAGOS SERAN A DELANTA DOS 

, NO SE DEVUELVEN LOS 
ORIGINA LES. 

TA L -L E  R E S 
-DJll L A. --

�IMPRENTA�MODERNA:, 
ENCU ADERN ACION 

-Y--

RAYADOS 

IMPRESIONES FINAS Y CORRIENTES 

PAPELERIA 
A RTIOULOS PARA ESCRITORIO . 

Y VARIADOS OBJETOS DE NOVEDAD 

Calle A u iz A-partado 5 

E nsenada, B. Cfa . M éxico 

/ -

• 
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Periódico Oficial. 
ORG-A.NO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA 

Las leyes, decretos y demas disposiciones obl igan por el solo hecho de publicarse en este reriodico . 
ADMINISTRADOR, 

1 
Registrado en el Correo como artículo de segunda clas� el 22 de Enero de 1904 . RESPONSABLE, 

GOBIERNO I1EL DISTRITO -�- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -

GOB I E RNO  D E L  D I STR ITO NORTE  
- D E  LA-

BAJ A ,CA LI FO R N I A. 

D I R E CTO R I O. 

-· -:RAMO DE GOBERN AOION.

Gobernador del Distrito N orte :-Ooronel ESTEBAN 
CANTU. 

Secretario Gral. de Gobierno:- Lic. Jacinto .Barrera. 
Presidente del  H. Ayuntam iento de Mexicali :

!4,rancisco Bórquez. 
Tesorero del  H. Ayuntamiento de Mexicali :  -

J. P. Serrano. 
Presidente del H.  A yuntamiento de Tecate: - Is

mael Pachaco. 
Pr�sidente del  H. Ayuntamiento de Ensenada:

Lic. Jl,ortino Gómez. 
Tesorero del H. Ayuntamiento de  Ensenada : 

Antonio Palacios . 

Juez d e  Primera Instancia de  Mexicali:--Lic. Ma
nuel Pifia y Cuevas. 

Agente del Ministerio Público del J uzgado de Pri
mera Instancia de Mexim,li :-Lic. E, Balleste
ros.  

Juez de  Primera Instancia de  Tiiuana:-Lic. Je-
sús de la Garza. 

· 

Juez d e  Primera Instancia de  Enaenada:-Lic. Juan 
A. González. 

Juez de  Primera Instancia de Teoate :  - Lic. Juan 
Prieto y Quemper. 

Asesor de J ueces no l�trados :-Lic. Justo Castil lo .  
J uez de  Paz d e  Mexicali :-Lic. l?rancisco A .  Ta-

pia . 
Juez de  Paz de  Ensenada:-Francisco Rocha . 
J uez de  Paz d e  Tijuana:-Julian Rodríguez. 
Juez de  Paz de El A l amo:-Manuel V. Cota. 
Jnez de Paz d e  El Rosario:-Concepción Du arte. 
Juez de Paz de Cal nrnl l i :--Francisco !barra. 
Jµez de Paz de Santo Tomás.-Gregorio Vil larino. 

-RAMO DE GUERRA.-
Jefe del Estado Mayor:-Coronel Miguel Alvarez. 
J efe <le las Armas de Ensenada:-Teniente Coro

nel Eleuterio Hernández. 

Administrador de  la Aduana Fronteriza de Mexica
fr-• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • ,f' 

Administrador d e  la Aduana de Tecate:- Antonio 
P. Fl ores 

AdministrRdor Principal del Timbre:-Lic. Rober
to Rosad o Dominguez. -Mexicali. 

A gente del Timbre de Ensenada:- . . . . . . . . . . . . . . .  . 

A R,·ente del Timbre d e  1'ijuana:- . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
-JUSTICIA FEDERAL.-

Juez de Distrito:-Lic. Víctor d e  l a  Garza Prado. 
Secretal'io :-Demetrio F. Sotoruayor. 
Agente del Ministerio Público :B,ederal :-Lic. car

l os Robles Linares. 
RA MO DE dOMUNICACIONES 

Y OBRAS PUBLICA S. 
Administrador d e  Uorreos de  Mexicali:-11,ranciaco 

R. Mnñoz. 
Adminiatradot· de Correos de  Ensenada: -Vicente 

A. Serrano. 
Administrador de  Uorreos de Tijuana:-José Gon

zález. 
A gente de Correos de  r.recate :  - Francisco Pe

ralta. 
,; Delegad o Municipal  de  'rijuana.-J. Silvel'io Romero 

Jefe del 25Q Regimiento de Infanteria :-Teniente 
Coronel Hipólito Barranco. A gente de Correos de El Alamo:- José V. Gu�rrero. 

Inspector General de Telé¡1·afos del Distrito:
Carl os de  lR Sierra. 

Oomisal' io de Pol icia de  lea Algodones :-Isaac Ro
mero. 

Jefe del Cuerpo de Caballeri1:1. "E. Oantú" -Tte. Co• 
ronel Edmundo Jl,igueroa. 

Oomisario de Po l icia de El Alamo:-J ose V. Guerrern 
Comisario de Pol icla d e  Guadalupe:-Francisoo 

Núfiez. 

Jefe de l  Sector d e  Tijuana:- Teniente Coronel 
A gustin Macias. 

Jefe de  la  O ficina 'l'elegrátlca de Mexi0ali:- Alber
to � - Rod dgnez. 

Oomisario de Policht de Sauto Tomás :-Podlrio R, 
Garcia. 

Segundo en Jefe d e l Sector:  -Mayor Miguel Car
monR.  

Jefe de la  Oficina Telegráfica de  Ensenada:- -Ga• 
briel L. Garcla. 

Comisario de Policía del Real de l  Uastil l o :-Ra
món Espiu osa. 

Jefe de  la Guarnicióu de Tecate :� Mayor J uan 
Rocha. 

J efe de la Otlciua Telegráfica de Tijuana:- M a1fano 
G. Camacho.  

J nez Instructor Militar:- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Jete de la Oficina Telegráfica de  Tecate :-Luis R. 
Comisario de  Pol icia de El Rosario:  - Antonio 

Legaspy. 
J efe del  Cuerpo Médico Mil itar :-Coroael Hipólito 

J áuregui. -Residencia.-Mexical i .  
Muf1óz. 

Jefe de la Oficina Telegráfica de Los Algodones :
Arturo Beltrán Ruiz. Comisario de PoUcia de Calmall i :-Antonio Ceset1a. 

Comisario de Pol icía de San Quintin:-Juan Green, 
Juez del Registro Civil de Mexicali :-11,ranoisco R. 

RA MO DE HA CIENDA DEL DISTRITO. 

Muñoz. 

Tesorero General del D1strito:-Tomás Beléndez. 
Recaudador de Rentas de Ensenada :-Heriberto 

Borunde. 

Inspector General de  las  Obras y Mejoras-Materia• 
les del Distrito:-Ing. Gonzalo Garita. 

-RA MO DE INSTRUCCION PUBLJCA .
Inspecto·· Gral. d e  E. Pri maria: - R. Rodríguez 

A �11i lar.-Residencia-Ensenada. 
Recaudador de  Rentas de  Tecate.-Porflrio E. 

Juez del Registt·o Civil de Ecsenada :-Madano A. 
Vill avicencio. 

J nez d el Registro Civil de El Rosario :-ll'rancisco 
Meza. 

Jarqniu .  
Recaudador de  Rentas de Tijuana.-M. Paez. 
Recaudad or de Rentas de Los Algodones.-Guile- · 

baldo  Anaya Reyo . 
Inspector de l a  lra. Zona Escolar: - Prof. Matiae 

GóIPez.-Resi� eµcia.-Mexical i .  
Irn,pector de l a  2da.  Zona Escolal' :- . . . . . . . . . . . . .  . J uez de l  Registrn Civil de  'rijuana:-Ignacio So

lis R. 
RAMO DE H ACIEN DA FE UERA L. 

Médioo Municipal de  Mexical i : -Dr. Ignacio Roel. 
A dmH1istrRdot· de  la  Aduana Maritima de Ensena

da:-A lfredo S. Pardo. lnspector de  l a  3ra. Zona Escolar:-Prof. Manuel 
Maria Doria. -Residencia.-Tijuaua. 

-RAMO DE J USTICIA.

Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia:
Lic. 11..,rancisco Terrazas. 

Administmdor de  la Adnana Frontel'iza de rfijua
na:-Silvestre Heyna Garza. -RA MO DE FOMENTO Y A GRICULTURA .

Agente de Mineria del Distrito :-Ignacio Vizoarra 
Resid encia.-Ensenada .  

Ad ministrador d e  l a  A duana Fronteriza d e  Al
godones:- �,ernando J iménez. 

E stados U n i d o s  M ex i ca n os. d el Distrito Norte de  la  Baja 

D 
l\ t D cf California, los dueños de pre-Go�iBfnQ ae l i strito 11 o r e, D , 1a , dios rústicos ubicados en e l  

S mcc ION v.-NuM. 40 .  

Val l e  de Mexicali con tri buirán 
m ensualmente con die:¡, centa
vos oro naciona l  por  cada b ec
tarea de terreno q ue posean , y 

ESTEBAN CANTU, Goberna- con  cinco cen tavos los d e  los 
dor del Distrito Norte de la pre dios q ue estén fuera de di
Baja California,' a sits habi- cho Valle. 
tantes, sabed: Artículo 2 º--La cot'it ribu
CoNSIDERANDO q ue l fl, Ley d e ción de  que trata e l artículo 

de Organización de l  Distrito Y anterior se pagllrá bimestra l 
Territorios Fedfirales , d.e  fe_  mente, a l  mismo tie mpo y en 
cha 1 3  de abr�l de 1 9 17 , dej_� a l os mismos plazos en que se pa
ca!go d el Gobier�o de  €lStP. Dis- _ga la contribución predia l di
tr1to la con servación de los en- recta en ]a Tesorería Genera l 
minos vecina les; . . de l  Distrito y en · 1as Reca uda-

, Q�e es urgenteX de uti l idad ciones de Rentas n�s p ectivas, 
publica la reparac10n Y ruan te- segúzi l a  ubicación de l  predio . 
nimiento en buen estado de los ·,_ 
mi•sruos ; 

Y que a los gastos consiguien
tes de ben contribuir, en la de
bida proporción , l o s  directa
mente beneficiados ; 
· He tenido a bien decretar lo  
siguiente : 

Artículo  l 0-Para la forma 
ci6n <le un fondo que se desti
nará exclusiva inente a los ga s
tos de reparación y conserva
ción de los caminos vecinales 

Artículo 3 .;> -La Tesorería 
General d e l  Distrito abrirá una 
cuenta en su con tabilidad que 

s·e denominará ' 'REPARA
CION Y O ONSERV AOION 
DE LOS CAY INOS VEOI
N �LES DEL DISTRIT0'1, y 
para la  liquidación de !a con
tribución de q u·e se trata, ser
virá de base e l registro catas
tr.a l  que l levan la. misma Teso
rería y sus depen deneias. 

TRANSITORIO 
Artícu lo  único.-Este Decre

to comenzará a regir el día p ri
mero de Sep tiembre de l  presen
te afio. 

Por tanto, mando se impri
ma, publique, circule y se le dé 
el d ebido cum plim ien to. 

Dado cJn Tij uana , Baja Cali
fornia, a los  treinta días d e l mes 
de jul io  de mil n ovecientos die
ciocho. 

E. OANTÚ. 
El Secretario de Gobierno 

J. BARRERA. 

. ¡ 
E stados U n i d os M ex i ca no, 

· 'VENUSTIANO CARRAN
Z A, Presiden te Constitucio11 
nal · de l os Estados U nidos 
Mexicanos, a sus habitantes 
sabed :  
Que en uso d e  las facultades 

extraordinarias de que me ha
l lo  investido en el Ramo ' de  
Hacienda por  el H .  C ongreso 
d e  la  Unión, y, 

CONSIDERANDO :  Que es indis
pensable proteger Ja industria 
textil en �1 país, im pidiendo 
con tal obj e to la  exporta ción 
de la semi l la  o bu lbos  del he
nequén ,  de l  ixtle y d e  l a s  de
más fibras simi lares, una vez 
que se están extrayendo del te-

Goh l'BíílO �el n ,·str1'to Norte., 
º , cia , rritorio nacional , p erj udicflndo 

U U U O 1 1 así la replan tación y propaga-
ción d e  dichas plantas con O' fa-

NUMERO 4 1 .  

Secretaría d e  �stado � de l Despacho 
- de Gobernac i ón , -

. . . � , ve perJ UicIO de l os  intereses na-
cionales. · 

Por l o  que he tenido a hien 
decretar l o  siguiente : 

Art. l .º .  - Queda extricta
mente prohibida la exportación -- · ae  semil la, bulbos o hijos de he-

E l  Ciudadano Presidente nequén , z a  p u p e , lechugil la 
Constitucional de los Estados palma, 1:1aguey .Y d emás p lan� 
U nidos Mexicanos, se ha ser- tas textiles. 
..-ido dirigirme el decreto q ue s1- Art .  2 º.-La infracción de 
gue :  la  prohibición establecida en el 
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> 
artículo anterior, será castigada 
judicialmente con la pena de  
comiso, debiendo para e l  efecto 
las oficinas de Aduanas, en ca
da caso de infracción ,  asegurar 
la mercancía que ¡e pretende 
exportar y ponerla a d isposi
ción del Juez de Distrito co m 
petente . 

TRANSITORIO 
Este decreto comen�ará a re 

gir el diá de su públ icación ,  y 
en consecuencia, las oficinas a
duaneras procederán a lo que  
previene este decreto en  todos 
los casoo en que no estuvieren 
pendientes de despacho las so
licitudes de exportación rela
tivas. 

Por tanto, mando se ímpri · 
ma, publique, circule y se l e  dé 
el debido cumplimiento'. 

Dado e n  el Palacio N acio 
nal del Poder Ejecutivo de  la 
Unión, en México, a los trein
ta y un días de mes de  mayo 
de mil novecientos dieciocho. 
-V. ÜARRANZA. -- El Subsecre
tario d e  Hacienda, Encargado 
del Despacho, R. · NIE'l'o . -Al 
C.  Lrc. MANUEL Aau1RRE BER
LANGA, Subsecretario de Esta
do  y del  Despacho de Gober
nacíón.-Presente. " 

Lo qu e  m e  honro en comu
nicar a usted para su conoci
miento y fines consiguientes. 

Constitución y Reformas, 
México a 3 1  de, mayo de 1 9 1 8 .  

AGUIRRE BERLANGA. 

Al C . . . . . . . . . . . . . . 

E stados U n idos M exicanos 

Gobierno ae l Distrito No rte , �. Cfa, 
NUMERO 4 2 . 

Secretaría d e  Estad o � d e l Des�adn 
- ae Go�ernac lón -

E l  O .  Prer:,idente Constitu
cional de los Estados lJ n id os 
Mexicanos,  se ha servi do  d íri
gír , n e  el decreto qi:e sigue : 
"V ENUSTIANO C lARRA.N

z A., Presidente Constitucio
na l  de los Estados U n idos 
Mexicanos, a sus habitantes, 
sabed : 
Que e n  uso de las facu l tades 

extran rdínar1as de  que me  ha
l lo investid o en el Ramo d e  
H:1.ciend1-1, por e l  II Congreso 
de la Unión,  he tenido a bien 
decretar lo  siguien te : 

ARTICULO UNICo . -Se dero
ga el inciso F. del  artícul0 ;( º . 
del Decreto de  2 3  de  j unio d e  
1 9 1 7  q u e  establece u n  impues
to ind irecto sobre consumo de 
luz y fuerza �léctricas. 

T RA.NSI'TORIO 
Este Decreto comenzará a 

regir el día diecinueve de ju� 
nio del corriente año. 

Por tanto, mando,  se impri
ma, p•1blique, circule y se l e  dé 
el debido cumplimiento.  

Dado en el Palacio Nacional 
ie México, a los siete días del 

PERIODICO O FIUIAL 

i 
mes d_e �unio de mil novecíen- ;I caso, :r.ueda una sola per�ona 
tos diec1ocho. -V. C ARRANZA . adquu 1r más de u 11 lote. 
-Et Subsecretario de Hacien- V. -Este acuerdo será cornu
da, E·ncargado del  Despacho . - nicado al Gobierno de l  Distri
R. N1ET0 . -A.l O .  LIC. MANUEL to Norte d e  la Baja California 
AGUIRRE BERLANGA, Secretario a la Age11cia General de  la Se� 
de  Estado y del  D espacho de  cretaría de Agricultura y Fo
Gobernacíón . -Presente _ ;, mento en dicho Territorio y a 

Lo  que me honro· en comu- las autoridades locales del  pue 
nicar a usted , .  para su conocí- blo beneficiado para su coll oci 
miento y fines consiguientes . miento y exacto ·cumpl imiento. 

Constitución y Reformas, Lo que tengo el h onor de co-
México, a 7 de j unio de 1 9  l 8. !llunicar a usted paru los efec

AGUIRRE BERLANG A . tos consiguientes ,  manifestán
dole que ) a libro mis  órdenes  

Al C . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . - . . . . . . . . · al Agente General de  l a  Se-

Secretaría ae Agricu ltu ra � fomento 
MEXICO 

A C U E R D O :  

El C.  Presidente de  la  Re
pública, e n  uso de la facultad 
que le concede el artículo se
gundo del Decreto expedido 
por el Congreso de  la Unión 
con fPcha 27 de noviembre d e  
1 89 6, y teniendo en  considera
ción , la  carencia ab.:oluta de te
rrenos propios para fun d o  legal 
y servicios públicos en que se 
encuentra el pueblo de SAN 
FELIPE,  ubicado en el Dis
trito Norte de la Baja Califor
nia,  ha ten ido a bien acordar 
lo siguiente : 

I . -El Gobierno Federal ha-

cre taría para que proceda des
d e  l u ego al levantamien to del 
plano, de acuerdo con ese Go
bierno. 

Reitero a usted mi atenta y 
distinguida consid eración.  

Constitución y Reformas. 
. Tij uana, Baja  California, j u 

h o  5 de  1 9 1 8 . 
E l  Srio. de  Agri�u ltura y Fo

mento , PASTOR ROUAIX -
Rúbri¿a_ . 

· 

Al O.  Corone l  Esteban Can. 
tú, Gobernador del Distrito 
Norte d e  la Baja California. -
Tíj uana ,  B .  Cfa . 

Secretaría de Agricu ltura � íomento 
M E X I O O  

A C U E R D O : 

ce cesión gratuita al pueblo de  El  C .  Presidente  de  la  Re
SAN FELIP E, ubicado en el pública, en uso de la facultad 
Distrito Norte de  la Baja Ca- que le concede e l  artícu lo se
lifornia de  una extensión de gun do de l  Decreto expedido 
cien hectáreas de l os terrenos por el O ongreso de la  Unión 
nacionales, en que se encuen - con fecha 2 7  de noviembre de  
tra establecido , y de l os  q ue lo  1 896 , y teniendo en considera
nircundan q ue se de;,tinarán pa- ció u ,  la carencia absoluta de te
ra el ful1do l ega l y para los ser- rrenos propios para fundo  le
vicios púb licos del  mismo.  gal  y servicios públ icos en que 

Il . -La Ageu-:!ia Gen eral de se encuentra e l  pueblo de  SANc 

la Secretaría de Agricultura y TO DOMINGO, ubi(]ado en e l  
Fomento en  el Territorio de  la  Distrito Norte del Territorio 
Baja California de acuerdo con Ji'ederal d e  la Baja California ,  
el Gobierno del Distrito Norte ha tenido a bien acordar lo sf· 
de d icho Territorio procederá ! guiente : 

ó�denes respectivas para que  
se  haga la  ·entn·ga d e  elle título 
y de los terren os que ampara a 
las autoridades loca1es de l  -pue
blo . 

lV. -Las autoridades locales 
de l  pueblo beneficiado ad mi
n istrarán los terre11 os qué  se le  
ceden , d estinándolos exclusiva
mente al fun do legal y a los ser
vicios públ icos y podrán adju
rlicar en  propiedad a los vecinos  
de l  mismo, conforme a sus ne
cesidades, porciones  que  no  ex
ceda n de uua exten,:ión d e  un 
mil seiscientos metros cuadra
dos,  otorgándoles  e l  tftulo res
pectivo, sin que en ningún ca
so, pueda una sola persona ad
quirir más de un l ote. 

V .-Este acuerdo será comu
n icado al Gobierno del Distri
to Norte de l  Territorio de la 
Baja California, a la Agencia 
General de la Secretaría de  
Agricultura y Fomento en di
cho Territorio y a las autorida
des locales del pueblo benefi
ciado para su con0cimíento y 
exacto cu'.llpl i""Oiento. ··,S 

Lo q ue tengo e l  honor de  co
municar a ueted para los efec
tos consiguientes, manifestán
dole que ya libro mís órd enes 
al A gente Gen eral de l a  Secre
taría para que proceda desde 
luego al levantamiento del  pla
no ,  de acuerdo con ese Go
bierno. 

Reitero a usted mi atenta y 
distinguida consideración . 

Constitución y Reformas. 
Ti,í uana,  Baja California, ju

lio 5 de  1 9 1 8 .  
El  Srio. d e  Agricu ltura y Fo

m ento, PA STOR ROUA.IX . -1 ,  ' b  . ,,u nea. 
Al C. Coro11el Esteban Can 

tú,  G·obernador d el Distrito 
Norte de  la Baja California .
Tijuana, B.  Cfa. 

RE PUBLICA MEXlCAN A 

H .  A1u ntamiento ae [nsenaaa, B , C. 
imnediatamente a la  l ocaliza- ; I . - El Gobierno Federal ha
ci6n y medición de los ex presa- ce cesión gratuita al  pueb l o  d e 
dos terrenos, levantándose al  SA NTO DOMINGO ubicado SESION ORDINARI A  cele
efecto P I  plano respectivo, el en e l  Distrito N arte de l  Terri- b l'ada e l  d ía 14  cii torce d e  mayo 
cual será sometido  a la aproba- torio de la Baja Cal ifo ruía, de de  191 8  mi l  n ovecientos d iez  y 

ción de ia Secretaría de Agri- una ex.tensión de  cíen hectaras ocho,  baj o  l a  Pres idenc ia del O.  

l 
Pres i dente Lic . Forti n o  Gómez, 

cu tura y Fom en to. de l os terren os nacionales e n  , con asistenci a  dtl l os C C .  Regi-
I Ir -La pr�pía Secretar!a, q·u e se encuentra estab l ecid o y dores Isabel N. M acías , Luis  H .  

previa aprobación de l  menc10- de  los  qne lo circundan q ue se rl e l  Río, Me lqu i ades Verdugo, 
nado piano, procederá a otor- destiuarán para e l  fundo l egal Jesús A ,  Car r i l l o ,  Adolfo Vi eto
gar en favor del expresado pue- y para l os servicios públicos de l  r i a , Esteban S1, púl  ved a ,  Juan  A .  
blo, e l  títu l o  correspondiente, y m ismo .  Márqnez ,  E 1H iq  ne M a in ero, Ar
l z l)rará las ó rden es respectivas I I. -La Ageirnia Ger rnral d e  turo A .  Pad i l la y G i l berto Padi
para que se haga la entrega d e  la Secretaría de Agricultura y l l a ,  fa l tan rl o :  po r  encontrarse en 
ese título y de l os terrenos que Fomento en el Territorio de la e l  dese m peño de su comis ión en 

1 " d  d I B · O l! 
el "Teatro Centenar i o" e l  C .  Re-am para a as auton a es oca- aJa al i1ornía d e acuerdo con gi d o r  H i ! H r i o  Navarro ,  por  estar 

l es d el pueblo .  e l  Gobiern o de l  Distri to Norte 
V L 

a usen te d e l  l u gar  el C .  Reg idor 
1 .- as autoridades locales d e  d icho Territorio procedeni d A o l fo G rnciau o ,  y s i n  aviso los 

del  pueblo beneficia<lo ad mi - inmediatamente a la l ocal ización CG. Reg id ores :  Fél i x  R.  Schia
nistrarán los terrenos que se le  y medición · de l os expresados ffi n o , V icente García M oren o  y 
ced en , d estinándolos exclusiva- terrenos, levantándose al  efecto A l he rto' A raq ne ; se abr ió  l a  s e� 
mente al fundo legal y a los ser- e l  p lano respectivo, e � cual será s ió 11 dán d ose l ectu ra a l  acta de  
vicios púb licos y podrán adju- sometido a la  aprobació 1 1  de la ' l a  ante l' i o r ,  l a  q ue fué p uesta a 
d icar e n  pro piedacl a los veci- Secretaría de  AP-ricu ltura y d i scus i ón y, s i n  e l l a ,  en votaci ón 
nos del mismo, conforme a sus Fomento. 

"' económica ,  fué aprobada po1· 
n ecesidades, porciones  que no  III . - La propia Sría. previa unan i mi dad d o  votos ; l a  Secre-

excedan d e  una extensión de  b . , d 1 . d l 
taría <l i ó  cueuta con lo  s igu i e n te : apro aCJon ,e menc10 na o p a -TE LEGRAM AS : Del  c. S ub.,,__ u n mil seiscien tos metros cua · uo,proc,edera a otorgar en  f�v or prefecto Político d e  Tijuana,  B. 

drados, otorgándoles el  título del expresado pueblo,  e l  ti tu lo G fa . ,  dando  cuenta qne el maqui. 
respectivo, sin que en ningún correspondiente, y librará las

, 
n i sta de esa Planta de Agua, 

j 

l 

PERIODIUO OFICIAL. Septiembre 1 1  dE 1 9 1 8 . 3 

1 

abandonó el empleo dej ando  re, m i ento ,  por o rden  de  la  Secreta_ mando  que  con motivo d e  haber Di'str't N 1t d I B . e l 'f cado al encargado .de e l la ,  que ría de Hac ienda ,  e l  10 p ,g  de  las s i do  den unc iados  como mustre n - 1 o I Ol e e a aJ[ a I orma 
por falta o portuna del pago de contribuc iones ,  según lo d ispues - cos l os lotes de  terreno números 
sus sueldos y tener  ofrecim iento to en el artículo 9° de l  Decreto 324, 325, 326 y 327,  de l  p lano  de 
de mejor  sueldo e n  Estados Uni- de l2 de mayo de 1 896. Ac ue r- la Colon ia  "Carlos Pacheco" y 
dos ,  se separa s i n  hacer renun- do .  De en terado .  La C o r po ra - estando  el exped iente en trámi-

Ayu nta m ie nto d e  E n se n a d a  

AVISO 

Con fecha 17 de abri l retropróximo, 
fueron denunciados an te e l C. Presi
dente Municipa l ,  como bienee m ostren
cos, por e l  e_ Lu is G. Ol!vern, los l otes 
de te1Teno números (7) y (8) siete y 
ocho d e  l a  manzana número (.91 )  noven
ti rrn o de l  p lano de esta población, que 
tienen los l inderos y d imensiones si· 
guientes :  al  Norte, e l  l ote número (6} 
seis; a l  Sur, l a  cal le "lla"; al Este, la 
Aven ida "Gálvez" y al Oeste , los lotes 
números (1) y [2 ] uno y dos, todos d e  
la  m isma manzana citada; fueron va
luad os por perito nombmdo al efecto, 
en $ 200.00, doscientos pesos ,  o ro nacio
nal , cada uno , o sea un  total de $ 40U.00 
cuatrocientos pesos, oro nacional .  

Lo que se pone en couocirn ianto d el: 
públ ico , en cnrnpl imient.o de l o d is
puesto en el art\cnl0 723 setecientos 
veiutitrns del Código C ivi l  vigente ,  pa
ra que la persona que se ooi1sidere con 
derecho al inmueble d enunciado , s e  
p resente a dednci r l o en forma, ante l a  
antoridad correspond iente, den tro d el 
térmi u o  d e  seis meses d e  acuerd o con 
el articulo 715 setecientos qr1ince , del 
citad o  Código , contados desde hoy. 

cia por  n o  · tene r  n ombramiento c ión tuvo a b ien ap robar e l  trá_ te, se tuvo conoci miento de que 
n i  haber hecho prote�ta de  Ley . ,n ite, o rdenando  se  dé  conoc í- estos l otes son  d e  la  pro piedad 
La Corporación tuvo a b ien acor - miento a l  C .  Tesorero M u n i c i pal d el H. Ayuntamiento, por habe r 
dar se conteste d e  enterado te- para los efectos a q ue h aya Ju- s ido ced idos  por  la  "Co m pañía 
n i éndose p resente e l  abandono· ga r.-OCURSO:  lJe l  C .  Juan  S. de Ter renos y Col oni zación S .  
de l  empleo,  pa ra  en  caso n ecesa- S i l va <l e Gua<la lupe  B. Cfa . ,  ·ex_  A . " ,  para uti l i zarlos como Pan
r io .-Del m i smo fechado  e l  14 pon i e ndo  q u e t iene ab ie rto al teón M u n i ci pal ; q ue com o  no  
d el q ue cu rsa, partic i pando  ha- público e n  ese  luga r ,  un  g i ro fué  registrad o legalmente e l  títu
ber p resen tado ren u n c i a  de  s u me l'cant i l  en el cua l  n o  ti ene  l o  res pect ivo n i  se e m pad ronó ·a 
em pleo el maq u i n ista rle la Plan•  existenc i as por valo r  d e $ 1 00.00 sn  debi d o  t iem po ,  h ay motivos 
ta de  Agua Norberto Hernánd ez c ien pesos , oro naciona l ,  so l ic i , para que se  creyeran abau rlona
Cháv:ez ,  por  ten e r em pleo mejo r  tando  se  cons idere  l a  cuota que <l os estos lotes , y q ue como pu_ 
renu merado,  <lesde e l  18 del ac- le  i m puso e i  C . Teso rero M u 1í i- d iera s ucede r  q ue fue ra necesa, 
tual que remite cop ia  de la  re- c í pal  y para p robar su  d icho,  pi- r io  entablat j u i c io de oposic ión , 
n unc ia  por  coneo,  y p ide  se re- ele se a uto r ice a l  C .  S u bcol ector pro pone  que  por  se r  d e  u rgen
suelva por  telégrafo , para los fi . M u n ic i pal rl e esa Sección , para c ia ,  con  d i s pensa d e  trámites se 
nes cons igu ientes .-La Corpora- que se cerc iore de esas ex i sten  auto r ice debidamente ,  en  su  ca
c ión  acordó contestar q ue .l a re- c ias .  La Cor poración tuvo a so, al C .  En  l' i q  ne Ma ine  ro ,  co
n uncia debe elevarse a este Ayun- bien acorda r  de  conformida rl l o  mi s i onado  para ej ercer como 
tamiento, por depender de l  m is - so l ic i tado,  o rdenando se  gi re Ofi ,  Sínd ico ,  para q ue represente a l  
mo ese  e mpleado. - C FICIOS:  c io  a l  Subcolecto r para  q ue i n- Ay u n tam ie n to y qne  d esrle  lue_ 
Del C. Ins pecto r General de  Edu- fo rme  y poder reso lver lo que  go se  m an de regi strar y empa 
caci6n , n úmero 1 640 , g i rado por p roceda e n  j u, t i c ia .- M OUIO- <l rouar · e l  títu lo  de  referencia .  Ensenada, B. Cfa., a 21 de Mayo 
la ��ección I ,  con fecha 13  del NES :  De l  C .  Pres idente pro po_ En v ista de  l as l ega les ex;,l ica- de  1918. 
corr iente ,  am pl iando  su d iverso n i endo  como Delegad o Mun i c i - c iones de l  C .  P res idente ,  l a  A .  
número 1 236 <l e 23 d e  febrero pal para la  Sección M un i c i pal samblea··tuvo a b i en  acordar, por 

Hll Secretario , 
E. J. BERAUD. 

ú-it imo ,  en el q ue p ro puso la com- de T i j uana B. Cfa. al C, S i l ver io  unan i m idad  d e  votos, de entera Núms. 16-18-20·22-24- 2G-28 y 30. 
p ra d e  a lgunos m uebles para  e l  Romero ,  confo rme a l os precep�  confo r m idad l a  moc ión ,  o rde-
establec imiento de  una  escue la  tos respectivos de la  Ley ct e O r. u and o se  giren las órdenes del  
en " La Huerta" perteneciente a gan i zac ión v ige 1: te ,  y cuya pro- caso ,  para su c u m pl i m i en to.-Y D i strito No rte a e ,l a  Baja Ca li forn i a 
la Secc ión  M u n i c i pal de Real  de :  puesta es ya del  con oc im i en to y n o  habiendo  ot ro  asunto de que 
Cast i l lo ,  ampl i ación consisten- a proba c ión de l  C .  Gobe r n ador  tratar ,  se  d ió  po.r te rm inado e l 
te en  q ue,  por  mot i vo de  que  e l  de l Distrito .  La P or porac 1ón acto , l evantándose la ses i ón y es 
vendedo r  de esos 1nuebles , infor- tuvo a bien aceptar la  propuesta, ta acta para deb ida  constancia,  

Ayu nta m i ento d e  E n se n a d a  

AVISO ma q ue d is p uso  de  mesa,  s i l l a  y mandand o  se  com u n ique a l  i n te- fi r mánd ose por  el  Presidente y 
p izarrón q ue había p ro met i d o  resado y a q nieu corresponda , pa- Secretar io .- Doy Fé.- Fort ino .  
obseq uiar ,  y q ue con  ta l  motivo ra sus  efectos .-Del m i smo  ma� GQ.!Dez.-Rúbrica .-E. J . Bera u d .  Con fecha '27 veintisiete d e abril re -
ofrece hoy r1 os " fi n ales" de  mesa- n i festando q ue como e l  v iaj e  q ue -Rúbrica. tropróx imo , fu e denuuciado ante e l  C. 

Presidente Mun icipal , com o bien m os-
banco , que rep resentan mayor en  d ías pasados h i zo a Mexi cal i Es cop ia  q ue ce rt i fl co ,  com pu l - trenco , por el señor Juau c. Green d e  
valor q ue los obj etos an tes c ita_ B .  Cfa . ,  fué po r asuntos d e l se 1 - sada ti e l  mente d e  su  o r 1giual ,  pa San Quinttn, B. C�": , .e l lote número (4) 
d l efectuarse l a  <) 1 · · J t A t · t , b l ' . .  • , ¡ "P . · , cnatro d e  la  subd1v1s1ón de l a  manzaaa os ;  q ue a c rn pn v 1mo ! e es e yu 11 am 1en o ,  con , 1 a  s u  p u  1 cac 1 ou en  e e1 10- • número [ 134] ciento treinticnatro del 
re su l ta n dos mesa-ban cos más y s i d era d e eq u i dad  que  los suel- d icp Ofic ial " del Distr i to .  p lano de esta poblac ióu ,  en el l t!ga; co-
seis " ti na les" q ue p ropone en dos  que le fueron pagados al G .  nsen ada B . Cfa. a 24 d e  n�cido p or "0':'l ouia �1 . �omero Ru-

. l t l v· ' d. . l b • · -, ' ' b10", e l  LIUal tiene ias cohodaucias y venta ;  q ue e aumen o q ue resu 1ce p l'es 1 en te q ue o su st ituyó ¡ u 1  w .tl' 1 918 .  d imens iones s iguientes :  por e l Oeste 
ta a l a  cantidad aprobada- por en  el .desem peño de  s u  encargo, i , l a  Aven ida In ternaciona l ; por el Norte' • d 

El Secretario, la cal le "Décima te1·ce1·a" ·  po i· e l  E•te' este H .  Ayunta m iento ,  para a _ sean pa gad os con cargo a l a  par- ' , 0 , 

qu i  r i  r esos otros m ue bles .es d e  t iáa d e  "Gasto·s Extraord i u ar ios_?' ·, E. J. Beraud. el lote número (3] tres de  la  prop ia 
manzana y por e l  Sur, e l lote número 

$ 59 . 16 ,  c incuenti n ueve p e s  o s  con  d i s pensa de trámites y puest ====e=== [5] cinco de  h1  misma. Mide 57( qui-
d iez y seis cen ta"vos ,  o ro n ac ional ,  ª d iscus ión ,  la Corporación .Al D t t N t r1 I O C I f 

uientos setenta y cuatro met ros de  
s i endo  ese va lor  sumamen te ba- s i rv ió  aprobar  l a  moc ión ,  of�- is ri o or e ue a oaja a i amia �I���
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jo ,  como se expuso e n  el Ofic io  naudose girar  bs órdenes codd u - ___ area de  50.-25.-37. Cincuenta hectareas, 
¡ - d 1 l · t l e T M · · ¡ veinticinco areas y t •·eiotisiete centia-

q ue se a m p  ia ,  y que  ar a li ceu es a · ·  esorero un 1 c 1 pa , Ayy nta m i e nto d e  E n sen ada reas. El l ote descrito fue valnado por 
oportun i rlad  y uti l idad de esos para e l  pago de 8 ocho aí a s. de ___ perito nombrado al efecto , en $ 1005.07 
1nueblea ,  so l i c i ta q ue se  autor ice sue ld o como Pres i den te ,  a l  C .  AVISO un m i l  cinc0 pesos siete centavos ,  oro 

nacional . 
e l  au mento, que  ade más de p ro , Isabe l  N. M acías , Vice pres ioe 11 te Lo que se pone en conocimiento del 
porciona r  econ o mía, serán de  d e este H. Ayunta mieu to .-Del Con fecha 24 de  abril retropróx im o , público, en cumpl im iento ct e lo d ie
bastan te uti l i dad en las Esc uelas .  mismo i nformando  q ue como la fueron denunc iados  ante el C. Presi- puesto por e l articu l o número 72,l sete-

1 V dente Municipa l ,  corno bienes mostre n - cientos veiutitres del  Cód igo Civi l  vi-
-Con la  d is pensa  e e t rámi tes Ofic ina  e r i6 cado ra de  2° o rd en cos, por el señor Maunel c. uastél um , gente, para que la persona que se 

· q ue e l  caso req u i ere ,  y d es pués d e  Pesas y Med idas esta b lec i da  de esta vecindad , 'los lotes de terreno cons idere con derecho al inmueble d e-
q ue d iscut i rl o  e l  punto, la C o r po- e n  este p uerto,  term inó  la ver i- númoros (5, 6, 7 y 8) cinco , seis, siete y tHrnciado , se presente a dedncirlo en 

ocbo de l a  mauznna número (52) ci u- fonírn ,  ante la  autoridad correspon-
raciÓG  t nvo a b ien acordar  se au- fi cación pe l' ió <l i ca que ma rca. l a  cuentidos del plano· d e  13sta población, d iente , dentro del término,d e se is me
tor ice el gasto , en v ista de l o  ex_ Ley de la m ate r ia  y en l o  d e ad e-. los cuales tienen l as coliudaucias y d i - ses, de acuerd o con e l articu lo 715 se-
p uesto ,ordenándose cor rer l as ó r- ! a n te e l  se r v ic io  q ue pud iera te- mensi ones siguientes : por el Norte, l a  tec ientos quiuce del  mismo Cód igo , 

cal le  "Séptima"; por el S,n, la ca l l e  contados dbsde hoy. 
d en  es con d ucen tes a l  C .Tesorero ner es acc ideuta l ,  puede ser d e- "Sexta"; por e l Este , l a  Avenidn "Rive-

1 1 1 l d l 11" 1 O t 1 1 ú Enseuada. B. Ofa . ,  a 23 de  Mayo 
M pa l .  con cargo e e tota , a a sem peña o ,  co mo o ha s id o an- ro Y por e es e, os otes n meros 

G E t d · l O 'l' 1 , 2, 3 y 4 de la m isma manzana ,  y m i- de 1918 . part i da de " astas l,x  raor l ll a- tes , por e . es o l'e l'O M un ic i pa l ;  den c"da uno el e e l los ,  (25 )  veinticinco El Secretario , 
E. J. BERAUD. r 1 0s" ,  m i ent ras se rec ibe e l  pre� q ue cons id erando q ue pueda, s i n met , .os de frente, por (50Jciucuenta de  

su ¡rnesto de  Egresos, aprobado y pe rJ' u i c i o  ri e l  servic io ,  s u pr im i r- fondo , haciendo u n total d e ci,m metros 
de frente sobre l a  Aven ida • ·Rivero l l" 

se pued e hace l' el ca rgo a la par- se este e m pleo por algún  t i em po por cincuenta d e fondo , 0 sean 5000 Núms. 16-18-20-22-24-26- 28 y 30 
tida res µect i vn.- Del C . Su b<:o- y cou e l obj eto d e e<:on om i zar cinco mil rnatros cuadrados. 

l l A l  B I E • Los lotes descritos, fueron vHJJadgs 
lecto r M u n ic i pal , e amo . este gasto a < rano  M u n i ci pal , pur perito nombrad o al efecJo ,  en la  
Cfa .  núme ro 18 ,  fecharl o  el 1 ° tod a  vez q ue la  O fi ci n a  s ubsiste cantidad de $ 200.00 d oscientos pesos a · t 't N t � 1 B ' r l ' f . de los corr ien tes ,  acom pañan do  y los casos q ue se p r-esenten pue- 0 1'0 nacional ,  cada uno , o sean ocbo - I S  [ I o O[ e ue a ªlª l,a I orn 1 a 

· , - ¡ , J c ientos pesos, oro nacionit l ,  en junto . Corte ,l e Ca.j a de  2da .  operac 1 o n .  d en , com(J 1 a suce l ido ante r ior- Lo que se p oue eu co nocimiento del  
C l'l r l'es po 1 1 d i e 1 1te a l  mes d e abr i l  men te ,  se r s ubsanados p o r e l  C ,  púb l ico , en cumplimiento de l o  dis· 
retro ri róx i mo . Acue r_rl o . Rec i - Teso l'e l'O '.\.i un icipal , µ ropone q ue puesto por e l  art!cnlo número 723 sete-

, cieutos veintitrns del Cód igo Oivil vi -
bo ,  a rese r va <l e l a  glosa q ue se s u p r i m a tem pora l mente ,  gente , par.a que l a  pel'sona que se 
prncti q uE el C .  Tesorero M n u i- 1 n i e 1 1 t ra s  se puede.n ivelar el pre- considere con derecho al inmueble de-
c i qa l . Se  a p robó e l  trámite . •- ' s u , , nesto d e  este Ayuntamiento , nunciad o , se presente a ·deducirlo en 

, r forma , ante la  Autoridad correspon-
De l  C .  Ad m i n ist rador  de  esta e l  e m pleo a l ud i rl o .  C on •la d is- diente , dentro del término de seis me
Ad uana  Marít ima, n úmero 1 167 densa  de  trámi tes necesana y ses, d e  acuerd o con e l articulo 715 

del lo de l os Col, 1• ·1 e 11tes , 1· 11 cer·taii - · � · · , 1 C • , setecientos qu ince de l  m ismo Código, p 1·e v 1a u 1s cus 10u , a or po rac1on contados desde hoy. 
do O fi c io  Nú m.  1 , g i rado por la tuvo a b ien  aprobar la suspen-
Sección  de  Conce n tración  d e  s ión , en  vista de  l a  n ecesi dad Ensenada, B .  Cfa., ª 25 de Mayo 

de 191 8 . 
C uentas d e  G on tad u ría General actual , ordenando  se gire l l  las 
de la Nación , con fecha 30 d e órdenes del  caso ,  y dando cuen_ 
abr i l  próx imo ante rior ,  o rdenán- ta a la  Superioridad para su co
dole entregue a este H. Ayunta� nocimiento.-Del mismo infor-

El Secretario, _A 
E. J. BERA'uip·1 

Núms. 16-18-20-22-24-26-28 y� 

v/7 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

AVI SO 

Con fecha 10 d iez d e mayo retropró
ximo , fueron denunciad os ante el C. 
Presidente Municipa l  como bienes mos
trencos ,  por el  señor Ado lfo Victoria, 
el  lote de terreno número [6] seis de l a  
manzana número [68] sesentiocho del 
Plan o  d e esta población , el cual ti en6 

,J,1s col indancias y d imensiones siguien
tes: al Norte, con el l ote número [7] 
s iete; al Sur, con el lote número [5] 
cinco; al Oeste, con el l ote número [3] 
tres; todos de la misma manzana, y al 

• 

• 
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Este, con la Avenida "Mootezuma" ;  y $ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro na
mide [25] ve inticinco metros de frente ciona l, y la casa en $ 250.0u doscientos 
sobre la A venida citada, por [50] cin cincuenta pesos

9 
oro naciona l, o sean 

cuenta metros de fondo. El lote de re- en junto, $ 400.00 cuatrocientos pesos 
ferencia, fue va luado por perito nom- oro nacional. 
brado al efecto, en la cantidad de Lo que se pone en conocimiento del $ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro público, en cump lim iento de lo dis
nacional. puesto por el articu lo 723 setecientos 

Lo que se pone en conocimiento del veintitres del Código Civil vigente, 
público, en cump lim iento de lo dis- para que la persona que se considere 
puesto por e l articulo número 723 sete- con derecho al inmueble d.enunciado, 
cientos ve intitres del Código Civ il vi- sa presente a deducirlo en forma, ante 
gente, para que la persona que se la Autoridad correspondiente, dentro 
cons idere con derecho al inmueble de - del térm ino de seis meses, contados 
nunc iado, se presente a deducirlo en desde hor, de acue�·c to con el . artic�lo 
forma, ante la Autoridad correspon- 7�5 setecientos qurnce del mismo Có
diente, dentro del térm ino de se is me- ' digo. 
ses, contc 1dos desde hoy, de acuerdo I E con el articu lo 715 setecientos qu ince nsenada, B. Cfa ., ª 28 de Mayo 
del mismo Código. de 1918. 

Ensenada, B. Cfa., a 1 '! de Junio 
de 1918. 

El Seci·etflrio, 
· E. J. BERAUD. 

Núms. 16- 18-20-22-24-26-28 y 30 

El Secretario, 

E. J. BERAUD. 
Núms. 16-18 -20 22-24-'26 -28 y 30 .. 

1 
Diatrilo N�rt� �� 11 �1j! �1lif0rni1 

Estados Unidos Me�icanos.- 
Juzgado de Primera Instan
cia de Ensenada. -- Partidn 
Norte de la Baja California 

Ayuntam iento de Ensenada 

AVI SO 

" EDI CTO 

El Ci uda da no Juez de Pri mera 
I1J,,t.H ncia de esta Sección J udic ia !, 
po:- » uta de fecha 10 de los corrien
tes, ha co n ced ido H l  » po< lerado del 
al ba ce.i de la in testa men faría a 
bienf-s dd S"'ñor Enge r ie Fr1:1 ocis 
Bur lingame, lice n ci a para forma r 
i nven t3 r ios po r me morit ts sim p les y 
extraj udici ales, q ue debe presen tar 
n i ,Juzgad o den tro d e l términ o·  de 
noven ta dfa s, citándose a los inte-
reer,_dos por el presen te q ue se p u
blii;ara cinco veces cousecu ti v11 s en 
t ,l .. Periódfoo Offoia I "  del Dis tri to . 

En se n a da, Bf\j a  Californ ia ,  13 
<l t-> Ag os to de 19 18. 

Uon fecha 27 veintisiete <le abri l pró
ximo pasado, fueron denunciados ante 
el C. Presic ien te Municipal como bienes 
mostrencos, por el seño1· Juan C. Green 
de San Qnintin, B. Cfa., los lotes nú
meros t14) catorce y ( 15) quince de la 
mauzaun número (56 ) cincneutiseis, 
del plano de es ta población, los cuales 
tienen las colindanc ias y dimensiones 
signientes: El lote número (14) cator
ce, mide quinGe metl'os de frente a la 
Avenida " DlA Z", por (40) euarenta de 
fond o, y colinc la: por el Este, co n la 
Avenida " !)IAZ"; por el Sur, co n el 
lote número (15 ) quince; por el Oeste, 
con un callejón sin nombre; y por el 
Norte, con el lote número ( 13) trece de 
la propia manzirn :-i .  El lote número A sis tenci11 , Asi s tencia , 

�· . RO CHA (15) quince, co linda: Por el Es te, co n JOS.E G UIZA lh A venidH " DIAZ"; por el Su r, con el 
lote núm8ro ( 16) d iez Y seis; por el Núms. 24- 25- 26-27 y 28 
Oest@, con un callejón sin nom bre; y 
por eJ Norte, co n el lote uú mero ( 14 )  
catorce d e  la propü1 manzana. Los lo- ¡ tes d escritos, fueron va l n a<l os por peri-
to n.om brad o al efecto, en $ �50.00 cien- ¡ Esfados Unidos Mexicanos _ to c10cue ota pesos, oro uac10nal ca da  ., • 
uno, º s_ea n $ 300 .00 trescientos pesos, Juzgado de Primera Instan-oro u ac1o n al por l os dos. 

Lo que se p on �  eu co n ocimiento d el 
público , en cu m p limien to d e  lo  dis- / puesto po r el flrtíc\'.l lo  uúme ro 723 se te
cientos vei utitres de l  úód igo Oivil vi
gente, pa rR qu e la  pers ona q ue se 

1 con si d ere co n d erecbo al inmue ble d e=-

A nu n ci ad o, se pres e nta a. ci ed ucülo  en ¡ 
formu ,  �mto la Au torid ad corres po n
dien te, d en tro d e l  térm ino  d e  seis me- ' 
ses , d e  a cu erd o co n e l  artículo 715 se - ! 
tecie n tos  quince cl e l m i smo Código, 
contad os ii esde hoy. 

eia de Ensenada. - Partido Nor-
te de la Baja California. -

la Com�añía Mex icana ae Terrenos 
� Colon

i
zación Limitadai 

Ensenada , B. Cfo. , a 23 de  Mayo I Con fecha dos de mayo del �orrien te 
d e  1918 . 1 año; el C .  José Fara s se p resen tó an te 

El Secretario, 
J 

es te _J uzga�o de �-
rimera Ins tanci�, pro ... 

E. J .  B.ERAUD. moviendo eJ ecuc10n de la  sentencia dícr 

Núms.  16- 18- 20-22-24- 26- 28 y 30 tada por'la Corte Superior de l  Condado 
de Sa n Di ego y confirm ado por la Su.., 
preroa Corte dé J u� ti cia ,fo l os Estad os 

0 1 t 't N t d I B I e ¡ 
·.i: 1 u ni dos, Cv .,Jenando a la  C om pañía M e-· 

IS r1 O o r e e a ªJª a 11orn1a xi cana de Ter ren os y Colonización Li.., 
-

_ ___ 

· 
1 mi tada a pagar indemnizacicn a dicho 

Ay u nta m iento de E n se n a d a  

AVISO 

Oou fecha 9 de l  mes eu curso, fueron 
rleuunciados ante e l  C.  Presidente Mu
nici p r d ,  como bieues mostrnncos ,...por e l  
C. Endque ,\ .  A mador, de et:itk vecin
dad,  una. fracnión de l  l ote númei:o t2)  
dos de  I R  mauzana ( 46) cnarentiseis 
d e l  p lano de es ta población y u na casa 
rJe madera en é l  ubicad a, l os cua l es tie
nen l1:1s col indancias y <l imensionos s i
gnientes : a l  Noroeste, l a  A venida " Gal  
vez": a l  Noreste. una fraccióu de l  mis
mo i 'ote abandonado;  a l  Sureste, e l  l ote 
númern ( 7 )  siete; -y h l  Suroeste . e l  lote 
núm ero [ l ]  nuo, tod os de  l a , misma 
m anzana, y mide ( 14 m .  13  cm. )  cator
ce metros, trece· ceutimetrns d e  frente 
sobre la Avenida. "Galvez", por (50 ) 
clncuenta metros d e  fondo,  estando la  
casa d e  mad era compuesta de seis  pie
zaE> de  habitación y pequeñas d imen
siones.  

El  l ote y ca,;a d escritos, fueron va
l uados por perito nombrado al efecto, 
en las cantidades siguientes :  el lote, en  

Sr. Farás, con m o tivo de l-0s d años pe r� 
so na! es ,:iufridos en  una  explociou de 

j gasolina que se produjo en el vapor 
S:.iir t, lJcnis el  17  de marzo de 1 907 • ' 
sien o la can tidaci cuyo pngo se reclam a, 
la de vemti 1rn  mil och 0cientos cincuen
ta y 'siete dol lares y noven ta y tres cen •· 
ta vos, moneda de l os Estados U nido� de 
America. 

E l  C. Juez de Primera Instancia pro .. 
veyó el auto s iguiente:  "Ensenada , ma� 
yo nueye  de mil novecie ntos dieciocho.  
Téngase al  Señor J ose Farás por pre� 
sen tado promoviendo ejecución de la 
sentencia dictada en su favor por la 
Corte Superíor del  Condado de Sao 
Diego, California, Estados U nidos del 
Norte; y puesto que el documento está 
legalizado en la forma del artículo 455 
del Código - de Procedimientos Civiles, 
y traducido como lo manda el 458, con 

fundamento en los 787 y 45, fraccion 
III, del mismo ordenam iento, córrase 
trc'lslado de la peticicn, por el térm ino 
de IJueve días, a fa Oompafí.ía Mexicana 
de Terrenos y Colonizacion Lim itada, 
en el concepto de que el escrito y do� 
cumcntos re lativos, quedan a su dis� 
posición en la Secretaría, para que se 
instruya de ellos. Lo proveyó y firmó 

el Licenciado J úan A Gonza lez, Juez 
de Primera Instancia de esta Sección 
Judicia l . -Doy fé. -Juan A . Gonza , . . 
lez. -B. B. y Briseño. -Srio. " 

Ensepada, B. Ca l ., julio 22 de 1918. 

El Secretario. 

B. B. y Briseño. 
Ñúms. 21-22 -23-24- 25-26 -27 -28 -29-30 

31-32-33 -34 y 35. 

" El Progreso Inter- California 
Canning Company " S. A .  

CO N VOCATO R I A 

Se con voca a los ae cionistas de 
la Cn m p1:1 nía pa ra la H i ?n m blea ge-
1 1eral PXtra ordinaria q ue se verifi
ciua en ]11. of icioa del L ic. Artu ro 
Gu ajardo en e8tn CiudH d ( ca sa 
n úm 27 de la Avenid a Porf irio 
D iaz) d dfa q uince d e  Oc tu bre del 
corriente año, a las dos de la tarde, 
y con a rr<'glo a l a  siguiente 

OR DEN DE L DIA : 
! . - Disc u t ir y a proba r o modi6-

CHr e l ba lfrnce ge neral de las 
o pera cio nes verificad as por el 
Consej o h·a sta la fecha , a si co
mo disen tir, para a prob�r o 
m odifica r, los de mas aetas d e  
dich o Con sejo, oyend o pre via
m e nte el informe d e ] Co misa 
r1 0 . 

II. -N o m bra r los mi <-m bro s de l 
e o n B e  j o  d e  Ad m i n is tr a ci ón 
q u e de ban s u bs ti tui r a l os a c
tu a n tes . 

III. -Nombrarjel n ue vo Uomi sa-
rio i· -

IV -D e term i n ar los em ol u me n
tos q ue co rres pond a n  a di ch os 
fun cio n ari os . 

V .  -C u alq uier otro a s u n to d e  in .. 
terés ge neral  pa ra la  So cied a d .  

Mexica li, Baj a C ulifor n i a ,  26 de 
A g,o s to d e  19 18 . 

El Pre sid e n te ,  
PETER BA RN ES .  

E l  Secre tario, 
VITA L PEL LISSI ER . 

Núms . 26 -27 y 28. 

CO N VOCATO R I A  

Compañía de l  Rancno d e  San Is i d ro S , A. 

Por acuerdo d el Consej o  d e  A d m i
nis trac :ón se  con voca a. los  Seño_ res ac
_cionistas de la  COMPA ÑIA D IDL RAN 
CHO Dffi SAN ISI ORO S. A . ,  para la 
Asamblea Genera l  ord inaria anual , que 
ten d rá iugar el dia 5 de Octn b1·e próxi
mo a las once a .  m. , en e l  d espacho de  
l a.  casa comercia l  del Señor Miguel 
Gonzál ez en esta Vi l l a ,  bajo la siguiente 

O RDEN DEL DIA: 
Lectura del  acta de l a.  Asamb le:1. an 

terior, para s u  discusión y a.pro bación. 
Informe del Consej o  de Administra

ción, para su  d i scusión y aprobación . 
Lectura de l  balance gen eral del ejer

ci�io social anterior, y de l  informe del 
Comisario sobre este d ocumento, para 
s u  d iscusión y aprobación.  

Elección de  n uevo Consejo d e  Admi
nist 1·ación y de  Comisario. 

Tijuana, B. Cfa. ,  Septiembre 4 d e  1918. 

N úm .  26. 

... 

H. N. KELLER, 
Presidente. 

1 1Go ld Mountani M in ing and Ml l l ing 

Co ,, S, A, " 
CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Cons�jo de Ad· 
minist rac ión de esta Co mpañía se 
convoca a los accionistas de la mis 
ma, para Asamb lea General o rd i
naria que te ndrá lugar en Tijuana, 
en el dom ici lio de la repet ida Com
pañía, en Distr ito Norte, el día 23 
de septiembrA de 1918. 

ORDEN DEL DIA 

1 .  Deli be. ración y aprobación 
del Ba lance Genera l y los actos y 
acuerdos de l Consejo de Adminis
tración por • l ú lti mo afio socia l. 

2. Elecc ión de n uevó Conse jo 
de Adini nistri wión . 

3. E lecció n de Com isario. 

Tij ua na , Baja California, México, 
el día 10 de Agosto de 1918. 

El Pres iden te, 

SA RON N. LA UGH LIN 

El Secrfta rio, 
HATTIE J. LA UGHLIN 

N úms. 25 -26 y 27 

PERIODICO OFICIAL 

Organo d e  I Go biern o d e  I D. istr ito · 

PRECIOS D E  S UBSCRI PCION : 

Por u n  il ñ o  . . . . . . . . . . . . . . . * 3.0l 

Por sei s m eses . ,, l . 50 
Por t res -m es Ps . ,, 0. 75 
Por m es . . . . . . . . . . . . · n 0.2fi 

N ú m eros s ue lt os. . . . . . . . . , ,  0. H 
N ú m eros a trasad os . . . . . . . . . , ,  0 . 20 

PRECIOS DE A N UNCIOS, 

ED ICTOS J UDICI A L ES Y DE 

MINERIA $ 1 5. 00 

LOS PAG OS SERAN A D ELA N1'A DOS 

NO SE DE V U EL VEN LOS 
ORIGIN A LES. 

TA L L E R E S 

E:a!M):RENTA:MODERNA:a, 

ENCU ADERN ACION 
- Y -

RAYADOS 

IMPRESIONES FINAS Y CORRIEN TES 

PAPELERIA 
ARTICULOS . PARA ESCRITORIO 

Y V ARIA DOS OBJ ETOS DE NOVEDAD 

C a l l e  R u iz Apartado 5 

E n se n a d a ,  B. C fa.  M éx i co 



• 

TO MO XXXl .  BaJ a  era. , Agosto 20 de 1 9 1 8 . N u1n. 24. 

Periódico ficial: 
ORtiANO DEL GOBIERNO DEL DIS�l1RITO NORTE DE LA BAJA CA LIFORNIA 

Las leyes, decretos y demas d isposiciones obl igan por el solo - hecho de publicarse en este periodfoo . 
ADMINISTRADOR, 

1 Registrado en el Correo como artl culo de segunda clase el 22 de, Enero de 1904. RESPONSABLE, 
GOBIERNO DEL DISTRITO · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

GOB I E RNO  D E L  D ISTR I TO NORTE  
- D E  LA--

-
BAJ A CA L I FO R N I A. 

D I R ECTO R I O. 

--RAMO DE GOB IDRNAOlON.

'Gobe l' l ladot· del  Distrito Norte;-;Cornnel  ESTEBAN 
CANTU. 

Secretario Gra l .  rle Gobierno :- Lic .  Jacin to Barrern. 
Pt·esidente d e l  H .  Ayuntamiento d e  Mexicali :

�,rancisco Bórquez.  
Tesorern d e l  H. Ayuntamiento de Mexical i :  -

J. P. Serrano. 
Pres idente del H. A yuntamiento de 'l'ecate: - Is

mae l  Pacheco. 
Presid e n te d e l  H . .  Ayuntamiento ae Ensenada:- · 

Lic.  11...,o rtino Gómez. 
Tesorero del H. Ayuntamieuto de Ensenad a :  -

Antonio Palacios .  
Delegad o Muuicipal  de Tijuana.- J.  Si l verio Romero 
Oomisc1 r io  de  Pol icia de  l ea A ]god�nes :-IsRac .Ro

m ero. 
Oom i sario d e  Po l ic ia  de ffil A lamo:-J ose V. Guenero 
Comisario de  Po l icla de G n ad a l u p e :-Francisco 

N úñez. 
l.Jomisado rl e Pol ic ia  d e  Sauto 1'omás :-Podl.rio R. 

Garnia. 
.Comisario de Pol icia <l e l  Rea l  d e l  Oasti l l o :-Ra

móu �spiu osa. 
Oomísari o  de Pol icía de  .ffil Rosario: - Antonio 

Legaspy.  
(Jo misario de Po l icia d e  C a l m a l l i :-Antouío Ues&füi. 
Comisario ae Pol icía de Sau Quiutiu :-Jua 1 1  Green. 
Juez d e l  Registro Civil  de Mexicali :-ll'rancisco R. 

Muñoz. 
J u e z  d e l  Registro Civil de Etsenad a : - Mariano A .  

Villavicencio. 
J nez rl e l  Registro Cjv i l  de E l  Rosal'io :-ll'rancisco 

Meza. 
Juez d e l  Registl 'O Civil  de 'l'ij uana :-lgnacio So

l is R. 
Médico Mun ic ipa l  de Mexica l i : -D r. Ignacio Roel.  

-RA MO DE J USTICIA.

Magüstrado d e l  Supre m o  Tribunal  de Justicia:
Lic. J.i,rancisco Terrazas. 

Juez de Primera I nstancia de Mexicali :--Lic. Ma
n u e l  Piña y C u evas. 

A ge n te d e l  Ministerio Público d e l  Juzgado de Pri
mera Instancia de Mexica l i :-Lic. Luis G, Mar, 
tinez. 

Juez de Primera Instancia de Tijuana:-Lic. Je
sús de l a  Garza. 

J nez d e  P ri m era Instancia de Ensenada :-Lic .  Juan 
A. González. 

Jnez de Primera Instancia de  Tecate : - Lic. Juan 
Prieto y Quem per. 

Asesor d e  J ueces u o  l ett'a.dos :-Lic. Justo Casti l l o. 
J uez d e  Paz d e  Mexicali :-Lic. Ramón González 

Suárez. 
Juez de Paz de Ensenada:-FrAncisco Rocha . 
J u ez d e  Paz d e  'fijnana:-Jul ian Rodríguez. 
Juez de Paz de El  A lamo :-Manuel  V. Cota. 
J nez de Paz de El Rosario :-Ooncepción Du arte. 
Juez ne Paz d e  Ca1 nrn l l i :--l-1'rancisco I barra . 
Juez d e  Paz d e  Santo Tomás.-Gregorio Vi l lal'ino. 

'-. --RAMO DE GUERRA.- . 
Jefe d e l  Estailo May or:-Coron e l  Miguel  A lvarez. 
J efe rf o l a s  Armas de Ensenada :-Teniente Coro

ne l  Eleuterio  Hernández. 
Jefe d e l  25Q Regimiento de  I nfantel'ia:-Teniente 

Corone l  Hipólito Barranco. 
Jefe d e l  Cuerpo de CabaUerfa "E. Cantú'' -Tte. Co

ronel  Ed ;nundo lt.,igueroa. 
J efe d e l  Secto r de Tiju.ana:- Teniente Coronel 

A gn stin Macíae.  
Segun d o  en ,Jefe rl e l  Seetor:  -Mayor Migue l  Car

m onn .  
J efe d e· l a  Guaruieióu d e  Tecate:- Mayor J ua n  

Rocha. 
J nez .Inst.ructor Mi l i tar:- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
J efe d e l  Cuerpo Médico Mi l itar:-O oror.1e l  Hipól ito 

J ánregui. -Resid encia.-Mexica l i .  
RA M O  D E  HA CIEN DA DEL DISTRITO. 

'l'esorero General  d e l  D1strito:-Tom ás Belénd ez. 
Recand a d o l'  de Rentas de EnsenRda:-Heriberto 

Borunda. 
Recan d ad or de Rentas de Tecate.-Porfirio E. 

Jarquin.  
Rei;audad or de Rentas d e  Tiju aua.-M. Paez. 
Recaud ador  de Rentas de Los A l godones.-Guile

b a l d o  A naya Reyo . 
RAMO D E  H ACIENDA .l?E LJERA L. 

A d m iuistrador  d e  l a  A duana Marítima d e  .Ensena
d a:-A l fred o S. Pardo. 

A d ministrndor de la A duana �,ronteriza de  Tij ua
n a:-Si lvestre Reyna Garza.  

A d mi n istrad or de la A duana }fronteriza d e  Al-
god ones:- �.,ernando J iméuez. 

Administrador de l a  A d uana Fronteriza de Mexica
l i : -Fél ix  Meza León . .  

Administrad or d e  l a  Aduana d e  Tecate:- Antonio 
P. Irlores 

AdministrR d or Ptincipal d e l  Tim bre:-Lic. Rober
to Rosado  Domingnez. -Mexical i. 

A gente d e l  Tim bre d e  Ensenada:- . . . . . . . . . . . . . . .  . 

A g·ente del  Timbre d e  l'ij¡¡ana:- . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
-JUSTICIA �,EDERAL.-

Juez de Distrito:-Lic. Víctor d e  l a  Garza Prado.  
Secretal'io:-Demetrio F. Sotomayor. 
Agente del Ministerio Público Fed era l :-Lic. Car

l os Robles Linares. 
RA MO DE COMUNICACIONES 

Y OERA S P UBLIC A S. 
Administrador  de  Uorrnos d e  Mexicali :-F'rancisco 

R. Mufioz. 
Administrador  de  Correos de Eusenada:  -Vicente 

A. Serrano .  
A d ministrador de  Uorreos d e  Tij uana :-José Gon•  

zález. ,. 
A gente de  Corr eos d e  Tecate:  - F'rancisco P e

ralta. 
� gente de Correos de El  Alamo:• José V. Guerrero. 
Inspector Genera l  de Telégrafos del Distrito :

Oarlos d e  la  Sierra. 
Jefe de  la  Oficina  'l'e legráfica de  Mexical i :- A l ber

to A .  Rod rig ú ez.  
Jefe de  la Oflci u a  Tel egráfica d e  .Ensenada:- -Ga-

bria l  L. García. 
J efe de la Offoiua Tel'egráfica d e Tij uana: - M ariano  

C-. Camacho. 
Jefe de ln Oficina Tel egráfica de Los Algodones:

Arturo Be l trán Ruiz. 
Inspector General  de las Obras y Mej oras Matel'ia

l es d el Distrito :-Ing. Gonzalo  Garita. 
-RA MO VE INSTRUCCION PUBLJCA .

Inspecto -- Gral .  de E. Primaria : _- R. Rodl'igu ez 
A guilar.-Residencia-Ensenada .  

Inspector d e  la  lra. Zona Escolar:  - P rof. M atias 
Gómez.-Resir. encia.-M.exicali .  

Irn; pector de l a  2da. Zona Esco lar :-Prnf. Elizardo 
Sánchez A .-Res: <iencia.-Ensenada. 

Inspector d� la 3ra. Zona Escolar :-Prof. Manuel 
Maria Doria.-Residencia.-Tijuana. 

-RA MO DE F'OMENTO Y A GRICULTURA .
A gente de Minería d e l  D istrito :-Jgnacio Vizcarra , 

Resid encia.-Ense1 1ad a .  
--- _ _______________ __:__..!._ ________ �----------======================================= 

Secretaría de [sta�o � ae l Oes�acho 
ae Gonemación - México 

Artículo 1 ° .  --La adminis- y del Despacho de Gobernatración Principal del Tin1bre ción . -Presente . de Ciudad Lerdo, cambiará su Lo que me honro en comu
centro de· residencia, pasando nicar a usted para su publica
ª la Ciudad de Gómez Palacio, ción y demás efectos. 

DECRETO NÚMERO 39 donde quedará estaqlecida en Constitución y Reformas. -
lo sucesivo. México,  9 de julio de 1918 .  ESTEBAN CANTU, Gobernador del Distrito Norte de la Baja California, a sus habitantes, sabed: 

Artículo 2º . -Dicha Admi- AGUIRRE BERLANGA. 
nistración Principal continua- -Rúbrica. ' '  . . rá con la misma demarcación Por tanto, mando se in1pn
que actualmente comprende la ma, publique, circule y cun1-
jurisdicci6n de la propia ofi- pla. 

Que por la Secretaría de 
Estado y del Despacho de Go
bernación , se n1e ha comuni - . 

cina. · Tijuana, Baja  California, a 
TRANSITORIO. los veintiseis días del n1es de 

cado el decl'eto siguiente : ! La Direcci6n Geri eral del 
' 'El Ciudadano Presidente ¡ Timbre proveerá lo que corresCor:stitucion_al de los Estados 1

I 
p_on?a para el pront� estable

Unidos Mexicanos, se ha ser- . cimiento de una oficina subal 
vido dirigirn1e el siguiente de- 1 terna e� Ciudad Lerdo. . . creto : i Por tanto, 1nando se 1n1pnV-ENUSTIANO GARRAN- ma, publique 1 circule y se le 

ZA, Presidente Constitucio- dé el debido cu-mplimiento . na1 de los Estados Unidos Dado en el Palacio del PoMexicanos, a sus habitantes der Ejecutivo de la Unión , a sabed : los nueve días del mes de ju
Que en uso de las facultades lio de mil novecientos diecio-

que concede al Ejecutivo el cho . -V. CARRANZA. -Rú
artículo 321 ,  de la Ley Geno- brica. r- El Subsecretario de ral del Timbre, de 1 ° de junio Hacienda, Encargado del Des
de 1906. pacho. -R. NIETo. -Rúbrica. 

He tenido a bien decretar -Al O. Lic. l\rlanuel Aguirre 
lo siguiente :  Berlanga, Secretario de Estado 

julio de inil novecientos die
ciocho. �-E. OANTÚ. / 
El Secretario de Gobierno 

J. BARRERA. 

Secretaría ae Agricu ltura � fomento 
M E X I C O  

A C U E R D O : 
El C .  Presid e u te de  la Re

pública, en uso de la facul ta!{) 
que l e  concede el  artículo se
gundo  d el Decreto expedido 
por el C ongreso de la Unión 
con fecha 27 de noviembre de 

l 896 ,  y teniendo en considera
ción la carencia abso luta d e  te
rrenos propios para fundo le
gal y servicios públicos en que 
se encuentra el pueblo de SA N
TO TOMAS, ubicado en el  Dis
trito Norte d el Territorio :Fe
deral de  la Baja Califo rnia, ha 
ten ido a bien a c o r d a r l o  si
guie:ate : 

I.--El Gobierno Federal ha
ce cesión gratuita al puebl o de 
SANTO TOMAS, ubicado en 
e l  Distrito Norte d el Territ,o
r io  d e  ]a Baja Col ifornia ,  d e  
una extensión d e  cien hectaras d e  los  terrenos na ciona les, en 
q u e  se enc uentra esta blecido y 
de  l o s  q ue l o  circundan que se 
destinarán para fun., lo  legal y 
para l os  servicios públicos de] 
rmsmo . 

I I .-La Agencia General de 
l a  Secretaría d e  Agricultura y 
Fomento en  el Territorio de  la 
Baja California- de· acuerdo con el Gobierno del Distrito Nor te 
de d icho Territorio procederá 
inmed iatamente a la localiza
ción y medición de  l os expresa
doa  terrenos, levantándose al 
efecto el p lano respectivo, el 
cual será sometido a la aproba-

I 
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ción de la Secretaría .de Agri- extensión de cien hectaras de 
cultura y Fomento. los terrenos nacionales, en que 

III. -La propia Secretaría, se encuentra establecido y de 
previa aprobación del mencio- los que lo circundan que se des
nado plano, procederá a otor- tinará11 para el fundo  legal y 
gar en favor del expresado pue- p3:ra los servicios públicos de l  
blo, e l  título correspondiente, mismo. 
y librará las' órdenes respecti- II.-La Agencia General de 
vas para que se haga la entre- la Secretaría de Agricultura y 
ga de ese título y de los terre- Fomento en el Territorio de la 
nos que ampara a las autorida- Baja Califo·rnia de acuerdo con 
des locales del pueb lo. el Gobierr1e del Distrito Norte IV. - Las autoridades del de dicho Territorio procederá 
p).leblo beneficiado administra- inmediatamente a l a  localizarán los terrenos que se le ce- ción y medición de los expre
den, destinándolos exclusiva- sados terrenos, levantándose al mente al fundo legal y a los ser- efecto el plano respectivo, el 
vicios públicos y podrán adju- cual será sometido a la aprobadicar en propiedad a los veci- ción de la Secretaría de Agrinos del mismo, conforme a sus cultura y Fomento. 
necesidades, p o r cí o n e s que III. -La propia Secretaría, no excedan de una extensión de  
un mil seiscientos metros cua- previa aprobación del mencio-
drados, otorgándoles el títi.:lo nado plano , procederá a otor
respectivo, sin que en ningún gar en favor del expresado pue 
cas o pueda una sol a  persona blo, el título correspondiente, 
adquirir más de un l ote • y librará las órdenes respecti-V. - Este acuerdo será co-
municado al Gobierno del Dis- vas para que se haga la entre-
trito N órte del Territorio de la ga de ese título Y de los terre
Baja California, a la Agencia uos que ampara a las autorida
General de la Secretaría de des locales del pueblo .  
Agricultúra y Fomento e n  di- IV.-Las autoridades loca
cho Territorio Y a las autorida- les de l .pueblo beneficiado addes loca.les de l  pueblo benefi- ministrarán los terrenos  que se ciado para su conocimiento y 
exacto cumplimiento. le  ceden, destinándolos exclusi , 

Lo que tengo el honor de vamente al fundo legal y a los 
comunicar a usted para los efec- se VICIOS públicos y podrán ad
tos consiguien_tes, m_anifestán- judicar en propiedad a los veci
dole que ya libro mis órdenes nos d.el mismo conforme a sus al Agente General de la Secre- • d ' - . 
t , d d d neces1da es , porc10 11 es que no  aria para que proce a es  e - . , 

. luego al levantamiento del pla- excedan de una extens10n de  
na de acuerdo con ese Gobierno. un mil seiscientos metros cua

R.,itero a usted mi atenta y drados, otórgáridoles e l  título  
d istingu�da ��nsideración . [ respectivo, sin qne en ningún C_�nst1tuc10� Y R_efor�as: caso , pueda una sola persona T1Juana, BaJa California, JU- d • • , d I t lío 5 de 19 1 s .'  a qu1nr mas e u n  o e .  

El Srio. de Agricultura y Fo- V. -Este acuerdo será co-
mento PASTOR ROUAIX.- municado al Gobierno del Dis-' RúbriGa. trito No rte del Territorio de la 

Al C. Coronel Esteban Can· Baja California, a la Agencia 
tú, Gobernador del Distrito General de -la  Secretaría de 
Norte de la Baja California. - Agricultura y Fornen to en di-Tijuana, B. Cfa. ¿· h T ·t . l . 

SBcrntaría dB Agricu ltu ra � FomBnto 
MEXJ:CO 

A C U E R D O : 

1c o errr ono y a as autori-
dades locales del pueblo ben e
fiado para su conocimiento y 
exacto cumplimiento . 

Lo que tengo el  honor de co
municar a usted . para los efec
tos consiguientes, mauifestán-

El C. Presidente de la Re- dole que ya l ibro mis 6rd1mes 
pública, en uso de la facultad al Agente General de la SecrE>
que le concede el artícluo se- taría para que proceda desde gun do del Decreto expedido luego al levantamiento del plapor el Congreso de  la Unión 
con fecha 27 de noviembre de  no,-. de acue-r.do con ese Go-
1 896 ,  y teniendo en considera- bierno . 
ción, la carencia absoluta de  te- Reitero a usted m1 atenta y 
rrenos propios para fundo legal distinguida consideración . 
y servicios públicos en que se C · R [! en cuentra el pueblo d e SAN , .�

nStitució� Y . �Horn_ias._ 
QUINTIN ubicado e n  e l  Dis- 'I1Juana, BaJa Cahforma, JU -
trito Norte ' del  Territorio Fe - l io 5 de l 9 l 8 . 
deral de  la Baja California, ha El  Srio. de A gricultura y Fo
ten ido a bien acordar lo s1- mento, PASTOR ROU AIX. -
gui ente : Rúbrica. I . -El Gobierno Federal ha- Al C C l E t b C , orone s e an anee cesión gratuita a l  pueblo de  
S A.N QUINTlN, ubicado en e l  tú, Goberñador del Distrito 
Distrito Norte del Territorio Norte de la Brija California. -
de la Baja California, de una Tijuana, B. C fa. 

PODER. EJECUTIVO 

Sría , dB HaciBnda r Créd ito rúbl ico 

A rt. 9o.-LRs obligaciolllíS a qtie se · refiere la fracción l de l  articul o lo. d e· esta Ley, se �.onsiderará que fueron contraídas en monedas de  plata cualesquiera que hayan sido l os términos de• l a  1·edacción d e  los documentos respectivos, y respecto de el las se observaráw estas reglas: LEY DE PAGOS QUE LEVANTA EL MORATORIO DE LOS INTERESES Y DE UN 25 POR CIEN-
I.-Es exigible el 25 P,8 de  la suerte· principal que deberá pagarse en oro nacional a la par, sin reducción alguna. II.-Es exible J ,. totalidad de  l os intereses vencidos desde el mes de  agosto inclusive de 1913, hasta el 30 de noVit>mbre de  1916, los cuales intereses se considerarán causados en papel mone-TO DE LOS CAPITALES Un sel l o  que d ice: " Estados Unidos da, y se pagarán en. oro nacional previa Mexicanos.-Secretaria de Estado y del reducción que se haga de su importe e:q Despacho de  Gobernación.-México".- papel a metálico, conforme a la tabl11 Sección Primera . inserta en el articulo 100., fracción l El  C. Presidente Constitucional de  de  esta misma Ley, tomándose comoba. los Estados Unidos Mexicanos, se h" se e l  tipo de equivalencia del mes de servido dirigirme el siguiente decreto : cada vencimiento. 

VENUSTlANO CÁRRANZA, Presidtn- lll.-Es exigible la totalidad de  l os  intereses vencidos antes del  mes de  te Constitucional de  los Estados Unidos agosto de  1 913 y l a  de  los  vencidos con Mexicanos, a sus habitantes, sabed: posterioridad al 30 de  noviembre de  Que en uso de  las facultades extraor- 1916, !os cuales se pagarán en oro na-dinarias de que estoy investido en el clona! a la par, sin reducción alguna. Ramo de Hacienda por el H. Congreso IV. -Es exible la tota l idad de lüil inde  la Unión, he tenido a bien decretar tel'eses que se causen del lo,  de diciem: l o  siguiente : bre de  1916 en adelante sobre J¡i · pai(;1i A rt. lo.-Son objeto de  la presente insol 11ta de_l crédito, debiénd.oá� pagaf Ley y exclusivamente, parn l os efectos en oro nac10nal a la par, sin }'educción que en e l la .se expresan, las obligacio- alguna. ' '  ' ' nes que sean exigibles conforme a las A rt. 10.-En cuanto a las obiigacioleyes cómunes, siempre que se hubieren nes a ;¡ue se refiere la fracción II deJ contra!do :  . articu lo  lo. de  esta Ley, se observarán 1.-Con anterioridad al 15 de abril de las siguientes reglas: 1913, es decir, durante el régimen de J . ..:..Es exigible e l  25 p,8 de IR suerte circulación metálica. p rincipal ,  que deberán pagarse en orq II. �Durante el régimen de  circula- nacional sobre la cantidad que en  di·ción de  moneda fiduciaria, es decir, cha moneda represente e l  adeudo dese desde el 15 de abril de 1913, hasta el 30 pués de verificada  la reducción a me!de  noviembre de 1916. tál ico, tomándose como base el tipo ds  1Il .-Durante el mismo periodo y equivalencia de l  mes en que  se contra- · que por virtud de  pacto expreso deban jo l a  obl igación , considerándose que el considerarse contraidae en determina- . valor de l  peso papel en oro na¡i¡onal, eo1 da especie de  moneda. e l  que sigue:  -.. - ' ·' IV.-En el periodo comprendido en-tre e l  80 de  noviembre y el 14 de  d i- 1918 1914 1915 1916 ciembre de  1916 . Enero A rt, 2o.-Para los efectos de esta Ley, Febrero se  considerarán nacidas después del 15 r/::fi° de abl'il de  1913, las obligaciones q ue Mayo hubieren sido novadas eon anterioridad . Junio a esa fecha, d e  acuGrdo con l os art!cu- ¡���to los 1606 y siguientes de l  Código Civil Septiembre del Distrito Fecieral .  Octubre A rt. 3o.-Tratándose de  obl igaciones Noviembre · contraídas durante el régimen de  cir- Dicietnhre 
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culación de moneda fiduciaria, o que II.-Es exigible l a  totalidad de lo¡¡ -se hu bieren novad o durante ese perlo- intereses vencidos, asi como la de  los do,  no  se considera como pacto expreso que en lo  futuro · se causen sobre la de  pagar en moned1:1 metálica el que se  suerte insoluta del crédito; los interebaya consignado en esqueletos o d ocu- ses causados hasta el 30 de noviembre ·mentos impresos l lamados de cajón, de 1916, se computarán sobre el capital cuando  el deudor haya recibido papel reducido a metál ico al tipo de eqnivao bi l letes, aun cuando el documento lencia del mes de  la celebración del exprese que se pagará en metálico. La contrato y asi computados se reduciestipulación relativa a que se pagará eu rán a su vez-a metál ico al tipo  de equila moneda circulante sólo se estima co- val encia del mes de cada vencimiento. roo obligación de  pagar en moneda de  Los intereses causados desde el lo, de valor l egal, pero previa reducción del diciembre del mismo al'io de 1916 para adeudo a metálico al tipo del día en lo sucesivo sin limitación, se computaque se contrajo l a  obligación , canfor- rán sobre el capital reducido como se me II la tabla inserta en el articu lo  lOo. ha d icho .y siu m10va reducción de eu fracción I, de  esta Ley. m onto. A rt .  4o.-La presente Ley sólo tiene Art.  11.-Eu las obl igar.iones a que aplicación en lo r�lativo a la parte in- se refiere la fracción III del articulo lo. soluta de la s ob l igaciones a que se re- de esta Ley, se observarán las reglas . fiere, puea l o s  pagos que hayan sido be- 1lguientes: chos, se coneiderarán perfectamente 1.-Cuando se trate de obligaciones válidos cualquiera que se11 la especie en que haya pacto expreso de pagar en , d e  moneda en que se hayan veriflcado, moneda metálica, es exigible el 25 p,g . sal vo l o  que en caso de  contienda judi de  la suerte principal y l a  total idad de cial resuelvan los tl'ibunales sobre la los intereses vencidos, as !  corn o la de v1<1idez legal del acto por razón del  los que en lo futuro se causen sobre le-. .  consentimiento. parte insoluta d el crédito. Tanto la·-Art. 5o.-No son objeto de  la presen- suerte principal como los intereses, de· te Ley las obligaciones contra!das con berán pagarse en oro nacional a l a  par, posterioridad al 14 de d iciembre de  sin reducción alguna. 1916, l as cuales por no haber estad o  su- 11.�En las obl igaciones en que hujetas al moratorio establecido por la biere pacto expreso de pagar en bil l e l ey de  la misma fecha, debe1·án regirse tes de  determinad o Banco, es exigible por las l eyes civi les que correspondan. el 25 p.g de  l a  suerte p rincipal y la to· -A rt. 60.-Tampoco son objeto de  l a  tal idad de  l os intereses causados, asi presente Ley, las obligacioues referen• com o l a  de  los que en J o  futuro se cantes a l os Bancos de  Emisióu,  Y Refac- sen sobre l a  parte insoluta del <"rédito. cionarios, las cuales se regirán por una La suerte priucip :i l  se pagará en oro ley especial . · nacioual sobre l a  cantidad que eu d i-A rt. 7 o,-Los contratos de  arrenda- cha moneda represente e l  adeud o desmiento continuarán sujetos a lo d is• pués de verificada la red acción a metá-· puesto en el articulo So. de  l a  Ley de l ico, conforme a l a  tabla que expedir(¡ Pajlos de 24 de diciem bre 1917. Los la Secretaria d e  Hacienda. Los iutere
contratos petrol eros que se hayan ce ses se  pagarán en oro n acional sobre el labrad o con anterioridad al lo. de  roa- valor del adeudo reducid o a metál ico, y.o de 1917 Y que tengan por objeto e l  Si  l a  estipul ación se l imitare a estable :  arrendamiento de  terrenos para la  ex- oer que se pugará en bil l etes de Banco p!Qtación de  carburos de  hid rógen o, o ein designar institución determinada, e l  permiso para hacAr ésta por un titu- Ja deuda se considera rá contraida en l o  oneroso, cqntinuarán rigiéndose por papel moneda y se sujPtará 8 las reglas la Ley de fecha 9 de l  corriente mes. de l  articu l o  anterior. Art. 80.-En las obligaciones a que A rt. 12 . -Todas las obl igaciones en esta Ley se reflere, siempre que en e l l as que haya pacto expreso de  pagar en n o  .figuren como acreedores, d eudores moneda extrnnjera, cualquiera quil sea o fiad ores las iastituciones de  Benefi- el periodo en que se hayan contraido, cencia, l a  Caja de Préstamos para Obras se reducirán a oro nacional al tipo del de  Irrigación Y F'omento de  l a  A gricul - dia del vencimiento conforme a l a  tatura, la Caja de A horros y Préstamos bla que cada diez d ías expedirá l a  Sede la Policia del Distdto !federal as! cretar!a ,l e Hacienda . como las d �más in stit_uciones que �ean A rt.  13.-EI importe del adeudo t.an•  dependenma del Gobierno Federa l ,  de  to d el capita l cerno de l os i i, tereses resl os Estados Y de l os Municipios, l o ¡ pecto de  l os cua les se l evanta por esta m1sn:o . �-ªª los . establ_ecmnentos. de , Ley el morntorio, d eberá ser pagado Instr ucc10n Pública ofic1a_l es o parttcu· ¡ por  l os deud ores, cuHlquiera que sea ! �res respecto de los capitales recono- la obl igación de  que se trate, en cuatro mdos a su favor, se levauta el morato1·io , bimestres haciéndose en cada uno de , • de  acuerdo con i,os art!cul os que siguen. ; e l los la entreg<1 parcial equivalente a 

¡ 1 

la cuarta parte del adeudo por capital y réditos; en el coucepto de qne el primer pago deberá hace,·se a los dos m e  ses contados desde l a  interpelación del acreedor al deudo1·, o del dia que fije la senteucia en los casos de  l itigio.  Art. ;14.-Las ·deudas a que se refiere la fracción IV del artículo lo., son exi gibles lntegramente en cuanto al capital e intereses y se p¡¡garán en los términos estipulados en cada caso, '"'"irt. 15.-i.u; gapó•i�9S _oou11tltuldn� por orden '!� �.'.güna aut'lridad , l o  mismo que los confidenciales, constituidos en sacos o paquetes cerrados y sella· d os, siempre que no se hayan hecho en los Bancos a que se refiere e l  articulo  60. de esta Ley, deberán reatituiI se e� su totalidad tau luego como fuere ex1· 
gida. l a  devolución con l a  intervención de la autoridad competente, en su caso. Cuando se trate de  depósitos hechos en espe0ies declaradas de  circulación ilegal ,  el depositari o  únicamente est•á obl igado a comprobar al depositante la entrega que de dichas especies hubiere hecho a la otlcina respectiva para su destn1ccióu. A 1·t. 16.-Se declara que no han incurrido en mora los que hayan hecho consignaciones o :!apósitos ea. papel moneda  con arreglo a sus contratos. Art. 17.-Eo t os casos en que se hubieren hecho consignaciones en papel moueda  por cualesquiera clasa de  obligacio nes si la sentencitt declara que procede '1a consignaeión, e l  acreedor estará obligado a recibir el papel moneda depositado o el certiflcado que de acuerdo con los articnlos 18 y 20 de  la Ley de Pagos de 25 de  septiembre de  1916 existiere en su lugar; pero sólo  deberá recibir lo  por  e l  valor que  tuviere ea oro nacional en l a  fecha de  l a  consignación, conforme a la tabla inserta en el articulo 10, estando obligad o  el deudor a completar en metál ico la d ife rencia entre dicho valor y el importe originario �e su obl igaci?n, Si la sentencia se dicta en el sentido de que no proced_e la ?onsi��ación, e l  d epósito quedara a d1spos1e1ón de l  d4¡lud or. Art. 18.-Quedan comprendidos en la  presente Ley. I .-Los casos de consignación en  cue1lquiera estado en  que s e  encuentren los  j uicios, y aun cuand o en el l <?s se baya dictado sentencia firme no e¡ecutada siempre que d icha sentencia no dete;·miue le especie de  moneda en que debe hacerse el pago . . II.-Los pagos intentados ante las autoridades administrativas, pol iticas o mil itares, siempre que el deudor n o  haya recibido la prestación. Art. 19. - Las ob l igaciones garantizadas con hipotecas tanto sobre fincas rústicas como m·banas que se encuen• tren situadas en alguna región ocupada por rebel des al Gobierno, no podrán exigirse ni eo cuanto al capital 01 en cuanto a los intereses, mieatrns d ure tal ocupación. Art. 20.-Las acciones que competan a l os acreedores para exigir el cumplimiento de  l as obligaciones de <¡ue se ocupa esta Ley, podrán deducirse desde luego ante l os tribunales, pero las sentencias definitivas que se dicten concederán siempre al deudor los plazos ·que· esta Ley sel'iala para-los pagos respectivos estableciendo la manera de  computarlos. -A ,·t. 21. -Eln el caso de  ejecución pot· falta de  pago de  intereses, no se hará trance y remate de l os bienes embargados o dados en garant!a, salvo en los casos eo que no basten para el pago los frutos de  d ichos bienes que estarán primeramente afectos para ese fi n .  En todo caso en qne el acreedor d emuestre que existe peligro real de que se enagenen u ocul ten los bienes del deudor o l o s  dados en garantia, para e ludir el cumplimiento de obl igaciones sujetas a l  rnoratorio, loe tribunal es podrán dar entrad a a promociones de  med idas precautorias , cou sujeción a las disposiciones de las leyes comunes de proced imlentos .  Art. 22.-0ou sujeción a las  mismas d isposiciones podráu asegurarse, a pe
tición d e  l os i o te

"'

resad os, o sus  repre• sentantes l egltimos, l os sobrantes de  un  remate, cuaudo  l egal meote deban querlH ,· afectos al pago de obligaciones oo exigibles a causa del morHtorio. A rt. 23.- Sólo '<ªusarán e l  50 p.g de costas eu perjuicio de l  d eudor, los pro· ced imientos segnidos ante los tribunales para hacer efectivos l os adeudos por capital y réd itos, respecto de  los coa· Jes se levanta el moratorio, o pan, proteger l as deudas arn parndas por el mis
mo morntorio. A rt. 24.-Las obligaciones en q u e  tengan parte como acreedorns, como dendoras o como fiadoras, l as  Compañlas de Seg11ros de Vida se regirán por las disposicinnes de esta Ley, excepto en el caso de que se trate de obligaciones entre la Oompañias y los asegura· dos nacidns de l  mismo contrato de segu ro, l fls cuales seguil'án rigiéndose por los art!culos 2o., 3o., 4o., 5o. y 60. de  l a  Ley de feoba lo. d e l  e o r r i e n t e  mes, • mieutras no se levante totalmente l a  · moratoria para el pago de  capitales. 

PERlODiüO 
1 Las obligaciones en que tengan parte como acl'eedoras, como deui! oras o como fiadoras, las demás Compal'iias d Seguros, se regirán por disposiciorre especia les. 
/2 tsfrito 

L. 

o rtB dB la �aja Cal iforni a 
Ayu ntamiento d e  E nsenada 

AVISO 

Art. 25. Las instituciones de B(} efi· cencia, la Caja de PréstP.mos para úbrns de Irrigación y Fomento de la A gricul• tura, la Caja de Ahol'l'os y Préstamos de  la PoliC!!\ dt1! Di�tritQ l•'ederal, aRi oocno lae demt\s lnstitucÍóíiés que seau éon fecha 24 de abril retropróximo, :!épendencia del Gobierno FedHal , d ,, fueron denunciados ante el O. Presilos Estados y de los  Municipios, lo mis •.l ente Municipal ,  écJtno bienes mostren mo que los estahlecimientos de . los- oos, por el sefior Manuel C. Gast.élum, trncción Pública oficiales o partICl:lla- de esta vecindad , los lotes de  terreno res respecto de  los capitales reconocí- núm;;ros ( 5, 6, 7 y 8) cinco, seis, siete Y dos a su favor, podrán , a su arbitrio, ocho _de l a  manzana número (52) �inen cada caso ampararse por. el morato • ¡· cueut1dos del p lano de  iasta poblamóu, rio de 14 de' diciembre de  1916 u optar l os cuales tienen las colindancias y d ipo; exigir o hacer e l  pago en las obl i- mtrnsiones siguientes : por el N arte¡ la gaciones a que se contrae el art. lo. y calle  "Séptima"; por el Sur, la cal le  en que flguren como acreedores, deu- "Sexta"; por el Este, l a  Avenida "Rivedores o fiadores. Si optaren por exi- rnl l" y por e l  Oeste, los l otes númerns gir o hacer el pago, se sujetarán a las 1, 2, 3 y 4 de la misma m�nzan_a, ! _midisposiciones de  esta Ley con las roo- den Cttda uno de  e l los, (2o ) _vemt1ciuco diflcaciones siguientes : metros de  frente, po t· (50)c1Dcnenta d e  1.-Las obÍigaciones serán .exigibles fondo, haciendo un total ? e  c\en. metro� en su totalidad tanto respecto del ca- de frente sobre l a  Avernda ·R1veroll pita! como en cuanto a los réditos. por cincuenta de  fondo, o sean 5000 II.-Ouando no se trate de  Cl'éditos cinco mil milttos cuadrados. hipotecarios sobre fincas rústicas ,  el Los l otes descritos, fueron valuados importe de l  adeudo tanto del  capital por perito nom,brado al  _efecto, eo la  como de los intereses deberá ser  paga cantidad de lf 200.00 d oscientos pesos do por d ichas instituciones o po�· sus º!'º nacional ,  cada •�no, o se':u ochodeudores en su caso en cuatro b1mes- cientos pesos, Ol'O nacional , en ¡unto. tres hMiéndose en �ada uno de  el los Lo que se pone en' conocimiento del ·1a  :ntrega parcial equivalente a la públ ico, en cumplimiento de  lo dis· cuart1< parte del adeudo por capital y p;1esto poi: el_ articulo núm_ero 72� �et�réditos; en el concepto de que el pri - cientos vemt1tres del  Código Otvil VI· roer pago deberá verificarse a l os dos gen te, para que la pe�sona que se meses contados desde la interpelación considere con derecho al mmueble dedel acreedor al deudor o del dia que fl- nunciado, se present� a deducirlo en j e  la sentencia en los casos de  l itigio. . f<?rma, ante la Autor1�ad corr':spon-III.-Cuando se trate de créditos hi- diente, dentro del  térmrno de  seis me
:: potecarios sobre fincas rústicas, los pa- ses, de  acuerd? con .el _articu!o _71o gos de un 50 p.§: de l  adeudo_ y de l os seti,cientos qumce del m ismo Código, réditos vencidos deberán ventlcarse en contados desde hoy. 

Agosto 20 de 1 9 1 8 .  3 

Norte , con la  call e  ;'Décima"; al  Sur, con el l ote número ( 6) seis de la  misma manzana; a l  Este, con la Avenida "Gastélum"; y al Oeste, con e l  lote número ( 4) cuatro de la misma manzana y mide \25 ) veinticinco metr1Js d e  frente whr,.e la  A venida "Gastélum" por (50 ) cincuenta de  fondo sobre l a  calle "Dtlcima." El J ote númel'O [4] cuatro de !& manzana número ( 7/l) setentiseis, ,ooñnda al  Norte, con la ca l l e  "Décimá'� a,! Sur, con e l  l ote número (3) tres •de la misma manzana; al Este, e0n el ,J ote númern (5 )  cinco de  la misma ,man:zana; y !i l Oeste, con l a  A venida •\Gastélum", y mide (25) veir, ticinco ooetros de  frente sobre la A venida "Castélum", por (50) cincuenta de  fondo, sobre la calle hDécimH". Los lQ.tes descritos, fueron valuados por perito nombrado al efecto, en la cantidad de  $ 550.00 quinientos cincuenta pesos, oro nacional , en junto, o sean:  el l ote número (5) cinco de · la  manzana númePo (75) setenticinco, trescientos pesos , oro nacional , y el lote número [4] -cuat1•0 de  l a  manzana númern [76] setentiseis, $ 250.00 d oscientos cincuenta pesos, oro nacional. Lo que se pone en ,couoc1miento del público, en cumpl imiento de  lo dispuesto por el articul o  número 723, setecientos veintitres del Código Civil vigente, para que la persona que se consid ere con derecho al inmueble denunciado, se preseate a deducir lo  en forma, ante l a  Autoridad correspondiente dentro del  término de  seis meses, de  flCuerdo con el articulo  715 setecientos quince, del mismo Código, contados desde hoy . .  Ensenada, B .  Ofa . ,  a · 29 de  ,na_yg de  1918. El !:'residente Muniéipal, FOR'l'INO GO!V' EZ. cuatro bimestres, que se contarán confor·me a lo dispuesto en l a  fracción an terior, y e l  otro 50 P-8 de capital Y, ré· d itos, e n  otros dos bimestres, hac1én· d ose el pago total en el plazo de un al'io. 
Ensenada, B. Cfa., a 25 de Mayo Núms. 17-18-20-22-24-25-29 y 32 de 191 8. / 

IV.-Las instituciones de  beneficencia no podrán optar por el moratorio en las obl igaciones en que figuren como acreedoras sino con aprobación  expresa del Presidente de la República por cond_ucto de la Secretada respectl · va o del Gobernador del Estado, en su caso. 

Ell  Secretario, E. J. BERA UD, 
N"úms. 16- 18-20-22-24-26 28 y 30 

====;,-A 

Distrito Norte de la Baja California 
Ayuntamiento de E;nsenada 

AVI SO 

Art-: 26.-Los adeudos de  particulares en favor del Fisco de la Federación , del Distrito Federal y de l  de  l o s  Territorios que no procedan de contribuciones sino que tengan el carácter de obligaciones civiles propiamente dichas, surgidas de convenios o contratos cele• brados por los Gobiernos lfederal, l o-cales o municipales con los parti<mla- Con fecha 17 de  abril retropróximo, res, se  snjetarán a las reglas conteni- fueron denunciados ante el O. Presidas eu  e l  articulo anterior, dente Municipa l , como bienes mostren-Art. 27.-En todos los casos en que cos, por e l  O .  Luis G. Ol ivera, los lotes no apareciere suflcientemente clara la de terreno números ( 7 )  y (8) siete y apl icación de  esta Ley, la autoridad ocho de  la manzana número (91 )  novenqua conolliere de l  caso formará no ex- tiuno de l  plano de esta población, que pedieate con todas las constaucias con- tienen los linderos y d imensiones. s iducentes eu copia y con i nforme la re- gui entes: al Norte, el l ote númevo (6) mitirá a la Secretaria de Hacienda, pa• seis; al  Sur, · 1a cal l e  "lla"; al  Este, l a  ra que ésta dicte l a  resolución aclara• Avenida "Gálvez" y al Oeste, los lotes toria respectiva . . uúm<;ros (ll  y [2] ªº? y d os, todos de  A rt .  28.-Cualquiera persona intern· l a  mtsma man�ana citada; fueron vasada en la aplicación de esta Ley, po• luados por per1�0 nombrado al efec�o, d�á ocurrir en consulta a la Secretaria en $ 200.00, dosmentos pesos, oro nac10 de Hacienda, sometiéndole el punto I o.al , cad_a uno, o sea un total_ de $ 40U.00 que l e  haya parecido dudoso sobre las ; cuatrocientos pesos, oro nac10nal. d isposiciones de la misma. Lo que se pone en conocimiento de l  A rt .  29.-Eo l o s  confl ictos entre par- público , en  cumplimiento de  l o  dis ticulares surgidos con motivo de  l a  puesto en e l  articulo 723 setecientos aplicación de esta Ley, los interilsad os veintitres del Código Civil vigente, papodráu ocurrir a la v!a administr�tiva, ra que la persona que se cotJsidere con a cuyo efecto e levarán un memorial a derecho al inmueble deuuncittdo, se la Secrntaria d e  Hacienda .,n que coas- presente a deducirl o  en  forma, aute la teu todos l os datos necesarios, Y el la  autoridad correspondiente, dentrn del resolverá lo controvertido, siempre que término de  seis meses de acuerdo cou Ambos interesados esten conformes eu el articulo 715 setecientos quince, de l  someterse a su decisión, en e l  concepto citado Código, contados desde hoy. de  qne elegida la vla administrntiva, no se podrá ocurrir a la judical . TRANSlTORlOS: I .-Se derogan las l eyes y d isposiciones anteriores que se opongan a la presente. 
II.-Esta Ley comenzará a regir des-de el dia de  su publ i cación en el "Dia· rio Oficial" , de  l a  l!'ederación. Por tanto. mando se imprima, p ,ab.l ique,  mrcule y se le dé el debido cumpl imiento. .Dad o en el Palacfo Nacional del Poder Ejecutivo, en México, a l os trece d!aa del mes de abril de mi l  novecientos d ieciocho .-V. CARRANZA .-Rú· brica. - EJI Subsecretario Encargado del Despacho _de Hacienda y Grédito Público.-RAFAEL NIETO, - Rúbrica.Al O. Lic. MRnuel Aguirre Berlanga.Secretario de Estado y de l  Despacho de Gobernación.-Presente." Lo que me honro en comunicar a usted para su publicación y demás.efectos. Constitución y Reformas . -México, abril 15 de 1918.-AGUIRRE JlERLANGA. -Rúbrica . A l  C • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · · 

EnsenadH, B. Cfa., a 21 de Mayo de 1918. El Secretario, E. J. BERAUD. Núms. 16-18-20-22-24-26-28 y 30. 
,.,. 

D istrito No rte d e  l a  Baja Ca l ifo n ia 
Ayu ntam iento de  Ensenada 

A V I S O  

Con fecha I 0• de mayo en curso, fueron denunciados ante el C. Presidente Municipal , como bienes mostrencos, por el C. Eugenio J. Beraud, de esta veciddad, los J otes de terreno números [5] ciuco de la manzana número (75 )  setenticinco , y (4) cuatro de  l a  manzana número [76] lletentiseis de l  ¡¡,]ano de esta población, l os cual es tienen las colindancias y dimensiones siguientes :  E l  l ote n úmero (5) cinco de  la manza· na número (75 )  setenticinco, colinda al 

/ 
l strito N orte a e  l a Baja Ca l iforn ia 

Ayu ntam iento de Ensenada 

AV1 S0 

Con fecha 27 veintisiete de  a!::ril re • tropróximo, fue denuuciado ante el C. Presidente Municipal, como bien mostrenco, por e l  sel'ior Juan C. Green de San Quintln , B. Cfa., e l  lote número ¡[,iJ cuatro de  l a  subdivisión de  l a  manzaur, número [134] ciento treinticm,ctrn, del p lano de  esta población , en e l  1-ugar c0-nocido por "Colonia M. Romero :R11-bio", el ,mal tiene l as coliodancias y rl imensiones siguientes: por el Oeste, la Avenida Internacional; por e l  Norte, la cal le " Décima tercera"; por el Este, e l  l ote número [3] tres de  la propia manzana y por el Sur, el l ote número [5] cinco de la misma. Mide 574 . quiu ientos seteuta y cm,tro metros de frente, por 875 ochocientos setenta y cinco metros de {ondo, y contiene un a rea de  50.-25.-37. Cincuenta hectareas, veinticinco areas y t•·eintisiete centiareas. El l ote descrito fue valuado por perito nombrado al efecto, en $ 1005.07 un mi l  cincc, pesos siete cen tavos, oro nacional . Lo que se pone en  conocimiento de! público, en �umpl imien-to d e  l o  dis, puesto por el articu l o  número 723 setecientos veintitres del 'Üórl igo Civi l vigente, para que la  persona que s<o considere con derecho al inmueble denunciado,  se presente a deducirlo en forma, ante la autoridad correspondiente, dentro de l  término de  seis meses, de  acuerdo con el articul o  7 16 setecientos quince del mi8mo Código, contados dbsde hoy. Ensenada, B. Cfa. ,  a 23 de  Mayo de 1918 . El Secretal'io, E. J. BERAUD. Núms. 16-18-20-22-24-26- 28 y 30 

D i str ito No rte ac la Baj a Ca l ifornia 
Ayuntamiento de  E nsenada 

AVlSO 

Con fecha 1 0  diez d e  mayo retropróxim o, fueron denunciados ante el C. Presidente Municipal como bienes mostrencos, p-0r el sel'ior A dolfo Victoria, el l ote de terreno número [tl] seis .de l a  manzana número [68] sesentiocbo del Plano de  esta población, el cual tienE 
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las colinda n cias y d ime nsio n es s ig uientes : a l  N o r te , con e l l o te nú m e r o [ 7 ] 
si ete; al S u r , con e l lo te nú m e r o [5] 
cinco; al Oes te , c o n  el l ote nú m er o [3] 
tr es; tod os d e  l a  mis ma m an z a n a

, y al 
Es te , con l a  Av eni d a  " M oc tezu m a"; y 
m id e  [25) v ei n tic i n co m e t r o s  de fr ente 
sobr e la A vo u i da ci tad a , po r  [50] ci n 
c u e n ta me tr o s  d e fo n d o. .El lo te d e  re
fe ren c ia , fue va l u ad o  po r  p e rito n o m
b rad o al  e fec to , e n  l a  ca n tid ad d e  

$ 150. 00 cie n to cincne n ta pes os , o ro 
nac i o n a l .  

Lo q u e se po n e  e n  c o nocim ie n to de l 

pú b lic o
, 

e u  c u m plim ie n to d e l o d is
pue sto po r  e l a l' tic ul o númer o  723 se te 
cien to s ve in ti tr es d e l Cód igo Ci vil vi

gen te, pa ra q ue la pe rso na que sa 
co n s id ere co u d erecho al in m u e bl e d e 

n u ucia d o, se prese n te a d ed uci r l o eu 
forma , an te l a Au to ri dad corr es p o n 
d ie n te, deutr o del térm in o d e se is me 
- ses, con tad os desd e  hoy, d e ac u erd o 

co n el articu lo 715 se tecien tos q ui nce 
del m is mo Cód igo . 

l.Dn senada, B. Cfa .
, 

a 1° de Ju n io 
<le 1918. 

El Secretario, 

E
. 

J
. 

BE R A UD. 

Núms. 16- 18-20- 22- 24 -26- 28 y 30 

Ayu n ta m ie n to de E nse nada 

A VI SO 

zas d e ha bitació n y peq u efl.as d ime n
sion es . 

E l l o te y casa d escritos, fu e r o n va
l u ad o s  p o r  pe rito n o m b rad o a l efecto, 

en l as ca n t i d a d e s  sig u ie n te s :  e l  lote, en 
$ 1 50. 0� c ie n to ci ncuenta pes os , or o n a
ci o n a l ,  y l a  c asa e n  $ 250. 0U duscientos 
ci ncu e n ta pes os , or o n aci ona l , o sean 
en j u nto , $ 400. 00 c uatrncien tos pesos 
oro n aci o n al. 

Lo q u e se p o u e  e n  conoci m ie n�o d el 
pú b lic o, en cum pl i mien to d e  lo d is 
pue sto p or e l ar ticu l o 723 se te ci eutos 
vein titres del  Cód igo Civ il  v ige n te , 
pa r a  q u e  l a  pers o n a  q ue s e  co nsi d e re 
con d e recho n i  in m n e b l e  d e n u n ci ad o, 
s a pr es e u te a d ed u cirlo e n  fo r ma,  a nte 
la A n to rid ad co rres po nd ien te, d en tro 

de l  térm in o d e  seis mes es , con tados 
desd e hoy, d e ac ue rd o con el a rticul o 
7 15 se tecie n tos q u in ce d el m is m o  Có
d igo. 

Ensenad a, 
B. Ofa ., a 28 de Mayo 

d e  1918. 
El Secre tario, 

.E . J .  BERAUD. 

Núms. 16 -18 -20 -22-24 -'26 -28 y 30. 

Estados Unido's Mexicanos. -
Juzgado de P rimera Instan
cia d'e Ensenada. -- Partido 
Norte de la Baja California. 

.E D I C TO. 

El C. Juez de P rimera Ins

ta nc ia · de esta Secc ió n Judicia l
, 

Uou fecha 27 ve intisiete de ab ril p l'ó· en autos de vei n te de ma rzo y 

x imo pasado, fuero u  deu u u c iados ante t d d J ~ 
el C. P r�s idente Munic ipal como u ier 11,s �es e mayo e a.no s n

. 
curso 

most r encos, por e l s' 0i'íor Juau O. G reen d is puso q ue
, 

por medJo de 
de San Qu int in , B . Cfa ., los _ 

lotes nú- 1 edictos. que se pu b licará n ci n-me ros t14 ) cato rce y (15) qn rnce de l1it . 
mauzana númer.o (56) c iocueut iseis , co veces co nsecuti vas en los pe-
d.

el p lano de �sta po? lac ióu, _ los c?a les r iód ic os " La Vanguard ia '' de 
ti enen las co l rndancias y d 1me1 1sw 1 1es . . . 

' 

sig u ientes
: 

E
l 

lote núme ro (14) cato r- l\íex1cah, e l of icial de este lu-
ce , .

w_i
de quin e met ros de frente n la g8,1 , y en a lguno de los que se 

Avemd a "DlAZ" , por (40
) cua renta de , . , . 

f oudo, y co linda: por el Este, cou la ed ite n on Spu rga, Canto n Ti-
A v enir la "!JIAZ "; l !0r el Su r , con 

el eh ino Uon f ederació u Su iz:: i  �e 
lote número (15} qn rnce; po

r 
e

l 
Oeste , ' 

con un ca l le jóu s i n  uomb re; y por el
¡ 

COíl VOl { ue a los que se c re na 
No rte , c_o u  el lote núme ro (13

) 
t rece de con de rech o a la he rencia. del la p r opia mauZ Hna . E

l 
lote nú�e ro . . 

{ 15 ) q
u iuce, co l inda

: 
Po

r 
e

l 
E ste, con f i nado Amado , Ma rcon 1

, 
ciuda-

lh A ven ida • ·DIAZ "; _
po1 · 

el �u r , con 
e l  dauo 1-1u izo a f in de que se p re-

lote númt ,WO (16 ) c ilez y seis; po
r 

el 
' -'  

' . Oestg , con un ca l le jó ll s in nomb re ; y senten a deduc i r los dent ro de
] 

po r e
l No rte , con 

_
el lote núme ro -(14 ) té rm i no de ley de confo rm idad cato rce de la p roprn manzaua. Los lo - . ' , te s . de sc r i to s , f ue ron va luados por p e r i - COll lo p reven ido en el a rticu-

to n_
omb ra, io al efecto, en S ;50. 00 cien -

lo 1781 de
l 

Cód igo de P roced í-to c wcne n ta pAso s, ·o ro uac t ona
l 

ca-:1a 
• . . 

. • 
uno , 

o sean $ 300. 00 t rescientos pe so s , u ne ntos C iv i les. ,, 
- 0 ro u ac iona

l 
por los dos. 

Lo qu
e 

se pone eu conoc im ien to del 
púb lico , en cump lim iento de lo dis

pue!: ! to po i' el a rtícu lo núme ro 723 se te 
c i ent os v e iu t it res d el úódigo Ci vil  v i 
geute , p a r

a que la · p e r sona que se 
{)o n side r

e con d e r e cho al inmu eble de
nu nciado , s

e 
p t·e s enta a. d Bdnc i r lo en 

f orm a, an t e la Aut o ridad co n -e s p on 
d i ent e , dentrn d el té r m ino de seis me 
se s , de �cu e l'do c o n e l a rti cu lo íl5 

s e 
te c i e nt o.;i qnince < l e l mismo Código , 
contad o

s '1esd e ho y . 

Y en el cump l in 1 iento de lo 

mandado
, 

ex pido el p rei -ente , 
t "ll EnsPnada, D ist r ito No rte 

dt1 la Baja O a lifo r nin
, 

a ve inte 

de mayo de m il novecientos 

diec iocho. 
E l  Sec r e ta rio 

B. B. y BRISEÑO. 

G' d 1::. Cf '>3 • n,r Xúm s 21 -22 -23-24 y 25 . 
1 .,_,

n s ena n
, 

>
. 

a .
, 

a .., eie 1 ua yo 4 

de 191 8 . E l  Sec 1•t ita r i  o, 
E . J .  BERAUD . 

Núms . 16 -18- 20 -2 2- 24- 2 6 -2 8 y 30 

Oistrito Nor te �e la �aja Ca l ifornia 
A yu nta m ie nto de Ense nada 

AV ISO 

O o u fech a  9 de l me s e n c u r so , fuel' o n 
d e nuncia d o s ant e  e l O .  Presi d e nt e Mu 
nicipal , c om o bi e n e s mo str o n co s , p o r e l 
O . E n r i qu e A . A ma d o r , de e :ith v e ci u 
dad , un a fr acci ó

n 
d e l lot

e núm ero ( 2 ) 
d-0

s 
d

e 
l

a 
m a n z a n

a 
(46

) 
cna r e ntisei s 

d e l pla n o d e est
a po bl aci ó n y n n a  ca s a 

r i e ma d e r a  en é l  u bi ca da , lo s c u al e s tie 
n e n la s colinci a n cia s y d im ensiones si 

guie ntes: a l  N o roeste , l a  Av e ni da "G a l 

ve
z
" : a l  N o re st e . u n a  frnc ci ó n d el mi s 

m o lot e ab a n d oÚ a d o ;, a l S u re st e , e l l ot e 
núm e ro ( 7

) 
si at e ; y rd Su r o e st e e l l ot e 

núme r
o [ 1 l un o , to do

s 
d

e 
la mi sm a 

manza n a ,  y mi d e (1 4  m . 1 3  cm . ) cato r 
ce m etr o s , trec e c entimetros 

d
e fr e ut e 

s obr
e 

la 
Av e ni d

a 
"G tt lve z" , p o i · t5 0 ) 

ci n cu e nt a m etro s d e  f o n d o , e sta n do l a  
.cas a d e  mader a c om pue st a d e  sei s pie -

,.. 

EstadoB Unidos Mexicanos. - 
Juzga"io de Prime ra Instan • 
eia de Ensenada. - - Partido 
No rte de la Baja Califo rnia 

ED ICTO 

¡ E l C iud ada no J m·z dt-> Pr im e r a 
I n ·t a 1 > e i: 1 de e sta Sección Ju d i c ia l , 
p O !' aut o de f e ch a 10 dt J .lo s co r ri e n 

tes
, 

ha c o n c ed ido B l ap od e r a do d e l 
a !L ac e

n 
de la i" n t e st a m enfaría a 

bi e n es de l Señ o r E ng e ne Fr a n ci s 
B u rl i  n g am e

, 
- -lic e n c ia p a r a form a r 

in v " ' nt a ri o s p o r m 0 cm o r i 11 s s i mpl e
s y 

extra j udi c i a l e s
, 

q 1w d eb e p r es en t a r 
a l J u z ga do d e ntro d 3 i térm i no d e 

n o venta df as
, 

c itá n dos e a lo s i·nt e- • 
resado s p o r  e l µ re s e nte q ue se pu 
bl i ca ra c i nc o vece R (' O ns B c uti v as e n 
e l "Peri ó d i c o  Of i c i a l

" d e l D i st r i t o . 
Ens e n a d a

, 
Baja Ca l ifo r n i a , 1 3 

d A  Ago st o de 1 9 1 8 . 

Asi st e nci a , 
JO SF . GUIZA 

N úm s . 24-25-2�-2 7 y 2
8 

Asi ste nci a
, 

F . ROCHA 

Estados Unidos Mexicanos.
Juzgado de Primera Instan
cia de Ensenada. - Partido Nor
te de la Baja Cali fornia .  

A - la Compa ñía Mexicana d e Terrenos 
� Co lon ización Lim itaaa i . 

Con fec h a  d os de m ay o de l corrie n te 
año, el C .  José Fa rfl s se p rese n tó an te 
es te Juzga do de Primera In stan cia. pro .... 
m o vi en do ej ecución de la se n ten cia die 
ta da por l a  Corte . Su perior de l Condado 
de San Diego y confirmado por la Su.

pr -ema Cor te d e  J us- ticia ,le los Es tr.dos 
Un idos, co ndenando a la C om pañía l\'l e- 
xica na de 'rerren os y Colonización Li .., 

m itada a pagar ir .dem nizacion a dicho 
Sr. Farás, co n mótivo de los da:ñ.os per
sonales - .ufridos en una cxp locion de 

gasolina que se produjo en el vapor 
Sain t  lJen is el 17 de ma rzo de 1907 ; 
siendo la ca n tidad cuyo pago se reclama, 
la de verntian mil och0cientos cinc,rnn
ta y s iete do l lares y no venta y tres cen •· 
ta vos, mo neda de los Estados U nidos de 
Ame rica. 

El C. Juez de Pri'l lera Instancia pro,
veyó el auto �iguiente: " Ensenada, ma·· 

yo ·nue ve de m il novec>ientos d ieciocho. 
Téngase al Señor J ose Farás por pre ~ 
sentado p romoviendo ejecuc ión de la 
sentenc ia dictada en su favor por la 
Corte Superior del Condado de Sao 
Diego

, 
Ca lifornia, l�stados U nidos del 

No rte; y puesto que el documento está 

Iegí' l lizado en la fo rma de l artículo 455 
del Código de P rocedimientos Civiles

, y traducido como lo manda el 458
, 

C(ID 
fundamento en los 787 y 45

, 
fracc ión 

III . del mismo o rdenam iento, córrase 
t ras lado de la pc ticicn, por el , térm ino 
de 1 1ueve d ías, a la Compañ ía J 1exicana 
de Te r renos y Co lonizHc ion Lim itada, 
en e

l 
concepto de que el escrito y do·· 

cumentos re la tivos , quedan tt su d1s., 
posic ión en la Sec reta ría

1 
para q uc se 

inst ruya de e l los. Lo p roveyo y firn;_ó 
el Licenciado Juan A GonzAlez, Juez 
de Prime ra Instancia de esta . Sección 
Judicia l . -Doy fé . -Juan A Gonza . . 
iez. -B. B . y Briseño -S rio . " 

Eh�enada
, 

B_ Cal , julio 22 de 1918 . 

El Sec rnta rio . 

B. B. y Briseño. 
- Núrn s. 21 -22 -23 -24 -25 -26 -2 7 -28 -29-30 

31 -32 -33 -34 y 35 . 

CONVOCATOR IA 

La Pescadora, S. A. 
Se convocn a los acc ioni s t ns < le 

la Comp »ñf a , p1 1 r11 ona A s " mbl e-a 
G t1 n t-md Ex t r ao rd in a r ia que t end rá 
lngu tre in ta rl í as d e spués de la 

puo li o ao i6n de ]¡.¡ p rPS entP, en la 
ofü: inH. d ..,l sub s c r ipto , H las d i ez 

a . m . , ba jo la siguiente 

ORDEN DEL D IA 

In f o rme d H l Con sf jo de Adm i 
n i str a c ión �ohm P I ! stado de lo s 

nego c ios d e la Comp Hñ ía 
E l e cc ión , ·;e Ol H; VO C on st- jo d r-: 

Ad m in i stra c ión y de C om i s a r io , 
para cubr ir l Hs v a c n nte B p or renun 
c ía de l os r o i Pmb r os d i- ] tt n t t r i o r 

C o nsrjo y d e l C om i .., arjo . 

E n s P n ad ;, , Ag o✓sto 20 de 19 18 . 

L H . d e l R IO , 
Pres i d e nt e 

.E l Progreso Intercalifornia 

c a ra e n  l a  ofici n a  d e l  Lic . Art u ro 
Guaj a rd o  e n  e s ta  Ci u d ad ( c a 8 a 
u ú m .  27 d e  l a  A ve n i d a P o r fi rio 
D i a z) el dfa d i ez de S e p_ti t-· m br e  
d e l  corri e n te año , a l a s  d o s  d e  l a  
tarde, y co n a rreg l o  n. l a  si gu i e n te 

O R D E N  D E L  D I A  

1 . -Dh, c u t f r  y a pr obar o m od i 
fi c a r  el  b a l a n c t· g<- n e r·}d d A  l as 
o p,, r o ci o n es VP ri fi<· ad a s  po r  el  
C o n s ej o h a st1:1 la  fo cha , a sí c o� 
m o  ci i s c u ti r .  pa ra I rob ,, r o n1 c 
d ifi c a r, l o s  d e m as a do ¡;:  d e  d i 
c h o  Co n sej o, oy e n d o  p 1e v i a 
m e n te e l  i n for m <> d el C o m i s a ri o .  

II. - N o m bra r l os m i e m b ros d e l  
C�11 sejo d e  Ad m i n is traci ó n  q u e  
deban subs ti tui r H l os a c tu a □ t f's . 

III. - No m br i n  Pl n ue vo C o nj i s1.J ri o . 
I V .- De tn m i r rn r los em o l u m e n to s  

q u e co rres po n d a  11 H di ch os 
fo n ci o n a rios 

V .  -C u a  !q u in o t ro nsu n to d,.. i n te- 
rés ge11 Pra l pa ri1 J 11  Soci f d a d . 

Mexical i .  B;ij a Cfa . , 22 d t'  J u lio 
Je 191 8 . 

E l  PrPsid e n te 

P . B A RN ES 

El S rcre ta no, 
VI DA L PEL LISSIER . 

Nums. 23- 24 y 25. 

Cí� Pen insu lar de Inversiones, S, A, 
BALANCE GENERAL practicado el 

31 de Mayo de 1918 y aprobado por la 
Asflmblea Genernl de aceionistas 

ACTIVO. PASIVO. 
3. Capital . . . . . .  . . $ 50,000.00 

11. Equ ipo . . , . . . . . $ 2,187 .18 
12. Meusurns y Mo-

joneras. . . . . . . . . 22,920.86 
13. •rerrenos y Me-

joras . . . . . . . . . . . 3,249.30 
14 Ganados . . . . . . . '. 5o9.'26 
15. Denunc ios Mi-

neros . . . . . . . .  , . . . 
16. Gastos Lega lei: ,. 
17 . Impuestos Mi-

6,850.80 
8,258.24 

neros . .  . . . . . . . . . 33,144.44 
18. Minas y Pro pie-

. 
c iad es .. . . . . . . . . . . 196 ,864 .00 

19. �..,ondo de Re-
.serva . . . . . . . . . . .  . 

21 . M i nas Azufre 
God be . . . .  . . . . . . . 1 ,701.60 

26. J. Rod rign ez . . . 
2 7. A.nthouy Godbe 

(Pe rsona l)  . . . . , . 
28. Testamenta r ia 

10.00 

Go!'.}be . . . . . . . . . . 1,480 .10 

29. Cuenti-. Gastos 
God ba . . . . . . .  , . . . 56.00 

32. Minas Godbe . . rn,550.00 
33 .  Ga stos Geue r a-

les . . . . . . . . .  . . . . . . 35,039.04. 
34: . In te r national 

200 ,000.00 

200.00 

Developmeu t Co. 8 1,680.82 
Igua l . . . $�3 1,880.82$33 1,880.82 

En senada , Baja Califo rnia , �dayo :- n 
de 1918 . 

E l  President e , 
J .  S . TA UNAUL . 

E l  Secr etario , 
JUAN B. UR lBE . 

Núms. 22 23 y 24 . 

PERIODICO OFICIAL 
Organo de I Gob ie r no de I Distri to , 
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PRECIOS DE A NUNCIOS , 

E lD lCTOS JUDIC IA LIGS Y DE 

MlNEHlA $ 15.00 

LOS PAGOS SERAN ADELANTADOS 

NO Sl.!1 D. EVUELVEN LOS 
ORIGINALES . 

canning Company , s. A .  , �IMPRE�u MODERNA:, 
CONVOCATOR IA 

S e  co n v oca a los acc i o n i s t as d tt 

la C om p añía p arn la as amblea ge - , 
nera l extr aor d i n a r i a q ue s e verifi - 1 

IM PRESIONES FINAS Y CORRIENTES 
C a ll e R uiz Apartad o 6 

Ensenada , B .  Cfa . Méxice 
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Periódico Oficial. 
O.RG-ANO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA 

La[ leyes, decretos y demas disposiciQnes obligan por el soJo hecho de publicarse en éste periodico . 
ADMINISTRADOR, 

1 
Registrado en el Correo como articulo de segunda clase el 22 de Enero de ,1904. 1 

RESPONSABLE, 
GOBIERNO DEL DISTRITO ·-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-�OBI ERNO DEL D ISTR ITO NORTE  
- D E  LA-

BAJ A CA LI FO R N I A. 

D I R ECTO R I O. 

-RAMO DE GOBERNACION..;aobemador del Distrito N ol'te:-Coronel ESTEBAN . CANTU. Sec-i·etal'io Gra l .  de Gobierno:- Lic. Jacinto Barrera. �esidente del H. Ayuntam-iento de Mexicali :Francisco Bórquez: "Tesorero del H. Ayuntamiento de Mexicali :  -J. P. Serrano. . .Presidente del H. Ayuntamiento de Tecate : - José Maria Coronel. - · e1·esidente del H. Ayuntamiento de Ensenada:Lic. J.l,o rtino Gómez. 1:esorero del H. Ayuntamiento de Ensenada :  -Antonio Palacios. Delegado Municipal de Tijuana.-J. Silverio Romero Oomisario de  Pol ioia de lci'I Algodones :-Isaac Romero. .;Qomisario de Po l icia de IDl A tamo:-J ose V. Guerrero .Comisario de Pol icía de Guadalupe :-Francisco 
Núí'iez. t.J-0misario de Pol icía da Sauto Tomás :-Porflrio R. García. ,. O-0misario de Policia del Real d el ()astillo :-Ra-món Espinosa . • ·c.C,omisario d e  Policia de Hll Rosario :  - Antonio Legaspy. Comisario de Po l icia de  Oalmal lí :-Antonio CeseñR. Oomisario de Pol icía de San Quintin :-Juan Green. Juez del  Registro Civil de Mexicali :-J?rnncisco R. Muñoz. -J uez del  Registro Civil da Ec-senada:-Mariano A .  ViLJ avicencio. • J nez d�l Registro Civil  de  El Rosario :-F'rancisco Meza . ,Juez del Registro Civil d e  'fijuana :-Ignacio S.olis R: Médioo Municipal de Mexical i : --Dr. Ignacio Roel. 

-RAMO DE J USTICIA..Magi!;trado del Snpremo Tribunal de Justicia:Lic. J.l""rancisco Terrazas. 

Juez de Primera Instancia de Me-xicali :--Lic. Manuel Piña y Cuevas . A gente del Ministerio Público del  Juzgado de Primera Instancia de Mexicul i:-Lic. Luis G, Martinez. Juez de Primera Instancia de Tijuana:-Lio. Jesús de la Garza. Juez de Primera Instancia de Enseoada:-Lio. Jnan A. González. Juez de Primera Instancia de Tecate: -- Lio." Juan Prieto y Quemper. Asesor de Jueces no letrados:-Lic. Justo Castillo . J uez d e  Paz de Me-xicali :-Lic. Ramón González Suárez. Juez de Paz d e  Ensenada:-Franoisco Rocha . J uez de  Paz de Tijuana:-Julian Rodríguez. Juez de Paz d e  El  A lamo:-Manuel V. Cota. J nez de Paz de  El Rosario:-Concepción Dua,·te. Juez de Paz d e  Calmalli:--Franciscó "ibarra. Juez de Paz de Santo Tomás.-G1·egorio Villarino. -RAMO D.E GUERRA .-Jefe del Estado Mayor:-O01·onel Miguel Alvarez. J efe de  las Armas de Ensenada:-Teniente Coronel Eleuterio Hernández. Jefe del 25� Regimiento de Infauteria :-Teniente Coronel Hipólito Barranco. Jefe del Cuerpo de Caballeri1:1. "E. Can tú" -Tte. Coronel Edmundo IPigueroa. J efe del Sector de Tijuana:- Teniente Coronel A gustin Macias . Segundo en Jefe d el Sector :  -M11.yór Miguel CarmonR. Jefe de  la Guarnición de Tecate:� iV.1.ayor J uan Rocha. J nez Instructor Mil itar:- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . J efe del Cuerpo Médico Militar :-Ooronel Hipólito J áuregui. -Residencia.-Mexical i .  RA MO D.E HACIENDA DEL DISTRI'l'O. Tesorero General del D1strito:-Tomás Beléndez. Recaud ador de Rentas de Ensenada :-Heriberto BornndR. Recaudador de Rentas de  Tecate.-Porflrio E. Jarquin. Recaudador de Rentas de Tij ua.na.-M. Paez. Recaudador de Rentas de Los A lgodones.-Guilebaldo Anaya Reyo . RAMO DE HACIENDA ..b""EUERAL. Administrador de l a  Aduan� Maritifua de Ensenada:-Alfredo S. Pardo. Administrador de la Aduana Fronteriza de Tijuana:-Silvestre Reyna Oarza. Administrador de la A duana Fronteriza de  Algodones:- ll,ernando J iménez. 

Administrador de la Aduana Fronteriza de Mexicali :-Félix Meza León. Administrador de la Aduana de Tecate:- Antonio P .  Fl ores Administrador Principal del Timbre:-Lic. Roberto Rosado  Dominguez. -Mexicali. Agente del Timbre de Ensenada:- . . . . . . . . . . . . .  ; . . 
A g·ente del Timbre d e  Tijuana:- . . . . . . . . . . . . . . . . .  . -· -JUSTICIA FEDERAL.-Juez de Distrito:-Lic. Víctor de l a  Garza Prado. Secretario:-Demetrio F. Sotomayor. Agente del Ministerio Público Federal :-Lic. Car-los Robles Linares. RA MO DE COMUNICACIONES 

Y OBRAS PUBLICAS. Administrador de Uorreos de Mexicali :-li'rancisco R. Munoz. Administrador de Correos de Enseñada :  -Vicente A .  Serrano. A d ministrador de  Oorreos de  Tijuana:-José Gon· zález. Agente de Correos de Tecate:-Arturo Beltrán Ruiz. A gente d e  Correos de El Alamo:- José V. Guerrero, Inspector General de Telégrafos del Distrito :Carlos de la Sierni . Jefe de l a  Oficina 'l'elegráfica de Mexfoal i :-TenieD• te A lberto A .  Rodríguez. Jefe de la Oflciua Telegráfica de Eosenada:- -Gabriel L. Garcia. J efe de la Oficina  Telegráfica de Tijuana:- Mariano G. Camacho. Jefe de  l a  Oficina Telegráfica de Los Algodones :Arturo Beltrán Ruiz. Inspector General de las Obras y Mejoras Materiales del Distrito :-Ing. Gonzalo Garita. -RA MO D.E INSTRUCCION PUBLJCA .-� 1 Inspecto� Gral. d e  E .  Primaria :  - R. Rodríguez A guilar.-Residenci,a-Ensenada. Inspector de la lra. Zona Escolar: - Prof. Matiae Gómez.-Resif encia.-Mexicali. Im1pector de la 2da. Zona Escolar:-Prof. Elizardo Sáncbez A .-Res;<lencia.-Ensenada. inspector de la 3ra. Zona .Escolar:-Prof. Manuel Maria Doria.-Residencia.-Tijuana. -RAMO DE ll,OMENTO Y AGRICULTURA .Agente de Minería del  Bistrito :-Jgnacio Vizcarra Residencia.-Ensen ada .  • 
Estados U n id os M exica n os Art. lo . Desde el día 1 ° 1 nicar a usted para su conocí- v_ido dirigirme el �ecreto que 

de junio próximo quedará ele- miento y demás efectos. sigue : 
tobiemo del Distrito Norte, B . Cfa, vada a la, categoría de �uarta Constitución y Reformas.- VENUSTIANO CARRAN-(. ,U clase, la actual Aduana Fron- México, a 17 de mayo de 1918 .  ZA, Presidente Constitucio-teriza de Mexicali ,  situada en -AGUIRRE BERLANGA" nal de los Estados Unidos DECRETO NÚMERO 37 el  Distrito Norte del Territo- Por tanto, mando se impri- Mexicanos, a sus habitantes - rio de la Baja Califbrnia. ma, publique, circule y cum- sabed : ' 
ESTEBAN CANTU, Gobernad�r Art. 20 . La planta de em- pla. · I Que en uso de las facultades del Distrito Norte de la BaJa pleados y sueldos de dicha Tijuana, Baja California, a extraordinarias que en el Ra

California, a sus habitantes, Aduana, serán los mismos que los seis días del mes de jul io mo de Hacienda, me fueron 
,,sabed: actualmente tiene, con excep- de mil novecientos dieciocho. conferidas por el H. Congreso 
Que por la Secretaría de Es- ción del Administrador y del ·

, E OANTÚ de la Unión, 
h d G Conta1oi,; que serán de cuarta · · · He tenido a bien decretar lo tado y del Despac o e �- clase, con la asignación anual El Secretario de Gobierno siguiente : bernación, se me ha comuni- que fija a esos empleados el J. BARRERA. Artículo 1 ° Se restablece la -cado el decreto siguiente : Presupuesto de Egresos vi- ====== fracción 67 de la tarifa de la � 'El Ciudadano Presidente L G 1 d gente . E stados U nidos M exica nos. ey enera el Timbre, de Constitucional de los Estªdos Por tanto , mando se impri- --- 1 ° de junio de 1906, en los . Unidos Mexicanos, se ha ser- ma, publique, circule y se le Gob ierno OBI Oisttito Norte, - � ' Cfa, términos siguientes : vido dirigirme el decreto que dé el debido cumplin1iento. __ "67 .-NOMINA. Causará sigue : Dado en el Palacio del Po- DECRETO NúMERO 38 por cada partida que se perci-VENUSTIANO CARRAN- der Ejecutivo, en México, a -- ba por sueldo, honorario o .ZA Presidente Constitucio- los diecisiete días del mes de ESTEBAN CANTU, Gobernador pensión , el impuesto corres-nal' de los Estados Unidos mayo de mil novecientos die- del Distrito Norte de la Baja pondiente a ' 'Recibo' ' ,  salvo 1\!Iexicanos, a sus habitantes ciocho.  -V. CARRANZA. - California, a 8lt8 habitantes, que por separado se haya ex-

sabed : El Subsecretario, Encargado sabed: tendido póliza con las estam-
Que en ejerc1c10 de las fa- del Despacho de Hacienda y Que por la Secretaría de pillas de Ley . 

.cultades que conceden al Eje- Crédito Público , R. NIETO. Estado y del Despacho de Go- No causan el impuesto : 
cutivo la fracción XIII del -Al C .  Lic . Manuel Aguirre bernación se me ha comunica- A .  Las nóminas de los em-
artículo 85 de la Constitución Berlanga, Secretario de Estado do el decreto siguiente : pleados civiles y militares de 
y el artículo 4o. del decreto_ de y del De$pacho de Goberna- ' 'El Ciudada.no Presidente la Federación_, _d� los Estados 
12 de mayó de 1906 1 he tenido ción. -Presente . Constitucional de los Estados y de los Mun1c1p1os. 
a bien decretar lo siguiente : Lo que me honro en comu- Unidos Mexicanos, se ha ser- B .  Las nóminas del haber 

... .  



Agosto 3 de 1918, -PERIOJ::1 -:JO OFIUIAL 
., 

diario que perciban del Erario Federal, los reos del orden civil o militar. 
Sría, de Haclenda"y cidito Públ ico Sría, oe l no ustrÍa, Comerc i o � Trabajo 

C. Las n6minas o listas de raya de los jornaleros u ope- l)]l:PARTAMENTO DE IMPUESTOS 

rarios. ' '  CIRCULAR No. 20 Artículo 2 ° Se adiciona ta --frac_ción 90 d� 1� ex�res:1-da Con el objeto de hacer cons-Tanfa con �l siguie_nte inciso, 1 tar que · se ha cumplido con que exceptua del impuesto a las prevenciones de la Circular los documentos de que se 548, girada por la Direcci6n tra,tf : . General del Timbre, con fecha P. Los recibos otorgados 21 de noviembre de 1817  cupor sueldes de c?3:lquiera ?�ase briendo el impuesto del 5 p. 8 de empleados c1vil_e,s o milita- sobre el valor de pasajes, las res de la Fe1e1:aci��, que no Oficinas de la Renta otorgarán cobren por nomina. a los propietarios o encargados 
TRANSITORIO. de camiones, ómnibus y demás vehículos que se dedican al Se deroga el Decreto_ de 29 transporte de pasaj eros, una de enero del presente a�o. . boleta en que se acredite por Por tanJo, ma�do se impn- medio del sello y firma del ma,  publ_ique, mr�ul� y se le Jefe de la Oficina, el pago bidé el debido cun1phmiento. mestral del impue"to cuya bo-Dado en el Palacio del Po- leta deberá ser �ol�cada en der lpjecutivo de la Uni?n,  en sitio visible del vehículo ,  en México, _  a_ los nu:ve dias_ del la inteligencia de que la falta mes ?e _1uho de mil novec1en- de cumplimi ento .de esta pretos dieci�ch?. -V. CARRAN- venci6n será castigada con ZA_. -Rubnca. -El Subsecre- multa de uno a cien pesos, sin tano, E1;1cargado del Despacho perjuicio de exigir, en su caso, de �acienda, R. _NIETO. -- el pago del impuesto omitido, Rúb!-1-ca. -Al O .  Lic. Manuel conforme a la Ley de 1 ° de Aguirre Berlanga, Secretario junio de 1906. de Estado y del Despacho de . ,- Lo que comunico a usted Gobernacion. -Presente • • • L h · para su c0nocim1ento y efec-o que me onro en comu- t . t d bl" os. n1car a us e para su pu ica-ci6n y demás efectos. Constitución y Reforn1as, 

Constituci6n y Reformas. _ México, a 15 de mayo de 1918 .  
México, 9 de julio de 1918. - Por orden del Subsecretario 
AGUIRRE BERLANGA. - Encargado del Despacho, el 
Rúbrica. Ofiaial Mayor, 

Por tanto, mando se impri- A.  MADRAZO. roa, publique, circule y cum-pla. Tijuana,  Baja California, a los veintiseis días del mes de julio de mil novecientos dieciocho .  . E. CANTÚ. 
::ea Secretario de Gobierno, J. BARRERA. 

Sría, de Hacienda y Créd ito Publ ico 
M E X I O O  

' 
DEPARTAMENTO DE CREDITO 

OIRG ULAR No. 1 9. 
De conformidad con lo prevenido en el art. a�. del decreto expedido con fecha de hoy, que declara moneda de curso legal a toda clase de moneda  metálica dA oro extranjera, esta Secretaria ha tenido a bien fijar la equivalencia q111e corresponde a dichas monedas de oro extranjeras, con relación a la unidad del sistema monetario nacional, del modo siguiente, 

Monedas Tipos 
en 

moneda 
mexicana Alemania . . . . . . . . . .  , .  Marco . . . . .  $ 0.47 Austria- Hungría . . . . Corona . . . .  11 0.40 E�pa!la . . . . . . . . .  , . . . . Peseta . . . . .  11 0,38 Estados Unidos . . . . . .  Dolar . . . . . . ,. 2,00 Francia. . . . . . . . . . . . . . Franco . . . .  11 0.38 Inglaterra . . . . . . . . . . .  Libra . . . . .  : ,, 9.66 Italia . . . . . . . . . . . . . . . .  Libra . . . . .  ,, 0.38 Japón . . . . . . . . . . . . . . . Yen . . . . . . .  ,. 0.99 Palees Bajos . . . . . . . . . . Florín . . . . . ,, O.SO Lo que comunico a usted pa1·a su conocimiento y fines consiguientes. Constitución y Refo1·mas. -México, a 14 de Mayo de 1918 . 

El Subsecretario, Encargado del Despacho. 

R .  NIETO. 

Sría , de Hacienda � Créd ito Públ ico 
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS 

CIRCULAR NUM. 21 
Esta Secretaría, por acuerdo del ciudadano Presidente de la República, y teniendo en consideración l os gastos que erogan los Representantes de la Hacienda Pública, para hac¡:ir las gestiones conducentes al cobro del impúesto federal del Timbre que recaudan en los juicios sucesorios en que intervienen, ha tenido a bien modificar la fracci6n VIII de la Circular número 226 de fecha 3 1  de julío de 1917 ,  en los términos siguientes : 
"VIII. Los Representantes de la Hacienda Pública percibirán con10 retribuci6n de sus servicios, el 5 p. g de la cantidad que ingrese al Erario Federal, por concepto de impuestos de Timbre y sus recargos, procedentes de los juic�os en que hayan intervenido. ' '  
Lo que coinun1co a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 
Constitución y Reformas, l\1éxico, .a 15  de n1ayo de 1918 .  

Bl Subsecretario Ertoargado del Despacho 

R. NIETO. 

Permiso concedido al C . José T. Can tú "{lara explotar ·salinas de Ometepec del Go lfo de California. 
Un sel lo  que d ice "Estados U n idos Mexicanos .  Secretaría de Industria ,  Comercio y Tra. baj o .  México." - Departamento d e  Industrias. Sección de  Productos Naturales .  Número 1028 .  
A l  margen un  sello que d ice :  "Secretaria de Industria y ComerCio .  Estados u·u idos Mexicanos .  México." Diez estampi l las por val or de cincue_nta pe� ses ,  debidamente canceladas, con sel los que dicen : "Secretaria de  Industria y Comercio. Esta-: dos Unidos Mexicanos . México." Un cróquis topográfico que indica la  zona de  terreno  q ue com prende  ·este permiso y s us líneas l imítrofes . Al centro: La Secretaría Je  Industria, Co. mercio y Trabajo ,  concede permiso  provis ional al señor José T. O antú, para la  explotación de  las sal inas naturales d i rectamente formadas por aguas del  Golfo de Cal ifornia en la zona, cuyos l inderos en seguida se describen,  perteneciente a la j ur i sdicción de Mexica l i ,  Distrito Norte de l a  Baja Ca:ifornia .  
la .-Se coricede permiso provisional al señor José T. C antú, quien declara bajo protesta " d e  decir verdad , ser d e  n acionalL dad mexicana, para q ue s in  perju ic io  de tercero que mejor  derecho tenga , pueda explotar como mín imo  1000 MIL TONELADAS, anuales de sal marina,  de las sal inas existentes en  el polígono cuyo perímetro recórriendolo de i zquierda a derecha, corres ponda a la siguiente des. cri pción :  Partiendo del punto l lamado "Robinsón", en la desembocadura del Rio Colorado se s igue hacia el Sur  por la playa del Golfo d e  Cal ifornia hasta el lugar l lamado "Punta de  San Fel ipe", en donde termina el camino  carretero q ue l lega del Va. l le de la Trin idad a est& " Punta de  San Fel ipe" ; de  aquí, en lí1 1ea recta N. 45° W. hasta la curva de 1: ivel correspondiente a la base del Cerro Gordo en s u  vertien te  oriental ¡ despues por toda esta curva de n ivel en la vertiente o riental del Cerro Gordo y en la correspondiente de la Sierra Pinta, tam bien en su vertiente oriental ,  hasta el extremo Norte de esta ú ltima ,  y de -aquí en línea recta a l  punto de  partida l lamado "Robinsón" .  Todo de conformidad con e l  cr6quis d ibujado al margen . 
2a .-La duración del  presente permiso será de c inco años con, tados desde l a  fecha de  este con trato, s iempre que a l  reglamentarse el m:tfoulo 27 de la  C onstitución, no se determine  algo que pugne con cualquiera de las esti pulaciones de  este contrato ;  en  cuyo caso, se reformará ajustándolo a las nuevas d i spos icio nes ,  s i  convienen a l  señor Can, tú, o se  recind i rá s i  no convin iere a sus intereses s in  q ue el Gobierno ,  por cualquier cambio que establezca la  legis lac ión ,  q uede obl igado a i ndemnizar n i  aceptar n inguna  responsabi l i dad .  

I h 

3a.-EI perm1 s10n a rio deberá pagar en la Aduana · Marítima de Gqaymas, como cuota de ex_ plotación , UN PESO ( $100) oro nacional ,  por tonelada, y en la-, Tesorería Genera l  de  la  Federación,  $ 5000-00. CINCO MIL, PESOS, anuales por trimestres, adelantados para ayuda  de  gas __ tos de  in spección , d urante losprimeros dos años y en los otroetres restantes pagará además el 2 p.g sobre las utilidades q u€. obtenga, para cuyo efecto , la S&• cretaría se reserva e l  derecho de• in speccionar los l i bros de la n egociación , cada vez que lo j uzgue• conven i en te ,  debiendo  pagar el, pr i mer tr imestre al comenza¡¡· los trabajos, de éonformidad con la cláusula 5a. de este permiso. 4a.-El permision ario debed,, presentar a la Secretaría de In-dustria, Oomercio y Trabajo, a. escala métrica decimal e l  plano .  topográfico de  la región donde ,  se hayan las sal inas con ind iaa--... ción de  los cauces o canales por donde entre e l  agua del mar a las sal i nas y refi riéndolo a un; punto fi jo  bien determinado y a, la l ínea de  las mareas medias en la parte de  l a  playa que se ha descri pto al  hablar de los lími�. tes de la zona en que se encue11, · 1 tran las sal intis de que se tr11ta: · A'tlemás, en d icho plano cor1s.ta_ · rán los nombres d.e los pi·ópÍe¼:...._rios de los terrenos col lnd'an'tes. .. y de los que posean el t�rrerió "  donde se  hallen las sal inas'.'- · '  
El permisionario dejará , en el . terreno las señales necesár ias · demarcando los l imites de  las. sal inas que explotará. ··· El plano a que se hace refe.: rencia, deberá presentarse dE:11-tro de los se is  meses de la fecha de este permiso .  
5a.-La explotación la comenzará el señor José T. Cantú, a ,nás tardar a los  se i s  meses de fi rmado este permiso ,  com prometiéndose a explotar anuaL. mente la cantidad ind icada en la  cláusula pri mera. 
6a.-El pennisionario no po--. drá alegar en n ingún tiem po, derecho alguno de posesión , de.. propierlad , de  retención o de cualquiera otra natu ral eza, a los. terrenos a que se refiere el pre-. sen te pe'rmiso., lQs. cuales deb_e_ · rán pasar al .dominio de  la Na::.. ción cuando  termine  el plazo que se  fija en la cláusula segun:.. d a  o cuan do se dicte la caduc idad relativa. 7a.-La aµt0rización que se concede al señor Jnsé T. €Jantú ,  po r  e l  presente perm i so, no  lo · facu lta para efectuar n jngún otro género de  ap1·ovechamien to,  pudiendo el Ejecutivo conceder los m ismos terren os para otra clase de explotación que  no sea.. incompatib)e con este permiso . 8a.-Este ¡:,er'miso no  entraña . derechp d e  exc lusividad a la  explotación menc ionada,  pues la Sría. de In d ustria, Comercio y Trabaj o, pod rá conceder otros permisos para el mismo objeto en la m isma zona, pero fuera de los te rrenos d es ignados en  e l  plano. q ue se in dica en la  cláu-. eu la cuarta de este permiso .  
9a.-El permis io 1 , ar io se. su-.. jetará en la  explotación,  a todas las d i spos ic iones q ue fi jen las Secretarías de  Industria , Co111ercio y Trabajo y la de Hacienda .  lva.-Este permiso autoriza 

. l 

l 
I 

igual mente al señor José T. Can. tú, para que dentro de  los terrenos de las salinas que se conce, den ,  pueda constru ir  ed i ficios destinados a ofic i nas de la  nego . ciación y a habitaciones de  empleados y trabajadores, para lo  cual presentará los  planos co, rrespondientes para su aprobac ión ;  y en caso de que se quiera con struir  otro ed ificio  desti nado a otro objeto que el ind icado ,  se deberá pedi r e l  permiso respectivo, para reso l ver lo conducente .  lla .-La Secretaría de Indus , tria, C omercio y Trabajo ,  tendrá e l  derecho de ins peccionar la exp lotación , objeto de este permiso, obligándose el permisionario a proporcionar todos los informes que se pidan,  así como mandar muestras de l  prod ucto explotado al Departamento de Industrias, con todos los datos relativos so_ bre la explotación y transforma� ción del p1oducto, quedando ad-vertid Q d� 9 u� �¡ lo� datos que p roporcioné íio son ciertos y se le  comprueba de alguna  manera, este permiso caducará. 
Igualmente el permis ionario se compromete a poner los me. d ios de transporte q ue tenga al servicio de la  inspección ; así como proporcionar alojamiento y asistencia al Inspect.:ir o Inspectorea que se nombren , durante sus vis itas ; ésto, s iempre q ue el referido Inspector o Inspectores, no puedan usar medios de transporte, asistencia y alojam iento de servicio público. 
12a.-El per'misionario está 

obligado a presentar semestral.. 
mente un informe detallado de los trabajos que se h ubieren ejecutado,  cantidad explotada, cuo� 
tas pagadas y todos los demás datos que se refieren a l a  explotación . 

13a.-El permisionario podrá util izar para la a l imentación de los an imales que emplee en sus  
trabaj os, l os pastos y aguas existentes en las sal inas que se le conceden y en terrenos de carác� 
ter nacional q ue col inden , d ebiendo . recabar previamente e l  per11J.iso conespond iente de la  Secretaría de  Fomento . 

14a.-El permiaionariO' garan . tiza el cumpl imiento de las obli gaciones que le i tn pone este permiso ,  con un  d epósito de $500-00. QUINIENTOS PESOS, que en 
moneda de oro de l  cuño mexica" 
n o  ha constituido en la Tesore
ría General d e  la Nación ,  según el cert ificado que exhibe al fi rmar el prese:ite permiso y que se agrega al exped iente respectivo. 

15a .-EI permisionario podrá organ izar conforme a las Leyes de México, una  Corn pafiía para la explotació n de las  sales de  cloruro de  sodio, objeto de este permiso ;  pero en la escrit?ra constitutiva de e l la se espec1 fi_  
car·á c lara y term inantemente que se aceptan y se hacen suyas ,  
s i n  reserva alguna, todas y cada i.1na de las cláusulas de  este permiso y q ue se ha ped ido previamente la  autorización de la Secretaría de Industria, Comercio 
y Trabajo . 

1 6a .-· El  perm isionario no  po
d rá traspasar este permiso a n in .  
gún ciudadano mexicano o Compañía mexicana l ega lmente constitu ida  s in  autorización previa y expresada por escrito de  la Se-

PERlODICO OFICIAL. A gostó 3 de 1 9 1 8 . 
cretaría de  Industria ,  Comercio fortu i to de  fnerza mayor.  Queda C' p ' 1 d 1 ' 

l' A y Trabajo .  igualmente obl igado e l  permi_ la , enmsu ar e nvers1ones, 1) ,  1 

BALANCE GENERAL practicado el 31 de Mayo de 1918 y apro0ado por la Asamblea General de accionistas 
ACTIVO. PASIVO. 3. Capital . . . . . . .  . 

11. Equipo . . . . . . . .  $ 12. Mensuras y Mo• 
$ 50,000.00 2,187.18 

1 7a.-Por n ingún motivo po_ s ionario a presentar a la 8ecred rá tras pasarse est� perm iso a taría de Industria, Comercio y algún Gobierno o Estado extran� Trabaj o,  las n oticias y pruebas jero ,  o Agente de el los n i  ad m i- de  que han continuadó los tratirlos como socios, s iendo n ula  y bajos en el acto d e  haber  cesado de n i ngún valor n i  efecto , cual- el im ped i mento , o a lo más tarquiera esti pulación que se pacte de ,  dentro de dos meses después en  ese sentido y caducando por d e  haber cesado,  haciendo la jooeras. • • • • • • - • • 22,920.f!6 
ese sólo hecho . expresada presentación dentro 13· Terrenos Y Me-

18a.-El permisionario decla. de  los dos meses s iguientes a j oras . · · · · · ·  · · · · 31249·3º 
1 e . ,  · 1 d · d S 1 14 Gauados . . . . . . . .  5159.26 ra conoce r a onstituc10n VI ·· os os menc10na os .  o ameu-gen te de los Estados Un id'os Me- te se abonará al perm isionario x wanos y que la observará co- el ti em po· que hubiere durado mo corresponde,  particularmen- el imped imanto, • o a lo sumo, te la  cláusula 123 ,  rl'llativa a prp- dos meses más .  tecc ión en e l  trabajo  de  jornale, 22a. - El permisiona r io s e  ros y em pleados que ocupe en la compromete a emplear en l a  exexplotación,  motivo de este per- p lotación el 90 p .g cuando me-1111s0 .  nos ,  de  trabajadores mexicanos , 19a.-Este permiso caducará debiendo  en todo caso ocuparse por cualqui era de  las causas s 1- los puestos superiores de  la neguientes : gociación con un  75 p .g de me-I.-Por no  presentar dentro xicanos como min ino .  de l  plazo que se  fija en la cláu - 23a. - Queda prohibido al 

15. Denuncios Mi-neros . . . . . . . . . . .  . 16. Gastos Legale�. 17. Impuestos Mi-
6,850.80 8,258.24 

neros. . . . . . . . . . . . 33,144.44 18. Minas y Pl'opie-dades . .. . . . . . . . . .  196,864.00 lS. Pondo de Re-
serva . . . . . . . . . .  . 21. M i n a  s Azufre Godbe . . . . . . . . . .  . 1,701.60 26. J. Roddguez . .  . 27. Anthony Godbe (Personal ) . . . . . . . 10.00 28. Testamenta r i a  Godbe . . . . . . . . . .  . 1 ,480.10 

200,000.00 
200.00 

sula cuarta, el plano a que ésta perm is ionario emplear personas 29. Cuenta Gastos 
se refiere. desafectas al  Gobierno legal de Godba . .  · . .  · · · . .  · 56.00 

II P I f lt d d I R o/. bl '  · 0 decl� 32. Minas Godbe . .  HJ,550.00 .-. or a a a e pago e a ep4 1ca o ene1111g s �-d S3, Gt<etos Gener11, explotación e Inspección. rados de él ,  lo  111is1110 que a • III.-Por traspasar este con - miti rlas como socios o l igarlas 34'.e:������ti���¡ •  • 35,089

.<1<! trato o formar una Compañía s in  con cualq uier compromiso a la  Development Co. ,81,680.82 los req uis i tos q_ue fijan las cláu, : negociación , y además , será mo- --------sulas 15a. y 16a. 1 tivo de caducidad i n med iata de  Igual . · , $331 ,88º·82$331,880.82 
IV.-Por traspasar este per- este permiso ,  la com probación Ensenada, Baja Califoruia , :,fayo 31 , miso a algt\n particular extran - por la Sría. de ,Industria, Co de 1918. 

j ero. 111ercio y Trabajo, d el hecho de V.-Por traspasar este permi- q ue el permisionario o alguna de so a algún Gobierno o Estado las personas que como socios extranjero o Agente de él , o por figurnn en la Compañía que paad mitirlo como s-0cio . ra e l  efecto organice, aproveí!he VI.-Por no  observar lo q ue las franquicias qué el mismo indica la cláusula 18a. de este permiso concede o l as uti lidapermiso. des que de él  se  deriven en VIL-Por proporcionar datos cgmbati r en cualquier forma al falHos a la Secretaría o a sus  ins- Gobierno o insti tuci ones de la. pectores. República o a las de · los Estados, VIII .-Por fa) tar - a  lo pres- 24a.-A la terminación de es-crfpto en la  cláusula 23a . te permiso, los edi ficios que hu-IX.-Porque el permis ionario  hieren construido  y elementos incurra en la i nfracción d e  cual- d e  explotación ,  los podrá adqu� quier� de las cláusu las de  este ri r el Gobierno s i  así le convi perm1so.  niere ,  con un 50 p .g menos de En todos los casos de caduci- lo que arroj en  los avalúos q ue 
dad el permisionario perderá el se hicieren para el efecto, de codepósito de garantía, y en el caso mún acuerdo. del  inciso V,del artículo anterior ,  25a.-El permisionario tendrá además de  la  nulidad de l  acto y en  esta Capital , un representan de la caducidad del perm iso ,  e l  te debidamente autorizado para permis ionario perderá el depósi-. tratar con  el Gobierno todos los to de garantía, las sales de sodio asuntos relacionados con este extraídas, las herramientas, edi- permiso .  ficios ,  útiles y demás obj etos, uo  26a.-El permisionario  deberá concediéndole la Secretaría de destinar al consumo i nterior de! Industria, Comercio y trabajo ,  país cuando menos e l  25 p .g de en lo de adelante n inguna otra la  cantidad de sal  que recoja al conces ión .  am paro del presente permiso, en  20a.-La caducidad será de- la i nt� ligencia de  que toda la  sal clarada ad min istrativamente fi- que se dedique al expresado conjándole al permis ionario un  tér- sumo interior ,  deberá concenmino prudente para · que expon- trarse para su distri bución en el ga s u  defensa. Puerto de Guaymas o en el de 21a. - Las o bl igaciones que Mazatlán , para cuyo efecto estacontrae el permisionario respecto blecerá un servicio de  navegade  los plazos de  este penniso ,  se  ción entre las sal inas y alguno o s uspenderán en  tocio caso fortui• ambos de  los Puertos citall,os, to o d e  fuerza mayor que impi- pudiendo el Gobierno uti!\zar da d i recta o absolutamente el gratuitamente las embarcaciones cum plimiento de  d ichas obl iga- respectivas para los servicios púciones .  La suspensión d urará blicos que requieran transporte sólo el tiem po que d ure el impe. por la vía establecida. 

Hl  Presidente, J. S. TAUNAUL. 
El Secretario, JUAN B. URIBE. Núms. 22 23 y 24. 

Ayu nta mie nto d e  Ensenada 

AVISO 
Uon fecha 27 veiotisiete de abl'il pro• xi1p.o pasado, fueron denunciados ante el O. Presidente Municipal como bienes mostrencos, por el se!lor Juan C. Gre.en de San Quintín, B. Cfa., los lotes ,mí• meros \ 14) catol'ce y ( 15) quince de !.a manzana número (56 )  ciacuenbisei1!, del phmo de esta población , los cuales tienen las coliadancias y d imensionee siguientes :  El l ote número (14) catorce, mide quince metros de frente a la Avenida "DlAZ", por (iO) cua1·enta d·e fondo, y colioda : por el Este, con la  Avenida "!::>IAZ"; por  e l  .Suc, con el lote número ll5 ) quince; por el Oeste, con un call ejón sin nombre ; y por el Nol'te, con el lote número (13) trece tie \a propia manzana. El l ote númer-0 (15) quince, colinda: Por e l Este, con 

h, Avenida "DIAZ"; por el Sur, con el lote número ( 16) diez y seis; por el Oeste, con un callejón sin nombre; •.y pol' el Norte , con e l lote número ( 14 )  catorce de la propia manzana. Los lotes descritos, fueron valuados por. perito nombrado al efecto, en $ 150.00 ciento oincueota pesos, oro n acional , cada uno, o sean $ 300.00 trescientos - pesos, oro nacional por ·los dos. Lo que se pone en conocimiento del público, en cumplimiento de lo dispuesto por el articulo número:723 setecientos veiatitres del úódigo-Oivil vigente, para que la persona que se  considere con derecho al inmueble denunciado, se presenta a deducirlo en forma, ante la Autoridad correspondiente, dentro del término de seis me• ses , de acuerdo con el articulo 716 setecientos quince del mismo Código, contados '1esde hoy. Ensenada, B. Ofn., a 23 de ·Mayo de 1918 . El Secretario, E. J. BERAUD. • d imento,debiendo el permisiona. 27a.-Los timbres de  este per-r io  presentar al Ejecutivo,las n o- miso serán por cuenta del i ntere• Núms. 16-18-20-22-24-26-28 Y 30 
ticias y pruebas de  haber ocurrí- sado. do  el caso fortuito o de  fuerza Es hecho por d u_plicado en la mayor del carácter mencionado, ciudad de  México, a los dieciséis dentro de l  término de  tres me- días de l  mes de  mayo de  mil ,no• ses contados desde que comenzó veci entos dieciocho .  e l  impedimento. Por e l  solo he- El Secretario ,  A. J .  P ANI.cho de no presentar tales n oti- Rúbrica.-El Permi siona rio ,  JOcias y pruebas dentro del térmi- SE T. OANTU.-. Rúbrica. no señalado, no pod rá alegarse Es cop ia  fiel de su original .  por el permisionario en ningún E l  Oficial  Mayor, LEON SA·  tiempo la circunstancia de caso LINAS.-Rúbrica. 

Distrito Norte de la �aja Cal iforn ia 
Ayu ntamiento d e  E nsen a d a  

AVI SO 
Uon fecha 8 del mes en curso, fueron deuunciados ante el C. Presidente Mu• nicipal, como bienes mostrencos, por el 
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C. Enrique A .  Amador, de  e1:1ta vecin
dad, una fracnióu del lote número (2) 
dos de la manzana (46) cnarentisei1:1 
de l  p lano de esta población y una casa 
de madera en él ubicada, los cuales tie
nen las colindancias y dimensiones si
guientes:  al  Noroeste, la Avenida "Gal
vez": al N ol'este. una fracción del  mis
mo lote abandonado; lll Sureste, e l  l ote 
número (7) siete; y al Suroeste el lote 
número [11  uuo, todos de la mismK 
manzana, y mide ( 14 m .  13 cm.) cator
ce metros, trece ceutimeti-os de frente 
sobre la Avenida "Gtllvez", por (50 ) 
ciucuenta metrns de fondo, estando la 
casa de  madera compnesta de  seis  pie
zar, de habitación y pequeñas d imen
siones. 

El l ote y ca'la descritos, fueron va-
1 uados por perito nombrado  al efecto, 
en las cantidades siguientes :  el lote, eu 
$ 150.00 ciento ci\rnuenta pesos, oro na
cional ,  y la casa en $ 250.0U doscientos 
cincuenta pesos; oro nacional ,  o sean 
en jnnto,  $ 400.00 cuatrocientos pesos 
oro nacional .  

L o  q u e  se  pone en conocimiento del 
pl'.l.blico, en  cumplimiento de  lo dis
puesto por el articulo  723 setecientos 
veintitres del Código Civil vigente, 
para qu,e l a  persona que se considere 
con derecho al inmueble denunciad o, 
ea presente á ded ucirlo en forma, a ute 
la A n toridad correspondiente, d entro 
del término de seis mesés, contados 
desde hoy, de acuerdo con el articulo 
715 setecientos quince del  mismo Oó-
d igo. 

Ensenada, B. Cftt . ,  a 28 de Mayo 
de 1918. 

El Secretario, 
E .  J .  BERAUD. 

Núms.  16-18-20-22-24-26-28 y 30. 

Distrito Norte de l a_ Baja Cal iforn i a 
Ayu nta m i ento d e  E nsenada AVISO 

Con fecha 24 de  abril retropróximo, 
fueron denunciad ós ante el  O. Presi
dente Municipal , como bienes mostl'en
cos, por el señor Mannel C. Gasté.l um,  
de  esta vecindad, los lotes de  terreno 
núm aros (5, 6, 7 y 8) cinco,, seis, siete y 
ocho de la manzana número (52) cin
cuentidos del plano de '3sta población, 
los cuales tienen las col indancias y di 
mensiones siguientes :  por e l  Norte, la  
call e  "Séptima"; por el Sur, l a  calle 
"Sexta"; por e l  Este, la  A venida "Rive
roll"  y por el Oeste, l o s  lotes números 
1, 2, 3 y 4 de la  misma manzam1, y mi
den cttda uno de el los ,  ( 25 )  veinticinco 
metros de frente, por ( 50)cio.cuenta de 
femdo,  haciendo un total de cien metros 
de f1·ente sobre la A venida 1 ·Riveroll" 
por cincuenta de fondo, o sean 5000 
cinco mil m8tros cuad rados.  

Los l otes descritos, fueron valuados 
por pel'ito nombrad o  al  efecto, en  Ja 
cantidad de $ 200.00 doscientos pesos 
oro nacional, cada uno, o sean ocho
cientos pesos, oro nacional , en junto. 

Lo que se pone eu cono'cimiento del  
públ ico, en cumplimiento de  lo �is· 
p ,aesto por e l  articulo número 723 sete
cientos v'eintitr�s del Código Civil vi
gente ,  para que la persona qúe se 
considere con de1·echo al inmueble de
n unciado ,  se presente a deducirlo en 
forma, . ante la- Autoridad correspon
d iente, dentro del término de seis me
ses, de  acuerd o con el  articulo  715 
setecientos quince del mismo Código, 
con�dos desde hoy. 

Ensenada, B. Cfa., a 25 de M�o 
de 191 8. l 

E l  SecretarioJ 
E. J. BER�uq. 

Núms. 16 18-20-22-24-26 28 y 3@ 

PERIODIO O OFIUIAL 

p1·esente a deducirlo en forma, ante la 
antoridad correspondiente, deutrn del 
término de seis meses de acuerdo con 
e l  articulo  715 setecientos qnin-ce, del 
citado Código, contados desde hoy. 

Ensenada, B. Cfa., a 21 de Mayo 
de 1918. 

lfJl Secretario, 
E. J. BERAUD. 

Núms. 16-18-20-22-24- 26-28 y 30. 

D istr ito No rte d e  l a  Baj a  Ca l ifo rn ia 
Ayu nta m iento d e  E n se n ad a  A V I S O  

D i strito No rte ae la Baja Ca l ifo r� ia 
Ayu nta m iento de E nsen a d a  AVlSO 

Con fecha 1 0  diez d e  mayo retropró
ximo, fueron denunciados ante el U. 
Presidente Municipal· como bienes mos
trencos, ' por el señor Adolfo Victoria, 
el lote de terreno número [6) seis de la 
manzana número [68) sesentiocho del 
Plano de  esta población, el cual tibns 
! A s  oolind ancias y dimensiones sigoien
tes: a l  Norte, con e l  lote número [7 ]  
siete; al  Sur,  con el lote número [5]  

Con fecha 1'\ de  mayo en curso, fue- cinco; al Oeste, con el lote número [3] 
ron denunciados ante e l  C. Presidente · tres; todos de la misma manzana, -y al 
Municip?il , como bienes mos trencos, Este, con la Avenida "Moctezuma"¡ y 
por el C.  Eugenio J. Beraud, d e  e sta mide [25) veinticinco met1;ps de  frente 
veciddad, los lotes de terreno  números sobre l a  A venida citada, por [50] cin 
:5• cinco de la manzana nümero (75 ) cuenta metros de fondo. El  l ote de re
setenticinoo , y (4) cuatrn de la manza- ferencia, fue valuado por perito n om
na número [76] setentiseis del plano bt·ad o al  efecto, en l a  cantidad de 
de  esta población, l os cuales tienen las $ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro 
colindancias y d imensiones siguientes : nacional .  
El, lote n úmero (5) cinco de la mauza- Lo que se pone en  conocimiento del  
na número (75 )  setenticinco, col inda al  público, en cum plimiento de l o  d is
Norte, con la cal l e  ;¡Décima"; al Sur, puesto poi· el articulo número 723 sete
con el lote número ( 6) seis de la  misma cientos veintitres del Código Civil vi
manzana¡ al Este, con l a  Avenid a "Gas· gente, para que la persona que se 
télum"; y a l  Oeste, con el lote número conr, idere con derecho al  inmueble de( 4) cuatro de la misma manzana y mide nunciado, se p1·esente a deducirl o en 
l25 ) veinticinco metMs de  frente sobre forma, ante la Autoridad correspon
la  A venida "Gastélum" por (50 ) cin- piente, dentro del término de seis me
cuenta de  fond o  sobre l a  cal l e  "Déc.i- ses, contad6s desde hoy, de  acuerdo 
m1:1 ." El lote número [4] cuatT-o de la con el articulo  715 setecientos quince 
manzana número (7'3) setentiseis, colín- de l  mismo Códi

�
. 

da a l  Norte, con la cal l e  "Décima"; al  Ensenada, B. Cfa., a 1 o de Junio 
Sur, con � l  lote núme1·0 (3) tres -0 0 l a  de 1918 . .  
misma manzana; a l  Este, con e l  l ote El Secretario, 
número ( 5 )  cinco de la misma manzana; 
Y a l  Oeste, con la A venid a "Gastélu m", E. J. BER A.UD. 
y mirle (25) veinticinco metros de fr�n ·  Núms . 16-18-20-22-24 -26-28 y 30 
te So?re l a  A veu-ida "Castélum", por 
(50) c10c11enta de fondo, sobre la cal l e  
"Décimu". 

Los lotes descritos, fueron valuados 
por perito nombrado al  efecto, en l a  
cantidad de  $ 550.00 quinientos ciu
cuenta pesos, oro nacional ,  en j unto, o 
sean : el l ote númern (5) cinco de  
la  manzana número (75) setenticinco, 
trescientos pesos , oro nacionaJ , y el 
loté númern [4] cuatro de l a  manzana 
número [76] setentiseis, $ 250.00 dos
cientos cincuenta pesos, oro nacional .  

Lo que se  pone en conocimiento del  
públ ico, en cumpl imiento de  lo dis
puesto por el .articu l o  número 723, se
tecientos veintitres del Código Civil 
vigente , para que la persona qne se 
consid ere con derecho al inmueble de
nunciado, se prnsente a deducirlo en 
forma, ante la  Autoridad correspon
diente dentrn del término de seis me
ses, de acuerdo  con el articulo 715 se
tecientos quince, del mismo Código, 
contttdos desde hoy. 

Ensenada, B. Cfa. ,  a 29 de ,uayo 
de 1918. 

El l:'resídente Municipal, 
l¡,OR1.'INO GOJY' EZ. 

Núms. 17-18-20-22-24-25-29 y 32 

D istrito Norte d e/ l a  Baja Ca l ifo r n i a 
Ayu nta m i e nto de E n se n a d a  

Con fecha 27 vein tisiete de  abril re
tropróximo, fue denunciado ante el C. 
Presidente Municipal, como bien mos
trenco, por el señor Juan C. Green d e  
San Quintín, B.  Ofa., e l  l ote número [4� 
cuatro de la subdivisión de  l a  manzana 
número [ 134] ciento treinticuatro, del  
plano de  eAta población, en e l  lugar co
nocido  pur ¡'Col onia M . Romern Ru 
bio1

', el cué\l tiene las colinrlancias y 

Distl'ito Norte de la Baja California 
Ayu nta m i ento d e  Ense n ada .  

Con  fecha 19  d iecinueve de  enero 
próximo pasado, fueron denunciad

.
os 

ante el C .  Presidente Municipal como 
bienes mostrencos por el C. Efrén C. 
Uovarrubias, los lotes de terreno situa
dos en la mes,!\ de itlusenada y marca
d os con los números [324, 325, 326 y 327 
trescientos veintic11atro,t r e s  c i e n t o s  
veinticinco, trescientos veintiseis y 
trescientos veintisiete de l  Plano Oficial 
respectivo y tienen las colind ancias y 
dimensiones siguientes.-Al Norte l os 
l otes números 320, 321, 322 y 323 tres
cientos veinte, trescientos veintiuno, 
trescientos veintidos y trescientos vein
titres,  al Este uu Cerro, limite de la 
Colonia Carlos Pacheco, a l  Sur la Ave
nida Bronce y al Oeste la  Avenida In
ternacional .  Los lotes descriptos fue
ron medidos y �aluad os por p�rito va
luador como sigue.-Miden _en junto 
una superficie de 10 hectáras formando 
u n  rectángulo de lados que miden 400 
y 245 metros, repl'esentando un valor 
de 600.00 seiscientos pesos, oro nacional 
en junto. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento de Jo dispues
to en el articulo 723 setecientos veinti
tres del Código Civil ,  para que l a  per
sona que se considern con derecho al  
inmueble denunciado, se presente a de
d ucirlo en forma a:.1te la autoridad co
rrespondiente dentro del término de 
seis meses, contados desde hoy, de a
cnerdó con e l  precepto contenido en  e l  
articulo setecientos q uince del citado 
Código. 

Ensenada, B. Cfa., febrero 7 d e  1918. 
El Secretario Interino. 

D I t 't N t d l B . e l'f . d imensiones siguientes: por el Oeste, lS r1 O f or e e a aJa a l orma la  Avenida Internacional ¡  por el Norte, 
la cal le  "Décima tercera"; por el Este, 

Núms. 7·9- 13-15 -16-18-21 -22. 

Ayu nta m i ento d e  E n senada  AVI SO . 
el  lote número [3] tres de  l a  propia 
mau zana y por el Sur, e l  l ote núme1·0 
l5] cinco de la misma. Mide 574 qui
nientos sete11ta y cuati'o metros de 
fre!ilte , por 875 ochocien tos setenta y 

-- cfnco metros de. fondo,  y contiene un 
Cou fecha 17  de abril retropróximo, area de  o0.-25.-37. Cincuenta hectareas, 

fueron dennnciados ante el O. Presi- veinticinco arnas y treintis iete centia
dente Municipa l , como bienes m ostren- reas. El l ote descrito fue valuado por 
cos, por e l  C .  Lnis G. Ol ivera, los lotes perito nom brado al efecto, en $ 1005.07 
de  terreno números (7 ) y (8) siete y un mi l  cinco pesos siete centavos, oro 
ocho de la manzana número (91 ) noven- nacional. 
tiuno del plano de esta población, que Lo que se pone en conocimiento del 
tienen l os linderos  y dimensiones s i- público ,  eu cum plimiento de 10 dis 
gui entes:  a l  Norte, el l ote número (6) puesto por e l  articu lo  número 723 sete
seis; a l  Sur, la cal l�"lla"; al Este, la cientos vei11titres del Oórl igo Civil vi
Avenida  "Gálvez" y al Oeste, l os l otes gente, para qu e la persona qae se 
números (1) y [2) uno y d os, todos de  , considere con derecho al  inmueble de
ta misma manzana citada; fueron va- uuuciado, se presente a deducirl o  en 
l uados por perito nombrad o  al efecto, forma, ante l a  autoddad conespon
E\11 $ 200.00, di>scientos pesos, oro uacio- diente, dentro del términ o de  seis me
nal , cada uno, 0 sea un total de $ 40u.OO ses! de acuer�o con el ar_ticul o  ?15 _se
cuatrocientos pesos, oro n acional . tecientos qumce de l  muimo Oód1go, 

Lo que se pone eo conocimiento del  co�tados dt?sde ho_f · 
público, en cumplimiento de  l o  d is- ffinseuada, B. Ufa . ,  a 2� de Mayo 
pnesto en e l  articulo 723 setecientos de 1918 • 
veintitres del  Código Civil vigente, pa-
ra que la persona que se considere con 
derecho al inmueble denunciado, s,e 

El Secretario, 
ill. J. BERAUD. 

Núms. 16-18-20-22-24-26- 28 y 30 

Estados Unidos Mexicanos.
Juzgado de Primera Instan
cia de Ensenada. -Partido N or
te de la Baja California. 

A l a Com�añía Mex icana d e� Terrenos 
� Co l on i zac ión L im itada 1 

Con fecha dos de. mayo de l  corrient·e 
afio, el .C . José Faras se presentó imte 
este Juzgado de Primera Instancia. ,pro ... 
moviendo ejecución de la sentencia dic

'tada por la Corte Superior 'del Condado 
de San Diego y confirmado por la Su ... 
prema Corte de J us-ticia de l os Esta.dos 
U nidos, condenando a la Com pafi.ía Me,· 
xicana de Terrenos y Colonización Li ... 
mitada a pagar indernnizacion a dicho 
Sr. Farás, con mótivo de los daños per .. 
sonales ,mfridos en una explocion  de 
gasolina que se produjo en el vapor 
Saint lJenis e l  17 de marzo de 1907 ; 

siendo la cantidad cuyo pago !e reclama, 
la de vemtiun mil ochocientos cincuen� 
ta y siete dallares y noventa y tres cen� 
ta vos, moneda de los Estados U nidos de 
America.. 

El C. Juez de Primera Instancia pro" 
v eyo el auto siguiente: "Ensenada, ma� 
yo nueve de mil novecientos dieciocho .  
Téngase a l  Señor J ose Farás por pre
sentado promoviendo ejecución de la 
eentencia dictada en su favor por la 
Corte Superior del Condado de San 
Diego, California, Estados Unidos del  
Norte; y puesto que el documento está 
legalizado en la forma del artículo 455 
del Código de Procedimientos Civiles, 
y traducido como lo manda el 458, con 
fundamento en los 787 y 45, fracción 
III, del  mismo ordenamiento, córrase 
traslado de la peticion , por el término 
de 1.iueve días, a la Compafiía Mexicana 
de Terrenos y Colonizacion Limitada, 
en el concepto de que el escrito y do� 
cumentos relativos, quedan a su d1s .. 
posición en la Secretaría, para q ue se 
instruya de el los .  Lo proveyo y firmó 
el  Licenciado J uan A Gonzalez, Juez 
de Primera I ástancia de esta Sección 
J udiciaL-Doy fé.-J uan A Gonza
lez. -B. B. y Briseño. -Srio. '' . 

Ensenada, B. Cal , julio 2-2 de 1918. 
El Secretario. 

B. B. y Briseño. 
Núms. 21-22-23-24- 25-26-27- 28-29-30 

31-32-33-34 y 35. 

Estados Unidos Mexicanos.-
Juzgado de Primera Instan
cia de Ensenada. -- Partido 
Norte de la Baja California EDICTO 

El  C. Juez de Primera Instancia de 
esta Sección Judicial, en auto de fecha 
14 de los corrientes concedió permisó al 
albacea de la testamentaría a bienes del 
Sr. Juan Montes, pa.ra la facción de 
inventarios por memorias simples y ex:� 
trajudiciales, ordenando se cite a l as 
personas a quienes se refiere e l  articulo 
1781 del Código de Procedimientos Ci� 
viles, por medio de edictos que se pu
blicaran cinco veces consecnti.vas en el  
l'eriodiéo Oficial de este Distrito y en 
"La Vanguardia' ' de Mexicali. 

Y en cum12limient0 de lo mandado , 
expido el presente, en Ensenada, B .  
Ca l.. , a veintidos d e  mayo d e  mil nove·-
0cientos dieciocho. 

El Secretario, 
B. B. Y BRISEÑO. 

Núms.  19-20-21-22 y 23. 

Estados Unidos Mexicanos. 
Juzgado de Primera Instan
cia de Ensenada. - Partido 
Norte de la Baja California. 

E D ICTO. 

E l  C. Juez de Primera Ins
tancia de esta Sección Judicial, 
en autos de vein te de marzo y 
tres de  mayo del año en curso 
dispuso que, por medio de 
�dictos que se. publicarán cin
co veces C(?nsecutivas en los pe
riódicos ' 'La Vanguardia,' ' de 
Mexicali , el oficial de este lu
gar y en alguno de l os que se 
editen et1 . Spurga, Cantón  Ti
chino ,  Confederación Suiz::i,, 5e 
convoque a los que se  crean 
con derecho a la herencia del 
finado Amado Marconi, ciuda
dano suizo, a fin de q ue se pre
senten a deducirlos dentro del 
término de  ley, de  conformidad 
con lo preveuido en el artícu- · 
lo 1 7  8 1  de l  Código de Procedi 
m ientos Civiles. 

Y en el cum pl imiento de lo 
mandado, expido el presente, 
en EnsAnada, Distrito Norte 
df, la Baja C alifornia , a veinte 
de  mayo de mi l  novecientos 
dieciocho. 

El Secretario B. B: y BRISENO.  
Núms . 21-22-23-24 y 25 . .  

I 
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plat os y sus pa rtes s ;1eltas o " Dado en e l  P ala cio Nac iona l p iezas d e refacción qu e no eea n 
los len t 1,s r e sp e ct

i
v os . ( Vé a s e de M éxic;o, a l os s ie te días. d
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. 
del me_ s d e  JUho de pl ant a. Fra c. 65 .. . . . . . . . . . . 1.1 5 

d 1 t d h 
so de la Unión , Calzado d e  t od as c la se s , no esp e - po r l
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2 Julio L O  de 1 9 1 8. PERIODICO OFH.JIAL 

Estados U n idos M exica n os. REPUBLICA MEXICANA 

Gobierno del Distrito No rte , B . Cfa, H . A�untamiento de tnsenaaa, B. C i 
tud ,  po r  acuerdo de l  c i  udadauo  
Vicepresidente, y fué aprobado 
e l  trámite .-OCURSOS: De l C .  
Diego Maldon ado ,  de Cerro Co. 
!orado, Sección :Munic ipa l  de 

DECRETO NÚMERO 36 . SESION ORDINARIA cele - Tij uana, fechado e l  23 del que 
ESTEBAN CANTU, Gobernador brada e l 30 de abri l  de 1918  m i l  fina ,  so l ic itando  se le exceptúe 

del Distrito Norte de la Baja uovec ientos d iez y ocho, bajo la  de l Im puesto de u n  carrito de 4 

e · h b · presidenc ia  de l  C .  Presidente ,.uedas q ue usa so lamente para aliPornia, a sus a itantes, · · · 1 './ '  Lic. Fortiuo  Gómez, con as i s te11 - su  serv1c10  part1cu ar ,  y n o  teuer sabed: d · 1 t ¡ · c ia de los c iudadanos Regido res : manera e pagar en a ac ua 1-
Que por la Secretaría de Isabel N. Macias ,  Luí�  H. del dad esa contribución ,  prome

Estado y del Despacho de Go- Río, Melq uiades Verd ugo, Jesús tien d o  hacerlo ,  cuando sus· c i r
bernaci6n se me ha comunica- A. Carri l l o  Ad o lfo Victoria Es - cunstaumas lo  perm itan . · Con 
do el decreto siguiente : teban C. S�púlveda, Hi lario  

1
Na- d i spensa de t l'ám_ites y ten iendo 

"El Ciudadano Presidente varro ,  Juan A. Márquez, Enrique. ,.t/ñ cuenta las c1rcunst�1�cias Y 
Constitucional de los Estados Mai ne ro , A rturo A. Padi l la ,  Fé- buena cond ucta de l  so l !c 1 taute, 
Unidos Mexicanos, se ha ser- l ix R. Sch iaffi n o  Vicen te García la  Asamblea acordó de canfor, 
vido dirigirme el decreio que Moreno y G il b�rto Pad i l la, fa]. �idad lo so l icitado, mandán dose 
· tando :  por estar ausente e l  c i u - guaT l�s. ordene� del caso .-Del 

;\�USTIANO CARRAN- dadano Regido r  A lberto Araque, Sr. �g1d 10 Lenc10ne de l  Real  del 
y sin aviso,  e l  c iudadano  Ju l i o  Cast1 l lo ,  !e.chado e l 2 1  de l_ que 

ZA, Presidente Constitucio- Ramír ez ;  se abrió la  ses ión  a la  fina , sohc1tando  se reconsidere 
nal de los Estados Unidos hora reglamentaria, dándose lec- e l acu_�r<lo  tomado po,1· esta Co_r. 
Mexicanos, en uso de las fa- tura al  acta de  la sesión anterior ,  poracwn ,  e l q u e  l e  jue comun1. 
cultades extraordinarias que la que puesta a d i sc usión , s i n  c�do con fecha 23_ ¿e  marzo, n�
en el Ramo de Hacienda me ella, fué aprobada en votación gan?ole  la excenc1on de _co?tn
ha concedido el H. Congre- eco nómica. En segu ida la Se, buc10nes a su establec1rn1e11 to 
so de la Uni6n,  he tenido a cretaría, <l ió cuenta con l os s i- mercanti l  y presentando ,, como 
bien decretar lo  siguiente : guientes OFICIOS : De l  ci u<lada• com probación de  s u d icho , un  
Artículo único. -Se modifi- no Gobernador  d e l D istrito núm.  escrito fir mado po r  ·varios veci-

'f d 1 2804, de l  1 7  de l  que fina, en el n os de ese pueblo . La Corpora� 
ca y adiciona la Tan a e os . , d '  d t , · t  q ue transcribe telegrama girado mon ,  con  1 1pensa e .  ram1 es y 
derechos de exportación ex- a l  c i udrtdano J uez de Paz d e por unan im idad de votos , <lecla� 
pedida el 13 de junio de 1917 ,  Tij uana, referente 8_ los sue ldos ró s i n  l ugar la solicitud . debien-
en los  términos siguientes : que debe perc ib ir  de este H . do atenerse a lo  mandado y ad� 

MODIFICACIONES : Ayuntamiento y man i festando v irt i éndole q ue 1 a otra casa 
Frac. 30. Huesos, los que si e l 1nismo,  carece de fondos comercial a que se refiere , paga 

100 kilos bruto . $ 0. 30 para cubr ir los ,  estud ie  la manera dob!e contr ibución que la de �l , 
Frac. 1 1 7 . Forrajes, no de obtener un em préstito de  ese y por l o tanto no  debe tomarse 

'fi d 1 100 Gobierno  en forma q ue n o sea corno pilnto de com pal'ación .-especl ca os, os 
gravoso al mismo,  pues e l Erario Del c i udadano Rafae l Barrón j r .  

yoría absol uta de voto8, man
dándose s uspender desde l uego 
la o rden dada v comun icarse d e 
Oficio al  Guarda-parq ue.-MO
CIONES : Del  ci udadano Regidor 
A d o Lf o Victor ia ,  propon iendo 
q ue,  para evita r  el  ca so  d e que 
sea desechada algu na d ete'fínina
ción de  l as Comis iones de  este 
H. Ayun tamiento , como sucede 
con la anteriormente i ncerta y 
conforme a l  Reglamento vigen ,  
te, las nlsmas Comisio_n es ,  antes 
de dar las órdenes q ne determi 
nen ,  sean sujetadas  a de l ibera
ción y aprobación de l  G uerpo 
M unicipal ,  para que e l c i udadano 
Presidente sea el  que en todos 
los  casos, haga ejecuta·r esas ó r
denes . C oncedi da  d i spensa de 
trámi tes, por ser de  orden la 
moción,  fué puesta a d i scusión , 
y s in e l la ,  en votación n ominal,  
fué aprobada por unan im idad de 
votos.-Y no habiendo otro asun
to de que tratar ,  se d i ó  por ter, 
m inado  el  acto, levantán dose l a  
ses ión  y esta acta para co!1 stan_  
cia.-Doy fé.-I. N. Macías.
Rúbrica.-E. J .  Beraud .-Rú
brica. 

Es copia q ue certifico, com 
pulsada fie lmente de  su or igina l ,  
para su  pu bl i cación en el "Pe
riód ico Ofic ia1" del  Distrito .  

Ensenada, B. Cfa. ,  a 3 de Ju
nio d e  1918 .  

E l  Secretario, 
E. J. Beraud. 

REPUBLICA MEXICANA 
kilos bruto. . . . . . . .  . . .  . .  . . .  O. 25 lle encuent1 a en  d ifíci les c i rcuns- fechado e l  20 del que fina, so l i -

ADICION : bncias . E l  c iudadano Vicepre- citando ,  como Secretar i o  de este H .  Auuntamiento ae tnsenaaa, �. C1 Frac. 1 1 7  A. Cabezas de s i  dente o rdenó ped ir i n forme al H.  Ayuntamieuto , se l e diga s i , J 
sotol, los 100 kilos Subcolector Mun ¡c ipa l  de Tij ua- como lo espera, se le sigue reco, 
bruto. . .  . . .  . . . . . . . . . . . .  $ 0 . 25 na ace rca de l  d é fi cit aproximado naciendo como tal Secretar i o ,  S E S  I O N ORDINARIA 

TRANSITORIO : q ue le resu lte 1nensualmente por para emprender viaje  a hacerse celebrada el  día (7 )  siete de  
El d este Ramo especifi cando por se- cargo n ueva·mente de sus labores, mayo de ( 1 9 1 8 ) mil n ovecientos presente ecreto comen- í d ¡ · <l 1 

zará a regir el día 10  del mes parad� cada uno  de l os q ue tie�e por estar en v as e a i v10 e a diez y ocho , baj o l a  Presidencia 
la Oficma de su  cargo , para soh, enfermedad qu e  10 o bl igó ª se, de l  C.  Vicepresidente, Isabe l  en . cur�o ,  y sus precep�os se. cita r del  c .  (-¼obernador, l o  q ue pararse con l icenc ia ,  de l  c itad o N aplicaran a las exportaciones fuere del caso. Se aprobó el trá- em pleo. Gon  la d ispensa de trá- . Macías, por haber faltado 

h b · , ¡ A bl  sin aviso el  ·c . Presidente, Lic. que se agan en uques que m ite orrlenado.-Del ci udadano n1 1tes q ue proceoe, a sam ea 
zarpen del puerto en que se Subprefecto Po l ítico de T ij uana, acordó por unanimidad d e votos, Fortino Gómez , con asistencia 
haya practicado el despacho y B. Cfa. , uúniero 1 24 de 24 d e l  contestar s in  l ugar lo so l ic itado , de los ciudadanos Regidores 
a loe; que se verifiquen por las que fina incertand o el nú ,nero ten i endo  en cuenta q ue, al cum- Luis H .  del Río , Melquiades 
Aduanas Fronterizas de la Re- 215 del  Ingen ie r o  encargado de  p l i r  e l  tiempo de  l icencia que Verdugo , Jesús A . Carrillo, 
pública después de ]as doce de la ?omba d e agua ,  en e l  q ue so- o btuvo , no  se s irvió dar aviso de Adolfo Victoria, Esteban Se
la noche del día 9 del mismo l icita se ordene e l  pago de $ 14. 80 n in gun a  clase y por tal motivo, púlveda, Juan A. Márque:-i, 

catorce pesos ochenta centavos des pues dEI esperar un té rmino Enrique Mainero ,  Arturo A. mes. 
d · · o:i;o n a cional, valo r  de reposicio- consecuente , se tuvo como re- Padil la, Fé l1· x 1/ . .  Sch1ºaf�no y Por tanto, man o se 1mpn- · d l ¡ d 1 , d , u 

nes Urgen tes que se hicieron a la  u unc1a o e emp  eo , ec aran o- G' l b t p d '
l l  f: 1 d bl

. · 1 e le I er o a 1 a, a tan o : por ma, pu ique, mrcu e y s expresada bomba. E n  vista de lo  se vacante y nombrándose eu C dé 1 d b 'd  1 ·  · en· to I d I b estar desempeñando su omi-e e 1 o curnp 1n11 . exnuesto, l a  Asamblea se s i rv i ó  pro piec a ' persona que o s u s -e t·t · '  R f " · D I d d A sión como Juez de  Diversiones  ons 1 umon y e ormas. -- acordar, con d i spensa de trám i - t 1 tuyera.- e ci u a ano rturo 
D d 1 P 1 · N 

. 1 C - A d t d l G d en el  "Teatro G entenario" ,  e l  a o en e a amo amona tes ,  se ordene e l  pago so l ic itado ,  ecena, yu an e e uar  a-
de México . a los siete días del por cond ucto del c iuda,lauo Te- parq ue de esta Cabecera, fechad o Regidor ciudadano Hilario Na
ines de máyo de mil novecien- sorero M unici pa l  y p revi o  j u sti- el 27 de l  que f ina , sol ic itanJ o le varro y sin aviso los ciudada
tos dieciocho. -V. CARRAN- ficante de l gasto. Del m ismo,  sea aumentado e l sueldo que go- nos  Regidores Adol fo Gracia
ZA.  _ El Subsecretario de número 125 del 26 del  1111s 1110 za,  por  no serle s uficiente para no, Vicente García Moreno y 
Hacienda y Crédito Público, mes, remitiendo  cop ia  del  núme- su  manutensión .  La Asam blea, Al berto Araque; se abrió la 
Encargado :iel Despacho,  R. ro 216 de esa fecha que le  giró con d is pensa de trámites , aco rdó sesión a la hora regl :unen taria 
NIETO. -Al C .  Lic. l\1anuel el encargado de la bomba del s in  lugar la so l icitud por i m pro" dándose lectura al acta de la  

agua, encareciendo se conteste cedente y ten iendo e n  cuenta las . ,  . ¡ f é A · Be langa Sec1·etari· o d ses10 11 anterior, a que  u pues-guure r . , 
aesultado por  telegrafo. El ofi cio  ifíc i les c i rcu nstancias de l  Era-

d E t _, d l De acl10 de ta a discusión y, sin e lla, fué e ,S auo Y e sp (, referencia i nfo r m a  que tuvo rio Municipal .-DICTAMEN de . 
G b C. , Pr·esente " 1 C • ' d  d p aprobada en votación económ1-o erna 1011 . - • • necesidad de pedir  prestado com- as omisiones un 1 as e " a-

L h ca . La Secretaría di6 cuenta o que me onro en comu- bustible que se l e agotó por ha� seos, Ornato y Diversiones Pú-
nicar á usted para su conoci- ber trabajad o l a  bomba 144 ho ras bl icas" y " Mejoras Materiales", con lo siguiente : TELEG RA.
miento y fines con siguientes. s in i nterru pción desde e l .20 al 25 fechado e l  25 del  que f ina ,  dando MA, de l  ciudadan o Goberna-

Constituci6n y Reformas. - de ese mes por n o  pode rse l lenar cuen ta haber ordenado al Guarda dor de l  Distrito, fechad o el l 0 

México, a 7 de mayo de 1918 . los depositos a consecuencia del parq ue c i udadano Francisco Gas- d e  los corrientes, manifestando 
-AGUIRRE BERLANGA" uso in moderado de l  agua en aL tél u m, pa ra q ue por creerlo n e- que ya se ord ena al ciudadano 

Por tanto, niando se impri- gunas casas y pro pon iendo  la cesar ía , p roceda a q u i ta r algu uos Tesorero General , ministre a 
bl

. . l manera q ue a su j u ic io será con- ár bo les (Eucal i ptus y Cipreses) este Ayuntamiento, los tres ma, pu 1que, Cll'CU e y curo- d ¡ 
l ven iente ,  pa ra ev itar e l  mal des, q ue existen en  ic 10  paseo , pues mil pesos a q ue se refiere la P a. 

B C l f cripto .-TELEGRAMA. Del O .  cons i deran que además de ser solicitud del nusmo,  y cuya Tijuana, aja a i ornia, a Presiden te M unici pal de Mexi- n oc i vos a las demás p lantas , evi- d · 1 t d, d l �, · 1 · cantidad deberá estrnitl'-se,  pre -os  res 1as e mes �ie JU 10  cal i ,  fechadu e l  23 de l  que fi na,  tau la vista que e l  m ismo debe 
d · 1 · t a· · h d l · o · d cisamente al pago de  los  servi-e m1 novecien os rncioc- o. en el que so l ic ita se le rem ita u 11 tener des e e extenor.  ons 1  e-

E. CANTÚ. ejem p lar  d e l Reglamento de ve- rado en  l o general y en  lo parti- CIOS , públicos .
1 T

A.cuerdo . C
L

o . 
El Secretario de Gobierno, h ícu los ,  aprobad o por  esta Cor. cular el d ictámen , y e n  votac ión 1nu111quese a esorero . a 

J. BARRERA. poración . Be obsequió la sol i ci- n o minal ,  f ué desechado  por ma- Corporación abrobó e l  trá:nite, 
1 

• 

• 

, 
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ordenando se den las más ex- 129  del 30  de  a bri l r1itropróxi- 30 de  septiem b r� de l 9 1 7 ,  re- tes a la  planta de bombas de
presivas gracias al ciudadano mo, comunicand o  que en vi�ta mitiendo Corte de O aja corres- Tijuana y el servicio de aguas 
Gobernador, por su ayuda. - de las queJas que por motivo pon d iente ·a l  mes de su fecha. de la misma . Despues de su 
OFICIOS: Del  C. Gobernador de l  inmoderado uso que algu• Acuerd o . Recibo, a reserva de lectura, fué puesta a d iscusión 
de l  Distrito, número 3(,7 4 g ira- nos vecinos  hac8n del agua, se l a  glosa que practique el C . y una  vez agotada ésta, fué 
do  por la  Sección V .  con fecha ha visto precisado a pu b l icar Tesorero . Se aprobó el trámite . aprobado  _en l o  gt>n eral , discu-
2 9  de abril anterior, acom pa- un aviso limitando el consumo, -Del Subcolector Municipal tiéndose cada una de sus cláu
ñando nombramiento d t, Comi- mien tras esta O orporación se de San Te lmo, B. G fa . ,  n úmeros su las en lo particular, l a s  que
sario d e  Pplicía de San Vicen- sirve  Reglamentar el  servicio 3 y 6 de 28  d e  febrero y 3 1  d e  fueron así mismo aprobadas por 
te, a favor del  ciudadano Pedro y ordena. lo  conducente.  Quedó marzo respectivamente, rern l. unanimidad , orden ándose sea 
Barrios con la cuota diaria de de primera lectura para su es- tiendo Cortes de Caja corres- puesta en forma y se comuni
$ 1 . 00 un peso oro nacional, tudio, aprobándose provisional- pondientes a l os meses eitados. qne a l  C, Subprefecto Pol ítico. 
para que se haga l legR r a poder mente el aviso que adjunta.- Acuerdo .  Recibo, a reserva de y Subco lector Municipal para 
del interesado . Acuerdo . Reci- Del· ciudadano Tesorero Muni- la glosa q i:e practique e l  C. 1 sus efectos d ... bi dos, recomen
bo y hágase llegar a l  interesado. ci pal, número 1 19 de l  3 de  l oi :l.'_esorero Municipal . Se aprobó dándose a este ú l timo , toda rec
Se aprobó el trámite ordenado . corrientes, remitiendo (J ortes el trámite.-Del Juez de Paz titud y energía en el cumpli
Del mis-uo número 3 1 3 5  girado d e  Caja  de l a . y 2a. operacion , de Cal m alli ,  B. Cfa .. , número miento . -MOC IONES : Del (r_ 
por la misma Sección con fecha correspondientes a l  mes de abril 1 4, del l O de abril último . Que- Regidor Fé lix R. Schiaffino 
2 del q •1e cursa en  el que trans- retropróximo . Acuerdo . Reci- dó enterado de que se nombró recordando a la Asam blea que 
cribe la  orden que  se sirvió bo y remítase un ejemplar de  para substituirlo al Sr. José a l  nombrarse Inspector de A
girar en la mis ma fecha a la cada uno de e l l os, al ciudadano Ro8a Vi l lavicencio y manifiesta gua,  A lumbrado e Higiene s� 
Aduana Marítima para q ue, Gobernador de l '  Distrito, La que este señor no  acepta el hizo con la condicióu de que 
mientras este H.  Ayuntamien - G orporaci6n aprobó el trámite nombramiento, según ocurso desde luego se o bservarían los 
to equilibra su Presupue�to, ordenatlo .-Del mismo,  número que acompaña y suplica se  nom- resu l tados prácticos c o n  el 
siga pagando  el personal d: l os L 2 0  fechado el 4 de los corrien- bre otra persona. La Corpora- nombramiento , y que como con 
Juzgados de Paz y Registro tes,  manifestando que deseando  ción acordó, en vista de no e l  n ombrado, no solo u o  ha da. 
Civi l ,  con cargo a este mismo renunciar el empleo el ciudada- saber que p ersona pueda en- dt •  ningún resultado de i mpor • 
Ayuntamiento, quien en su · no  Subco lector d e  Tijuana, h cargarse de esa Oficina,  se soli - tancia, sino que las ba stante
oportunidad hará el  reintegro Tesorería de su carg ) le mani- citen ternas al mism o  Juez de in significantes can ti dad e s  q u-ec 
de  las cantidades ministradas, festó , n o  tener persona que l o  Paz y al C omisario de  Policía por  su cou ducto  han sido re
exce ptuándose los  Juzgados de substituyei:a y l e  pidió conti- de ese lugar, l i b ránd ol es atento caudadas, no  bastan siquiera a ·  
Tiiuana, para los  que ya se nuara al frente de  esa Oficina a Oficio. --Del C omisario de  Po- cubrir con mucl:¡.o, el sueldo
libra la or<len por separad9. lo qu� el Subcolector con testa l icía dd Alamo , B .  Ufa . ,  nú me- que percibe, pro pone  e l  cam
Acuerd.o. Contéstese de ente- que seguirá con l a  re,:ponsa- ro 42 del 29 de abril ppdo. bio de di 1iho empleado sugi
rad o da11do las gracias a l  C .  bilidad de esa Subco lecturía, informando que la señora Má- riendo la  idea de  nombrar aL 
Go bernador por su valiosa ayu- siempre que se le asigne sueido xima Escapar, d e  esa vecindad, ciudadano Feliciano Bañuelos. 
da. -Del  mismo, número 3 1 75  de  $ 120 . 0 0  ciento veinte p e- se encuen tra en  la  miseria, en- e l  cual promete desernpefia r  e l  
girado por la Sección II , con sos, oro_ nacional, o ,;;e l e  fijen ferm3: y sin recurs�s. y so licita servicio , con mejorf' s  resu l ta
fecha 2 de l  que cursa , manifes- honorar!�� del _ 1 0 p. 0 so?r� la se l e  imp�rtan aux1hos por  e�te dos, haciendo notar que el señor 
tando que ya transcribe a la nicaudamon, sm poner l imite, Ayuntamiento. La Corporación Bolaños Cacho desempeña otro, 
Secretaría de  Gobernación , pa- teniendo en cuenta que los gas- Municipal , ten iendo en  cuenta empleo en la  Aduana Marftima
ra l o  que a bien tenga resolver tos d� escritorio son pagados el informe del_ Comisario, acor de este puerto, razón por la que 
el C . Presidente de la Repú- d el w1smo sueldo, que ere� no dó se  p�oporc10ne a esa señora, cree, n o  ha podido  ni  podrá. 
bl ica, l a  solicitud que  hace este ser gravoso a es te �yu� tanuen- la cantidad de � 0 . 60 s':se�ta dedicarse al em pl eo del H_ 
Ayuntamiento pidiendo se  au- to puesto que segun tiene no - centavos, oro nac10nal , d iarios, Ayuntamiento. Con este moti- • 
mente al 2 .50  p. 8 e l  l . 50  p .  g ticias, renunciará un empleado conforme a la partida d e  indi- vo se propuso ta rnbien al C. 
municipal, sobre los derechos d e  la planna de  agua, y puede gentes respectiva d el Presu- Fe l ipe  H. Rios que tien e  sol i
de importación . Acuerdo . Con - dejars�, este empleo vacante, p_uesto de Egresos v!gente, y cit�do e l  emp leo ,  y a l  C. Mel
téstese de enterado."-Del Sub- repart1endose el sueldo ,e_ntre por conducto d�l . ciud_adano qu1ades Verdugo ; con dispensa 
prefecto Político de  Tijuana, los otros en1p leados  d e  _la  misma Subcolector Mu111c1 pal  cte �se d e  trámites, fueron puestas a 
B. üfa. , númer'o 1 27 del 27  de y e l  Subcolector, manifestando lugar, man rlaudo se _dé aviso d iscusión las propuestas, y des.
abril · retropróximo, . transcri- además, que con e l  apoyo del  por conducto del  ciudadano pues de bastan te debatidas SB' 

hiendo el número 2 1 7  de la Ayuntamiento y aumentando Tesorero Municipal . -OCUR- tomó la votación p or medio' d e  
misma fecha, que le  giró e l  un  poco las cuotas del a�ua a SO.� :  D e  la _ señora Manuela cédula que previene Ja Ley, 
Ingeniero e ncargado de la  bom- los causantes y reglamentando - Qmnónes, manifestando que por r1>sul tando e lecto el ciudad.ano, 
ba d el agua de  esa poplación la, se obtendrán mejol'es_ resul- est_ar imposib!litada para tra- Melquiades Verdugo, ' por ma
manifestando que ,  como con fe- tados, cuan do menos mientras baJar, a causa de enfermedad , yoría absoluta de ocho votos .-· 
cha :20 del mismo renunció el mej oran las actuales  c1rcuns- y no sién dole suficiente para Y 11 0  habiend o otro asunto d e  
maquin ista en j efe d e  esa plan- tancias, y p�r . último,  e l . C .  s�?sistir e l  c_orto sue ld? _de su que tratar, se dió por termina
ta, y pudiend o desempeñarse e l  Tesorero s o  h c i t a  resolución , hIJ O menor de edad, sohc1ta de do e l  acto, l evantándose l a  se-
servicio con los dos empleados tanto en lo que se re��re al la benev�l encia d e  e_s te H. sión y esta acta para constan. 
restantes, propone  · se aumente aumento de  sueldo sol icitado, Ayuntanuento, se  l e  imparta cia. - Doy fé . -Fo rtino Gómez. 
e l  sueldo a éstos, a la cantidad corno  a la reglamentación de l  ayuda como lo juzgue conve- --'-Rúbrica. -E. J .  Beraud .
de $ 6 . 00 seis pesos diarios, con servicio aludido .  La G orpora- niente. La Corpora ción previa Rú brica. 
l o  cual no se grava el Ayunta- ci�n se sirvió acordar quede �e la dispen�a de trámi tes de l  ca- Es copia que  certifico , corn
miento y podrá exigir que  el pnmera le?tur1:1' para su �stud10 so, acoi:do concederle e l  �ocorro pulsada fie lmente de su origi
servicio se haga con más regu - y que  se pida rnform: a 1  Teso - prev_enido ror la fracción 41 , na l ,  para su publicación en el 
laridad y además que estos e m- r ero, par� l o que hu�1ere l ugar. partida séptima, del Presupues- "Peri6dico Ofic ial ' '  de l  Distrito. 
p leados trabajarán más tiempo -Del cmdadano Subcolector to de Egresos vigente, orde- Ensenada, B. Cfa .  a 9 de-
diario. para e l  abastee:imiento Munic ipal de  Tijuana, número nando se l ibren las órden jun io de 1 9 1 8 .  
d e  agua. La O orporac1ón ,  con 6 4  del  3() de  abril ppdo.  remi- conducentes . - De\ señor Feh� El Secretario 
la debida dispen sa de  trámites tiendo presupuesto de Ingresos Wirbser, d�e�o del "Hote l Hi- E. J. Bera¿,d. 
y despues de di,;cutido e l  caso , y Egresos probable, que se le dalgo" sohc1tando que, por ============= 
en votación nominal , tuvo a pidió en Oficio núméro 1 34 de l  equidad , se l e  rebajen las con- 1 1 
bien acordar de  confurmidad l a 25 de l  mismo, y en e l  que cons- tribucione_s Mun i cipales en p ro- �1atr1t0 
proposici6n d el ciudadano In- ta e l  déficit mensual que a su porción al poéo negocio que 
geniero encargado de  esa p lan- juicio tiene esa Subcolecturía. actualmente tiene. La Corpo� 
ta, con ob l igación de tener Acuerdo. Recibo, La Corpora- ración acordó, con d ispensa de 
constantemente abastecida la· ción apro bó el ' trámite y se trámites sin lugar a lo solici
población de suficiente cantidad sirvió ordenar se informe a l  C. tado, cu�ndo menos en  la ac
d e  agua para ei servicio , orde- Gobernador con los datos ne. tualidad, debido a la penuría 
náudose correr las órdenes del -:iesarios, para lo que a bien poi· que atraviesa e l  H .  Ayun
caso y tenerlo presente para tenga ordenar y con motivo de ta.miento . - DICTAMEN de 
reformar, en su oportunidad, su Oficio relativo.-Del C.  Sub- la comisión especial nombrada 
la partida . respectiva del Pre- col ector Municipal de l  Rosario,  para el arreglo y reglamenta
supuesto. -Del mismo, número B. Cfa . ,  sin número, fechado el ción de los asuntos concernien-

I • 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

AVISO 

Con fecha 27 veintisiete de  abril pró, 
ximo pasado, fueron denunciados ante 
el C. Presidente Municipal como bienes . 
mostrencos, por el seílor J'uan C. Green 
de San Quintín, B. Cfa., l os lotes nú• 
meros \14) catorce y ( 15) quince de la 
manzana número ( 56 )  cincuentiseis, 
del p lano de esta poblacióo, los cuales 
tienen las colindancias y d imensiones 

• 
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sigll ientes : E l  l ote número ll4 ) cator
ce, mide qnmoe metros de  frente a l a  
Avenida ºDlAZ", por  {40) ou111·enta de  
fondo,  y co l in <i a :  por  e l  Este, con  l a  
Avenida 11 !::'IAZ"; por e l  Sur, c o n  el 
lote númern (15 ) quiDce; por el Oeste, 
con un cal l ejón siu nombre; y por el 
Norte, con el l ote número (13) trece de  
la propia manzaua. E l  l ote número 
( 15 )  quince, col inda:  Por el  Este, con 
hi A venida "DIAZ"; por e l  -Snr, con el  
lote número (16) d iez y seis;  por el 
Oestg, con un callejón sin nombre; y 
poi· el Norte, con e l  l ote número ( 14)  
eatorce de  l a  propia manzana. Los l o
tes descritos, foeron val uados por peri
to nombrado al  efecto, en $ 150.00 cien
to cincuenta pesos, oro n acional cada 
uno, o sean $ 300.00 trescientos pesos, 
oro nacional por l os dos. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, en cumplimiento d e  l o  dis
puesto por e l  articulo  número 723 sete
cientos veintitres del úódigo Civil vi
.gente, para que la persona que se  
considere con derecho al inmueble de
nu nciado, se presenta a deducirlo en 
forma, ante l a  Autoridad correspon
diente, d entro del término de seis me
ses, d e  acuerdo con  el articu lo  715 se
tecientos quince del mismo Código, 
contados desde hoy. 

Ensenada, B. Cfa., a 23 de Mayo 
de 1918 . 

El Secretario, 
E. J. B.ffiRAUD. 

Núms. 16-18-20-22-24.-26-28 y 30 

Distrito No rte de la �aja Cal ifórn ia 
Ayu nta m i e nto d e  E n senada 

AVI SO 
Con fecha 9 del  mes  en carso, fueron 

denunciados ante el C. Presidente Mn 
nicipal ,  como  bienes mostrencos, por  e l  
C.  Enrique A .  A mador, d e  e:ih, vecin
dad, una frnMión del lote número (2) 
dos de  l a  manzana (46 )  cnarentiseis 
del p l ano de esta póblacióu y una casa 
<le madera en él  u bicada, los cuales tie
n€n las col indancias y d imensiones si
guientes : al Noroeste, la Avenida "Gal
vez"; a l  Noreste. una fracción del  mis
mo lote abandoáad o;  a l  Sureste, el  l ote 
número (7 ) siate; y a l  Suroeste e l  l ote 
número . ( ] )  uuo, todos de l a  mismR 
manzana, y mide ( 14 m .  13 cm.) cator
ce metros, trece centímetros de frente 
sobre la A venida "Galvez", por (50) 
cincuenta metros de  fondo,  estando la 
casa de madera compuesta de seis pie
zas de habitación y pequeñas rl imen
siones. 

PERIODIOO OFIUIAL . 
de trente sobre l a  A venida  '·Riveroll" 
por cin�uenta d e  fondo, o sean 5000 
cinco mil matt·os cuad rados. 

Los l otes de.scritos, fueron valuados 
por perito nombrad o al efecto, en ta 
cantidad de $ 200.00 d oscientos pesos 
oro nacional,  cada uno, o sean ocho
cientos pesos, oro nacional ,  en junto. , 

Lo que se  pone en  conocimiento del  
públ ico, en cumpl imiento d e  lo  dis· 
puesto por el articu lo  número 723 sete
cientos veintitres de l  Código Civil vi• 
gente, para que la persona que se  
considere con derecho a l  inmueble de
nunciado,  se  presente a deducir lo  en 
forma, ante la Autoridad correspon
d iente, dentrn de l  término de seis me
ses, de  acuerd o con e l  articulo 715 
setecientos quince de l  mismo Código, 
contados d esde hoy, 

Ensenada, B. Cfa., a 26 de Mayo 
de 191 8. 

puesto por e l  articu lo  número 723, se
tecieutos veintitres del Código Civi l 
vigente, para que l a  persona que se 
considere con derecho a l  inmueble de
nunciado, se presente a d educirlo en  
forma, ante l a  Autoridad correspon
d iente dentro del término do seis me
ses, de  acuerd o oon e l  articulo 715 se

_ teciento::1 quince, de l  mismo Código, 
contados -desde hoy. 

Ensenada,  B. Cfa. ,  a 29 de 'llayo 
de  1918. 

El !:'residente Municipal, 
J:l,ORTINO GOJV EZ. 

Núms. 17-18-20-22-24-25-29 y ·32 

Distrito No rte de l a Baja Cal iforn i a 
E l  Secretar\o, A\ 

·r, 
E. J. BERA UD . .,. 

/" 
Núms. 16· 18·20-22-24-26 ·28 y 3@ ¿ 

Distrito Norte de la Baja California 
Ayu nta m i e nto de E n se n a d a  

AVI SO 
Con fecha 17 de a bril retropróximo, 

fueron denunciados ante e l  U. Presi
dente Municipal ,  como bienes mostren
cos, por el C. Luis G. Olivera, l os l otes 
de terreno números ( 7 )  y ( 8 )  siete y 
ocho d e  la manzana número (91 )  noven
titrno de l  plano de esta población , que 
tienen l os l inderos y dim ensiones s i ·  
guientes :  a l  Norte, el  l ote número (6 ) 
seis; a l  Sur, la cal te  "lla"; al Este, l a  
Avenida "Gálvez" y al  Oeste, l os l otes 
números (1 ) y t2) uno y d os, todos de  
la  misma manzana cit.ada; fueron va
luados por perito nombrado al efecto, 
en 8 200.00, d oscientos pesos, o ro nacio 
nal, cada uno, o sea un total de $ 40U.00 
cuatrocientos pesos, oro nac·ioual .  

Lo que se pone en conocimiento del 
públieo, en cu mplimiento de  l o  d is
puesto en el articulo 723 s(;ltecientos 
veiutitres del Cód igo Uivil vigente, pa
ra q ue la  persona que se  cousidere con 
derecho a l  inmueble  denunciad o,  se 
presente a d educil'l o en forma, ante l a  
autoridad correspond iente,  d entro d e l  
té1'ru ino d o  seis meses de acuerdo con 
el  articulo 715 setecientos quince, del 
citarlo Código, contad os desde hoy. 

Ensenada, B .  Cfa., a 21 de Mayo 
de 1918. 

I!Jl Secretario, 
• E. J. BERAUD: 

Núms. 16-18-20·22·24:- 26·28 y 30. 

Ayu nta m ie nto d e  E n se n a d a  

AVISO 
Con fecha 27  veintisiete d e  abril re

tropróximo, fue d enuuciado ante e l  C. 
Presidente Municipal ,  como bien m os
trenco, por el senor Juan C. Green d e  
San Quintín, B .  0fa., e l  1 ote númern [ 4]  
cuatro de l a  subdivisión de  la  mauzana  
número [ 134:J ciento treinticuah'o, del 
plano de esta población , en e l  lugar co
nocido por "Col onia M .  Romero Ru 
bio", e l  cual tiene l as colindancias y 
d imensiones siguientes: por e l  Oeste, 
la A venida Internacipna l ;  por el Norte, 
la cal le "Décima tercera"; por el Este, 
el l ote número [3] tres d e  l a  propia 
manzana y por el Sur, el l ot·e número 
[5] cic:lCo d e  la  m isma. Mide 574 qui
nientos seteuta y cuatro metros  de  
frente, por  875 ochocientos setenta y 
cinco metros de  fond.9,J y contiene un 
al'8a d e  50.-25.-37. Cincuenta hectareas, 
veinticinco at'Bas y t •·eintisiete centia
reas. El l ote descrito fue valuado por 
perito nombrado al efecto,  en $ 1005.07 
un mi l  cinc<> pesos siete cen tavos, oro 
nacional. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, 011 cumpl imien to d e  lo  d is
puesto por e l  articu lo  número 723 sete
cientos veintitres del Código Civil vi
gente, para qu e l a  pet·sona que se 
considere con derecho al inmueble de
nunciado,  se presente a deducirlo en 
forma, ante la autoridad correspon
d iente, dentro de l  tét·mino de seis me
ses, d e  acuerd o con e l  articulo  715 se
tecientos quince de l  miiimo Código, 
contados d (jsde hoy. 

Ensenada, B. Cfa . ,  a 23 de Mayo 
de 1918 . 

E l  Secretario, 
E. J. BERAUD. 

Núms. 16-18-20-22-24-26- 28 y 30 

CONVOCATOR IA  

Por e l  p·resente y c o n forme lo e e 
tablf'ce e l  fl rtícu l o  3U de  l os  Esta
tutos se convoca a loe señores accio
nistas de  la Soci eda d  denominada  
'

1 PERLA DE JA QUEJEL, S .  A ." ,  
a Asftmblea Generi d Ord i naria que  
tend ra : ugar e l  día 20  de l  actual a 
las  diez d e  l a  m»ñana , en l a  Ofici
na del  sefior Francisco Borqutz, 
bajo el siguien te : 

OR DEN DEL DIA 
I. Lec tura y a proba ción o recti 

ficación del Bala nce GeDera l  y del 
i nforme del Consejo de A d  minis
tración  

II. Disolución y l iquidación de  
la socied a d . 

III. Nombra miento de l i quida
dores 

IV. In forme de  Comisario. 
V. Elección d e  nuíivo Consejo 

de Ad min i st.ración . 
VI. Nombra miento de Comisa .. 

r10 . 
Mt!XÍca J i ,  B. Cfa . .  Ju l i o  1 ° de 1918 

El Presidente, 
FRANCISCO BORQUEZ. 

Estados Unidos Mexicanos.-
Juzgado de Primera Instan
cia de Ensenada.-- Partido 
Norte de la Baja California. 

EDICTO 
.FJI C. Juez de Pl'imera Instancia de 

esta Sección Judicial, en auto de fecha 
14 de los corrientes concedió permiso a l  
a lbacea d e  la  testa mentaría a bienes del 
Sr. · Juan Montes, para la facción de 
inv_ent�r.ios por memorias simples y ex: .. 
traJud1c1ales, ordenando se cite a las 
personas a quienes se refiere el articulo 
1781 del lJódigo de Procedimientos Oi ... 
vi�es, _por _ medio de edictos que se pu.., 
bhcaran mnco veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de este Distrito y en 
"La Vanguardia' ' de Mexicali. 

Y en cumplimient0 de lo mandado 
expido el presente, en Ensenada, B: 
Cal. , a veintidos de mayo de tnil nove
cientos dieciocho. 

El Secretario, 
B. B. Y BRlSEÑO . 

Núm"!. 19-20-21-2� y 23. El  lote y cal3a descritos, fueron va
luados por perito nombrado  al efecto, 
en las cantidades siguientes: el l ote, en 
$ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro na
cional ,  y l a  casa en  $ 250.0U doscientos 
cincuenta pesos, oro nacional ,  o seab 
en j unto, $ 400.00 cuatrocientos pesos 
oro nacional. 

O l· str'1to Norte de l a Ba1· a Ca l 1'fo rn1' a  D i strito - No rte oe l a  Baja _ Ca l iforn ia PERIQD100 OFICIAL 
Organo d e l  Gob ierno d e  I D i strito , 

Lo que se pone en conocimiento de l  
público, en cumplimiento d e  lo  dis
puesto por e l  articul o  723 setecientos 
veintitres de l  Código Civil vigente, 
para que la persona que se corn:¡idere · 
con derecho a l  inmueble denunciado, 
sa presente a deducirlo en forma, ante 
la Autoridad correspondiente, d·entro 
del término de seis meses, contados 
desde hoy, de  acuerdo con e l  articu l o  
716 setecientos quince de l  mismo Có
digo. 

Ensenada, B. Cfa . ,  a 28 de Mayo 
de 1918. 

El  Secretario, 
E .  J .  BERAUD. 

Núm.s. 16-18·20-22-24:-26-28 y 30. 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n ad a  

A V I S O  

Con fecha 1° . de  mayo eu curso, fue
ron d.enuuciad os ante el O. Presidente 
Municipal, como bienes m os trnncos, 
µor el  C. EugPuio J.  Bernud, de esta 
vecid dad, l os l otes de terreno números 
(5)  ciuco de la  manzana número (75)  
setenticinco,  y t4.)  cuat10 de l a  manza
na uúmero ( 76) setentiseis del plano 
de  esta población, l os cuales tienen las 
coliud1HH' ; ª "  y dimensiones siguientes : 
El lote nú1 •. clro (5 )  cinco de l a  manza
na número (75 ) setenticioco, col inda al 
Notte, con la cal le  ;'Déci ma"; al  Sur, 
con el tote númeao (6) seis de  la  misma 

'/J. manzana; al Este, con l a  A venid a "Gas· r tél um"; y al 0e§te, cou e l  lote número 
n· t ·t N t rl I D I 

e 
l 'f 1 (4) cuatro de l a  m isma manzana y mide 

Í UfS fl O or e UB a aaJa a I o rn ia (25) veinticinco metr0s de  frente sohre 
l a  A,  enida "Gastélum" por (50 ) cin-

Ayu nta m i e nto de E n se n a d a  

AVISO 
C o n  fecha 24 de  abril  retropróximo, 

fueron denunciad os ante el C. Presi
dente Municipa l, corno bienes mostren
cos, por el señor Manuel C. Gast.é lum,  
de esta vecindad,  los  lotes de  terreno 
núm"ros <._5, 6, 7 y 8) ci üco, seis, siete y 
ocho de la  manzana número ( 52 )  cin
(mentidos del plano de  '3sta población, 
los cuales tieuen l as col indancias y di 
mensiones siguien tes: por el Norte, la  
eal la  "Séptima"; por el Sur,  la  cal l e  
nsexta"; por e l  Este, la  A venida "Rive-
1:o lP� y por el Oeste, l os  lotes númerns 
l, 2, 3 y 4 de  lu  misma mauzaua,  y mi
den cttda uno de  .e l l os, ( 25) veinticinco 
metrns de frente, por (50) cincuenta de 
foudo, haciendo un total de cien metros 

. cuert.t rie fond o  sobre J a  cal l e  "D�d
m a." JI' .Ell l ote número ( 4) cuatro de la  
ma11zana número ( 7'1) setentiseis, colin
da¡nl  Norte, con la cal le  "Décima"; a l  
Sur, con e l  l ote número (3) tres de  l a  
mi�ma manurna; a l  Este, con e l  l ote 
número ( 5 )  cinco de la misma manzana; 
y a) Oeste, con la A venida "Gastélum", 
y mide (25) veinticinco metros de fren
te �obre la  A venida "G astélum", por 
(50 )' cincnenta de fondo, sobre la cal le 
"D�cimH". 

Los lotes descritos, fueron val uados 
por perito nombrad o al  efecto, en l a  
cantidad d e  $ 550,00 quinientos cin
cuenta pesos, oro nacional,  en junto, o 
sea u :  el l ote número (5)  cinco de  
la  manzana nú mero (75) setenticinco, 
trescientos pesos, oro nacional , y el 
l ote núm ero (4) cuAtro <i e l a  mauzana 
número ( 76 )  setentiseis, S 250.00 dos
cientos cincuenta pesos, oro nacional . 

Lo que se pone en  conoci m iento del  
públ ico, en cnmpliwieuto de lo d is-

Ayu nta m i ento de E n s e n a d a  

AVISO 
0ou fecha 10 d iez d e  mayo retropró

ximo, faeron den_unciados ante el  C. 
Presidente Municipal como bienes m os
trencos, por e l  seño1· A do lfo Victoria, 
el I ote de terreno número (o] seis de I a 
manzana número [68] sesentiocho del 
Plano de esta población , el cual tit:,ne, 
l a s  ooJindancias y dimensiones siguien
tes:  a l  Norte-, �on el l ote número '[7 ]  
siete; �l  Sur,  con el l ote número [5J 
cinco; al Oeste, cou el lote número [3] 
tres; todos de la misma manzana, y a l  
Este , con la  Avenida "Moctezuma"; y 
m ide  [ 25] veiuticinco metrns d e  frente 
sobre l a  A venida citada, por (50] c iu  
cueuta metros d e  fondo. .E l  l ote de  re
ferencia, fue 'i'a luado po1· perito nom
brado a l  efecto, en l a  cantidad de 
$ 150.00 ciento cincuenta pesos,  oro 
n acional.  

Lo que se pone en  conocimiento de l  
públ ico, en cum plimiento de l o  d is
puesto por e l  articulo número 723 sete
cientos veintitres del  Código Civi l  vi
gente, para que la persona que se 
coneidere con derecho al inmueble de 
nunciado, se presente a deducirl o en 
forma, ante l a  Autoridad correspon
d iente, dentro del  término de seis me
ses, contados desde hoy, de acuerdo 
cou e l  articul o 715 setecientos qui nce 
del mismo Código . 

Ensenada, B. Cfa., a 1 '? de Junio 
de 1918. 

El Secretario, 
E. J.  BER A U D. 

Núms.  16�18-20-22-24-26-28 y 30 

PH.�CIOS DE SUB:.-,CRIPClON: 
Por un año . . . . . . . . . . . . . . .  $ B .Ol 
Por seis m¡;ses . . . . . . . . - . . ,, l .5ü 
Por t res meses . . . . . . . . . . . .  ,, 0.75 
Por m es . . . . . . . . . . , . . . , ,  0. 25 
N úwero8 s ue l tos . . . . . . . . . . . , , 0. H 
N ú m eros atrasados . . . . . .  · . . .  ,, 0.20 

PRECIOS D E  A NUNCIOS, 
EDICTOS J UDIUI ALES Y DE 

MINERIA $ 15.00 
LOS PAGOS SERAN A DELANTA DOS 

NO SE DEVUELVEN LOS 
ORIGINAL.ES. 

TA L L E R E S 
-DE L ll--

�NTJ(MüDERNA� 
ENCU ADERN ACION 

-Y-

RAYADQS 

PAPELERIA 
· ARTICULOS PARA ESCRITORIO 

Y VARIADOS OBJETOS DE NOVEDAD 

Ca l l e  R u i z  Apartado 6 
E n senada, B. Cfa. M éxice 
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Periódico 
OltHANO DEL GOBIERNO DEL DIS�rRITO NORTE DE LA BA.JA CA LIE'ORNIA 

,--

Las leyes, decretos y demas disposiciones obl igan por el so_l o hecho de publicarse en este periodico . 
Registrado en el Correo como artlculo de segunda clase el 22 de Enero de 1904. ' ADMINISTRADOR, 
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RESPONSABLE 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  __ . . .. . . . . . . . .  - - . . .  . . . . . . . . . . . . GOBIERNO DEL DISTRITO 

GOB I E RNO  D E L  D I STR ITO NORTE  Juez d e  Primera Instancia d e  M.exicali:--Lic. Ma
nuel Piña y Cuevas .  Administrador d e  la  A d uana Fronteriza d e  Mexica

l i : -Félix Meza León. 
-DE LA--

BAJ A -- CA L I FO R N I A. 
A ge nte d e l  Ministerio Público d e l  Juzga d o  d e  Pri

mera Instancia de Mexical f :-Lic. Luis G, Mar
tinez. 

Administrndo r  de la Aduana de Tecate:- Antonio 
,P. Fl ores 

Administn1d oi- Principal del Timbre:-Lic. Rober
to Rosad o Domingnez. -Mexicali.  D I R &CTO R I O. 

Juez d e  Prime-ra Instancia d e  Tijuana:-Lic. Je-
sús d e  la Garza. 

-RAMO DE GOB ERNACION.

Gobernador del Pistrito N orte :-Ooronel ESTEBAN 
CANTU. 

Juez d e  Primera Instancia d e  Ensenada :-Lic .  Juan 
A. González. 

A gente d ol 'fimbl e de EnBenada :-- . . . . . . . . . . . . . . .  . 

A g·ente d e l  Timbre d e  1'ijuana:-ltlnrique A ldrete. Juez de Primera Instancia de Tecate : - Lic.  Juan 
Prieto y Quemper. -JUSTICIA �,EDERAL.-

Secretario Grnl . de Gobiern o:- Lío. Jacinto Banera. 
Presidente d e l  H. Ayuntamiento de .Mexicali :

�,raucisco Bórquez. 

Asesor d e  � ueces no letrados :-Lic. Justo Casti l l o. 
J uez d e  Paz d e  Mexical i :-Lic. Ramón González 

Juez de Distl'ito:-Lic. Víctor de la Garza Prado. 
Secretario :-Demetrio li,. Sotoruayor. 

Suárez. 

Tesorero d e l  H. Ayuntamiento de M.exicali :  -
J. P. Serrano. 

Presidente del H.  A yuntamiento de Tecate: - Jo
sé María Coronel .  

Juez d e  Paz d e  Ensenada:-Francisco Rocha . 
J uez d e  Paz d e  Tij uana:-Julian Rodriguez. 
Juez de Paz de El  A lamo :-Manuel V. Cota. 
Jnez de. Paz de El .Rosario :-Concepción Du arte. 
Juez de Paz de Cal ma l l i:--U'rancisco Ibarra. 

Agente del Ministerio Públ ico :B'ed e ral :-Lic. Car
los  Robles Linares. 

RA MO DE COM.UNIOACIONES 
Y OBRAS P UBLIC A S. 

Adm inistrador d e  Uoneos de Mexicali :--l!.,ranoisco 
R. Muñoz. --RAMO pE GUERRA .-

Administrador de Correos de Ensenada:  -Vicente 
A. Serrano. 

Presidente del H.  Ayuntamiento de Ensenada:
Lic. Fortino Gómez. 

Tesorero de l  H. Ayuntamiento de Enseuada :  -
Antonio Palacios.  

Jefe del  .illstad9 Mayor:-üoronel  Miguel A l varez. 
J efe de las Armas de Ensenad a:-TenieHte Coro

nel  Eleuterio Hernández. A d m inistrador de Uorreos de Tij uana:-José Gon• 
zález. 

8ubprefecto Pol itico de Tij uaua :-Ricardo López . 
Oomisari o de  Pol icía d e  l üa Algodones :-Isaac Ro

m ero. 

Jefe del 25Q Regimiento de Infantel'ia :-Teniente 
Coronel  Hipólito Barranco. Agente de Coneos de Tecate:-A rturo Beltrán 

Ruiz. Jefe d e l  Cuerp o d e  Caballeria "E. Cantú" -Tte. Co
ronel Edmundo l!.,igueroa. A gente de Correos de El  Al a m o :- José V. Guerrero, 

Inspector General de Telégrafos del D istrito :
Carlos de l a  Sierni . Oorn isario de Po l icia rle E l  A lamo :-;-J ose V. Guerrero J efe d e l  ·Sector d e  Tiju ana:- Teniente Uoi-onel 

A gustin M acias .  
Comisario d e  Po l icia  de Gnnda lupe :-Francisco 

Núílez. 
Segundo en Jefe d e l  Sector: -Mi-tyor Miguel Oar

m o n A .  
Jefe d e  l a  Oficina 'l'elegráfica d e  Mexi<:1al i :-Tenien · 

te A l b e l'to A .  Rodríguez. 
tJo misario de  Pol i ciR de Santo Tomás :-Porfll'io R. 

Garcia. 
J efe d e  l a  Guarnicióu d e  Tecate:- Mayor J uan 

Rocha. 
Jefe de l a  Oficina Tel egráfica de Ensenad a :- -Ga• 

briel L. Garcla. 
C omisario de Policia d e l  Real d e l  Uasti l i o :-Ra

món Es pinosa.  
J u ez I nstructor Mi l i tar:-Teniente üornnel  A rnul

fo San-Germán. -Residencia .  -Mexic1'lli .  
J efe d e  la Ofici n a  Telegráfica d e Tijuana :- Mari,rno 

G. Camacho. 
Comisari o  d e  Pol icía d e  ffi l  Rosario :  - Antonio 

Ligaspy. 
J efe del  Cuerpo Médi.co Militar:-Co roDel  Hipó! i t o  

J áuregui . -Residencia.-Mexical i .  
J efe. d e  l a  Oficina Telegráfica d e  Los Algod ones:

Arturo Bel trán Ruiz. 
C o misario de Po l icia de Calmal l i :-Antonio Ueseña. 
Comisario d e  Policía d e  San Quintin :-Juau Green, 
Juez d e l  Registro C ivi l  de Mexicali :-F'rnncisco R. 

RA M.O DE H A CIEN DA DEL DISTRITO. Iuspector General d e  las  Obras y Mej oras Materia
les  de l  Distrito :-Ing. Gonzalo G arita. 

Muñoz. 
J u ez d el Registro Civil de E�senada :-Mariano A .  

Tesorero General de l  D1strito :-Tom ás BelénJez. 
Recaudador de Rentas de Ensenada :-Heribel'to 

Borunda. 
-RA MO DE INSTRUCCION PUBLJOA .

Inspecto-- G ra l .  de E. Prim aria:  - R. Rodríguez 
A gnilar.-Residencia-E u senttda.  Villavioencio. Recaudad or de Rentas de Tecate.-Porflrio E. 

Jarquin.  
J nez <'l e l  Registro Civi l  d e  El Rosal' io:-F'rancisco 

Meza. Recaudador  de Rentas de Tij uaJJa.-M. Paez. 
Inspector de l a  lra. Zona Escolar: - Prof. Matias 

Gómez.-Resirlencia.-Mexicali. 

Juez del Registro Civi l de 'fijnana :-Ignacio So
l is R. 

RAMO DE HACIENDA �.,IB UERA L. Irnipector d e  la  2da. Zona Escolar:-PL'of. Elizardo 
Sánchez A .-Res l<lencia.-Ensenada. 

Médico Municipal d e  Mexicali: --D,·. Ignacio Roel. 
Administrador  de l a  A duana Marítima de Ensena

da:-A lfredo  S. Pardo.  Inspector d e  la  3ra. Zona Escolar:-Prof. Manuel 
M.aria D o ria. -Residencia.-Tijuana. 

-RAMO DE J USTlCIA.

Magil:ltrndo del Suprem o  Td bunal de  Jnsticia :
Lic. l!.,nmcisco Terrazas. 

A d ministrador  de la A duan a  F ronteriza de Tij ua
na:-Silvestre Reyna Garza. · -RAMO DE li'OMENTO Y A GRICULTURA .

Agente d e  Minel'ia del  Distrito :-Ignacio Vizcal'l'a , 
Residencia.-Ensenad a.  

Administrad or d e  la A duana l!,ronteriza d e  Al
godones : - Fernand o J iménez. 

R .IDPUBLICA M EX10 A NA 1 Uo�·onel  Miguel A lvarez autorice a l  ciu
dadano Francisco Sarabia, Inspector de 
Caminos,  para que ayudad o de seis 
h o mbres d urante treinta dias, proceda 
a hacer reparaciones necesarias al  e-a
mino d€- esta a Tij uana y l os cuales 
hombres serán pagados por la Oficina 
Recaudadora de I m puestos Locales a 

Sli.SION O RDlN ARIA celebrnda e l  razón d e $ 4:.00 cuatro pesos,  oro nacio
dia [ 17 )  diez y siete de abri l de  [ 1918] nal , d iarios, con cargo a la cuenta de 
mil novecientos -diez Y ocho. bajo la este H. Ayuntamiento en la  Tesore ría 
presidencia del  U. Vicepresidente, Isa- General d e l  Distrito, por ser d ichos 
bel N. Macias, por haber m andado avi- trabajos de l a  incumbencia de este 
so  el  C. Presidente, estar 1:Jnfermo Y no ünerpo. A cuerdo. Contéstese de en
poder salir d e  n oche por prescripción terado con agradecimiento y se aprueba 
médica, y cou asistencia de los ciuda· el proceder. -Del mismo, número 2087 
danos Regid ores,  Luis H. del  Río, Mel- fechad o el 20 del  mismo mes,  manifes
quiades Verdugo, Adolfo Victoria, .Es- tand o que eu vi .sta de l os informes d e  
teban Sepúlveda, José M a .  Gastélum, esta Presidencia Municipal y d e  hi 
Hilal'io Navarr o ,  Juan A.  Márquez, queja  e levada por varios vecinos de 
Enri:iue Mainero, A rturo A. Pad il la ,  San Vicente e n  contrn del  C o m isario 
Vicente G-arcia Moreno, Gil berto Pad i- de  Pol icia de  ese l ngar, se proponga 
lla y A l berto Araque, fa ltHnd o por persona que s nbstituya a dicho emp l Ha
estar ausentes los ciudadanos Regid o- d o. Puesta. a d isensión, se  obtuvieron 
re!:! Jesús A .  Carri l l o, Leo Petersou , Y dos candidatos, los señores Ped rn  Ba
ti'é l ix  R. Schiaffi no  y por  enfermedad tTios y Cipriano A rce, resultando elec
el C.  ,Jul io  Ramil'ez. Se hace constai: to por mayoría d e  ocho votos e l  ciuda
que esta sesión no se  cel ebró a !:l ll de- dano Pedro 'Barrios, el cual se ord enó 
bido tiempo, poi· m otivo de no haber sea propuesto, como lo indica el ciuda
habido quorum,  a p0sar d e  haberse dano Gobernador.-Del mismo, núme1·0 
citado durante cinco veces consecuti• 2094 de 20 del  mismo m arzo acusan d o  
vas.-Se abrió l a  sesión dáudose lectu- recibo de la instancia del C.  Manuel  V. 
ra al. acta d e  l a  sesión a nterior, la que Cota, Juez d e  Paz d e  Al amo,  e n  l a  que  
fué observada por  el ciudadano Regidor sol icita se  le  abonen $ 94.00 noveoti 
Adolfo Victoria en el  sentid o d e  que, cuatro pesos, oro nacional ,  que se l e  
n o  d ebe expresar q ue se aprobó e l  asun- ade udan por sueldos d evenga d os d u
to relativo a la harina, toda vez que, rante los  dias del  29 de septiem bre a l  
como s e  expresa, n o  fueron más que 3 1  d e  d iciembre d e  1917, y m anifiesta 
expl icaciones e informes rendidos por que esa cantidad d eberá ser pagarla  por 
el  ciudadano Presidente, y no un i n- este H.  A yuntamiento, supuesto que en 
forme general del caso, p uesto que aún esa época ya eran pagados los Jueces 
no está determinado y por tal motivo de Paz por l o s Ayuntamieu�os d e  
está pendiente.-La Corporación m a- acuerd o  c o n  la Ley de Organización 
nifestó su  conformidad en este sentido, dél  Distrito y Territorios Fed era l es 
q uedando aprobada  el acta, con esta vigente. · Acuerd o . Contéstese d e  en 
salvedad.-En seguid a la Secretaria dió terad o. Del mis m o ,  número 2313 fe
{menta con l es siguientes OFICIOS: chado e l  27 de marzo anterior ea  e l  que  
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incerta la  contestación que  se sirvió 

fechado el 19 de marzo retropr1Sxim o  en dirigir al  ciudadano Luis M. Salazar 
al que se incerta m ensaje  ordenan d o  al rnlativa a la solicitud de este señor 

,.,. 

.,,, 

para exportar alguna cantidad de frijo l ,  General d e  Educación Primaria, núme
para ser reim portad a a territorio nacio· ro 1436 fechado el  dos de los corrien
nal , concediéndole ,  m íentras se reciben tes, so l icitando se ordene a.l :dédico 
los d atos relativos pedidos a los ciada- Municipal , pase visita a las Escuelas d e  
danos Pt·esidentes Muuicipales, l a  e x - esta cabecera- a efecto de prnvenir el 
portación de cincuenta tonel adE-ts como d esarrol l o  de alguna epidemia, pues 
máximun, debiendo ser afianzados los  que se ha notado entre los a lumnos la  
derecho� respectivos,  eu  la  Recaudación aparición d e  afecciones cutaneas. Des• 
de este Puerto para asegurar la rnim- de l uego se ordenó la visita solicitada, 
portación y venta en la Repúbl ica. haciéndola extensiva a las Escuelas 
Acuerd o.  Contéstese de enterado.- particulares. Se aprobó el  trámite. TE
Del H. A yuntamiento d e  .lVlexicali ,  B .  LEFON KMA del. Comisario d e  Policía 
Cfa. número ::J42 de 23 de marzo ante- de San Quintin, B. Cfa. fechado el  8 d e  
rior, so l icitando la  cooperación de este l os corrientes, manifestando  descon
H. Cuerpo para pedir a l  Gobierno Fe- te u to d e l  pueblo por e l  precio d e  $10.00 
deral la excensión d e  d erechos de los  d iez pesos, oro nacional ,  e n  que los co•  
artículos- que se enumera u  e n  l a  l ista merciantes venden el saco d e  hari n a  y 
que acom paña, y pide l a  o pinión d e  pide se l e  d iga por esa via , s i  debe fijar 
esta Corporación, con respecto a la  precio a d icho producto. El  ciudadano 
expención en que deberá hacerse la Presidente acordó coutestat· que evite 
s o l icitud,  teniendo en .cuenta las nece- venta a ese precio, p ues d ebe ser a sie
sidades d e l  l ugar y e l  beneficio de l  te pesos,  oro nacioual ,  m ás los  gastos 
público eu  general .  A cuerd o.  Oontés•  de flete de este Pue1·to a ese lugar, pre
tese que  esta Corporación ha acogid o cio este últi m o  a que el A yuntamiento 
con bene p l ácito y entusiasm o 1..,¡-.a al·  puede rem itil' la cantidad necesada 
truista i d ea d e  ese I. A yuntamiento co- para el  consumo de ese lugar. Se apro
mo demostración patente d el justo y bó e l  tl·am ite.-Del  C. Tesorero .lVlunici
desinteresad o servicio que presta a l os pal d e  este Puerto,  fechado el 2 d e  lqs  
habib, n tes de l  Distrito, agradeciendo corrientes rem itiendo Cortes d e  Caja 
sinceramente s u  val iosa invitación. Del d e  Primera y Segunda operación , co
Subprefecto Político d e  Tijuana B. rrespondientes al mes d e  m arzo ante
Cfa. ,  número 93 fechad o el  26 d e  marzo rior. Se acusó recibo, ttprobándose  e l  
próximo patiado, en el  que incerta el trámite por la Asam bl ea. -· Del  Subco
número 169 de fecha anterior, que le lector Municipal de Santo Tomás B. 
dirige el ciudadano Recaudador d e  Ufa.,  número 123 fechado  e l  31  d e  marzo 
Rentas, exigiénd ole por orden de la  retropróxi m o  remitiendo Corte d e  Caja 
Tesor�ria General del Distrito, la can- d e  Segunda operación , correspondiente 
tidad de $ 244.70 doscientos cuarenti- al mes de su fecha . Se acusó recibo a 
c uatro pesos setenta centavos, que le  reserva d e  la G losa que p ractique e l  O. 
fueron facil itad.os e n  cal idad d e  prés Tesorero Municipal. Se aprobó el  trá
tamo de pronto rnintegro, para cubrir 

I
m ite ordenado por el C. Presidente. 

las atenciones de la Planta de A guas ! Del O. Su bp1 0fecto Politioo de Tijuana 
de esa Pori lación, y solicita se ord e u e  número 109 fechado el  12 . d e  l os co
al  ciudadano Sul-lcoleetor Municipal , rrientes, tr·anscribiendo telegrama en 
verifique el  reinteg1·0 alu d ido. Acuerdo .  el que avisa no poder dar posesión d e  
Ordénese a l  Subcolector d e  ese lugar s u  e mpleo a l  ü .  J .  M .  Tejeda ,  n o mbrn
verifique el reintegro pedid o 1 Sin desa- ¡ do Cabo d e  Policía , p oi· haberse supri
tender los  pagos q u e  tien e  a su cuida- m ido  ésta, Rl clausurarse los  casinos de 
d o, dand o cuenta haberlo verificad o !  la  p oblaoión. La Asamblea acordó que
en su o portunh:l od. Del C. Inspector j de sin efecto e l  nombrnmiento aludido 
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y comuníquese e l  HCnerdo a l  U ·  Sub
prefecto.-Del Sn bcol ector rte A lHruo, 
B. Ufa. ,  númern 14 fechad o  e l  1v de l oe 
corrientes, remitiendo Corte rle CHja 
de esa Subcolectuda correspondiente 
al  mes de marzo próximo  pasRo o. Se 
acusó 1·ecibo a reser va de la  Gl osa que 
practique el C. Tesorero Municipal. Se 
aprobó el trámite.- Del u. Presid ente 
de  la  R. Junta de MejOl'dB Materiales 
de este Puerto, número 7 del 11 de l os 
corrientes, remitiendo Uorte rl e Caja 
co1Tespondiente a los dias d el 1 Q de 
Diciem bee de 1917, a 31 de Euero del 
corriente afio y su plica sea publicado 
en �1  " Periódico OH<,ia l "' del Distrito. 
Acuerdo. Recibo y ordénese la  publi 
cación. La Asamblea aprobó e l  trámite. 
Del Comisario de Pol icf,; de Cal ma 1 11, 
B.  Cfa. número 18 del 22 de marzo úl
tim.o, transcribiendo el Oficio que diri
ge con esa fecha al C. Gobernador del 
Distrito, comn nicándole que con fecha 
7 <lel ·mismo, n ombró Pol icía Auxiliar 
de esR Se<Jción a Emil io González. en  
su bstitución de  Luciaoo Garcl:a q<1e 
renunció, y pide se li bren las órdeuee 
pa,·a el pago de  ese em pleado. La Asam·  
bl ea acordó s in  lugar ese  uombramien· 
to, por haberse suprimid o e l  empleo y 
n o  tener, en absol uto fa,rnltades e l  Co
misario para expedir nom brnmientos, 
amonestándolo por tomarse facultadds 
que no le oorresponden y dirigirse al 
C.  Gobernad or, sin intervención de este 
A yuntamiento en est.os casos. - Del 
Subcolector Municipal del m ismo lu
gar, sin número, fechado el dia 28 de 
febrero último, remitiendo Corte de  
Oaja correspondiente al mes  de su fe
cha. Se · acusó recibo a reserva de  la 
Gl osa que vraetique el C.  Tesorero 
Municipal. Se aprobó el trámite diota• 
d o.-OCURSOS: Del C. Francisco Ro• 
cha, sin número, fechado el 3 de los co
rrientes , renunciando el cargo de Se· 
cretario de la  Junta Patriótica, par11 el 
que fué designado. La Asamblea aoor
dó aceptarse l a  renuncia, nombrándose 
por aclamación, para substituirl o, a l  C. 
Davicl S .  Covarrnbias.-Del C. Regidor 
9� José Maria Castélum, techado el dia 
6 de los corrientes, solicitando l icencia 
por ocho meses, para atende1· sus nego
cios particulares. Se d iscutió amplia· 
mente el asunto, siendo firmemente 
sostenida la solicitud por el interesado, 
s in  haberse conseguido convencerl o en 
n ingún sentido,  y puesta a votación, 
fue aprobada por mayoria de votos, 
ordenándose dar cuenta al C. Goberna
dor.-Del O. Adolfo Gómez, nombrado 
Inspector de Agua, Alumbrado e Hi
giene, renunciando el empleo por no 
convenir a sus intereses. Se aceptó l a  
renuncia y como el ciudadano Presi
dente Municipal nombrara para subs
tituirlo al  ciudadano Salvador Bolallos 
Cacho, fue aprobado el trámite, man
dáhdose expedir el nombramiento res
pectivo y correr l as órdeoes del caso. 
,-Del ciudadano J aciuto Méndez, fe
chado el 6 de  los oorrieotes, maoifes
t11ndo que ha obtenido autorización 
del ciudadano Gobernador para esta
blecer, por el térmioo de tres años, 
un s ervicio de automóviles para pasa
jeros y carga, entre Mexicali, Tijuana 
y esta población y solicita, con el ob
jeto de  poder competir, con la  linea 
establecida entre este Puerto y rijua
na, se le  conceda la  exceosión del pa
go de las Contribuciones Municipales 
por el mismo término expresado, den·  
tro de  los limites de esta Municipc0l i  
dad . -Fué acordado contestar que,  por 
no ser de las facultades de los Ayunta
mientos hacer !loncesiones por más 
tiempo que el de su encargo, se le  con
cede únicamente la excensión que soli
cita, por los meses que faltan para 
terminar e l  año corriente. Comunique
se al interesado.-Del ciudadano Rafael 
Lqbastida, fechado el 8 del actual , soli• 
citando no se le aumente la cuota por 
su establecimiento, como le notificó el  
ciudadano Tesorero, pues con ese au· 
mento lo  imposibilita parn obtener l o  
necesario para su  subsisten cia, por l o  
elevado que resultaría e l  aumento de  
referencia. La  Corporación aoordó pa
se a la Comisión de Hacienda para que 
en unión de los  Ooursos que tiene en 
estudio sobre este asunto, d ictamine lo 
que hubiere lugar.-Del C. Juan Y. é 
lriarte, ayudante del mecánico encar
gado de la Planta y Alum brado, maoi• 
testando que el  sueldo de  que disfruta 
actualmente, no l e  es suficiente para su 
subsistencia y solioita se le aumeote a 
la cantidad ce $ 6.00 seis pesos diarios, 
o en caso de no podérsela aumentar, ■e 
nombre desde l uego persona que lo 
substituya, • por no cooveoirle de nin
guna manera seguir trab11jando  por ese 
mismo sueldo. Con dispensa de trámi 
tes ,  l a  Asamblea acordó se aumente e l  
sueldo de este e mpleado a $  5.00 cinco 
pesos, oro nacional ,  diarios, por esti
marse de  justioia, en la inteligencia de 
que el aumento de $ U.75 setenticinco 
centavos diarios, se cargará a la partida 
de "Gastos Extraordinarios", mientras 
se aprueba el P1·esupuesto d e  Egresos 
en proyecto y se puede precisar o am
pliar la partida respectiva. Dese cuen
ta al C. Gobernaeor, para su aprobación. 
Del ciudadano Gustavo Farfán Bonilla, 
subarrendatario del 11 ·:reatro Oentena-
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l'io", fechado el 9 de los corrientes, 
sol icitando se le exima de la Contribu
ción Municipal que por diversiones 
públicas d ebe pagt11·, manifestando que 
sus uti l idades son muy e:uguas, como 
lo demu estra con una noticia detallada 
de las entradas y gastos obtenidos has
ta esa fecha. Puesta a d iscusión, se pi
dió la dispensa de trámites y, acordada 
que fué se pidio la votación respectiva, 
quedando concedida la sol icitud, a 
condición de que solo por caso de fuer• 
ZH mttyor, suprima las funcíones ve1s
pertiuas :¡ue se dedican " la nifiez los 
d omingos, a precios reducidos. Comuo 
uiquese al  interesado.-Del ciu 1adao
Rafael Legraud de Tijuaua, fechado el 
10 de los corrientes, solicitando se le 
condone,  por gracia, el  adeudo que por 
el Servicio de agua tiene pendieote con 
la  Subcolectmfa Municipal . La Cor• 
poraolón teniendo en cuenta la escasés 
de recursos por la que en la actualidad 
Htravi�s», no puede aunque con pena, 
httcer esas coneesiooes. Comu_uiquese. 
-El ch:: dadaoo Luis G. Beltrán, anear· 
gado como Jefe Honorario del  Cuerpo 
voluotal'io de bomberos de esta Ciu
dad, solicitó verbal mente del C. Pre
sidente se complete el número de estos, 
pues algunos de los ciudadanos que lo 
formaba n, se al!lsentarou del  lugar, y 
estima pertinente se nom bre a los se
flores Germán Benitez, F raocisco Za
zueta, l�élix Higuera, J·esús Romero y 
J osé Flores. E l  ciudadaoo Presidénte 
acordó correr Circular a los eiudad anos 
iodicados, con el objeto de adquidr su 
consentimiento y u na vez q n e  ya se 
tiene, propone sean nombrados, dándo
le� las grncias expresivas por su desio 
teresado servicio. La Oorporacióo acor
dó da entern conformidad la solicitud. 
Com<10Jquese a los inter,esados. -DIC
TA MEN ES DE COMlSIONES: De la 
de Mejoras Materiales, fechado el 1° de 
los  corrientes, relativo a l a  sol icitud 
que elevó el J uez Auxi liar de " El Ma· 
niadero", respecto a que el  camin o que 
conduce de esta población a aquel pue
b lo, se encueotn, en mal estado princi
palmente en el punto l lamado "Bajada 
de Doña Tomaaa" y solicita se le auto
rice el gasto de $ 50.00 cincuenta pesos, 
oro nacional, para hacer la reparncióo 
necesaria. La Comisión propone se diga 
al Juez B. Chrrillo que informe si di· 
cha bajada se encuentra en el camino o 
via pública, para que este Ayuntamien
to,  con los elementos que posee, ordene 
su composturn y si  está en propit1dad 
particular, para tomar las medidas que 
sean del caso. La Corporación juzgan· 
d o  consecuente y de justicia el d ictá• 
meo, sin discusión y en votación nomi
nal, acordó de conformidad en lo  gene
ral y en lo particular la propuesta de 
dicha Comisión . C omuoiquese al  pro
moveote.-Da la misma Comisión de 25 
de marzo retropróximo, relativo al 
ocurso presentado por varios vecinos 
de El R•al del Casti l lo, B. Cfa. ,  mani
festando  que el se!lor José Lamadricl 
de esa vecindad ha oerrado al tráfico el 
camino r�al que uoe los terrenos de la
branza con la población y solicitan se 
mande abrir, por serles perj acl icial el 
rodeo que tienen que dar con este mo
tivo. La Comisión opina que p.ara po
der dictaminar en justicia, se  pida a l  
señor Lamadrid qne, además de  los 
informes que proporcionó en su Oficio 
contestación al informe que se le pidió, 
presente los títulos qne lo acreditan 
como prnpietario de los lotes en cues
tión o su señor padre, como él asegura 
y el plano respectivo. Se puso a discu
sión el dictámen y como resultado, en 
votación nominal, se  aprobó en lo  gene
ral y en lo particular la  proposición de 
la Comisión, mandándose comunicar •l 
acuerdo al interesado.- De la Comisión 
de Agua y Alumbrndo, acerca del inci
dente acaecido entre el sellar Regidor 
J osé Ma. Gastélum y el Jefo de la  Plan
ta de ese servicio, por el cual solicitó el 
sefior Gastélum la destitución del em
pleado. La Comisión despues de ave
riguar el caso, opina que el incidente 
es simplemente el resultado de la  exi
gencia sin fnodamento del  C. Regidor, 
pues que el empleado no podia cumplir 
las órdenes recibidas poi· carecer, en 
esos momentos de l oa materiales uece
sario¡¡ _para su ejecución y estaba de
sem peñando otro servicio más urgente 
del mismo encargo d e  su empleo, y ex
ppneo ser de parecer, que no hay moti
vos suficientes para destituir a dicho 
empleado, haciendo constar además, 
que el sellar Gastélum obró en este 
asunto de su propio dictamen y sin 
consultar préviamente a l os demás 
miemb1·os de la  misma Comisión.-Sin 
dise nsión, e n  votación nominal, l a  
A sttm blea acordó, n o  haber l ugar a la 
destitución solicitada, mandándose ar
chivar las constancias y dando conoci
miento del acuerdo al ciudadano Regi
dor José Ma. Gastélum.-Los ciudada
nos Regidores Juan A. Márquez, Arturo 
A .  Padilla, Hilar io Navarro, Adolfo 
Victoria, Alberto Araque, Gilberto Pa• 
d illa, Vicente Garcia Moreno, Esteban 
C. Sepúlveda, Melquiades Verdugo y 
Enrique Mainero, presentan la siguien
te p rotesta: Los subscriptos, Regidores 
del H. Ayuntamiento de Ensenada, B. 
Cfa., oomo mejor proceda y teniendo 
• 

• 

en  cuenta que se ha citado a sesión por 
cinco veaes consecutivas y ésta no ha 
podido celAbrarse por falta de quorum 
debido, en algunos casos por fuerza 
mayor, y en su mayoría por falta de  
voluntad o decidía de  algunos de los 
sellares Regidores, comparecemos y 
protestamos enérgicamente contra e l  
proceder antipatriótico y notablemente 
punible que se e•tá dejando sentir en
tre · 1os miembros de  l a  Corporación y 
con el fin de  salvar ante la vindicta 
pública las re•ponsabi l idades, tanto 
morales como materiales, a que hubiere 
lugar. Con tal motivo suplicámos a 
usted por creerlo de  justicia, se sirva 
ordenar se dé publicidad a esta nuestra 
protesta, pidiendo además,  se torneo 
las medidas oecesadas a fin de evitar 
que en lo. sucesivo, se repita el ya ver
gonzoso proceder de nuestros col egas. 
-Protestamos lo nec�sario.--Oonstit11-
clón y Reformas.-Ensenada, B .  Ofa., 
abril 17 de 1918. -La Asamblea acordó 
la pu blicacióo integra de esta protesta 
en el acta correspond iente, para que 
sea del dominio público en el "Perió
d ico Oficial".-MOOIONES: Del O. Re
gidor Yicaote García Moreno, propo
niendo se tomen algunas medidas efec• 
tivas para prevenir esas faltas de asis
tencia a las sesiones, pues Tedundao 
en perjuicio de algunos de los mismos 
Regidores. Se acordó tener presente 
esta moción, para discutirla en la pró
xima sesión.-Y no habiendo otro asun
to de que tratar, se <lió por terminado 
el acto, levantándose la sesión y esta 
acta para coostaucia.-Doy fé.-I. N. 
M acías.-Rúbrica.-E. J. Beraud .-Rú 
brica. 

D i strito No rte a e  Ja Baj a Ca l iforn ia 

Es copia que certifico, compulsada 
fielmente de su original , para su publi· 
cación en el "Pel'iódico Oficial." 

Ensenada, B. Cfa., a 16 de mayo 
de 1918. 

El Secretario, 

E. J. Beraud. 

Ayu ntamiento de E nsenada 

AVISO 

Con fecha 10 diez de  mayo retropró
xirn o, fueron l:lenunciados ante el C. 
Presi<l.ente Municipal como bienes mos
trencos, por el sefior Adolfo Victoria, 
el lote de terreno número (6] seis de _ la 
manzana número (68] ·seseotiocho del 
Plano de esta pobl11ción , el cual tienG 
IRs colindancias y dimensiones siguien
tes : al Norte, con el lote número [7] 
siete; al Sur, con el lote número [5J 
cinco; a l  Oeste, co,;i el lote oúmero [3] 
tres; todos de la misma manzana, y al 
Este, con la Avenida "Moctezuma"; y 
mide [25] veinticinco metros de  frente 
sobre la Avenida citada, por [50] cin
cuenta metros de fondo. El lote de  re
ferencia, fue valuado por perito nom
brado al efecto, en la cantidad de 
$ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro 
nacional. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, en cum plimiento de lo d is
puesto por el articulo  número 723 sete
cientos veiutitres del Código Civil vi
gente, para que la  persona que se 
considere con q.erecho al inmueble de
nunciado; se presente a deducirl o en 
forma,  ante l a  Autoridad correspon
diente, dentro del término de seis me
ses, contados desde hoy, de !\Cuerdo 
con el articulo  715 setecientos quince 
del m ismo Código . 

Ensenada, B. Cfa., a l" de Junio 
de 1918. 

El Secretario, 
E. J.  BER A.UD. 

Núms.  16-18-20-22-24-26-28 y 30 

Tesorería Municipal de Tecate, 
DISTRITO NORTE, B. C., lllEX. 

CORTE .DE C.AJ.A de 2ªª· operación qzze manifiesta 

los Ingresos y Egresos de esta oficina) en mar. 

zo de I918. 

EX!STENOIA DEL 28 DE FEBRERO ppdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . .  $ 94.07 

INGRESOS. 

Adjudicación de lotes . . . . . .  . . . . . . . .  
Importación de Aduanas . . . . . . 
Degüellos de Reses . .  
Prédios Rústicos . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Expeorlios de Carnes. 
Expendio de Licores , . . .  
Expendio de  Tabacos . . . .  . . . .  
Juegos Permitidos . . . .  . 

• • · • · ·  . . . .  $ 

Barberias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 
Casas de  Huéspedes . . .  . 
Fondas . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Patentes . . . . .  . . . . .  . 

593.78 
3.23 

52.50' 
31.25 

6.00 
30.00 
21.00 

140.00 
5.00 
-5.00 
5.00 
3.00 

Giros Mercantiles. . . 30.00 
Giros Industriales . .  25.00 
Automóviles . . . . . 12.00 
Prédios Urbanos . . . .  . . 2.25 
Corte de Leila y Postes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ 25.00 
.Panaderias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . . . . 7.00 
Registro Uivil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.00 
Multas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 
Vacas d e  Ordeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . .  . .  . .  . .  1.20 
Registro de Fierros . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . 12.00 
10 p.g Adicional . . .  . . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . . . .  . . .  . . . 39.58 $ 1,101.79 

Suma . . . . . . . . .  -.------:á,.c-=-l,;1;;9�5:,;8.:;_6 
EGRESOS. 

Tesoreria General del Distrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Policía MunicipRl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Secretaría del Ayuntamiento . . .  
Tesoreria Municipal . . . . .  . 
Juzgados de  Paz . . . .  

. . . . . . . . .  ' . .  
Alumbrado  Público . . . . . . . . . .  . _ . . . . . .  

538.00 
93.00 

160.00 
110.18 
93.00 
10.00 

Elecciones Municipales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 27.50 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.00 

.,, ' . 

Diario de  Presos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · ----'6-'.0-'
0 $ 1 ,056.68 

Existencia para el l" de A bril de  1918 . . . . . . . .  $ 139.18 
Suma . . . . . . . . . . $ 1,195.86 

Tecate, B. Cfa. , Marzo 3 1  de 1 9 1 8 .  
El Tesorero, 

Pedro B. Estrada. 
Vº Bº Intervine, 

El Presidente Municipal, La Oomisión de Hacienda, 

J. M. Coronei. Francisco Yalenzuela. 
E. E. Espinoza. • 

• 
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Tesoreria Municipal · de Mexicali, 
DISTRITO N0�TE DE LA B. CFA. 

CORTE DE C.llJ.11 de 2a operación practicado por la 
-Tesorería Municipal de Mexicali, Baja Califor
nia por el mes de .J.1.bril de 1918. 

EXISTENCIA DEL MES ANTERIOR . . . . . . . . .  . S 25.18 

'I N G R ESOS. 
Tierras de LabranzR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . $ 6Hl.09 
Agencias Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.00 
Balerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1.00 
Beneficencia Pública . . . . .  \ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 6,447.00 
Barberias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 32.00 
10 p.g adicional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 ,237.52 
Ramo de Tolerancia . . .  " . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3,113.33 
Cantinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . .  . 1 ,375.00 
Patentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 34.00 
Corte de Lefia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 102.00 
Irrigación de Tierras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 ,500.00 
Impuesto sobre el Algodón . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . .  . 917.09 
Derecho de Piso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' . .  . 307.65 
Juzgado Civil . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  . . . . . . . .  . .  20.00 
Diversioues Públicas y Juegos Permitidos . . . . . .  . 790.00 
Derechos por Servicio de  Drenaje . . . . . . . . . . . . . . .  . 38.00 
Degüellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . .  . 995.26 
Expendios de  Tabacos Labrados . . . . . . . .  ;-; . . . . . .  . 215.00 
Fiocas Urbanas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 327.18 
Fondas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 185.00 
Giros Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  : . .  1,155.00 
Giros Industriales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 59.00 
Hoteles y Casas de Huéspedes . . . . . . : . . . . . . . . . . .  . 75.00 
Instrumentos Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 312.56 
Instrucción Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 6,44-7.00 
Legal ización de  l<'irmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 20.00 
Registro de Fierros . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . .  40.00 
Mercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · 44.30 
Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 8.00 
Suman l os ingresos que causaron 60 p,g federal . .  . 26,506.97 
Ingresos que causaron e l  50 p,g federal, según 

cuenta del Subcoleotor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 210,00 
Participación eu l as Importaciones Aduanales . .  . 370.17 
Aprnvechamientos . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 94.00 
Sub-Colecturia Municipal. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .  12.43 
Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .  . 100.00 
Beneficencia Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  . 35.00 
Mercado-Exento • .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 283.80 
Servicio de Vigil ancia Especial . . . . . . . . . . . " . . . . . .  . 1 ,680.00 
Solares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 35.00 
Fiel Uoutraste . . . . . . . . . . . . . 4.40 
üobraoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 91.62 
Suman los ingresos exentos de federal . , . . . . . . .  . 2,706.42 

Multas ioclaso ($ 356.65) Federal . . . . . . . . . . . . . . .  . 951.00 
Contribución l�ederal Recaudado en efectivo por 

el Subcolector . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 7,841.iO --------
Suma . . . . . . . . .  . 

EG R ESOS. 
A yuntamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 
Alumbrado P1\blico . . . . . . . . . . . . . • . . . . .  -. . . . . . . . . .  . 
Agua Potable . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Beneficencia Pública Hospital Municipal . . . . . . . .  . 
Caree! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sub-Colecturia Municipal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Honorarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  . . . . .  , . . . . . . . .  . 
Instrucción Pública . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Impresiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
J ardines Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Limpieza y Riego d e  Calles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mejoras Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fo licia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Secretaria del  Ayuntamiento . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .  
Servicio de  Vigilancia Especial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Tesoreria Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Planta Tdturadori; de  Piedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Drenaje de  la  Ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . 
Cobranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  
Juzgado de Paz . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Contribución Federal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Existencia para mayo de 1918 . . . . . . . . . . . . • . . . • 

Suma . . . . . . . .  . 

Mexicali, B. Cfa., a 30 de Abril de 1 9 1 8. 
Tesorería Municipal. 
Mexicali, B. C. , Mex. 

El Tesorero, · 

J. P. Serrano. 

1,320.00 
265.2!1 
20.00 

3,130,3:! 
3,800.40 

25.97 
136.00 
665.10 
568.50 
56.00 

597.40 
1,727.10 
4,852.63 
6,639.12 

$ 38,240.97 

865.00 
1,276.50 

992.00 
290.00 
150.00 
61.08 

512.50 
8,199.15 36,150.01 

$ 2 ,090.96 

$ 38,240.97 

R Ayuntamiento de la Municipalidad · de Mexicali, B. C. , Méx. Revisado p or v� Bi-El Presidente Municipal La Comisión d e  Hacienda ,  
Francisco Bórquez. 

.J.1.. Y. Lelevier. 
Srio. 

Rafaei Barrón. 
Manuel Chacón. 

V" B" 
El Admor, del .Timbre, 

R. Rosado Domtn1!uez. 

Tesoreria Municipal de Ensenada, 
DISTRITO NORTE DE LA B. CFA. 

CORTE DE C.J.1.J.J.1. de 2a Operación practicado por la 
Tesorería Municipal de Ensenada . Baja Califor
nia por operaciones habidas durante el mes de 
abril de 1918. 

J.,JXISTENOIA DEL MES ANTERIOR . . . . . . . . . . . . .  . 

LNGRESOS 
Agua y Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Agencias de Negocios . . . . . . . . .  .' . . . . . . . . . . . • . . . .  
Agentes Viajeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Automóviles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
A lmacenes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Bil larea . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . .  
Barberias . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Carros y Carruajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Caballos de  Silla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Coutri bución Personal . . . . . . . . . . .  , . . . . . . • . . . . . .  
Degüel l o  d e  Reses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
D iversiones Públicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  
Den,cho de  Pat�nte . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .  
Dentistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .  
Dendores Diversos . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Expendios de  Licores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Expendios de  Tabacos . ;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .  
Expendios de  Caro e • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . • . . .  
Fondas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l<�ábricas de  Soda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Giros Mercantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ganados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Hoteles y Casas de  Huéspedes . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Horas Extraordinarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Instrumentos Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 
Imprentas . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 
Juzgado  del Registro Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Licencias de Perros . . . . . . . . . . . . . . ·-"' . . . . . . . . . . .  . 
Legalización de Firmas . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Lavauderias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Multas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Molinos Harineros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

·Panaderias . . . . . . . . . . . .  " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Profesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

· Policia Especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 
Tenerlas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Talleres Fotográficos . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vactts de  Ordeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Zdpaterias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
10 p.g A dicional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . .  . 
1.50 p.g Municipal sobre Importaciones . . . . . . .  . 
Oal'rocerias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Talabarterias . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . .  . 
füel Contraste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Oobranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Pl11nta de Agua de Tijuana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Contribución Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Casino de 4'ijuaDa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  
Oficina Recaudad ora de Tijuana . . . . . . . . . . . . .  , . 
Subcolecturia Municipal de Calmalli . . . . . . . . . .  . 

,, ,, ,, San Quintln . . . . . .  . 
, ,  ,, 11 - El Rosario . . . . . . • .  

Suma . . . . . . . . .  . 

EGRESOS 
Agua y Alumbrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Aseo y Limpieza Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Oárceles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 
Elecciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos Extraordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  · . .  . 
Gaotos de Recaud ación . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Mejoras Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Policía de  Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Paseos Públicos, Panteón y Rastro . . . . . . . . . . . .  . 
Policia Especial .  . . . . . . .  : . -'::'\ - . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 
Secretaria de l  Ayuntam1ent� . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Beneficencia Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Planta de  A.gua de  Tijuana . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Subcolecturia de  El Alama . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

, , ,, 8�!1 Qu iot n . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
,, ,, T1Juana. , .  1 • • • • • • • • • • • • • • • • • •  

Existencia para lQ de mayo d e  1918 .. . . 
Igual . . . . . . . . .  . 

$ 

$ 

Ensenada, B. Cfa. , Abril 30 de 1 9 1 8. 
El Tesorero Municipal, 

A.. Palacios 

$ 593.87 

1,157.40 
20.00 
20.00 

185.00 
. 50.00 
144.00 
34.00 

297.00 
1.50 

268.00 
618.00 
30.00 
44.00 
6.00 

60.00 
188.00 
280.00 

18.00 
115.00 

24.00 
657.50 

4.00 

66.00 
115.00 
76.00 
5,00 

50.00 
4.00 

21 .00 
30.00 
37.00 
10.00 
24.00 
20.0@ 

731.00 
40.00 
2.00 

21.60 
18.00 

430.10 
220.20 

8.00 

.3.00 
146.85 
91.96 

100.00 
287.70 

12.90 
775.00 
458,70 

35.70 
87.08 
19.40 8,168.fj9 

$ 8,762,46 

l,118.17 
122.00 
361.40 
60.00 

173.24 
81,80 

634.11 
60.00 

2,224.00 
253.50 
731.00 

555.10 
427.90 
926.74 

30.50 
87.08 

143.80 7,990.3t 

$ 772.1:a 

$ 8,762,46 

V" B" lntervine :  
El Presidente Municipal, La Oomiaión de'Hacienda, 

Fortino Gómez. L. H. del Río .J.1., .J.1.. PadiUa 
F. R. Schiafftno. • 

• 
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4 Jun io 20 de 1 9 1 8 .  PERIODIO O OFIUIAL 

D. t 't N t d l B ' e l 'f' ' gui entes: al Norte, e l  l ote  número (6 ) 1' sa p resente a deducirlo en  forma, ante IS r1 ·o or e e a aJa, a 1 orma ·seis; a l  Sur, l a  cal le  "lla"; al Este, la la A utoridad correspondiente, d entro 
Ave1 1 ida  "Gálvez" y a l  Oeste, los l otes

/ 
d e l  término de seis meses,  contados 

números ( 1 )  y t2)  uno y d os, todos de desde hoy, de acuerdo con el  articu lo  
Ja  misma manzana citad a; fueron va-

j
1 715 setecientos quince d e l  mismo Oó

l uados por perito n ombrado al efecto, digo. Ayu nta m i e nto d e  E nse n ad a .  
e u  $ 200.00, doscientos pesos, oro nacio- Ensenada, B.  Cfa. ,  a 28 de Mayo 
nal, cada uno, o sea un total d e $ 40U.00 d e  1918. 
cuatrocientos pesos, oro nacional. A-VISO. 

L o  q u e  se  pone en  conocimiento d el 
público, en cum plimiento de  l o  dis-

El Secretario, 
E .  J .  BERAUD. 

Con fecha H) d iecinueve de enero puesto en el artfou l o  723 setecientos 
próximo pasado, fueron d enunciados veiutitres d e l  Có<ligo Civil vigente, pa- Núms. l6-l8·20-22·24-26-28 Y 30. 
ante e l  C .  Presidente Municipa l  como ra que l a  persoua que se  coLtsidere con 
bienes m ostrencos por el  C. Efrén C. ! derecho al inmueble  denunciado, se 

, Covarrubias, los l otes de  terreno situa- ¡ p l'8sente a d educir lo en forma,  ante la 
dos  e n  la mesa de  illusenad a Y marca- ' autoridad correspondiente d entro de l  
d os con  l os núm eros [324:, 325, 326 y 327 ] término d e  seis m eses de  �cnerdo con 
trescientos veinticnatro,t r e s  e i e n  t o s  el aiticn lo  715 setecie ntos quince, de l  
veinticinco, trescientos veintiseis y citado Código contados desde  hoy. 
trescie�tos ve�ntisiete del P!auo  O�cial Ensenada B. Cfa. a 21 de Mayo 
respectivo y trnnen las cohndancias y de 1918 

' ' 
d imensiones siguientes.-A l Norte los  · 

I!Jl Secretario, 
lotes números 320, 321, 322 y 323 tres-
cientos veinte, trescientos veintiuno, .E. J. B.ERA UD. 
trescientos veintid os y t l'escieutos vein- Núms.  16-18-20-22-24-26-28 y 30. 
titres,  al Este u u  Cerro, l imite d e  la  
Co lonia Carlos Pacheco, a l  Snr l a  Ave-
nida Bronce y a l  Oeste l a  A venida In
ternacional .  Los lotes d escriptos fue· 
ron medid os y �aluados por  pt\rito va, 
luador como sigue.-Miden en junt 
una superficie a e  10 hectáras formando 
un rectángulo de  lados que miden 400 
y 245 m etros, re presentand o  u u  v1:1lor 
de 600.00 seiscientos pesos, oro nacional 
en  junto. 

Distrito Norte de la Baja Cal iforn ia 
Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  AVI SO 

Lo que se pone en con ocimiento de l  
1 públ i,�o en cumpl imiento de  l o  d ispues-

to eu  e l  articu lo  723 setecientos veiuti- Con fecha 24 d e  abril retropróximo, 
tres de l  Cód igo UivH , parn que  l a  per- fueron d ennnciad os ante e l C. Presi
sona que se  considere con derecho a l · dente Municipal ,  como bienes mostren
inmueble d e n-unciad o, se prnsente a de- cos,  por el señor Manuel C. Gaat.é lum , 
ducir lo en forma a:1te l a  autoridad co- de eStª vecindad, los lotes d e  teneno 
rrespond ienta d entro d el término de  núm dros (5, 6, 7 Y 8) ci t,co, seis ,  siete Y 
seis meses,  contados d esde  hoy, d e a- ocho d e  la manzana númern (52)  cin
cuerd o  con el precepto contenido en  e l cnentid os de l  p l ano  de  8Sta población, 
articu lo  setecientos q uince d el citado lccl cuales tienen las  col indaucias Y d i
Código. mensiones s iguientes :  por el Norte, l a  

cal l e  "Séptima"; por e l  Sur,  l a  cal l e  
Ensenada, B .  Cfa., fe brero 7 d e  1918. "Sexta"; p o r  e l  Este , l a  A venida "Rive

.l!Jl Secretario Interino. 

Núrns.  7-9- 13 15- 16-18-21-22. 

ro l l" y por el Oeste, los  lo tes  núm eros 
1, 2, 3 y 4 de  la rn ismR manzana,  y mi
den cuda uno d e  e l los, ( 25) veinticinco 
metros de frente, po l' (50) cincuenta d e  
fouil o ,  haciendo u n  total d e  cien metros 
de frente sobre la A venid a ' ·Riveroll" 

D i str ito N o rte de la Baj a  Ca l ifo rn i a 1 �i���o
ci

l�r
t
:�\�o�

e
cu

f
i(ft��·oi. 

sean 5000 

Los I o·tes d escritos, fueron valuados 

Ayu nta m i e nto d e  E n s e n a d a  AVI SO 
Cou fecha 27 veintisiete d e  abril r e 

tropróximo, fue  denunciarlo ante e l  U. 
Presidente Municipal , como bien m os
trenco, por e l  s eñor Juan C. Green d e  
San Quinttn, B .  Cfa. ,  e l  1ote número [4]  
cuatro de la subdivisión de  la  manzau a  
número [ 134:J ciento· t1·eiuticuatro, d e l  
p l ano d e  esta poblacióu ,  e n  e l  lugar co
nocido por  "Col ouia M .  Romero Ru bio", e l  cual  tieue l as colindancias y 
dimensiones siguientes :  por  eT'Deste, 
fa  Avenid a Internacional ;  por el Norte, 
la cal l e  "Décima tercera"; por  e l Este, 
el l ote número [3] t l'es de la propia 
manzana y por e l  Snr, e l  l ote número 
[5] cinco de la misma. Mid e 574 qui
nientos sete nta y cuatro metros de  
freo.te , por  875 ochocientos setenta y 
einco m etros d e  fondo,  y contien e  u n  
area d e 50.-25.-37. Cincueuta hectareas, 
veinticinco areas y t �·eintisiete centiareas. El lote d escrito fue valuado por 
perito nombrado al efecto , en S 1005.07 
un mi l  cinco pesos siete centavos, oro 
nacional.  

Lo que se  pone e n conocimiento del 
públic0, en cu m plimiento de lo d is
puesto por  el articu l o  número 723 sete
cientos veintitres d el Código Civil vi
gente, para qüe  la person a que se  
considere con derecho a l  inmueble  de
nunciad o, se  p resente a ded ucirlo en 
forma, ante l a  autoridad correspon
diente, dentrn del término de se is  me
ses, d e acuerd o  con e l  articul o  715 se
tecie ntos quiuce cl e l  mi;,mo Código, 
coutad os dt--sd e hoy . 

por perito u o mbrado a l  :efecto, e n  la 
cantidad de  8 200.00 d oscientos pesos 
oro nacional,  cada uno,  o sean ocho
cientos pesos, oro nacional , en junto. 

Lo que se pon e eu conocimiento de l  
público, en  cumplimi ento de  l o  dis
puesto por el articulo m'lm�o 723 sete
cieutos veintitres del Código Civil vi
gente , para que  la p ersona que se  
considere con  derecho a l  i n mueble de
nu11cic1d o ,  s e  prese nte a ded ucir lo  .en 
forma,  ante la  Autori dad correspon
diente,  dentro de l  térmi no  d e seis m e-
ses, de acuerd o con el artic.u l o  715 
·setecientos q o inqe d e l  m ismo Código, 
con .. tad os desde hoy.  

Ensenad a, B. Cfa. ,  a 2.5 J e  Mayo 
de 1 91 8 . 

ill l  Secretario, 
lD. J. BERA U D. 

Núms. 16 18-20-22 -24 -26 28 y 30 

Distrito Norte ae la Baja Cal iforn ia 
Ayu nta m i ento d e  E n se n a d a  

AVISO 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

AVI SO 
Uon fecha 27 veintisiete d e  abril pró ·  

ximo pasado,  fueron denu nciados ,ante 
el  C. Presid ente Municipal como l.J i enes 
mostl'encos, por  e l sefior Juan U. Green  
de  San Quintin, B. Cfa., l os lotes nú
meros tl4) catorce y ( 15) quince de la  
manzana número ( 56 )  cincuentiseis, 
d el plano de esta población, los cuales 
tien en las coliudancias y dimensiones 
siguientes :  El lote número 1_14:) cator
ce, mide qu ince m etros de  frente a l a  
Aveuida "DlA Z", p o r  (40) enal'enta de  
fondo ,  y col inda :  por  e l  Este, con  la  
Avenida '' !)IAZ"; por el  Sur¡ con el  
lote número (15 ) quince; por  el  Oeste, 
con un cal lejón siu nom bre; y por el 
Norte, cou e l  l ote númern (13) trece d e  
l a  propia mauza ua.  E l  l ote número 
l l5 )  quince , colinda:  Por el  Este,  con 
1ft  A venid a  "DIAZ"; por e l  Sur, con el 
l ote número (16) d iez y seis; por el  
Oest@, con un  cal l ejón sin nombre ; y 
poi· el Norte, con el  l ote número ( 14) 
catorce de la propia m anzana. Los lo 
tes  descritos ,  fneron valuados por  peri
to n om brado al efecto, en $ 150.00 cien
to cincuenta pesos,  oro n acional cada  
uno, o sean $ 300.00 trescientos pesos, 
oro nacion al  por  los dos .  

Lo que s e pone  en conocimiento d e l  
públ ico, en cumplimiento d e  l o  d is
puesto po i· el articulo  número 723 sete
cientos veintitres del üódigo Civil vi
gente, para que la persona que se 
considere con derecho al  inmuebl e de
nu nciado, s e presente a · at\ducirlo  en 
forma ,  ante la A utoddad correspon
diente, dentrn del  término de seis m e
ses ,  de  acuerdo con e l  articulo  715 se 
tecieutoa quince d el mismo Código, 
contad os •i esde .hoy. 

Ensenad a ,  B. Cfa., a 23 de Mayo 
de 1918 . 

E l  Secretario, 
E. J.  BERAUD. 

Núms .  16-18-20-22-24-26-28 y 30 

' 

·o i str ito N o rte a e  l a  Baj a Ca l ifo rn ia 

Ayu pta m ie nto d e  E n se n ad a  

A V I S O  

Con fecha 1° . d e  m ayo en  curso, fue
ron denunciados ante el C. Presidente 
Municipal , como bienes m os trencos, 
por el C.  Eugenfo J·. Beraud,  de esta 
veciddad, l os l otes de terreno números 
(5) cinco de la manzana número · (75 ) 
setenticinco, y (4 ) cuatro d e  la  manza
na  núm ero (76) setentiseis de l  p lano 
d e  esta población , l os cuales  tienen las  
coliuda ncias y d imensiones siguientes: 
El  l ote número (5 ) cinco de la manza
na uúm e rn (75 ) setenticiuco,  col inda a l  
Norto, con la cal l e  ;'Déci m a"; a l  Su r, 
cou e l  lote n úmeuo (6 ) seis d e l a  misma 
manzana; a l  Este, con la A venida "Gas
té l u m"; y al Oeste, con el l ote uúmero 

Lo que  se pone en conocimiento del  
públ ico, en  cumplimiento de lo  dis 
puesto por e l  articulo uúmero 723, se
tecientos veintitres del Código Civil 
vigente, para que  la persona que  se  
considere con d erecho a l  inmueble d e
nunciado; se  presente a d ed ucir l o  en 
forma, ante la  A utoridad correspon
d iente d entro de l  término d e  s eis me
ses, de acuerdo con el articulo 715 se
tecientol:l quince, de l  mismo Código, 
contados d esde hoy .  

Ensenada, B. Cfa. ,  a 29 de  mayo 
de 1918. 

El !:'residente Municipal, 
li.,ORTINO GOMEZ. 

Núms. 17-18-20-22-24:-25-29 y 32 

Estados Unidos Mexicanos . -Ji¿z_ 
gado de Primera Instancia de En
senada.-Partido Norte de la Ba 
ja California . 

EDICTO 

Por disposición del C. Juez de Pri .. 
mera Instancin de esta Sección Judicial, 
diGtada en li juicio intestamentario a 
bienes de E ugene Francis Burlingame, 
se convoca a los qúe se crean con de., 
recho a la herencia para que se  presen� 
ten a deducirlo dentro del término de 
treinta días. 

Ensenada , B. Cal . ,  j unio 4 de 1918. 
El Secretario, 

B. B. Y BRISEÑO. 
Núms.  17 -18- 19 

Estados Unidos Mexicanos.-Juzgado de Primera Instancia de Ensenada.-..., Partido Norte de la Baja California EDICTO 
Poi;- auto d e  esta fecha , e l C. J uez de 

Primel'a I nstancia d e  esta Seccióu Ju
dicial concedió permiso a l  a lbacea d e  
l a  s ucesión testam enta ria a bienes d e  
d o n  .B.,rancisco Ct'osthwaite para l a  for-
mación de inventarios por  memodas 
simples y extrajudiciales,  conced iéndo 
l e  e l  p l azo d e  noventa d ias para pre
sentarl os. Igualmente dispone el mis
mo funciouario que se  cite a las perso
nas designadas en  el  articulo  1781 de l  
Código d e  Procedimi e ntos Civiles,  por 
medio de edictos que se publ icarán 
ciuco veces consecutivas en el Periódi
co Ofleial de este I ngar y en "La Van
guardia" de  M exicali ,  para que se  pre 
seut.en d entro del término de  d iez d ias  
después de hecha l a  última p ublicación , 
a deducir sus  derechos .  

Ensenada, B. Cal . ,  mayo 2 d e  1918. 
El Secretario ,  

B. B. Y BRISEÑO. 
NúmH .  1 1-15- 16- 17 y 18. 
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PRECIOS DE A NUNCIOS, 
.ED ICTOS J UDIOI A L H!S Y DE 

MINERI4 $ 1 5.00 illnsenada, B.  Cfa.,  a 23 de Mayo 
de 1918 . 

El Secretario, 

Cou fer ha 9 de l  mes eu curso, fueron 
<l enuncia, , .  s ante e l  U .  Presidente Mu
n idp11 l ,  cowo bieu es mostrencos, por el 
C. Enrique A .  A mador, Je el:lt!:\ vecin� 
dad , una frncoióu d el l ote número (2) 
do� de la mar1zana  (46 )  cuarent.iseis 
del p lano de esta poblacióll y uua casa 
rie madera eu él ubicad a,  los cua l es tie
nen las co l indancias y d im ensiones si
g¡_;J"1:J.tes : al No roes te, l a  A venida "Gal
ve!Z": a l  No reste. una frncéióu del mis 
m,o lote abandorÍado;  al Snrnste, el l ote 
número ( 7 )  siate; y ::.1 Suroeste el lote 
número ( 1 )  uuo, todos de  l a  misma 
manzana, y mide ( 14  m .  13 cm.) ca tor
co m etros, trece ceutimetros d e  frente 

sobre l a  Avenida "Galvez", por (50) 
cincueuta metros de fon do ,  estand o la 
casa de madera compuesta de seis pie
zai:: de habitación y pequeñas d imen-

(4-) cu»tro de l a  misma manzana y mide · , , 
(25) veinticinco metr0s d e  frente sobre LOO PAGOS SERA N A DELA NTA DOS 

E. J. BERAUD. 

Núms. 16- 18-20-22-24:-26- 28 y 30 

Distrito Norte de Ja Baja California 
Ayu nta m i e nto de E n se n a d a  AV I SO 

Con fecha 17 de  abril retropróximo, 
fueron denunciad os ante e l  O. Presi 
dente Municipa l ,  como bienes mostren
cos, por el C .  Luis G. Ol ivera, los l otes 
de terreno números ( 7 )  y ( 8 )  siete y 
ocho d e  l a  manzana número (91)  noven
tiun o de l  plano de esta población, que 
tienen los l inderos y dimensiones s i-

s iones. 
El l ote y ca1;1a descritos, fueron va

l uados por  perito nombrad o al efecto, 
en las cantidades siguientes : el lote, eu 
$ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro na
cional , y la casa en $ 250.0U duscientos 
cincuenta pesos,  oro naciona l ,  o sean 
en junto, $ 400.00 cuatrncientos pesos 
oto nacional .  

Lo que se pone en  conocimiento d e l  
público, e n  cumplimiento d e  l o  dis
puesto por el  articulo 723 setecientos 
ve in ti tres d el Código Civil vigente, 
para que la persona qne se considere 
con derecho a l  iumueble denunciad o, 

... 

NO SE DEVUELVEN LOS 
ORIGINALES. 

la A venida "Gastélum" por (50 ) cin
cuenta d e  fond o  sobre l a  cal l e  ''Déci
ma." .El lote número ( 4: )  cuat ro de la 
manzana número ( 7f)) setentiseis, colin
da a l  Norte, con la cal le  "Décima"; al 
Sur, con el l ote número (3) tres de l a  Jlh� ., ��Tr=rllr"�T,�\a.J A, mü1ma manza na; al Este, con e l  l ote � e- � Jil �  � � = =� 
númern ( 5 )  cinco de  l a  misma mam:ana; 
y al Oeste, con la A venid a "Gastélurh", 
y mrrle (25 ) veinticinco metros de fren
te sob1·e la A venida "Gasté l um", por 
(50) cincnenta de fondo,  sobre la  cal le  
"Décima". 

Los lotes d escritos, fueron val uados 
por perito nombrad o al  efecto, en l a  
cantidad . d e  $ 550.00 q uinientos cin
cuenta pesos, oro naciona l ,  en j unto, o 
sean:  e l  l ote número ( 5 )  cinco · d e  
l a  manzana n úmero (75) setenticinco, 
t1·escientos pesos,  oro nacional , y el 
J ote número (4) cuatro <l e la manzana 
número (76 ) seteutiseis ,  $ 250.00 d os
cientos cincuenta pesos, oro nacional. 

TA L L E R E S  
-D:U L A.--

ENCU ADERN ACION 
-Y--

RAYADOS 
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Pt·esideute d e l  H. A yuntamiento de Mexica l í :-

:B,l'ancisco Ból'quez. 
Tesorero del H. Ayuntam ie1 1to d e Mexical i :  -

J. P. Serrauo. 
Presid ente de l H. Ayuntamiento d e . Teca te : - Jo

sé Maria Corone l .  
Presid ente d e l H .  Ayuntamiento d e Elnsenada:

Lic. Fo rtino  Gómez.  
Tesore l'o del  H. Ayuntami ento de Ensenada:  -

Antonio Palacios. 
Subpl'efecto Pol itico de  '.rijuana:-Ricardo López .  
Oomisari o  d e  Pol icia de I Cl d  A lgodones :-Isaac Ro

mero. 
Com i sari o de  Pol ic ía d e ITII A lamo :-J ose V. Gue 1Tet·o 
Comisario . <l e  Pol icla de  Gn1-1d a l n pe :-�,rancisco 

Núñez. 
Comisario d e Pol icín  de Santo Tomás:-Pol'fkio R. 

Gal'Cia .  
Comisari o d e Pol icía del Real cl e l  Uastil l o :-Ra

món Espi n osa . 
Comisario d e  Pol icía de ffil  Rosario :  - Antonio 

Legas py. 
Comisario de Pol icía de Cal mal l i :-Autonio Ceseña. 
Comisario de Pol icía d e Sau Quintía :-Ju1-1u G reen. 
Juez del Registl'O C iv i l  de  Mexical i :-l<"'rancisco R. 

Muñoz. -
.Juez d el Registro C i v i l  d e  Ecsenada :-Mariano A .  

Vill avimmcio. 
J uez de l  Registrn Civil de El  Rosario :-F'rancisco 

Meza. 
Ju ez del Registrn Civil  de 'rij uana :-Ignacio So

l is R. 
Médico Mu nicipal  de Mexica l i :-Dr. Ignacio Roel.  

-RAMO DE J USTICIA.

Magit-1trad o d e l  Snpremo Tribunal d e Justicia:
Lic. �"'rancisco Terrazas.  

Jnez de  Prim era Instancia d e  Mexicali:--Lic. Ma
nue l Piña y Cuevas. 

Agen te d e l  Ministerio Público del Ju:.i:gado de Pri
mera Instancia de Mexical i:-Lic. Luis G,  Mar
tinez. 

Juez de Primera Instancia de  Tijuana:-Lic. Je
sús de la  Garza. 

Ju ez d e Prim era Instancia de Ensenada :-Lic . Juan 
A. Gonzál ez. 

Juez d e Primern Instancia d e Tecate : - Lic. Juan 
Prieto y Quem per. 

As esor de J ueces no l etrados :-Lic. Justo Casti l lo. 
,l uez d e Paz d e Mexicali :-Lic. Ramón González 

Su�rez. 
Juez de Paz d e  Ensenada :-Frnncisco Rocha . 
Ju ez d e Paz d e Tij uana;-Jn l ian Rod !'!gnez. 
Juez d e Paz <l e El A lamo:-Manuel V. Cota. 
Jnez de Paz de  El Rosario :-Ooncepción Dual'te . 
Juez d e  Paz d e Calma l lí :--Francisco !barra . 

---RAMO DE GUERRA.- ,, 

Jefe d el Estado Mayor:-Ooronel Miguel A lvarez. 
J efe rle las Armas de Ensenada:-Teniente Coro

ne l Eleuterio Hernández. 
Jefe del 25'1 Regimiento de Infanteria :-'.I.'eniente 

Coronel Hipólito Barranco. 
Jefe del Cuerpo d e Caballería "E. Cantú" -Tte. Co

ronel Hld mundo :B,igueroa. 
J efe d e l  Sectot· de Tijuana:- Teniente Coronel 

Agustin Macias .  
Segund o en Jefe d e l Sector: -Mityor Migue l Oar

mona.  
Jefe de  la  Gn a rn icióu d e Tecate:- Mayor J uan 

Rocha. 
J nez Instructor Mil itar:-'l'eniente Coronel A rnul ·  

fo San-Germán. -Resid encia. -Mexic!Ü Í. 
J efe d e l  Cu erpo Médico·Mil it1-1r :-Corn::iel  Hipól ito 

J áuregui . -Resid encia.-Mexical i .  
RA MO DE H A CIEN DA DEL DISTRITO. 

Tesorero General  d el Dtstrito:-Torn ás Belénd ez. 
Recaudad or de Rentas de Ensenada:-Heribet·to 

BorundR. 
Recaudad o1· de  Rentas de Tecate.-Porflrio E. 

Jarquin.  
Recaudad oi· de  Rentas de  Tiju1ma.-M. Paez. 

RAMO DE HACIENDA 1',EDERAL. 
A dministrador d e  l a  Aduana Marítima d e Ensena

da:-A lfredo  S. Pardo.  
Administradot· d e la A duana Fronteriza de Tij ua

na:-Silvestre Reyna Garza. 
A d ministrad or d e la Aduana �'ronteriza de Al

godon es :-�,ernando J iménez. 

1 derechos de Im portaci6n, e x-
pedida el  31  de j ulio de 1916, 

Estad os U n ido s  M ex i canos ,  las cuotas según s u  clase, 
de  los siete incisos de l a  
Frac. 336, más el  20 p.g de 

Goo iemo ae l □ istrito No rte o , eta, en los términos siguientes : 
. · 

__ ' 
. TARIFA 

DECRETO NÚMERO 29 MODIFICACIONES Y ADICIONES 
A SABER 

Frac. 107 '.I.'abaco en rama 
d e  Sumatra y sus  seme-
jantf e ,  capa . . . . . . . . . .  K. L. $ 2.00 

Frac. 109 Tabaco en rama 

recargo (Nota 150 ) . . . . . . .  . 
ll'rac, 390A. Uamisas i nterio 

res o extedores y calzon
ci l los manufacturados corr 
tel a  de  lino o d e otras fi .  
bras anál ogas,  b lancas tri• 
gueñas o je color, de tej ido 
l iso  y que tengan hasta 24 
hilos de pié y trama eu u n  
centímetro cuadrad o, pa
rn hom bres y niños tN o-

.Administrador d e la A d uana Fronteriza de Mexica
l i : -Félix Meza León. 

Administrndot· de la Aduana de Te riate:- Antonio 
P. Flores 

Administr11d or Principal de l  Timbre:-Lio. Rober
to 8.osad o Domingnez. -Mexica l i. 

Agente del Timbre d e  Ensenada.:- . . . . . . . . . . . . . . .  . 
• 

A g·ente del  Timbre d e  'l'ijuana:-1'lnrique  A ldrete. 
-JUSTICIA FED ERA L.-

Juez de Distrito:-Lic. Víctor d e  l a  Garza Prado. 
Secretado:-Demetrio F. Sotomayor. 
Agente de l Ministerio Público Federa l :-Lic. Car-

. J os Robles Linares. · 

RA MO DE COMUNICACIONES 
Y OERA S P UBLICA S. 

Ad ministrad ór de  Uorreos d e M exicali :--F'rancisoo 
·· R. Mnñoz. 

Administrad or  d e  Correos d e Ensenad a :  -Vicente 
A .  Serrano.  

A d ministrador d e Uorreos de Tij uana:-José Gon • 
zález. 

Agente de Correos d e Tecate :-Arturo Be ltrán 
Ruiz. 

Agente d e Correos d e El Alam o:- José V. Guerrero. 
Inspector General de  Telégrafos del Distrito :

Cados de la  Sie rrn. 
Jefe de la Oficina 'l'e l egráfica de Mexir.nli :-Tenien ·  

te A lberto A .  Rodl'iguez. 
J efe de la Oflci ua  Tel egráfica de Hlusenada:- •Ga

briel L. GarciR. 
J efe de  la Oficina Telegráfica de Tij uana:- M ariano 

G. Oamacho. 
J efe de la Oficina Te legráfica de Los Algodoues;

Arturo Bel trán Ruiz. 
Inspector General de l as Obras y Mejoras Materia 

l es de l  Distrito:-Ing. Gonzalo  Garita. 
-RA MO DE INSTRUCCION PUBLJOA .

Inspecto-- Gra l .  de  E. Pdmaria: - R. Rod ríguez 
Agu'il1-1r.-Residencia-Ensenad a. 

Inspector de fa Ira. Zona Escolar: - Prof. M atiae 
Gómez.-Resir' encia.-Mexical i .  

Imipector d e  l a  2da  . .  �ona Escolal' :-Prnf. Elizardo 
Sánchez A .-Res•<iencia.- !Dnsenada. 

Inspector de  In  3ra. Zona Escolar:-Prof. Manuel 
Maria Doria. -Residencia.-Tijuana. 

-RAMO DE lPOMENTO Y A GRICULTURA .
A gente de Mineria de l  Distrito :-Jgnacio Vizcans , 

Resid encia.-Ense1 1ad 1-1 .  

VOCABULARIO 

SE SUPRIMEN LAS SIGUIENTES 

ESPECIFICACIONES : 

Alfi leres d e  hierro, acero o l atón, co
mu nes y de  segurid ad de  todas c laAeS. 

Calzoncil los de tel a  d e algodón, lana o 
l ino cuando contengan seda, (Véase 
ropa hecha. )  

Calzonci l los d e  tela de  algodón para 
hom bres y n iños. 

ESTEBA N  CANTU, Gobernador del Distrito Norte de la Baja California, a sus habitantes, d e Vi rginia y tl'i.pa de  to- ta 150 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  K.L. $ 6.50 Oalzoucil los d e tela de lana. 
Calzoncil l os <l e tela d e l ino, para hom

bres y niños . 
d as c l ases . . . . . . . .  ·. . . . . . . . ,, ,. 1 .50 sabed: /-"" Frac. 191A A lfi l eres de la 
tón comunes, no  de segu
rid ad , de todas clases ( No· 
ta 91) . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . , , ,, 1.20 

E-:tado y del Despacho de Go- l!,rac. 207 A Cápsu las metá· 
'"' · .,.  l • l icas, p intadas, barnizad as 

Que por la Secretaría de 

bernac1o n se me 1a con1unica- 1 o con ma lees d e  cual qnie-
do el decreto siguiente : 1 rn c l ase, para botel las.  

"El Ci udadano Presidente �..,/���il�) · Cá���i�� . .  P �·1: �  " 
" 0·80 

Oop_stitucional de los Estados bote l l as ,  n o  especificadas. 
Unidos Ñiexicanos, se ha ser- �,g��t;fi1 · ·Á i iú��-�� ·ci� hi�� " 

" 0·60 

vido dirigirme el decreto que rro, comunes,  no  de StlgU-
. ridad , de tod as clases [No-

sigu e : ta 91)  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . ,, ,, 0 .90 

VEN UBTIANO CARRAN- li'rnc: 221B Tapas cornna, d e  
. . . hoJa de l ata y corcho para 

ZA, Presidente Constitumo- botel las,  no especificadas 
nal de los Estados U nidos tN ota 96) · · · · · · · • • • · · · · · · " ,, 0.60 

. . . l?L'aC. 221C Ta pas coro u a, de  
Mexicanos, a sus habitan- hoja de l ata y corcho pin-
tes sabe d : tadas, barnizada� o con 

' • realces d e  cualqmera c la •  
Que en uso de las facultades se, para bote l l as (Nota 86 ) ,, , ,  0.80 

extraordinarias de que me ha- Frac. 2HA 1\ I u m í  n i  o en 
, . • polvo, en limaduras, gra-

llo investido e n  el Ramo de nal la  o en estad o fil ifor-
Hacienda por el H .  Congreso me, para el _beneficio ex-e 

. �  el usivo de romerales  LNo-
de la Union ,  t a  109) . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  

He tenido a bien decretar • li'rac. 837 C�misas interio - .  . . 1 res o ex tenores d e te l a  de  
l o  s1gu1ente : algodón para hom bres y 

Artículo único. -Se modifi- niñ�s,  cuando tenga,n las 
. . . camisas pechera, cuel l o  o 

ca y ad1c1ona la Tarifa de los puños 'de l ino. Causarán 

Exento 

�,rae. 390B Camisas i u t e • 
riores o extedores y cal
zoncil l os manufacturad os 
con telas de l i no  o de otra1:1 
fi bras análogas, blancas, 
tdgueñas o de color, de  
tej id o l iso y que  tengan 
más d e 24 h i los d e pié y 
trama en u n  ce ntimetro 
cm1 d rad o, para hom bres y 
niños (Not1-1 150 ) . . . . . . . . . .  , ,  

�,me. 390C Camisas i n  t e  -
riol'es 'o exteriores y cal-

. zonci l l os manufactura d os  
con tel as d e l iuo  o de 
otras fi bras a n á 1 o g a s  , 
blancas, trigueñas o d e co
lor ,  de tejid o q ne no sea 
l iso, para hom bres y niños 
(Nota 150 ) .  . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

Frac. 428 Camisas interio
res o exteriores y cal zon-
cil l os d e  tel a  de l ana, para 
hombres y niños ( N o -
ta 150) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , 

Frac. 428A Camisas interio-
1:es o exteriores y ca lzon-
ci l l os de tela de algod ón, 
lana o l ino con l istas de  
seda  o con pechera , cuel l o  
o p uños bord ados con se-
da,  para hombres y niñof 
( Nota 150). . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

Ft·ac. 598A P e  l í c u  I a s  en 
blanco para cinem&tógrafo ,, 

Frac. 598B Peliculas impre
sas, parn cínematógrnfo . . ,, 

j 
,, 8.50 .. .  

,,10.50 

,,12.00 

;,13.50 

,, 1.50 

11 5,00 

Oamieas d e  tela de algod ón con guarni
ciones de lino, para bom bres y nii!.os. 

Camisas de  tel a  d e a lgod ón, con peche· 
ra, cuel lo  y puños de seda ,  para 

l 
hom bres . 

Camisas de  te l a  de a lgodón, con peche
ra de  lana . 

Camisas d e  tel a  d e a lgodón, lana o l ino, 
cuan d o contengan s ed a, n o  especifi
cadas. (Véase ropa hecha) . 

Camisas de te l a  de  1-1lgodón para va
rones . 

Camisas d e te l a  d e l ana, cotJ pechera, 
cuel l o  o puños de sed a. 

Camisas de  tel a  de lino, para hombres 
y nii'los .  

Camisas de  te la de l ana para varones. 
Cápsu l as para bote l las  no  especificadas. 
Pelicnlas im presas para cinematógrnfo . 
Tabaco en rama, de Sumatra y sus se-

mejantes, capa. � 
Tabaco en rama, de Virginia, capa o 

tripa. 
Tapas corona, de hoja de  Jata y corcho 

para bote l l as. 

SE ADICIONAN LAS SIGUIENTES 

ESPECIFICACIONES : 
Alfileres de hierro, acero o 

l atón, d e  seguridad , de  to-
das clases . . . . . .  Frac, 191. K. L. $ 0.60 

Alfileres d e  l atón comun es ,  
no  d e  seguridad, de  tod as 
clases . . . . . . . . . .  Frac, 221A ,, ,, 1.20 

Alfileres de hierro comunes, 

I 



2 Junio l O de 19 18.  
J no de  seguridad, de todas clases . . . . . . . . . .  Frac. 2illA K.L. $ 0.90 Aluminio en polvo, en lima-duras, ¡¡ranalla o en estado fil iforme, para e l  benefloio exc lusivo de mine1·ales . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  Frac. 244A Exento Oalzonoillos y camisas interiores de tela de algodón, 

p a r  a hombres y nilios, cuando tengan las camisas pechera, cuell o  o punos de l ino, causarán las cuotas, según su olt,se, de los siete incisos d e  la  fracción 336 más 20 p.g de re-cargo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . Calzoncil l os de tela d e  lana para hombres y ninos . . . .  . . . . . . . . . . . , . . . . .  Frac. 428 ,, ,,12.00 Calzonci l l os y camisa�·uteriores o exteriores d tela de lino, par1t homb1· a y ni
!los, c1tnsarán según su clase, l as cnotlls senaladas en los incisos A, B y O, de la fracción 390 . . . . . . . . .  . Camisas de tela de algodón, con guarniciones de l ino, para hombres y ninos , causarán las cuotas según su ch,se, de l os siete i ncisos de la fracción 336 más el 20 p,g de recurgo . . . . . . . . . Camisas interiores o exteriores y calzoncil l os de tela d e  Hlgorlón, hrna o lino, con lietas de seda o con pechera, cuell o  o panos bordados con seda, para bom· bree y ninus . . . .  FrRC, 428A ,, ,,13,50 Camisas de tela de algodón, lana o Uno, con pechen,, cuel los o panos d·e seda p a r  a homb1·es y ninos. ( Véase articu l os.) . . . . . . . .  . Camisas interiores o el< teriores de tela de lana para hombrea y ninos .. Frac. 428 ,, ,,12.00 Cápsu las metálicas, piu tad as, barnizadas o con realces de cualqui.-ra clase, para botel l as . .  FrKC. 207 A ., ., 0.80 Cáp.sulas para botel las, no especiflcttdas . .  Frac. 207B ., ,, 0.60 Peliculas en blanco pa1·a cinematógrafo . . .  Frnc. 598A ., ,, 1.50 Pellculas impresas parn ci · nematógrafo . .  Frnc. 598B ,, ., 5.00 THb>lco en rama de Sumatrn y s u s semejantes, ""Pª 
. . . . . . . . . . . . . . . . .  Frac. 107 ,, ,, 2.00 Tt<baco en rama, de Virgiuia y tripa de todas clKaes . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . FrKC. 109 ,, ,, 1.50 Tapas corona, de hoja de lata y corcho, para bote l las, no especificadas . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Frac. 221B ,, ,, 0.60 Tapas corona, de hoja de l atK y corcho pintadas, barn izadas o con realces de cu,dquiern clase, para bo-tellas . . . . . . . . . .  Frac. 2210 ,. ,. 0.80 
NOTAS EXPLICATIVAS 

SE ESTABLECEN LAS SIGUIENTES 
:MODIFICACIONES 

Nota 91.-Se refiere a las fracciones 190, 191, 191A y 221A ;  quedando comprendidos en las d os últimas, y parn los efectos de l a  Régla UI que cita el pá1T11fo segundo de la expl'esada notK, los allll erPs comunes, no de seguridad, cuando respecti'ramente sean de hierro o de latón; q 11edKndo afectos a _la fracción 191, l os a lll leres de  segundad de tod11s clases. Nota 96.- Se refiere a las fmcciones 207, 207A ,  207B, 221B y 2210. Se suprime la parte segunda del texto de est11 nota, y queda substituido por el siguiente; conforme a la f1'1ctcción 207, d�ben declararse IRs coronas mortuorias de metttl ordinario con flores de  porcelana; la caneria y l tt s  l áminas de  est .. no; l oa baldes, clttvos, puntil las o tachuelas de zinc. Las canal eras de este último metal se considernn como hieno estructural. Las fr¡¡cciones 207 A ,  207B, 221B y 2210, comprenden, respelltivamente, las cápsulas y l as t .. paa l l ttmadas "oornna", metál icas, para botel las, cuando unas y otras sean de la  clase indicada en cada una de las citadas fracciones; esto es, cuando se importen, o bien pintadas o barnizttdas en todo o en parte o conteniendo l etras, Hgurns o adornos en realce de cualquiern clase, o en blanco y I isas. N ot" 109.-Se refiere a las fracciones 242, 244 y 244A .  Se deroga el párrafo tercero d e  esta nota, y se substituye oou l os conceptos que signen: el a l uminio en polvo que se importe en P" quenos paquetes , frascos, cajitas de meta l ,  de madera o de cartón, etc, y destinado a usarse en el vehloul o  correspondiente para preparar un barniz metálico, se g rava1·á como polvo par" broncear; y el que se presente en hojas ténues, como "oro volador fttlso." El polvo d e  a luminio o el a luminio en limaduras, grana l la o en estado filiforme destinado exclusivamente para 
el beneficio de mine1·ales, y siempre que esto último previamente se acredi-

• 

. 
PERIODICO OFIOIAL 

te .ante la Secretoria de Hacienda, está comprendido en la fracción 2HA.  Estados U nidos Mexicanós 
En todas las fraccionas d e  l a  tarifa, en que se emplee la expresión "metal Gob'1e del D'1str'1to No rto o l'fa común u ordinario", están especifica- rno ll! 0 1  1,11 1 dos con la  cuota que a e l los corresponda, l os artefactos o manufacturas aná-logas de aluminio. j -DECRETO Nú:MERO 30 Nota 150.-0omprende las fracciones 

336, (sus siete incisos), 337, 390 (sus , tres incisos) , !l28 y 428A .  Se anula el ESTEBAN lANTU, Goberna-te.-to de esta nota y queda substituido dor del Distrito Norte de la con el siguiente: la base para la impo- B . e l ¡.¡, 
. h b . sición de las cuotas sellaladas a l os GJG a V ornia, a SUS a i-

calzoncillos y camisas comprendidos tantes, sabed: en las fracciones 336 y 390, es la clase 

Constitución y Reformas. -México, a 9 de abril de 1918. -AGUIRRE BERLANGA" Po tanto, mando se imprim;:i,; publique ,  circule y cum- . pla. Mexicali , Baja California, mayo veintiuno de mil novecientos dieciocho. 
E. CANTU. 

El Secretatario de Gobierno, 
J. BARRERA. 

E stados U n idos M exica n os. 

arancelaria de las telas con que dichas Que por la Secretaría de piezas de ropa estén manufacturadas, Estado y del Despacho de Go
y no será mé•ito para la alteración de bernación , se me ha comunilas cuotas correspondientes, la presen- cado el decreto que sigue :  cia en tales preudas de iniciales o m o• ' 'El Ciudadano Presidente Gobierno del D istrito Norte, B, Cfia, nogramas bordados o sobrepuestos; co- , . . mo tampoco en l os calzoncill os, los Constitucional de los Estados 
adornos o b�rdados que puedan tener : Unidos l\1exicanos, se ha seren la pretina o en las extremidades '. vido dirigirme el  decreto que DECRETO N Ú:MERO 3 1  
inferiores. · 1 sigue · . ESTEBAN CANJ'U G b Cuando los calzoncil lo� o ?ªmisas l VENUSTIANO CARRAN- . . ' o ernador para varones, se hal len coufecmonados . ZA p " d . . del Distrito Norte de la Baja con dos telas que según el arnncol ten- , res1 ente -ConstltUClO- C [i-/! . 

gan senalados diversos gravámenes y nal de los Estados u nidos a lJ ornia, a sus habitantes, aquel l os no se encuentren expresamen- Mexicanos a sus habitantes sabed: te especificados en el Vocabulario de l a  sabed : ' Que por la Secretaría de Es-Tal"ifa, los derechos se adeudarán por -ri d l f lt d t d d 1 D h la cnota de l a  tela que mayores fos �ue ei;1 US? e as acu a es a o y e espac o de Go-cause. extraordinarias que en el Ra- bernación, se me ha comuni-Los cal zonci l los y las camisas de te- mo de Hacienda me fueron cado el decreto siguiente : la con mezcla de seda, exclusivo los es- conferidas por el H .  Congreso "El Ciudadano Presidente peciftcados en la frncción 428A, deberán de la Unión,  he tenido a bien Constitucional de los Estados califlm,rse como "Articulas." decretar lo siguiente : 1 Unidos Mexicanos, se ha ser-Ror guarniciones se debe considerar en las camisa• , l os cuel l os, las peche- Art. 1 º-Se modifica el ar- vido dirigirme el decreto que ras y los puños; nunca los ;·efuerzos de tículo único del Decreto de sigue :  la& extremidades de las mangas o de la fecha 24 de septiembre de VENUSTIANO CARRA N-parte superior de donde arranca el cor- '1917 ,  en lo que se refiere a las ZA, Presidente Constitucio-te de la camisa. cuotas que por los derechos nal de los Estados Unidos Se entiende por blusa la pieza que, afectando ¡ 8 forma de las camisas, de exportación deben pagar Mexicanos, a sus habitantes constituye una vestidura exterior ex- los cueros frescos y secos de sabed : clusivamente; y, áun cuando  tiene fal- cabra , de venado, de res vacu- Que en uso de las facultades detas, no present,m ést,.s l a  forma pe- na y de cabi'ito, del modo si- extraordinarias de que estoy co llar de las faldetas d� camisa, desti-nadas so lo para usarse int�riormente. guiente : investido en el Ramo de Ha-Fracción 28B. -De cabra y cienda, por el H.  Congreso TRANSITORIO. venado . . . .  12 p. g ad valórem. de la Unión, 
El presente decreto comen- Fracción 28D. -De res va.:. He tenido a bien decretar 

zará a regir el día diez de cuna frescos . . .  15  p .  g ad va- lo siguiente : 
abril del año en curso y sus lórem.  Art. 1 o .  Se  establece un 
preceptos se aplicarán a las Fracción 28E. -De res va- impuesto federal sobre pagÓs 
importaciones que se hagan cuna secos . . .  1 5  p.  g ad va- de créditos hipotecarios. 
en buques q_ue fondeen en el lórem. - � � . . Art. 2 ° . Quedan suj etos al 
puerto donde haya de practi- Fi;cc1on 2�8!. -De cabrito impue.sto a q_u� se rt)fiere el 
carse el despacho y a las que 6 p.  0 ad valo1em, como base a�1cul� anterio! , todos los mé
se verifiquen por las Aduanas de lo que valen los cueros de ditos hipotec�nos en q�e co�
Fronterizas de la República, cabra y venado. cu:ran las mrcunstanmas s1-
despues de las doce de la no- Art. 2 ° - Para los pagos gu1entes : . che del día nueve del mencio- aduanales a que se refiere este I. Que la hipoteca se haya 
nado nies. J?ecreto , )a �ec:etaría de Ha- constituído para_ ga1:�ntizar �l 

Por tanto, mando se impri- ! menda fi¡ara bimest�·almente pago de una obhgac1on de d1-
n1a, publique ,  circule y se le ' las cuo,tas corre��ondientes. nero. 
dé el debido cumplimiento. fRANSIIOR [O II . Que el contrato que 

Dado en el Palacio del Po- El presente Decreto empe- haya sido celebrado antes del 
der Ejecutivo de la Unión,  en z�rá a si.:rtir �us efectos � par- 15  de abril de 1913  y que sea 
Jviéxico a los dos días del mes ti,:· del d1a quince de a�nl ?el exigible conforme . a las leyes 
de abril de mil novecientos ano en curso, y se aplicara a_ comnnes al expedirse la pre
dieciocho. -V. CARRANZA. los cue:os de res frescos y sente o que deba serlo antes 
-El Subsecretario de Hacien- secos, pieles de cabra, venado del 31 de diciembre de 19 19 . 
da, Encargado del Despacho, y cabrito que se exporten en Art. 3° . Se comprenden en 
R. NIETO.-A.l c. Lic. Ma- buques que zarpen del puerto las disposiciones del artícul o  
nuel Aguirre Berlanga, Secre- d� su embarque o en  ferroca- anterior, las hipotecas que se 
tar.!-0 de Estado y del Despacho �nles q�e crucen la/ frontera constituyan en la nlisma ,es
de Gobernación .-Presente. 1nternac1onal despues de las critura 'en que se ajustó I la 

Lo que me honro en coinu- doce de la noche del día 14 venta de la casa hipotecada. 
nicar a usted para su conoci- del mes en curso. . . Art. 4 º- El ünpuesto será 
miento y fines consiguientes .  Dado en el P�lacio_ Nacio- pagado por los acreedores hi

Constitución y Reformas.- nal �el Poder EJecuti":o, en  potecarios, y se causará por 
México a 2 de abril de 1918 . J\1Iéx1co, a los nueve dias del el hecho de recibir los mismos 
-AGUIRRE BERLANGA" mes de abril de mil novecien- el pago total o parcial de sus 

Por tanto, mando se in1pri - tos dieciocho.  -\T. C�RRAN- créditos, bien sea que ese pago 
ma publique circule y cum- ZA. -El Subsecretario de Ha- se vei1fique en  .. dinero o por 
pla'. ' cienda, Encargado del Des�a- medio de la entrega de algún 

J\iexicali ,  Baja California, a cho, R. NIE_TO. -Al C .  Lic. bitJn mueble o inmueble ; en 
los veintiún días crel mes de l\1anuel Agu1rre Berlanga, Se- la inteligencia de que se gra
mayo de mil novecientos diez cretario de E s t a d  o y del varán los pagos que sean im -
y ocho. Despacho de Gobernación . - putables al capital y no a los 

E. CANTÚ. 
El Secretario de  Gobierno, 

J. BARRERA. 

Presente . intereses. Lo que me honro en con1u- .A .. rt. 5º . Cuando se trate 
nicar a usted para su conoci- de pagos. hechos a los Bancos miento y efectos consiguientes. Hipotecarios, en los cuales se 
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encuentran comundidas canti- la Oficina del Timbre que co- alguno para los Administrado
dades abonadas por cuenta del rresponda. Además, el inte- res del Timbre. capital y cantidades por cuen- resado deberá acreditar , por Art. 1 6º . En loe casos no ta réditos, se hará la separa- medio de una constancia es- previstos en la presente Ley ción correspondiente conforn1e crita que expedirá el encarga- y relativos al impuesto que en a las tablas que expedirá la do de la Oficina del Timbre, ella se establece, se observarán Secretaría de Hacienda, cau- que en el la compró las estam- las prevenciones de la Ley de sándose el irr1puesto sobre la pillas y que éstas se destinan la Renta Federal del Timbre .. parte imputable al capital . para cubrir el impuesto a que expedida el l o. de junio de Art. 6 º. Los casos de no- se contrae esta Ley, precisa- 1906, en cuanto fueren aplivación de créditos hipoteca- mente sobre el crédito hipote- cables. rios, se considerarán como pa- cario de _que se trate, debiendo Por tanto, mando se imprigo para �os efectos . de esta el_ notario dar: fe de haber _te- Ína, publique ,  circul e  y se le Ley, causandose el impuesto nido a la vista la repetida dé el debido cumplimiento . sobre la totalidad del crédito. constancia, la cual insertará D d 1 p l · del p0,. L · d b , h 1 · d . a o en e a ac10 o 1n1smo e era acerse cuan- I en a escritura correspon 1en- d E . t" J\II , ·co a do se trate de esperas concedi· te. Las e scrituras respectivas 1 er t Jecud_ivod

, eln ed
xi ab' ri' l . � . , os rece ias e n1es e das por el acreedor al deudor, no podran en n1ngun caso ser d •¡ · t d "  c ·ocho . . e m1 novec1en os 1e 1 . respe?t� del _ pago d�l capit�l autor�zadas an�es  de que el -V. CARRANZA.-El Se-en creditos hipotecarios venc1- notario se· cerciore de que la t • E . d d 1 De pa dos, en el concepto de que una liquidación ha sido aprobada crh

e ar
dio Hnca!gad O : C és

d.to
-

d l · l 1 Ofi · d 1 'I" b d c o e amen a :y r i vez paga o e impuesto a con; por a c�na e �m re, e Público R. NIETO.-Al c. cederse la espera, no volvera que han sido adheridas en la L" J\II ' 1 A · B 1 a causarse cuando se haga el nota las estampillas necesarias ic.c an
t
ue _  dgu

G
inb·e

 er. �n -
d 1 'd "  b · l · d ga .aecre ario e o ernamon . pago e ere ito. para cu nr e 1mpueeto y e p t · , , 

Art. 7 ° . La cuota del im- que se ha cumplido con el re- - resen e .  
puesto será de un 10 p .  g so- quisito de la presentación e . Lo que me honro en com�
bre las cantidades que abone inserción de la mencionada nt?ar a usted para �u �onoc1-
el deudor en concepto de pagos constancia de con1pra. miento ! fi�es conSJguientee. 
parciales o sobre las que deben Art. 1 1  º. En los casos en C�nstttuc1on y R�formas. -
ser pagadas por él, de acuerdo que la cancelación del registro �1éx1co, a 13  de abril de 1918 .  
con la  Ley de Pagos de esta deba efectuarse en virtud de -AGUIRRE BERLANGA. 
f e c h a ,  correspondiendo el una escritura pública, los - en- Por tanto, mando se impri-1 p. g al Municipio de la ubi- cargados de los oficios de hi- ma, publique,  circule y cumcación del inmueble ,  el 1 p .  g potecas no  podrán hacerlo sin pla. al E�tad_o, Distrito. Federal o asegurar�e préviamente de q�e J\ilexicali , Baja California, Terntono respectivo ; Y. , el el . notario ha dado . cumph- lVIayo veintiuno de mil nove-8 p. g restante a la Federacion . miento a las prevenciones del cientos dieciocho. Bimestralmente la Secretaría artículo anterior. 
de Hacienda liquidará a los Art. 1 2 ° . Los Jueces de E. CANTÚ. o'Iunicipios y Gobiernos loca- toda la República, cuando en El Secretarlo de Gobierno les, las cantidades que por tal un juicio de que conozcan de- J. BARRERA. concepto les correspondan. · ha ordenarse la cancelación de 

Art. 8° . El impuesto se un registro hipotecario relativo recaudará 1nediante el uso de a algún crédito comprendido estampillas co1nunes d e  la en las prescripciones de esta Secreta ría o e  Hacien o a � C réo lto Púb l ico Renta del Timbre que lleva- Ley, no podrá ri dictar la reso-
rán un resello con la leyenda lución respectiva sin dar opor-, 'HIPOTECAS. ' '  tuno aviso a la Oficina del DE�ARTA:MENTO DE IMPUESTOS 

Art. 9° . No causarán el Tiro bre y dictar todas las pro-impuesto los pagos que se videncias necesarias a efecto CIRCULAR NUJ\11.  13  efectúen con relación a crédi- de que e l  impuesto sea pagado tos hipotecarios en que figuren por el acreedor. -
como acreedores las institucio- Art. 1 3º . Transcurridos 1 1  Para comodidad de los cau
nes de beneficencia, la Caja  días después de efectuado el santes de im_puestos sobre te
de Préstamos para Obras de pago del crédito hipotecario o rrenos petroh}eros y contratos 
Irrigación, y Fomento de la de fenecido el plazo fijado por petroleros establecidos por la 

Agricultura, La Caja  de Aho- el juez eri el fallo respectivo L�y de 1 9_ de febrero del c,o-
rros y Préstamos de la Policía para que el acreedor exhiba rnente ano, que no podran 
del Distrito Federal , así como el co1nprobante de haberse hacer los pagos por ese con
las demás instituciones que satisfecho el in1puesto,  sin que cepto en la !orma en que 
dependan del Gobierno¡Fede- esto se haga, el deudor podrá expr�sa el articul? 6º de la 
ral , del de los Estados y de los pagar en la Oficina del Timbre propia I�ey, en Vll'tud_ de l_a 
lviunicipjos, lo mismo que lo¡; la cantidad que corresponda, an�rmahdad de ��s comuni
establecimientos oficiales de a fin de que se proceda a efec- caCJones �n la reg1on p�trole
de Instrucción Pública. tuar· la cancelación , quedandó ra del pa1s ,, e; C .  Pres1�ente 

1trt. 10º . L o s  n o ta r i o s el deudor en tal caso subroga- el� la �epubhca, ha tenido a 
ante quienes se pretenda otor- do en los derechos del Fisco brnn d1�poner que, los pagos 
gar una escritura pública en para repetir contra el acreedor p_or los impuestos de referen
que haya de hacerse constar la por el importe del pago. c1� �ebe1� hacers� e?  las:Ad
e:¡ctinción total o parcial de Art. 14º . Los c a u s a n t e s  �1n1strac1anes Pn_ncipal�s del 
una hipoteca que garantice el que total o parcialmente dejen 1:'imbre en Tan1p1c0",-T�'t:ftau
pago de un préstamo en dine- de satisfacer el impuesso esta- hpas, Veracruz ,  Tuxpa1;1. y 
ro, así corno la novación de hlecido por la pres�te Ley, �o�.tz�c��lcos, Ver. , segun la 
un crédito hipotecario o la es- así como los jueces y notarios JUnsdiccion a que correspon
pera concedida por el acreedor que por fialta de vigilancia den dan los terr�nos de , que se 
para el pago del capital ,  harán lugar a que se 01nita total o trate, Y tan1b1�n p�dran efec
:le acuerdo con los datos qué parcialmente el pago del mis- ¡ tuarse _en la Dll'ecc1on Gen.eral 
arrojen la escritura o escrituras n10 impilesto, incurrirán en del :r1mbre en esta Capital , 
respectivas, una liquidación una multa equivalente a la previa consulta oportu?a del 
especial <le lo que deba pagar- cantidad que se haya dejado causante a esta Se�retaria. 
se como impuesto, con suj e- de pagar, sin perjuicio de que Lo que co_m1:n1co a usted 
ción a lo que disponen los los causantes, en  su caso, pa- para su conocimiento Y demás 
artículos 5o. , 60. , 7 o. y 80. de guen iguahnente el importe de fines. 
esta Ley, y entregarán a los lás est.an1pillas omitidas. Constitución y Reformas. 
i nteresados una nota en que Art. 15° . La - recaudación México, a 6 de abril de 1918 .  
se  consigne dicha liquidaqión del impuesto a que esta Ley III Subsecretario Encargado del Despacho 
y que deberá ser presentada a se refiere, no causa honorario R. NIETO. · 
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Estados U n idos M exicanos. 

Sría, d e- l n d ustr la 1 Comerc i o � Trabajo 
M E X J: C O  

DEPARTAMENTO DE MUJAS 

CIRCULAR No. 6 

ASUNTO:-Prevenciones a que  se  sujetarán l os co11trntos para l a  expl otación de depósitos de acarreo de mineral de manganeso, de c,,uformidad con el A 1·t. 135 de la Ley Minern vigente. 
Con el objeto de reglamentar 

los p roced i m ientos q ue deben 
segui rse pa ra celebrar los  con 
trntos a q ue se  refi e re e l  a rtícu lo  
1 35 de  la  Ley M in e ra vigen te , 
ya se trate d e  exp lotar !os depó
s i tos de acarreo de m i n eral de  
manganeso  o d e  cualesqu iera de  
las  substanc ias com prend i das  en  
e l  artícu lo  1 � de  la  Ley, q ue se 
presenten  en  igua l forma, en  la  
zona maríti m a  o en  cualqu ie r  
ledio de  las aguas de jur i sd i cción 
fed eral ,  esta Secretaría d i s pon e  
q u e  e l  otorgam iento de  d ichos  
contratos deberá sujetarse a las  
s igu ieutes p revenc i o 1 ¡es :  

l a . E l  contrato se otorga rá a l  
so l ic ita n te q ue mejores propos i 
c iones presente ,  a j u ic io  de  ia  
Secretaría de  Industr ia ,  Comer
cio y Trabajo, y por u n  período 
fijo  q ue en  n i n gún caso será 
mayor de  d iez años. 

2a. E l  contrato autorizará a l  
conces ionari o  pa ra q u e  s i n  per
j u ic io  de tercero, q ue mejor 
derecho represente ,  ex plott' o 
d isfrute cualesq u iera d e  las subs
tanc ias a l ud idas ,  que se encuen
tren depos i tadas ,  o s igan  depo
s itán cl ose d entro d e  la s uperfic ie 
a q ue se re fiere e l  con trato. , 

3a .  La conces i ón  otorgada en 
e l  contrato es un derecho real  
suscepti b l e  de  enajenarse, h i po, 
tecarse o tra n s m iti rse por heren . 
c ía  o i n test11do ,  en  los m ismos 
casos que l o  puede n ser los b ie_ 
nes raíces,  s i n  más l im i tac iones 
,q ue las  que señ11!11 el  a rtícu lo  27 
Constituc ionu l ,  las seña ladas en 
e l  contra to respect ivo,  y la d e  
s e r  i n d iv i s i b le  d icha co1 1 ces ión 
pn rá todos l os actos y con tratos
q ue 11 fecten el dom i n io .  

4a. Las so l i c i tudes pa ra estos 
con tratos só lo  se admit i rán en  
teneno  ·l i bre, de  conform idad  
con l os art.ícu los 1 2  v 13  de  l a  
Ley M i nera v igente. • 

5a .  En caso d a  traspaso,  e l  
conces ionar io  q ueda ob l igado  a 
rem i ti r a esta Secretaría , den tro 
de  !os q u i n ce d ías  s i·gu i entes d e  
l a  fecha de l  a rreglo ,  cop ia  d e  las  
cláusu las  a q ue s e  sujetará d i cho 
trasp11so,  el cual  no pod rá veri 
fi carse s i n  l a  debida autori zación 
de  el l a ;  la  Secreta ría n o  pod rá 
objetar s i n o  las con d ic iones q ue 
estén en  con traven c ión  a l as 
cláusu las de l  contra to .  

6a .  E l  con tra to es  ú n icamen 
te para los depósi tos d e  acaneo 
y para la superfici11 com pre n d ida 
en la zona  maríti ma  y l echos de 
aguas de  j ur isd icc ión federal .  

7a.  La sol i c i tud se presen ta, 
rá ante la Agencia d e  M i nería 
dentro d e  cuya c i rcunscr i pción  
se encuentre el  terreno  sol ic i 
tado . 811 .  La sol ic i tud ,  qne  se for
mu lará p_o r  ·escr ito y d u plicndo ,  
será presentada  por e l  i n teresado 
o s u  represeutan te lega l ,  y eu 
e l l a  3e ex presa rán :  el nom bre de l  
sol ic ita u tt>, d om i ci l i o y habita
c ión ,  u b i cac i6n del  terreno, uú ,  
mero exacto d e  pertenencias y 
s ubstanc ias que se propo1; ga ex-

• 

• 
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plotar ,  e l  punto de  part id/\ y los 
r u m bos y d i stanc ias q ue local i
cen el  terreno ,  sus co l i  n danc ias ,  
ya  se trate de terreno  l ibre  o de 
fundos m ineros titulados , y se 
i n d icará l a  pos ic ión  re lat iva de 
l a  zona de  j ur i sd i cc ión  federa l  
con los  l ími tes de  la  superficie 
so l i c i tada .  

9a .  L o s  sol i c i tantes harán 
sus propos ic iones e n  eobre ce
rrado ,  y con s ujec ión a las s i _  
gu ientes bases : 

a. Presentarán u n  proyecto 
de  la explotac ion que pretendan  
l levar a cabo, con ten i endo  como 
puntos pr i nc i pales :  

I .  Prod ucc ión anual de  la ex
p lotac ión . 

II .  S istemas de reco lección 
de  los  m i nerales. 

III. Proyecto de las plan tas 
de preparación  del mineral , que 
el  conces ionar io  se  p roponga 
i n sta lar. 

IV. S istema rl e tran sporte y 
embarq ue. 

b .  Esti pu la rán  la  partic i pa 
c ión ad valorem q i;e e l  Era no 
debe recib i r  de  los  productos 
brutos d e  l a  explotación ; parti
c i pac ión  q ue en n i ngún caso 
será meno r  de 5 p .  g c i n co por 
c i ento .  

c .  Se ob l igarán a pagar la  
cuota respectiva de In s pección ,  
l a  cua l  se estipulará en  cada 
caso, y deberá pagarse po r tr i
mestres ade lantados en la  Teso
re ría Cenera !  de  la  Nación . 

d. Los trabajos prel im i nares 
deberán comenzar  dentro de los 
dos meses s igu ientes a la fecha 
e n  q ue se fi rm e  e l  contrato y los 
de explotación o de  d isfrute ,  en 
u n  p lazo 11 0 mayor de seis meses 
a contar  de la m i sma fecha. 

e. Los so l ic i tantes p ro poa 
d rán l a  cantidad que deberán 
depos i tar  como garantía de l  c u m
p l i miento del contrato, q ue como 
mín i mu n  deberá ser d.e q u i n ien 
tos pesos. 

f. Las estam pi l l as del · con
trato serán pagadas por el con
cesionari o. 

g .  E l  concesionar io  q ue<lará 
obl igado a presen tar den tro <le l  
térm i n o  d e  se i s  meses contarlos 
desde la  fecha de la  co nces ión : 
u n  p lano  con tres co p ias en  te la  
de ca lcar e i n forme relativo por 
d u pl i cado, en los  cuales se fi j e  la  
pos ic ión  re\ ati va  de  la :i:ona de  
j u ri sd i cc ión  federal respecto <l e 
l a  ,m perfic i e  que com prenda  la 
con ces ión ; y memor ia  descripti
va,  por d u pl icado,  de los p lanos 
de  la  i n stalac ión  de  maqu i nar ia  
y a paratos en  serv ic io ;  documen
tos q ue deben estar autorizados 
pór per i to t i tu l ado . 

h. La Sec retaría de  Ind us
tr ia ,  Comerc io y Trabaj o tend rá 
en  todo tiem po facu l tades para 
i ns pecc ionar  la explotaci ón  y los 
l i bros de contabi l i dad .  El con ce
s i onar io  q uedará obl igarl o  a ren
dir  an te esta Secretaría u n  i n
forme tdmestral sobre e l  estado 
de  la  exp lotac ión ; q u e d a n  d o 
obl igado ,  además ,  a ad mi ti r  en 
los te rrenos de  la conces ión l as 
v i s i tas de loa al umnos de  l as 
Escuelas Ofi c iales ,  previas las  
credenciales res pee t i  vas. 

i. Quedarán sometidos l o s  
conces ion ar ios  a la  Ley de Aguas 
de Ju ri sd icc ión Federa l  y . su 
Reg lamento. 

j . E l  conces ionar io  q ueda su 
j eto a la  Ley sobre Facultad 
Económico - Coactiva p a r a  el 
cum pl i m iento <l e las obl igac io 
n es cou traídas e 11 favor del  C o
b ierno  Federa l .  

• 
PERIODICO OFI O I A L  

k. E n  e l  caso espec ia l  de  la 
zon a  marít ima ,  la  conces ión  n o  
auto ri zará a efectua r  n i ngún otro 
género de explotaci ones e n  la  
costa , donde se encuentren los  
terrenos de que  se trata, n i  em
prender  o bras q ue i m p idan prac
t icar e l  I i bre uso públ i co  de l a  
zona federa l ,  o perj u d i q ue n  las 
obras de carácter m i l i ta r  or
denadas por la Secreta ría de 
Huerra.  

l .  El conces ionar io  se obl iga .  
rá a tener  en  esta ca p ita l ,  po r 
todo el  ti empo que d ure su  con
trato , u n · representante deb ida
mente autor izadQ para trata r 
con e l  Gobierno  los asuntos re_ 
\acionados con · \a  con ces ión .  

10a.  Los Agentes de M i nería 
regi strarán las so l i c i tudes e n  l a  
,n i sma  forma q ue para los de, 
n unc ios ord i narios, y rem it i rán 
el  d u pl i cado y los sobres cerra
dos a esta Secretaría , a fi n de  
que resuelva s i  p rocede e l  con 
trato especia l . 

l la .  _La Secretaria ,  después 
de estud iar  la so : íc i tud ,  dará la 
reso luc ión q ue proceda,  la q ue 
se hará saber a l  so l i citan te, por 
med io  de  la  Agenc ia  respect iva o 
d i rectamente .  

Cuando e l  con trato afecte las  
atr ibuciones de cualqu i era otra 
Secretaría, an tes de dar · la reso_ 
l uc ión  fi na l  se ped i rá e l  i n forme 
res pecti vo para saber s i  hay i n 
con ve n iente para celebrarlo .  

12 .  En ca8o de  con trato espe
cial , s e  r1ará la c i taci ón  corres 
pond i en te para poner el  derecho 
de explotación en públ ica su 
basta. 

La c i tación se hará por publ i 
cación en  la  tabla de  avisos de  
la  Agenc ia ,  d u ran te tre in ta días 
hábi les , y por tres veces conae
cutivas, den tro del m i smo  perí o 
do  e n  e l  Per iód ico  Oficia l  de l  
respect ivo Estado o Terr i tor io ,  
para lo  cual el Agente ent regará 
al so.iici tante cop ia  de l  av iso ,  q ue 
contendrá u n  extracto de s u  so_ 
l icitud . 

E l  con ces ionar io  p resentará 
los tres ejem plares de l  Periód ico 
en  q ne se h ic ieron las publ i ca
c iones ,  deutro del plazo q ue se
ñala esta prevenc ión .  

S i  e l  con trato ha d e  otorgarse 
a otro so l ic i tante, ésto q uedará 
ob l igado a re i n tegrar el  costo d e  
la  publ icac ión a l  p r imero.  

1 3a. Las so l ic i tudes para en .  
trar en  concurso se fo rmularán 
con los m i smos requ i s itos de la 
cláusu l a  8a. , y deberán refer i rse 
exactamente a la m isma su perfi 
c ie  de  la  pr i mera so l ic i tud .  E l  
A gente regi strará las so l i c i tudes 
que se presenten du rante el  p la
zo señalado en el  artículo ante
r ior;  y e l  d upl icado y l os sobres 
cer rados con l as p ro pos ic iones ,  
l os rem i t i rá a esta Secretaria 
dentl'o de l os tres <l ías s igu ientes 
a la «; :G1 .. de l  registro. 

1 4a. Las so l ic i tudes q ue se 
hayll ú p resentado con anter io ri
dad a esta C i rcu lar, ya sea en la 
Agenc ia  respect iva o b i en  en es-

hábi les señalados para la s ubas-.. 
ta ; y se  tramitarán en  esta SEi
cretaría con entera sujec ión a los 
p receptos de la  Ley M inera v i 
gente y .s u  Reglamento. 

1 6a .  Des pués de los  tre inta 
d ías háb i l es señalados en la p re
vención 1 2a. ,  y e n  poses i ón  de 
las p ro pos i c iones respecti vas , es 
ta Secretaría abri rá los sobres, y 
previo estud io  com pa. rat ivo de 
las  bases propuestas dete rm inará 
el so l ic i tantff a q ui en deba otor, 
garse e l  con trato; al  cual se le 
fi jará u n  p lazo de d iez . d ías há
b i l es pa ra 4 ue con curra a e�ta 
Secretaría, por  sí o por repre
sentante lega l ,  a esti pu lar  las 
bases de fi n it i vas d el contrato. 

E n  i gual dad de cond ic iones 
se otorgará e l  contrato a qu ien  
pri mero haya presentado la  so l i 
citud . 

1 7a. Los con tratos ce lebrados 
de acuerdo con estas prevenc io-. 
nes ,  se p 1 1b l icarán en  el " Diar io  
Ofic ia l"  d e  esta Cap ita l , en  el  
Peri ód ico Ofi c i a l  local y en el 
"Boletí n M i ne ro ," órgano  del 
Departamento de M inas .  

1 8a. El  regi s tro y aceptación 
de  las so l i citudes, las co bra rá e l  
Agen te conforme a l a s  fracci ones 
I y II de l  artícu lo  2o .  del  Arancel 
v igente. 

ben seguirse paTa ce lebrar los 
contratos a q·ue se refiere e l  
artículo 135  de la Ley Min era 
v igente , cuando Be trate d e  ex 
p lo tar las l amas y l os jales que 
se tJncuentren en terre nos de 
jurisdicción federal ,  esta Secre
taría dispone que el otorga
miento de d ichos contratos d e-
berá sujetarse  a las siguientes 
prevenciones :  

l a . E l  con trato se otorgará 
al solicitante que mej ores pro
posiciones presente, a juicio de  
l a  Secretaría d e  Ind ustria, Co
mercio y Trabajo;  _y por u n 

período. fijo que en ningún caso 
será mayor de veinte años .  

2a. El contrato autorizará 
al concesionario para q 11"', sin 
p erjuicio d e tercero que  mejor 
derecho represente, explote o 

disfrutP. cualesquiera de  las 
substancias comprendidas en e l  
artículo l o . de  la Ley Minera 
vigente, q ue se  encuentren en 
las lamas y j ales, ya deposita
dos o q ue sigan depositándose, 
d entro de la superficie a q ue se 
refiera el contrato. 

3a . La concesión . otorgada 
en el contrato es u n  derecho 

1 9a·. Estos contratos cad u- real susceptible  de  enaj enars�,, 
carán :  

I .  Por  sus pens ión  de l o s  tra
bajos de ex plotación  d u rante tres 
meses consecuti vos, sa lvo caso 
de fuerza mayor . 

II .  Por fraurl e  a los  i n tereses 
fiscales ¡.,or los concesionari os ,  
en  l o  que  se refi e re a la  particL 
pación  del Erario.  

III. - Por fa l ta de cum pl i m ien 
to  ·a a lguna  de l a s  esti pu lac iones 
de l  contrato , expresamen te seña
ladas en cada caso .  

20a .  La ca,l ucidad será decla
rada ad m i n istrativamente,  oyen ·  
d o  a n 't e  s a l  conces ionar io ,  a 
q uien  se le fijará u n  p lazo de 
sesenta días  hábi les  para que 
exponga su defensa. 

21 a .  En cualq u ier  caso de 0a
d uc idad el conces ionar io  perderá 
e l  depos ito de  gara1 itía, si 11 per
j uic io  de las demás penas en q ue 
hu biere i ncurr ido .  

22a .  Los  contratos quedarán 
sujetoe a la Ley M inera y Regla
mentos v igentes, en to 1!0  lo que 
no  esté com pre n d ido e 1 ,  las pre, 
venc iones anter iores .  

Acúsese recibo y pub l íq uese 
en l a  tabla d e  avisoa por tre i u ta 
<l ías hábi les , ll fi n de  que surta 
los efectos lega les corr es pon<l ien 
tes ; y ,  fenec ido  d icho p lazo; dese 
cuenta a esta Secreta ría de haber 
dado cum pl imiento a esta últi ma 
d i s pos ic ión . 

Constituci ón  y Reformas.
México, a 15  de m arzo de  1918 .  

E l  Secretar io ,  
A .  J . PANI. 

Al C. Agente de M inería en 
Estado d e  

Estados U n id os M exica nos 

hipotecarse o transmitirse por 
herencia o intestado, en los 
mismos casos que lo pueden 
ser los bienes raíces ; sin más 
limitaciones q ue las que señala 
el  artículo 2 7 Constitucional ,  
las señaladas en e l  contrato 

respectivo , y la d e  ser indiviHi
b le  dicha concesion para tod0s 
los actos y co n tratos q u e  afec
ten el  dominio. 

4a. En caso d e  traspaso, el 
concesionario queda obligado a 
remitir a esta Secretaría, den 
tro de los quince d ías siguien
tes de  la fecha del arreglo , copia 

d e  las cláusu las a q ue se suj e 
tará dicho traspaso, e l  cual no 
podrá verificarse sin la  debida 

autoriza{)ión de  e l la ;  l a  Secreta
ría no podrá obj etar sino laf:I 
condiciones que  estén eri con
travención a las cláusulas de l  
contrato . 

5a . La sol icitud se presen 
tará directamente a esta Secre
taría en el  Departamento de  
Minas, por el  interesado o ,;u 
representante l egal . 

6a.  . Las solicitudes para es
tos contratos sólo se admitirán 
en terreno libre, de conformi
dad con los  artículos 1 2  y 1 3  
d e  la Ley Minera vigente. 

ta Secretaría, .se tomará n  en  , 
1 e 

I o 

T b I 

cuenta sólo en  lo q ue a prelac i ón  S11a , ae I n d ustr ia , ome rc 1 0 1 ra ªJº 

7a; La so licitud, q ue se for
mulará por escrito y duplicad o , 
será presentada po r e l  intere
sado o su repres·entante legal, y . 
eh el'la se  expresarán : nombre 
del solicitante,  su nacionalidad, 
<!omici l io y habi tación , ubica
ción de l lugar, local ización de 

la superficie que se trate  de ex
plotar y su exten sión, y la afir. 
IÍl\lción d e  q ue e l  lugar reque
rido es de j urisdicción federal. 

se refiere ,  señalúnd0se a los so l i - M E X I C O  
c itan tes u n  plazo de  tre in ta d ías 1

\ háb i l es, a parti r de  la  fecha d e  DEPARTAMENTO DE MINAS 8a. Se acompañarán con la 

solicitud, en sobre cerrado, las la  p resen te C i rcular, para q ue 
cum plan eu  todo con sus  pre 
venciones. Vencido  este térm i
no  s i n  que c u m plan con l o  p re� 
ven i do ,  se cons idera rán com o  
des i -,tidns de  su  so l ic i tud .  

1 5a. Las o pos ic iones a estas 
so l i c itudes, se ad mit i rán  ú n ica
mente en el plazo de tre i n ta d ías 

CIRO ULA R No. 7 proposiciones que  hagan los 
ASUNTO:-Prevencionea a que �onc�sionarios: la� cuales se su

se sujeta_rán l os contrato� para la  J etaran a las siguientes bases: 
explotao1ón de  lamas Y ¡ales, d e  a Presentarán un proyecto conformidad con el Art. 135 d e  l a  · 
Ley Minera vigente. d e  la explotación que pretendan 

Con el objeto . de reglamen - l levar a cabo, conteniendo como 
tar los procedimientos que de- puntos principales : 

.. 

' 1 

, 

• 

' 

• 

• 

• 

. ., 

• 

• 

I. Tonelaje  anual de  lamas 
y jales que se trate d e  explotar 
y leyes medias: 

II. Sistema de  transporte 
de las lamas y j ales a la planta 
de beneficio. 

III . Procedimientos de  be
n eficio que se propongan hacer. 

b. Estipularán la participa
ción ad valorem que el Erari o  
debe recibir de l o s  productos 
brutos de  la explotación ; par
ticipación que  en ningún caso 
será m en or de  5i cinco por 
ciento . 

c. Se obligarán , a pagar la 

cuota respectiva de  Inspección , 
la cual se estipulará en cada 
caso, y de berá pagarse por tri
mestres adelantados en la Teso
rer ía G eneral  de la Nación . 

d. Los trabains prelimina
re!! comenzarán de ntro del tér
mino de tres meses y los  traba
jos de explotación en un plazo 

n o  mayor d e  u n  año, con tado;;, 
desde la fecha de la firma del 
con trato .  

e. Los solicitantes propon
dran la cantiaad que deberán 
depositar co rno  garantía de l  
cumpl imiento de l  contrato, que 
como mínimun deberá ser  d e 

quinientos pesos. 
f. El con cesi1Jnario queda

rá obligado a presentar dentro 

de l  término de seis meses, con
tados desde la fecha do la '.l011-

cesión : 
, I. Un p lano topográfico d e

tal lado con tres copias en tela 

de calcar e informe relativo por 
dupl icado, en los cual es se fij e 
la posición relativa de  la zona 
de j urisdicción federa l ,  respec
to d.e la superficie q ue com
prende la concesión . 

I L  · Un plano y copia en 
tela de calcar con la memo ria 
d escriptiva por duplicado,  de  
la instalación de la maquinaria , 
con los  diversos aparatos d esti
nadolc' al beneficio, y la cap¡ici
dad de éstos. 

g. La Secretaría de Indus
tria,,Comercio y Trabajo  ten 
dní en  tod o tiem po facul tades 
para inspeccionar la expl otación 
y l os libros de contabilidad. El 
concesionario q ue dará obligado 

a rendir ante esta Secretaría 

un informe trimestra l sobre e l  
estado de  la exp lotación ; que
dando obl igado ,  fl,demás, a ad
mitir en l os terrenos de la  con 
cesión l as v isitas d e  l os a lumnos 
de las Escuelas Oficial es, pre
vias l as credenciales respec
tivas . 

h¡ Q}1 edar;c1n somet�d os los 
concesionarios a la L e  y de  
Aguas de  Jurisdicción Federal 
y su Reglaménto. 

i. E l  concesio nario queda 
sujeto a la  Ley sobre facultad 
económico - coactiva para el 
cumplimiento de  l as ob l igacio
nes contraídas e n favor d e l  
G<>bierno Federal. 

PERIODIUO OFICIAL. 

tra�o se�án pagadas por e l  con- d ete rminará e 1 solicitante a 
ces10nar10 . quien d eba otorgarse el contra-

Junio lo de 1 9 1 8 .  5 

--
Distrito Norte de la Baja California 

Ayu nta mi e nto d e  E n se n a d a  

AVI SO 

9a . La Secretaría de Indus- to ; al cual se le fijará un plazo 
t ria, Comercio y Trabaj o  regis- de diez días hábil es para que 
trará la sol icitud, y, si procede, concu rra a esta Secretaría, por 
ordenará la citacion para pone,· sí o por representante legal , a 
la  concesión en püblica su basta . estipu lar las bases definitivas Con fecha 17 de  abril retropróximo. 

Cuando el contrato afecte l as del con trato. fueron d enunciados •lll te el c. Presid ente Munioipa l , como bienes mostren-atribuciones de  cualq uiera otra En igual dad d e  condiciones oos, por e l  c. Luis G. Ol ivera, los. J otes 
Secretaría, antes de dar la re- , . d e  terreno números ( 7 )  y ( 8 )  siete y se otorgara e l  contrato a q uien j ocho de  la manzttna número (91 )  novenbol ución fin_al se pedirá el infor: primero haya presentado la so- t!•mo de l  p lano de esta J?oblac_ión, qu_e 
me respectivo para saber s1 ¡ · . d 

· t10?en l os l inderos y d1mens10nes 01· . '· ICltU . gu1entes: al Norte, el l ote número (6) hay mconveniente para ce!e- 1 6  L · t t ¡ b seis; al Sur, l a  cal le "lla"; a l  Este, la  
brarlo. 

1 
a . os  con ra os ce 8 ra- A venida "Gálvez" y a l  Oeste, los l otes 

lo  E d t dos de  acu-,rdo  con estas pre- números (1 ) y t2) uno y d os, tod os de a. n caso e con rato . 
bl" , ¡ l a  misma manzana citada; fueron va-

especia l ,, se hará la citación co ¡ ven�w.nes, s� pu icaran en � luados por peri�o nombrado al efecto, 
d . ; ' 'DtarlO Oficial ' d e  esta Oapl- en S 200.00, d osmentoe pesos, oro nacio-

rrespo n  tente para poner el  de- t l l p ºód"  Ofi 
. 

l l l na! ,  cada uno, o sea uu total de $ 40o.OO 
recho de  exp lotación en  pública a ' en 8 , en ICO_ cia oca cuatrocientos pesos ,  oro nacional . 

b y en el "Boletín Mm ero ' ' órga- Lo qne se pone en conocimiento d el SU asta. 
d l D t t d ' M º público , en cumplimiento d e  l o  d ie-

La citación se hará por pu- no 8 epar amen ° e inas. pu_eat_o en e l  �rt!�ulú, .7�3 �etecientos 
bl

. · '  1 b l  • d · 1 7a .  Estos contratos cadu- vernt1tr..is del Cód igo C1v1l vigente, pa-ICacion en a ta a e avisos ra qne la persona que se co,,s 1dere con 
de la Agencia durante treinta carán : d erecho al inm�eb le  denunciado ,  se  

' , · ' - I p · 
d ¡ presente a deducirl o en forma, ante la dias hah1les,  y por tres veces . or suspensión e os antoridad correspoudieute, dentro d el 

consecutivas dentro d el mismo trabajos de explotación durante término de seis mea_ea d e  acu?rd o con , ' . . . · 1 el articu l o  715 setementos qmnce, d el penodo , en e l  Penód1co Oficial tres meses consecutivos, sa v o  ci_tado Código, contados desde hoy. 
de l  respectivo  Estado o Tern- caso de fuerza. mayor. Elusena a, B. Cfa., a 21 de  Mayo 
t . 

A f lt d p . d
. 

II p d 
d e  1918. ono . a a P er1ó ICO • or frau e a los intere- El Secretario, 

Oficial en la localidad, la publi- ses fisca l es  por los concesiona- E. J. BERA UD. 
cación se hara en e l  "Diario ríos, en lo  que se refiere a la Núms. 1 -18-20-22·24· 26·28 y 30. 
Oficial"  de  esta Capital .  participación d el Erario . 

La p�blicació_n . será hecha_ 111 . Por falta de cumplí .. .,._ por e l  prn;n e r  ,;ohc1tan_te, el que mi�nto a a lguna de las est
. �f· U istrit Norte ae la Baj'a Cal ifornla present�ra_ los tr�s e¡ emplares Jamones d e l coatrato, expresa-d el Penódwo Oficial en que se m ente señaladas en cada'ca!'lo. --- · 

hicieren  las pub licaciones, den - 1 8  L d .
d_/ á ,.,., Ayu nta m ie nto d e  E nse n a d a  

t d 1 1 ~ a . � ca uc1 w• ser ae-ro e , P azo que senala esta c l a ra  d a administrá'.tivamente, prevención . d t l · · s· ¡ t t h d t 
oyen o an es  a. conces1011ano 1 8 con �ª- 0 a 8 0 orgar- a quien se le fijará u n  p lazo de se a otro sohc1tante, éste q ue- t d , háb º l <l , ·br d . 

t 1 sesen a ias 1 es  para que ar:
. � 17ª o �r rei?

ó 
egrfr � exponga su defensa. 

::
r
�. 

e ª pu icam n ª pn-
1 9a .  En cua lquier caso d e  

l l a , Las · so licitudes para caducidad, e l  concesionario per
entrar en concurso se for mula- d erá e l  depósito d e  garnntía, 
rán con los m ismos requisitos s in perjuicio d e  las demás pen as 
de la cláusula 7a., y deberan en que hubiere incurrido . referirse exa ctamente a la mis- 20a . U na vez terminado e l ma superficie de  la  primera SO · 

J icitu·d .  p lazo de l  contrato , s i  el  conce-
12a. L a s solicitudes que sion ario ha cumplido con todas 

reciba la Secretaría con los so- sus cláusulas y al Gobierno 
bres cerrad os y las proposicio- Federal l e  convinier e, podrá 
nes, se registrarán según el celebrar nuevo co nvenio para orden cronológico de su pre- con tinuar la  explotación de lasen tación para tener en cuenta 
su derecho de  prelació n en caso 

mas y jales ; si éste n o l l egar e  

de  igualdad de condiciones  en a celebrarse ,  o en caso de  ca
l as bases propuestas . d ucidad, las construcciones de 

1 3a . L a i;  so l icitudes que carácter permanente que se 
se hayan presentado con an te - Jevan teñ en terrenos de Jurísrioridad a estfJ. Circular, se  to- dicción Federa l con motivo de  marán en  cuenta sólo Ptl Jo  que  
:1 prelación se refiere . seña lán- la explotación, quedarán a fa-

AVISO 
Con fecha 24 de  abril retropróximo, fueron d enunciad os ante e l  C. Presidente Municipa l ,  como  bienes mostrencos, por el señor Manuel C. Gast.é lum, d e  esta vecindad ,  l os l otes d e  terreno númaros l5, 6, 7 y 8) cicco, seis, siete y ocho d e  l a  manZHna número ( 52 )  cin;. cuentid os de l  p l auo d e  <ista población, los cuales tienen l as colindancias y dimensiones siguientes: por e l  Norte, la cal le "Séptima"; por e l  Sur, la  cal le "Sexta"; por el Este, la  A venida "Riverol l" y por el Oeste, los l otes números 1, 2, 3 y 1 de la misma manzana, y miden cuda uno d e  e l l os, ( 25) veiuticiuco metros de  frente, por (50) cincuenta d e  fondo, haciendo un  total d e  cien metros de frente sobre la A veuida • ·Riverol l" por cinr,uenta de fondo, o sean 5000 cinco mil matros cuad rados. 
Los lotes descritos, fueron valuados pur perito nombrado a l  efecto, en la cantidad de  $ 200.00 doscientos pesos 

oro naciooal ,  CHda uno, o sean ochow cientos pesos, oro nacional , en junto. Lo que se pooe en conocimiento del público, en cumpl imiento d e  lo  d is· puesto por el articulo uúmero 7�3 setecien tos veintitres del Código Civil vigente ,  para qne l a  persona que se consid ere oon derecho Al iunrneb le d enunciado, se presente a deducirlo en  forma, ante la Autoridad correspondiente, deutro del  término d e  seis meses, de  acuerd o con e l  articu lo 715 setecientos quince de l  m ismo Código, contad os desde hoy. 
Enseuada .  B. Cfa., a 25 de Mayo de 191 8. dose a los sol icitantes ' u n  p iazo vor del  Gobierno . 

d · d '  L El  Secretario, e trew ta ias hábi les , a partir 
1 

2 1a . os contratos q ueda- E d 1 t • .  J .  BERAUD. e a echa de la presente Cir- rán suj etos a la  Ley Mine1:a y Núms. 16• 18-20-22·24-26 28 y 30 cular, para que  cumpl�n en ! Regla mentos v igentes, en tod o  

Vericiºdo est té · • • l o  q ue no  esté comprendido oen 
todo con sus preven ciones . ¡ 

e rmrno srn que  . . 
n: f 'f N f d I B 

, r / 'f. , pum plan c,on lo preven�d�, se last pr:vencron_es antefl¡l,¡5,C.. �s íl O- Of e e a ' ªlª va 1,orn1a. considerara n  como desistidos Acusese recibo y pubhquese 
de  su so l icitud . en  la tabla de  avisos por  treiJ� A 1 4  L . . , . y u nta m i e nto d e  E n se n ad a  

o r  .ª· as o pos1�1�nes � e�tas ta días hab1les, a fin de que s tcltudes, se ad cn ttirán unwa- surta los efectos legales corres-mente en e l  plazo de  treinta . . . . 
d ías hábi les señalados para la pond1ent:s ;  y, fenecido drnbo 

su basta ; y se tramitarán en es · plazo , dese cuenta a esta Se
t� Secretaría , con entera suje- cretaría de haber dado cumpli
c1�n a l os preceptos de la Ley miento a esta última dispo
Mrn era vigente y su Regla - sición . 
mento. 

A VI SO 

j. El c oncésionario se obli
gará a tener en esta Capital ,  
por todo e l  tiempo que dure 
su contrato, un representante 
debidamente autorizado para 

tratar con e 1 Gobierno los 
asuntos relacionados con la  con
cesíón .  

k. Las estampillas del con-

1 5a. Después de  los  treinta 
días hábiles  señalados en la 
prevencion l Oa. ,  y en  posesión 
de las proposiciones respectivas, 
esta Secretaría abri rá los so
bres,  y previo estudio compa
rativo de las bases propuestas 

Constitución y Reformas .
México, marzo 1 5  de  1 9 1 8. 

El Secretario, 
A. J. PANI.  

Al C.  Agente de  Min ería en 
Estado d e  

Con fecha 9 del mes e n  curso, fueron deuunciados ante e l  C. Presidente Municipal, como bienes mostrencos, por  el C. Enrique A. .  Amador, de eata vecindad, una fracr,ión del lote número (2)  d os de l a  mauzana (46 ) cuarentiseis de l  p l ano d e  esta población y nna casa rle madera en él u bicada ,  l os cuales tienen las col indancias y d imensiones siguientes : al Noroeste, la A venida "Galvez"; al No reste, una fracción del  mismo lote abandonado; al Sureste, el l ote núu1ero c7 ) aiate; y ,.¡ Suroeste el lote número ( 1 )  uno, todos de la misma manzana, y mide ( H m .  13 cm.) catorce metros, trece ceutimetros d e  frente sobre la Avenida "Gulvez", poi· (50) cincuenta metros de fondo ,  estando la 
casa de madera compuesta de seis pie-



... 

" 

6 Jun io 1 ° de 1 9 1 8 . 
zae d e habitación y p eq ueñas d i men
si on es .  

El l ote y ca'la d escritos,  fueron va
luados por perito n o m b rad o al efecto, 
e n  l as ca u tidades siguie ntes :  e l l ote, eu 
$ 150.00 cie nto c incu e nta pes os, oro na 
ciona l ,  y la  casa  en $  250.0U d vscie nt os 
cinc uenta pesos,  oro nacional , o sea n  
en j u nto , $ 400.00 c uatrocie ntos pe sos 
oro nacional .  

PERIODIO O OFIUIAL 
1 

público,  en c u m pl i m iento <f e l e>  d is- : . .AV I S O  
~ 

COMP ANIA DE ONIX 

-DE LA-

BAJA C A LH.,O RNIA ,  '3. A. 

Código d e  Procedimientos Civiles ,  por 
m ed i o  de ed ictos que se p u bl icarán 
ciuco  veces- consecutivas en e l Periódi
c o  Ofleial d e  este lugar y e n  "La Van
guardia" de M ex ica li, para q ua s e  pre
seut.en d en tro del término  de d iez  d ias 
después de hecha la úl tima p u blicación, 
a deducir s u s derechos . 

Ensenada, B. Cal . ,  mayo 2 d e  1918. 
Lo qu e se p o11 e en conocimien t� d el 

público,  en cu m pl imie nt o  d e l o  d is
p uesto  por e l articu l o  723 setecientos 
vei ntitres del  Cód igo Civi l vigente , 
para que  l a  pers ona que  se conside re 
con ci erecho a l  i n m ue bl e denunciad o ,  
sa presen te a ded ucirlo en forma, ante 

la A utoridad correspondiente , d eu trn 
del  término  d e seis mes es ,  conta d os 

desd e hoy, d e  acu e l'd o con e l articu l o  715 setecientos quin ce d e l  mismo Có
d igo.  

pu esto por  el  articu l o  núm ero 723 sete
cientos ve intitre s  d el Cód igo Civi l  vi
gente , para qu e la p ers oua qae se 
con sid ere c on d erecho a l  inm ue bl e d e
nu nciad o ,  se presen te a d edu ci rl o  e n 
forma, ante l a  a utoridRd col'l'es pon
diente , d en t ro d e l  término d e  se is me
ses, d e  acuerd o con e l  articu l o  715 se
tecientos q 11 ince d el m iP. m o  Cód igo,  
contad os d l->Sd e hoy.  

Ensenada,  B. Cfa .,  a 23 de Mayo 
de 1918 . 

El Secretario,  
De co nfo1·midad con l o  prescrito pot· 1 B .  B .  Y BRISEÑO. 

l os Estatutos d e  l a  Sociedad y poi· n o  1 
E l  Secretario, 

haber te u id o  lugar la Asambl ea Gene- Númr,; .  H-15- 16- 17 Y 18. 

E n sen ada,  B. Cfa. ,  a 28 d e Mayo 
de 1918. 

El Secretario, 
E. J .  BERAUD. 

Núms. 16-18-20 22-24-'26- 28 y 30. 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

AV.ISO 

E. J. 8ERA UD. 

Núms. 16- 18-20-22-24-26- 28 y 30 

D i strito Norte ae la Baj a Ca l ifo rn ia 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

AVlSO 
O on,,fecha 10 d i ez d e  mayo l'et ropró

x imo, fueron d e nunciados l'lnte e l  U. 
Presid e nte M u u ici pa,t l c o m o  bien es m os
t l'encos,  por e l  señor A d o lfo Victoria, 
e l  l ote d e terreno número [o) seis de l a  
manzana número [68) sesentiocho d e l 
P l ano  d e esta pob lación , e l  c ual  tibllS 
l i.s co l i u d a uciHs y d imensiones siguien
tes : a l  N o l'te , c o u  e l  l ote número [7 ]  
siete;  a l  Sur, co n e l  l ote uúm ero [5J  

Uon fecha 27 v eintisi ete d e abri l  pró cinco;  a l  Oeste,  con e 1  l ote número [3] 
x imo  pasad o,  fu e rn u  d e n u u ciados ante tres ; todos d e la m i s m a  m anzana', Y a l  
e l C .  Presid en te Municipal  como Lieu e s  E�te, �ou la_  Ay�uida "Moctezuma"; y 
most rencos ,  por  e l  s eñor  J utrn ÜÁliii,ile n  mide  [ ... 5 ]  vew�1c1 nc.o metros d e  fre�te 
de San Quintín ,  B. Cfa., l os l o te� so bre l a  A vou1d H c itada,  por [50] cw 
m eros l l4 )  catorce y ¡ 15) qnince d e  l a  b·u e ut� metros d e  fon d o. El  l �,te d e  re 
manzana número ( 56 ) c i ucuentiseis , fePencrn,  fue_ va l ua d o  por  peri�o u o m
d e l p l ,mo d e  esta p o b lación,  l os cuales  b1:ado a l  .efecto, . eu  la  cauti d a d  de  
tie nen l tls co l i n d a ncias y d i mension es $ 15�.00 Cie n to  cmcuenta pesos,  oro 
sign ientes :  El l ote 11úmero t14 ) catar- i¡acwnal .  
c e , mid e q n iaoe metros de frent e a l a  '--Lo q u e  s e  pone e n  conocimiento d e l 
A venida  "DlA Z", por {40) cuarenta d e públ ico, en cum p l imieuto d e J o  d is 
fondo,  y co li n d a :  poi· e l  E'3te,  con  la puesto por el  a rtic u l o  número 723 sete
Avenida " !:"'IAZ"; po t· el Sur, con el  chintos vein ti tres d e l Cóct igo  Civil vi
lote uúmero (15 ) quince; por e l Oeste, gente , para q u e  la pe l's on a que s e 

c o u  u n  ca l l ej ó n  s i n  u o m bre; y por e l  com,id ere c �n  d erecho a l  inmuebl e d e 
Norte,  cou  e l  l ote núm ero (13)  t rece d e n n nciad o, se p l'esente a d ed u ci rl o  eu 
l a  pi·opia m anzana .  El  l ote núm ero forma ,  a u te la  A u tori d a d  c onespon
t 15) quince , c o l inda:  Poi· e l Este , con d iente, d eu tro del término de s e is m e 

l&  A ve n i d n  "DI A Z"; por  e l  Sur, co n  el se3 , contados d es d e  hoy, d e  acuerd o 
l ote número (16) d iez y seis ;  por e l con e l articu l o  715 setecientos quince 
Oest:.),  con u n  cal l ejón s iu  nombre ; y d ci mismo Código . � 
por  e l Norte,  c on e l l ote uúm ero ( 14)  Ensenada ,  B Cfa. ,  a lº d e  Junio  catorc e  de l a  propia m anzana. Los  l o-
te s  d escritos , fneron va luados por peri- de 1918. 
to  n o m brad o a l  e fecto, e n  8 150.00 cien- El Secl'etario ,  
to c i n cuenta pes os,  oro u acional ca :l a  E. J .  BER AUD. 
uno ,  o sean $ 300.00 trescientos pesos, 
oro nac iona l  po i· los dos . Nt.i.ilJ s .  16-18-20-22-24-26-28 y 30 

Lo q ue s e pon e eu c onocimieñto d e l  
públ ico;  e n  c u m p l i miento d e  l o  dis
puesto por el  Hrtic u l o  uúmero 723 sete
cie n tos veintitres del úódigo Oivi l vi-

�����!rle i-:
1
:.on

q
�:re�ho�:{f���e6t: d:� Distrito Norte de Ja Baja California 

nu uciAd o, se  p rese nta a c!E1d ucir l o  e n 
forma;  �rnte l a  A u to ri d ad correspon-
d iente , d eutl'o d e l tél'mi n o de  seis me
ses ,  de  a c 11 erd o c on e l  a rticu l o  715 se 
te ci e 11 toa quince d e l mismo Código, 
contados  ri esd e hoy. 

Ensenad a ,  B. Cfn. ,  a 23 de Mayo 
de  1918 . 

El  Secretario ,  

E. J .  B IDRAUD. 

Núms. 16-18-20-22-24-26-28 y 30 

Ayu nta m iento d e  E nsen a d a .  

A 'VISO. 

Oou fecha 18 d iecinueve d e  e n ero 
próximo pasado ,  fueron denu u ciados 
aute e l  C .  Presidente Munic ipa l  com0 
bie11os m ostreucos por e l  O .  Efréu O.  
Covarrn bias,  l os l otes <i e tel'l'e no s i tua
d os en l a  m esa de dlusenada y marca
d os cou  l os uúme1·os [324, 325, 326 y 327 ] a l t 't N t d I B I e l 'f I trescie utos veinticnatro,t r e s c i e n t o s  I S  íl O or e e a Hja a I Oííl la veiutici 1 1 · · " ,  tresc ien tos veintiseis y 

Ayu nta m i e nto de E n sen a d a  

AVJ SO 

tresciento::, veiutisiete de l  Plauo Oficial 
respectivo y tien e u las co l iu d a ucias y 
dime nsiones siguieutes.-A I N arte los  
l otes números 320, 321, 322 y 323 tres
cientos vei n te , t l'escieutos vei utiu n o, 
he¡icientos veiutidos  y t rescie utos vein
L ih cls , a l  l!Jste u n  Ceno, l imite d e  l a  

ral  Ordinaria  d e acc ion istas , por na u-
S H S  1:1genas a l  Cons ej o  de A.dm inistra
ción d e esta Com pañia, por acue 1·do d e l  
mism o se convoca a l os Señores accio
uistas a A samblea  General extraord ina
ria que  tendrá l o gar  en Tij 1;1ana,  en este Distrito,  a las d iez d e l a  m añana d el 18 d e  J noio del  preseu te año,  e n l e ca
sa Comercia l  de l  Señr Alejandro Savia,  
baj o  la siguiente 

ORDEN DEL DIA 

J. -.J111 ección d e l  u uevo Consej o  d e  · 
A d ministración y Comisari o  d e l a  
Soeied ad . 

II.-Otros a s u ntos d e inte1·és para l a  
Compañia. 

E n s enada,  Baja Cal.  Mayo 1° d e  1918. 
C o m p a ñ í a  d e  O n ix 

d e  la Baj a  Cal iforn i a  

.Fredrick Jl
f
. Webb. 

Presideté 

MAYO 1 o DE 1918. 
DIVERSOS A BALANZA DE ENTRADA. 

$ 20,000.00 qu e forman e l  activo como 
sigue:  

$ 20,000.00 

22 Terrenos : 200 Hts. en A gua A m a rga. 
3z C'HjH ;  
Sg. inventario . . . .  $ 10,000.00 
Exsistencia en e-
fectivo . . . . . . . . . . .  $ 1 0,000.00, 

$ 20,000.00 
Compañía de Oniz 

de la Baja Cr.lifornia, S. A .  

Hubert R. Dodd. 
Secreta,rio. 

N ú ms . 15 -16-17 

Estados Unidos Mexicanos. -Juzgado de Primera Instancia de Mexicali. � Partido Norte de La Baja California. 
EDICTO 

En l os autos d e l  juicio intesta menta 
rio a bienes d e l  chino Lee Lum,  se ha 
d ictad o  una res o l ución qne en lo con 
d uc e n te d ice : 

" . . . .  Citese a los  herederos o a sus  
representantes legitim os y al  M inisterio 
Públ ico a l a  Ju nta  que  previ ene el ar  
ticul o 1755 d e l Cócfigo d e Proced imien• 
tos Civi l es  y que se cel ebrará en este 
J·uzgado  a l as d iez d e  l a  mañana d e l 10 
de j u nio  p l'óximo,  haciénd ose la co nvo
catoria p o r  ed ictos que  se p u blicarán 
tl'es veces consecutivas eu e l  Periód ico 
Oficia l  de este DiAtrit o  y e n  "La Yan 
gua1·d ia" d e  esta Ciudad . Dense  l os 
avisos que  mauda  l a  Ley;  cou  fu nda
mento e u_ l os artícu los  1713, 1714, 1715, 1716, 1751, 1755 y 1 756 del  citado  Ord e
namien to J o  dec retó y firmó e l  C. Juez. 
-Doy fé.-lFÍl'mados ) :  M. Piña y Cue
vas.-.E. G. Bátiz.� Secretario." Y para qu e lo maudado e n Ju resolu
c ión i ns erta teuga su debi d o  c u m p l i 
m iento,  extieud o e l  presente e n  Mexi 
cali, Baja Cal ifornia ,  a l os veintid os 
dia s d e l m es d e a bri l  d e  mi l  novecien
tos d ieciocho.-D oy fé. 

O l ,m i a Oarl qs Pacbeco 1 a l  :::! u r  l a  A ve -, ,  f .;.-. '>- · 4 • . • t d , �  . 1 � - . . .  1 .t ,_ , u  , �  . .Z. . JL.1 L/ ¡� , e n iJ ·  . . ;:. . - •-'· . . • 
t • ,.., c '. 1  . �Cwl ·�·, \ l:l l l1 1J IS l�. e e a ...:rl r� ternacioua l .  Los l otes d escriptos fue- ms 14- 1 _ · 

E. G. Bcitiz 
Brío. 

t1o p 1_ óx 1mo ,  fue _d �n 11 u c1ad o H �\ te e l C. ron m e d idos y ,a l uad os por  perito VH- Nú . 5 16 
Presiden te Mn 11 1m pal ,  como bien 111 0s- J nad or c o m o  sigt 1 e .-Mid e u  eu  junto 
treu co,  _por  e l  seilor ,Juan C.  ,Green d e  una s u perficie d e  1 0  hectára s form a u d o  S a n  Qurnttu,  B.  Cfa: , _e l J ote numero [4]  u u  rectángu l o  d e  lados que  m i d en 400 Cllatro d e  l tt  s n b.d 1ns1ón ? e ! ª  manzan a  y 245 m etrns, represeutaudo n n  va l o r  número [ 13-!J e1eo t� trewticuatro, d e l  d e  600.00 seiscientos pesos o r o  n acioua l  p i n n a  d e esta pob lamóu ,  en e l l ngar co - 011 ju n to 

' 
nocido pot· "Col o u i a  M .  Rom e ro Ru · . . 
bio", e l  t1u a l  tien e l as c o l i n d ancias y Lo. qu e se pone . e � c o uoc1m101;1to d e l  
d i m e u s i_one� signien_tes : por  e l Oe!;Jte, públ i,�o 

�
1 � c u m p��

�
1�?tº

_
?0 l o  d 1s�ue�

� In  A vernda Internac10nal  · por e l  Norte, to en el a i  �i�u l o  ' ."'� ::: H ,touentos vewt r 
la  ca l l e " Déci m a  tercera"� por e l  Este tres d el Codigo (:iv!l � p a ra q u e  l a  per
al l ote número [3) tres ' d e l a  propi� �oua que se  cons1_d ere cou . derecho a l  
m anzana y po i· e l  Sur,  e l l ote uúm ero rn m.uebl e d en u nciado,  se p 1 ese ?te a det5 ] cinco de l a  misma.  M id e  574 qui- d uc1 rl o  e� forma a ::.i te la  autor1d_ad c o
ni entos setenta Y cuutro metros d e  rr�spo nd 1enta d eutrn d e l  térmmo d e  
frente , por 875 ochocie u tos sete nta Y s eis ,m e s es,  cout

�d os desde hor, d e  a 
cinco m etros d e fon d o, y contien e u n  c u erd o con e l  yrecepto ?onte md o _e n e l  
area d e  50.-25.-37. Cincu e n ta hectareas,  a�·ti�u l o  setec10ntos qurn c e  d e l  enta d o  
veinticinco areas y t •·eintisiete cen tia- Cód igo. 
reas. El l ote d escrito fue val uado  por  HJusenada,  B. Cfa., febre ro 7 d e  1918. 
perito n o m brad o  al efecto,  en S 1005.07 
u n  m i l  cinco pe sos s iete _cen tavos, oro 
nacional .  

l.!H Secretario ! uterino.  

Lo que se pone en con ocimiento d e l  Núms. 7·9- 13 -15-16-18-21-22. 

Estados Unidos Mexicanos .-Juzgado de Primera Instancia de Ensenada.-- Partido Norte de la Baja California 
EDICTO 

Por au to de esta fecha, e l  C .  J npz d e 
Pri mera Instancia d e  esta Sección Ju
d icia l  concedió  permiso al a lbscen d e  
l a  s u ces ión testamentaria a bienes d e 
d on ll.,ran cisco Crosthwaite para l a  for
mación d e inveutarios por m e m o das 
s imples y extraj udicial es, concediéndo 
l e  el  p lazo  él e u oventa d ias para prn
sentarl os. Igualme nte d is pone e l  m is
m o  funcionario que  se cite a l as perso
nas designadas en el  articu l o  1781 d e l  

Estados Unidos Mexicanos.Juzagdo de Primera Instancia de Mexicali. � Partido Norte de la Baja California . 
E D I CTO. 

A l  C.  Presidente d �  l a  B lack Butte 
Deve l opme n t  Com pany, Socied ad A n ó 
nima. 

En t, l  juicio ord i n a rio m ercantil pro
m ovido contra esa Com pañia por e)  Sr. W. C. A l l e n , como apod e rn d o  d e l  señor 
W. E. Ke l l er, por pago de pesos , recayó 
un auto que  :-i la l etra d ice : 

"Mexica l i ,  , , l>nl  vei ntitrés d e  m i l  n o 
vecientos d ieciocho.-:réngase al señor 
W. C.  A l l e u  como apod erado j urid ico 
de l  s eñor "\V. E. Kel l er y por prom ovida 
d emanda en l a  vía ord in aria mercantil 
en contra de l a  BlAck Butte Deve l o p 
m en t  Company, Sociedad A nónima ,  a 
l a  c nal  se e m p l aZHrá, por  con d ucto d e  
su  Presidente , para q u e  coll teste l a  
d emanda e n e l  tél'rnino  d e  ci nco días,  
haciénd ose l e l a  u oti6cación re s pectiva 
por ed ictos q u e  se publ icarán tres ve
ces y c o u  i u terval o s  d e  diez d ías en'el  
Periódic o Oficiai d e este Distrito,  d e
bién <i ose contar e l térm i n o  d e l em pla 
zamie nto  a partir d e l a  ú l t ima pu bl i
cación. Devuélvasl:l el poder d ejando 
copia certificada en autos. Notifiquese . 
Con fundamen to en l oe articu l as 1070 
y 1378 d e l  Código d e  Com ercio l o  pro
veyó y firmó e l  LiP-enciad o Manue l 
Piña y Cuevas , J uez d e Primera Ins 
tancia d e  esta Sección .-Doy fé.-(FÍl'· 
mad os. )-M. Piila y Cuevat?.-E. G .  
Bátiz.-SeC)·etario .  

Lo que u o tific 0 a Ucl . e n  esta forma 
para que  surta su s efectos lega les  y de 
acuerd o c on l o ord e nttd o en e l  a u to an
terior, e n contrán d ose e u  estu SecretJ:\· 
ria a d isposición d e Ud . copia d e l a  
1·eferida d emanda .  

Mexica l i ,  .B.  C. a bri l 24 d e 1918. 
Núms.  14-15 - 16 

E. G. Bátiz 
Srio .  

PERIODICO OFICIAL 
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TOMO XXXI. Ensenad.a, Baja  Cfa. , Octubre 22 de 1 9 1 8. .N um. 30. 

eriódico Oficial. 
O.RGANO DEL GOBIERNO DEL DISTRITO NORTE DE LA BAJA CALIFORNIA 

Las l eyes, decretos y demas disposiciones obl igan por el solo hecho de publfoarse en este perioaico. 
ADMINISTRADOR, 

1 
Registrado en el Correo como artlculo de segunda clase el 22 de Enero de 1904.•  RESPONSABLE, 
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GOB I E RNO  D E L  D I STR ITO 1NORTE 
- D E  LA-

BAJ A .CA L I FO R N I A. 

D I R ECTO R I O. 

-�RAMO DE GOBERNAOION.

Gobel'llador del Distrito N orte :-Coronel ESTEBAN 
OANTU. 

Secretario Gral. de  Gobierno:- Lic. Jacinto Barrel'a, 
Presidente del  H. Ayuntamiento de Mexicali :

_11.,rancisco Bórq uez. 
Tesorero del H. Ayuntamiento de  Mexical i :  -

J. P. Serrano. 
Presidente del  H. Ayuntamiento d e  Tecate: - Is

mael Pachaco. 
Presirtente del  H.  Ayuntamiento de l!Jnsenada:

Lic. Fortino Gómez. 
l'esol'ero del H.  Ayuntamiento de  Ensenada :  - -

Antonio Palacios . 
Delegado Municipal de  rijuana.-J. Silverio Romero 
Oomisari o de Policia de  l as Algodones :-Isaac Ro

mero. 
Comisario de Po l icia de El Alamo:-J ose V. Guerrero 
Oomisal' io de Pol icla de Guadalupe :-Francisco 

Núñez. 
Uomisario de Pol icía de Santo Tomás:-Porflrio R. 

Garcia. 
Oomisado de Policia del  Real de_l Casti!J o :-Ra

món Espinosa. 
0omisario d e  Pol icia de  ffil Rosario: - Antonio 

Legaspy. 
(Jo  misado d e  Po l icia de  Caly:ial l 1 :-Antouio Ceseña. 
Comisario d e  Pol icfo d e  San Quintin :-Juan Green. 
Juez de l  Registro Civil de Mexicali :-_11,rancisco R. 

Muñoz. 
J u ez del Registro Civil de Ecsenada:-Mariano A .  

Villavicencio. 
1 uez de l  Registro Civil de  El Rosario :-F'L"ancisco 

Meza, 
J uez· del Registr o Civil de  Tij uana :-Ignacio So

l is R. 
Médico Municipal  de  Mexicali : -Dr. Ignacio Roel.  

-RAMO DE J USTICIA.

Magistrado del  Supremo Tribunal de Justicia:
Lic. l<7rancisco Terrazas. 

Juez de  Pri mera Instancia de  Mexicali :--Lic. Ma
nuel Piña y Cuevas. 

Agente del  Ministerio Público del Juzgado de  Pri
mera Instancia de Mexical i:-Lic. E. Bálleste· 
ros .  

Juez de  Primera Instancia de Tiiuana :-Lic. Je-
sús de la  Garza. 

· 

Juez d e  Primera Instancia de  Ensenada:-Lic.  Juan 
A. González. 

Juez de Primera . Instancia de Tecate: - Lic. Juan 
Prieto y Quemper. 

Asesor de J ueces no letrados:-Lic. Justo Castil lo .  
J uez de Paz de  Mexicali :-Lic. Prancisco A.  Ta-

pia. 
Juez de  Paz de  Ensenada:--::.:Fmncisco Roch a . 
Juez de  Paz d e  Tij o,ana:-Julian Roddguez. 
Juez de Paz de  El A lamo:-Manuel V. Cota. 
Jnez de Paz de El Rosario :-Concepción Duarte. 
Juez de Paz de  Oal malli :--Fl'ancisco !barra. 
Juez de Paz de Santo Tomás.-Gregorio Villarino. 

--RAMO DE GUERRA .-
Jefe del  Estado Mayor:-Ooronel Miguel  Alvarez. 
J efe <le las Armas de Ensenada:-Tenieute Coro

nel Eleuterio Hernández. 
Jefe del 2µ11 Regimiento de Infanteria:-Teniente 

Coronel Hipólito Barranco. 
Jefe del Cuel'po de Caballeria "E. Cantú" -Tte. Co

ronel Ed mundo IPigueroa. 
J efe- del Sector de Tij uana:- Teniente 00'1'onel 

A gustín Macias .  
Segundo en J/Jife d el Sector: -M1tyor Miguel Oal'

monH.  
Jefe de  la  Guarnicióu d e  Tecat@:- 1V[ayor ,J uan 

Rocha. 
J nez Instructor Militar:- . . .  _ _ _ _  . _ _ _  . .  _ _ _ _ _ _  . _ . . .  
J efe del  Cue·rpo Médico Militar:-Coronel Hipól ito 

J áuregui. --Residencia.-Mexicali .  
RA MO DE H A CIEN DA DEL DISTRITO. 

Tesornro General del  D1strito :-Tomás Beléndez. 
Recaudador de Rentas de Ensenada:-Heriberto 

Bo¡;unda. 
Recaudad ol' de  Rentas de Tecate.-Porflrio E. 

Jarquiu. 
Recaudador de  Rentas de  Tij uaua.-M. Paez. 
Recaudado1· de Rentas de Los Algod ones.-Guile

baldo  Anaya Reyo . 
RAMO DE HACIEN DA J:!,E UERA L. 

A dministrador d e  l a  Aduana Maritima d e  Ensena
d a:-A lfredo S. Pardo. 

Administrador de la Aduana _ll.,ronteriza de  Tijua
na:-Silvestre Reyna Garza. 

Administrador de la Aduana ll,ronteriza de Al
godones:- J<,ernando J iménez. 

Administrador de  la A d uana Fronteriza de  Mexica
li:- Fél ix Meza León. 

Administrador de la  Aduana de  Tecate:- Antonio 
P. Flol'es 

AdministrRdor Principal del  Timbre:-Lic. Rober
to Rosad o Domingnez. --Mexicali. 

Agente del Timbre de Ensenada:- . . . . . . . . . . . . . .  �-

A g;ente del  Timbre de 'I'ijuana :- . . . . . . .  _ _  . . . . . . . .  . 
-JUSTICIA ll.,EDERAL.--

Juez de  Distrito:-Lic. Víctor d e  l a  Garza Prado, 
Secretario:-Demetrio F. Sotomayor. 
Agente del Ministei:io Público Federal :-Lic. Car

los Robles Linares. 
RAMO DE COMUNICACIONES 

Y OERA S P UBLICA S. 
Administrador de  Uoneos de Mexicali :-Francisoo 

R. Muíioz. 
Administrador de <.Jon·eos de Ensenada:  -Vicente 

A .  Serrano. 
A d ministrador de  Uorreos de  Tijuana:-Jos'é Gon• 

zález. 
Agente de  Correos de Tecate: - Francisco Pe

ralta. 
A gente de Correos de El Alam o:- José V. Guenero. 
Inspector General de Telégrafos del Distrito :

Carlos de la  Siel'ra . 
Jefe de  l a  Oficina 'l'elegráfica de Mex i('ali :- Al  ber

to A .  Roddguez. 
,Jefe de la Ofici n a  Telegráfica de Ensenada:- -Ga

briel L_ García. 
J efe de la Oficiua  Telegráfica de Tijoana :- M arian o  

G. Camncbo. 
Jefe de la Oficina Telegráfica de  'l'ecate : -Luis R. 

M�� 
Jefe de la  Oficina Telegráfica de  Los Algodones:-,

Arturo Beltrán Ruiz. · 
Inspector General d e  las  Obras y Mejoras Materia

les del Distrito :-Ing. Gonzalo Garita. 
-RA MO DE INSTRUOCION PUBLJOA .

Inspectc-• Gral. de  E. Primada:  - R. Rodríguez 
Aguilar.-Residencia-Ensenada. 

Inspector de la  lra. Zona Escolar: - Prof. M atiai; 
Góm ez.-Resir. encia.-Mexicali. 

ImJpector de la  2da. Zona Escolar:- . _ . . . . . . . . . . .  . 

Inspector de l a  3ra. Zona illscolar :-Prnf. Manu el 
Maria Dol'ia. -Residencia.-Tijuana. 

-RAMO DE F'OMENTO Y AGRICULTURA .
Agente de Mineria del  Distrito:-Ignacio V izcarra 

Residencia.-Ensenad a .  

Secretaría de Agricu ltu ra � fomento Constitución y Reformas . país, que no  tienen por ahora guie ntes : OFICIOS: De l Subco
n ingun gravamen .  y solo a l os lector Mun ic i pa l d e Santo To
productos be 1 1 ef ciados  en el más B.  Cfa . núme ro 1 27 d el 30 
caso d e  ser expnrt1:1 dos se les de abr i l  re tropróx i mo,  re mi tién-

M E X I C O  

Acueraos � e  l a Secreta ría a e  Agri c u ltu ra 1 

� f omeuto, - fs Cop i a , 

México , Septie mbre 1 3  de 
1 9 1 8 . 

El  Secretario. 
PASTOR ROU AIX. 

( Rúbricá.) 
Es co pia . 

E l  Oficial Mayor, 
SALVADOR GOMEZ. 

( Rúbrica . )  

!' do  Gorte d e  Caja d e  2d a . o peTa-apl i cará la Tarita correspon- c ión por e l  m ov imie nto d e cau  ... diente. da l es ha bid o en esa d e pen den
Tij uana,Baja  Cfa. , 20 de  Ju- cí a , du rante e l m es d e  su fecha. 

nio de  1 9 1 8. Recibo .  Se a probó e l  trámite 
El Srio. de  Agricultura y Fo- orden ad o .- Del  O .  Subcolector 

mento . - PASTOR ROUAIX. M un ic i pal d el Rosario ,  B.  Cfa. , 
-Rúbrica. fechad'b el 8 d e los corrientes 

A la Dirección �7orestal y de Secretaría de Agricu ltu ra � fomento =�== núm e ro 85 ;  remiti e n d o  Corte d� 
C�za y Pesca. 

REJPUBLICA M EXICA NA 
Caja  de  2da .  o perac ión co rres-

Ei C .  Presidente de  l a  Re- M EXIOO. - A CU ERDO. ----.,.- p¡0n d i ente a l m es d e  abr i l pró_ 
� 

--- H. rl [ rl D e 
x�im o  pasad o . Rec ibo .  Se a-públ ica tuvo a bien conhrmar ; 

1 Auuntam iento ue cnsenaua , D ,  1 probó e l  trám i te ,-Del Su bco-el acuerdo d ic tado eon fecha 20 1 ( ES COPIA) J lector Mun ic i pal  d e  Tijuana , B. 
de  j unio último, l evantando  la 1 ___ --- 't\fa . ,  n úmero 69 d e ]� 10 d e los 
prohiuici6n para la ca:1.a y pes - . SESION ORDINARIA ce l e- corr i eu tes ;  re m itien d o  Corte de 
ca de l  l o bo marin o, en la costa . Quedan  facu l tados  los Ca- brsid a e l 22 ve i n t id os dtl mayo (faja de  2da . ope raci ón por e l 
occidenta l  de  la Baja  C al ifor - p1tanes de  Pu�rto, y a fal ta .de d e  19 18, m i l  noveci e ntos d iez y movi m i ento d e caud a l e s  d u ran
nia. / éstos l as  autondades que  en e l och o , bajo la Pres i d enci a d e l  C . te el mes d e  abr i l a n ter ior .  Re-

Los productos obtenidos de l ¡ lugar_ hagan RUS veces, para dar L ic .  Forti no Gómez ,  con as i sten - c i bo. Se a probó e l trámite .
lobo marin o pagarán po r  dere- i per.°;1so de pese� pa�·a la exp lo  c i 11 de l os UP _ Re_gi d o r e s : Isabe l  De l C .  Tes orero M u n i ci pa l n ú
chos de  exp lotación las cuotas taCio

,
n de ti�uro�, �rn toreras y N. Macía s , M e l qm a d e s  Ve rd ugo, m ero 1 25 fechad o e l 20 de l os 

si  uientes : <lemas espemes s1m1la res, cuan- J�sús A .  C�r r i � l o , Esteban Se ... corde ntes , en e !  q u e r i n d e e l i n -g 
. do  los productos vayan a ser pu l ve,da, H1 lan o �ava rro , _ J nan ¡ fo rme  q u�_,1 e fué perl 1 rl o po i: e sta 

A?eite . . . _ _  . K. N. $ 0. 0 1 beneficiados e n  e l  mism o  l ugar A . Marquez, El l nq ue Marn ero ,  1 C orpo rac 1on  e n  ofic i o  n ú rn e ro 
Pieles . .  - - - . . . K. N. $ 0. 0 1  para o·bten er aceite o cua lquier A rt uro A .  Pad i l l a  y Vi cente G ar - i 1 55, d e 1 1  de l  m i s m o refere 1 1 te 
La carne destrnada otro de sus prod uctos conside- cfa Moreno ;  s e  abr ió  l a ses ión i n los particu l a res d e l '  Subcol ec-

para la a· l imenta- ' I 
dán d ose l ectura al acta d e  l a  se- 1

1 tor d e  'fijua n a  B . Cfa.- Des · rán dose esta pesca por o que - , t . ·  l 1 , ' ' , 
-

ción o fertilizan- . s 10 1! an . �110r ,  - a q ue s e  puso I pues d_e s u lectr. ra fue puesto a se ref1� re a los  d �rechos de  ex- a d 1 scus10n  y s 1 11 e l la ,  en  vota_ i d iscusión  y pre v i a votac ión  fué tes _ - - · · - - - - - - · · - - - - - · · · E X  e n  t a · pl otac1ón ,  c�mo  s1 _s� tratar� d e  c ión económica ,  fué a probad a / acordado ,  paE1e a l a  Com i s ión de 
Comuníquese a quienes CO· productos ahment1c10s destina-

¡ 
p o r  un an im idad d e votos .-_ La Hacien da pa ra s u estn rl i o y d ic-

rresponda . dos al con!umo in terior del Secretaría d ió cue nta con los s L J támen . - TELEG RA M A : D e l  

J 
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S n b p re fecto Pol í'ti co dP Tij uana;  pór no poder personalmente ,  s u ,  
B .  0fa . ,  del 2 1  d e  l os corr ientes, f ragar los  gastos necesarios .  La 
partic i pando  q ue cou la  i nhu, Cor poración ,  ten i eudo  en  cuen ta 
mación del  cadáve 1: de l  Ten ien - los i n formes pr,1 porcionaclos  por  
te  Coronel  Arn ulfo Sanger man e l  C .  Presidente Munici pal ,  s e  
veri ficada e l  d ía de antier, se s i rvió acordar de con formi ¡h, d 
inauguró e l  Panteón Mun i c i pal l o  so l ic itado ,  mandando  se pro
de ese l ugar. Acuerdo .  De en- porc i one  el a t1x i l i o  preve n ido  
tera<lo man  ifesttlndo  que  este H. po r  la  fracc ión 40 d e  l a  part ida  
Ayuntam ie n to s iente posit iva- Sé ptima  del  Presu puesto de  E
mente la desaparic ión de l  buen gresos v igente, corr iéndose las 
mexicano m uerto, cuya memo- órdenes del  caso .- Del C .  Juan  
r i a  s e  ha  honra<lo con  l a  i n au. A .  Márquez, so l i c i tando  s e  l e  
guración de una  mej ora mate - permita veri fi car  en  e l  Salón d e  
ria ! .  S e  aprobó e l  trámite . - Bi l la res q u e  t iene esta blecido ,  r i -
0C URSO: Del Com isar io de  Po- fas de  objetos por  medio  de  lote
licía de l  Rosario ,  B. Cfa . ,  so l ic i- ría de figuras, para poder obte
tan <l o  se reco ns idere el acuerdo ner  recursos suficientes para sus  
de  esta G o rporac ión de l  7 de  n eces idades .  Des pués de  acorda
marzo últ i mo,  por el cua! fue- da la  d i s pensa de  trámi tes n ece
ron su pr imidos  los  Pol idas Au- sariá ,  fué puesto a d i scus ión e l  
:x:i l iares ,  a legancl o, entre otras asunto,  vien iéndose a l  acuerdo 

.,...-razones,  no serle s ufic iente el s iguiente :  'rran scríbase a l  C .  
sueldo que como Comisario per- Gobernador  de l  Di strito para sn 
cibe y l a  ins igni licante gratifica- s u perior  ap robación informando 
c ión de  Subcolector .  La co rpo- favorablemente e l  asunto por n o  
raci ón ,  ten ien do  en  cuenta las creerse este como j uego d e  azar ,  
c i rcu 1 1 stanc ias afl i cti vas por  q ue s ino  únicamente como rifas 
atraviesa el E rar io  Mun i c i pal , y comprendidas eu el artículo  nú
que fueron las q ue obl igaron a mero 66 del Plan d e  Propios  y 
esta sup res ión ,  acordó man lfes- Arb i trios <le  este H. Ayunta_ 
tar al so l ic itante q ue, auñqu¡¡ mieuto .-Del Sr. Bandera Won g  
con pena,  n o  e s  pos íble por  aho- fechado e l  1 8  d e  los corr ie 1i tes ,  
ra, acceder a lo  q,ne so l ic i ta, a renunc iando  s u  nacional idad 
reserva de tenerlo presente, pa- china para hace rse e indadano 
ra  en  s u  o portun i dad . - Del O; ,nexican o y sol ic itan do  se l e  ex
Rafae l  Ló pez, vec i n o  de l  Real p ida  copia certi fi cada d e  esta 
de l  Cast i l l o , e n  e l  q ue so l icita manifestación , para los efectos 
por las razones q ue expone ,  se l egalea a que haya lugar.  Acuer
l e  i mparta ayuda por  n o  poder do .  Expídase la cop ia .  Se a, 
ya  trabajar ,  y encontra rse en fer- probó e l  trámite .-Del Sefior 
mo .  La  Corporac ión,  con la  d is- Lan Min del  21  de l os corr ien_ 
pensa de trámites q ue e l  caso re- tes  elevando  la  m i sma sol ic itud 
qu iere ,  aco r'1ó,  por ser <l e j usti� q ue el  auterior .  Igual trámite.
cia ,  acceder  a l o  so l icitado ,  as ig, Del Sr .  Mar Wi ng  del 21  del co
nando  a l  peti c ionario la cauti- rr ie ríte,  eleva la m isma so l icritud 
dad q ue previene  l a  . fracción 41 q ue  el an ter ior. Igual trám ite. 
de  la parti , la  sépt ima <l e ]  Presu- -MOU I0NES:  Del  C .  Pres id en
puesto de Egresos v igente,  orde- te Mun ic i pal  man ifestando  q ue 
nando se  gi ren las ór cl enes tes- habiéndose conced ido  l icencia a l ¡ 
pecti vas, por con<l ucto de l  C,  Te- G .  Regidor  José Ma .  Gastélnm : 
sorero Mnn ic ipal .-Del Sr .  Ar- por ocho mes«;is ,  cree necesa no  
turo Ceceña, A.y udánte de l  (-¼uar- integrar l a  Com is ión  de "Paseos, 
da- parq ue de este puerto ,  re- Ornato y Divers iones Públi cas," 
n n n ciando e l  e mpleo por no ser- ¡ que quedó  con sólo 11 11 mietnbro, 
le s u fi ciente el  sue ldo  de que y en cum pl i miento de la  Ley 
goza. Acuerdo .  Ac�ptese la re- res pect iva ,  propo ne  al  C .  Vicen_  
n uu cia y habie ndo  s i do  p ro  pues- te García Moreno ,  para su bsti- · 
to para s ubst i tu i rlo e l  Sr .  Ramón tu i rl o . La Cor porac i ón ,  aprobó 
Agundez ,  fué ace ptado ,  o rdenán . e l  n o m bramiento .- Del 1n i smo  
d ose la exped ición d el n o mbra- i n fo rmando que en l a  Planta d e  
m iwnto res pectivo y correr las Agua: y Al umbra<ló ,  existe n ,  se, 
órclenes del caso al C .  Tesorero gún notic ia  d el encargado d e  
M uu i ci pal .-Del Sr .  Francisco I e l la, algunas barr icas q ue con_ 
Au <l onaegui ; fechado el  21  de l  tuvieron e l  com busti ble y acei te 
cor riente,  man ifestando  que en l u bricante de las máq u i nas ,  y 
la  actual i cl ad paga <l os cuotas , como estas , ya  no  son útiles a l  
d isti ntas por consumo rl e  · agua i Ayuntamiento y s i  se  p Lieden 
e n  s us alacenes y en  el expendio vender antes q ue el  tiem po y la  
que t iene en la Avenida "Gasté- ¡  in temperie las  destruyan , propo
lum" de  los  v i nos <l e s u  p roduc- 1 ne se  autorice al  mismo .Jefe de 
c ión y sol i ci ta q ue se l e  rebaj¡i ' l a  Planta, para q ue lo efectúe. 
a la m i tad la cuota de $ 16 .  p Se puso a d iscus ión la moción y 
d i ez y seis pesos ,  en  j unto,  q ue se v ino  a l  acuerdo que :  La co
esta pagan<lo .  C on d is pensa de mis ión res pecti va, con el C .  A11 -
trá1nites y teni€1ndo en cuenttt;, ton io Me.  Donough, va lúen  esas 
por  una  parte, el gran consn m� barricas y se  autorice a íste úL 
que de  ese l íqui <l o  hace este Sr . t imo a ver i fi car la venta, ente
y por  otra, la escaces de l  Erar,Jio rando  su valo r  en la Tesorería, 
Mun ic i pal ,  la Corporación tuJo por " Aprovechamientos ."  - Y 
a b ien  ordenar  s i n  lugar lo so l i ,  11 0 habiendo  otro osnnto de que 
c i tado,  por  mayoría absoluta de tratar,  se d ió  por terminado el 
votos, en votación  nominal .- acto , levantándose la  sesión y 
Del Sef'ior Juan G .  Ceceña, ma- esta acta para constancia .-Doy 
nifestando q ue desde el  d ía 7 fé. - Fort ino Gómez .-Rúbrica. 
del q ue cursa, se h izo cargo de l  -E. J. Berand .-Rúbrica . 
cu idado y atenc ión de l  enfermo E.s co pia ,  q ue certifico ,  com
Nestor Montes por  no  haber l u- pulsada fie lmente de su  or igi nal , 
gar adecuado para confinarlo en  para su publ icación e n  el "Pe, 
este puerto, y que según prome- riód ico Oficial" de l  D istrito . 
sa  ver bal de l  C .  Presidente,  Je- Ensenada ,  B .  G fa . ,  a 27  de  
hería recibi r  u n  auxilio para las j unio d e  1918.  
atenciones necesarias, solicitan-do se le concedan esos auxilio,s, 

El Seoretario, 

E. J. Beraud. 

-Tesoreria llunicipal de Ensenada, 
DISTRITO NORTE DE LA B. CF A. 

CORTE DE C.Jl.J.Jl. de f!3a Operación practicado por la 
Tesorería Municipal de Ensenada. Baja Califor" 
nia , por operaciones habidas durante el mes de 
Junio de 1918. 
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Degüel l o  de Reses . . . . . .  · :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -. .  
Derecho d e  Patente . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Dentistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  - . . . . . . .  . 
Deudores Diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Expend i os d e  Licores . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . • . 
Expendios d e  Tabacos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Expendios d e  Carne . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . .  . 

. Fondas . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
l<,ábricas d e  Soda . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . .  . 
Giros Meroantiles . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . .  . 
Ganados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Hoteles y Casas d e  Huéspedes . . . . . . • . . . . . . . . . .  
Horas Extraordinarias . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . .  . 
Instrumentos Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Imprentas . :  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . .  . 
Juzgad o del  Registro Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Licencias d e  Perros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Legal ización d e  Firmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Lavanderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Multas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ,  . .  . 
Mejoras Materirles . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Molinos Harineros . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . .  , . . . . .  . 
Panaderías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Profesiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  
Predios Rústicos y Urbanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Registro d e  Fierros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Tenerlas . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Tal leres Fotográficos . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vacas d e  Ordeña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Zdpaterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
10 p.g A dicional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
1.50 p.g Municipal sobre Im portaciones . . . . . . .  . 
Hospital Civil . .  · . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . : . . . . . . . . .  . 
40 p .g so bre Derecho de B ultos . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Talabarterías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cobranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 
1<,iel Contraste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Planta d e  Agua d e  Tijuana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cobranza s o bre agua y a lumbrado . . . . . . . . . . . .  . 
Oontl'ibocióu Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Subcolectnria de San Quintin . . . . . . . . . .  , . .  

Suma . . . . . . . . .  . 

EGRESOS 
Agua y A l u m brad o  . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  , . . . . . .  . 
Aseo y Limpieza Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cároeles. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gastos Extrnordinarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos d e  Recaud ación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Mejoras Materiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Po l icia d e  Seguridad . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : , . . . . . .  . 
Paseos Públicos, Fanteón y Rastro . . . . . . . . . . . .  . 
Sel\retaria d e l  Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Beneficencia Pública . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . • . . .  
Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Planta d e  Agua d e  Tijuana, . . .  , . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Subcolecturfo de San Quintín . . . . . . . . .. . . . . . . .  , . 

" 
" 

,. 11'ijuana . . . . .  , . . . . . . . . . . .  , . . .  . 
,, El Rosario . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Existencia para 1° de j u lio d e  1918 . .  . 

Igual . . . . . . . . .  · . 

$ 

$ 

Ensenada, B. 0fa. , Junio 30 de 1 9 1 8 ,  

El Tesorero Municipal , 

.1/.. Palacios 

$ 481.66 

1,158.U 
10.00 
40.00 

219.00 
50.00 

128.00 
29.00 

195.10 
1 .50 

98.00 
663.00 

17.00 
(1.00 118.84 

200.00 
301 .60 
. 66.00 
85.00 
2<1..00 

1,050.00 
106.05 

45.00 
120.00 

45.00 
5.00 

10.00 
2,00 
3.00 

30.00 
162.70 
166.20 

20.00 
36.00 
33.30 
14.80 
2<1..00 
40.00 

2.00 . 

18.00 
27.00 

375.ü 
313.87 

6.04 
163.20 

3.00 
11 .33 
7 .80 

223.79 
3.50 

68.22 
289.54 6,936.54 

S 7 ,418.20 

1 ,376.29 
400.00 
467.60 
434.69 

49,90 
595.43 
200.00 

1,098.00 
401.60 
448.25 
622.85 
100.00 
419.46 
146.01 

1.99 
171 .67 6,933.a 

$ 48'1.46 

$ 7,418.20 

VQ Bº lntervine:  
El Presidente Municipal, 

Fortino Gómez. 
La Comis ión d e  Hacienda, 

L. H. del Rio .11. • .JI.. P adiUa 
F. R. Sehiaffino-. 

l 
l 

--

· l'ERIODIOO -�CIAL. 
Tesoreria Municipal de Mexicali, 1 1atrito Norte , □e la �aja Cal ifornia 

DISTRITO NORTE DE LA B. CFA. ,1/ r 
CORTE DE. C.Jl.J.Jl. de 2a operación practicado p6r la 

Tesorería Municipal de Mexicali, Baja Califor
nia por el mes de Mayo tle 1918. 

EXISTENCIA DEL MES ANTERIOR . . . . . . . . .  . 

I N G R ESOS. 
Impuesto s obre e l  Algodón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Agenoias Mercantiles  . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Balerías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Beneficencia Pública . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Barbe das . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ramo d e  Tolerancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . .  . 
Tierras d e  LabranzR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . .  
Cantinas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Registrn d e  Fierros . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Corte d e  Leila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
10 p.g adicional . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Derecho d e  Piso . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Diversiones Públicas y Juegos Permitidos . . . . . .  . 
Derechos por Servicio d e  Drenaj e . . . . . . . . . . . . . . .  . 

-Degüel l os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .' . . . . . . . . . . . .  . 
Expendios d e  Tabacos Labrados . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Fondas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  
Giros Meroanti les  . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  
Giros Industriales  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Hoteles y Casas d e  Huéspedes . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Instrumentos Públicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
I nstrucción Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Legalización d e  Firmas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Licencias d e  Obras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Mercados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . .  . 
Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Patentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Snman l os ingrnsos que causaron 60 p.g federal. . .  
Pal'tieipación e n  las Importaciones Aduanales . .  . 
Aprovechamientos .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Reinteg,·os , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Piso Mercad o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. - . . . . . . . . . . .  . 
Sub-Oolectnría Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Depósitos . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . , . .  . 
Servioio d e  Vigilancia Eepecial . . . . . . . . . .  , . . . . . . .  . 
Fiel Uontras_te . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .  
Juzgado Civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Cobranza , , ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . .  . 
Multas por  infra<Jción a la  Ley d e  Pesas y Medidas 
Beneficencia Pública , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Snman l os ingresos que no causaron federal . , . .  . 
Multas incluso ($ 292.50 ) Federal . . . . . . . . . . .  , . . .  . 
Contribución l?ederal Recaudado pot· S uboolec-

tor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; 

• 
$ 2.090.96 

31,12 
90.00 

1.00 
4,033.50 

32.00 
1 ,907.50 

60.00 
1 ,275.00 

10 .00 
2.00 

7 16.31 
409.85 
160.00 
10.00 

648.25 
155.00 
175.00 
125.00 

62.00 
95.00 

1,735.85 
4,033.50 

32.00 
3.75 

3.6.00 
8.00 

80.50 
15,928.13 

275.84 
Hl.40 

1,652.16 
256.70 

25.97 
100.00 
920.00 

15.55 
10.00 
31 .62 

1,032.50 
3213.00 

4 ,787.H 
780.00 

4,834.70 
--------

Suma . . . . . . . . .  . 

EG R ESOS. 

Ayuntamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Alumbrado P1\blico . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Agua Potable . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

' Be.neflcenoia Pública Hospital Municipal . . . . . : . .  . 
Caree! . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Gastos Extraordinarios . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Honorarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Instrucción Públ ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Impresiones . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
J ardines Públic os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Li":' pieza y Ri�go d e  Cal les  . . . . . . .  • - • - • · • • • · · ,ilJ. 
MeJot·as Material e s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . .  , .. ,  . 
Policie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Secretaria del  Ayuntamiento . . . . . . . .  , . . . .  , . . . . . .  . 
Servicio d e  Vigi lancia Espeoial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Tesor&rfa Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . 
P lanta Tl'iturador,; d e  Piedra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Drenaje d e  la  Ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 
Cobranza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • • • . . . . . . . . .  , . .  . 
Contribuoión !<,ederal .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

$ 

$ 28,421.53 

1,116.00 
265.24 
20.00 

2,961.8� 
i,087.00 

16:/.00 
120.00 

3.35 
543.90 
202.50 
445.50 
495,10 

1 ,644.76 
5,117.00 

863.00 
1 ,420.00 
1 ,001.50 

328.72 
2,329.04 

21 .08 
5,129.30 28,276.81 �--�---

ElxistenCil\ parn junio d e  1918 . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Soma . . . . . . . .  . 

Mexicali, B. Cfa., a 3 1 de  Mayo de 1 9 1 8. 

Tesorería Municipal .  
Mexicali, B.  C. , Mex . 

El Tesorero,  

J. P. Serrano. 
ft Ayuntamiento de la Municipalidad · 

de Mexicali, B . O . ,  Méx . Revisado por 

$ J H.72 

$ '28,421.53 

Vª B9- El Presidente Municipal La Comisión de Hacienda, 

Francisco Bórquez. 
.JI.. Y. Lelevier. 

Srio. 

Rafael Barrón. 
Manuel Chaeón. 

C. Cota. Vº B" 
Et Admor. del Timbre, 

B. Rosaéto DomtnJuez. 

• 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n ada 

AVI SO 

Oon fecha 24 d e  abril retropróximo, 
fueron denunciad os ante el C. Presi
dente Municipa l ,  como bienes  mostren · 
cos, por el sellor Manuel C.  Gasté lurn , 
d e  esta vecindad,  los l otes de teneno  
númdros (5,  6, 7 y 8 )  cinco, seis siete y 
ocho d e  l a  manzana número :52: cin
cueutidos de l  pl ano d e  '>Sta población , 
los  ouales tienen l as eolindaucias y di 
mensiones siguientes: p o r  e l  Norte, l a  
cal l e  "Séptima"; por e l  Sur, l a  ca l le 
"Sexta"; por e l  Este, la  A venida "Rive
rol l "  y p o r  el Oeste, l o s  lotes números 
1, 2, 3 y 4 .d e  la misma manzaua, y mi
den cada u n o  d e  e l los, (25)  veinticinco 
metros de frente, por (50)ciucuenta de 
fondo,  haciendo un total de  cien metros 
d e  frente s obt·e l a  A venida '·Riveroll" 
por  cinr.uenta de fondo,  o sean 5000 
cinco mil metros cuad rndos . 

Los l otes descritos, fueron valuados 
por perito nombrado a l  efecto, ea l a  
cantidad d e  $ 200.00 d osoientos pesos 
oro nacional , cada uno, o sean ocho
cientos pesos, oro nacional , en junto. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público, en cumplimiento de lo dis· 
puesto por e l  articulo número 723 sete
cientos veintitres del Código Civil vi 
gente ,  para que la persona qoe s e  
consicl ere oon derecho a l  i n mueble de
nunciad o, se  prnsente a d ed ucirlo en 
forma, ante la Autoridad correspon
diente, dentro del término de seis me
ses, d e  acuerdo con el at'ticulo 715 
setecientos quince del m ismo Código, 
contados desde hoy. 

Ensenada, B. Cfa. ,  a 25 de l\fayo 
d e  191 8.  

El  Secretario, 
E. J. BERA UD.  

Núms.  16  18-20-22-2'1-26 28 y 30 

Dlstrito Norte de la Baja Catifornia 
Ayu nta m ie nto de E n se nada 

AVI SO 

Con fecba 17 de a bril retropróximo, 
fueron denunciados a n te el  U. Presi
d ente Municipa l , corno bienes mostren
cos, por e l  C .  Luis G .  Ol ivera, los l otes 
de terreno números ( 7 )  y (8; siete y 
ocho d e  la manzana número (91) noven
tiuno de l  p lano d e  esta población , que 
tienen l os l inderos y dimensiones si· 
gui entes : al  Norte, el l ote  número (6) 
seis; al  Sur, la oal l e  "lla"; al  Este, la 
Avenida "Gálvez" y a l  Oeste, l os lotes 
númerns (1)  y [2] uno y d os, todos d e  
l a  misma manzana citad a; fueron va
luados por  perito nombrad o al efecto, 
en $ 200.00, d oscientos pesos, oro nacio 
nal ,  cada ano, o sea nn total de $ 40U.00 
cuatrocientos pesos,  oro nttcioual.  

Lo que se  pone en co□ocimiento d el 
público,  eu cumpl imiento de l o  d is
puesto en el artículo 723 setecientos 
veiutit1·es del Código Civil vigente, Pll· 
ra q1L e  l a  persona q n e  se cot1s ider13 con 
derecho a l  i omuetle d en unciad o, se 
p resente a deducirl o e1, forma,• ante l a  
antoridad corres pondiente, deutro del  
término  de seis meses  rl e acuerd o con 
el artic u l o  715 setecientos quince, del  
citad o Código,  oontados desde hoy. 

Ensenada, B. 
de 1918. 

Cfa., a 21 de M.11yo 

. J mi Secretario, ·• 

E. J. BERA UQ. 

Núms .  16-18-20·22·21 26-28 y 30. "t--· 
·� 

Distr ito No rte ae l a Baja Ca l ifotni a 
• 

Ayu nta m i-ento d e  E n senada 

AVISO 
Con fecha 27 veintisiete d e  a hril re • 

tropróximo, fue d enunciado ante el C. 
Presidente Municipal, oomo bien mos
trenco, por  el  señor Juan C. Green de 
San Quinttn , B.  Cfa., el lote número [4! 
cuatro d e  IR subdivisión d e  l a  manzana 
número [134] ciento treinticuatro, del 
plano de  esta población, en el lugar co• 
nooido por "Colonia M. Romero Ru
bio", e l  "ual tiene las oolindanoias y 
dime11siones siguientes: por el Oeste, 

Octubre 22 d& 1 9 1 8 .  3 

l a  A venida Internacional ;  por  e l  N arte, 
la cal le  ' 1 Décima tercera"; p o r  el ·Este, 
e l  lote número (3) trns de la propia 
mauzana y por el Sur, e l  l ote  número 
[5] cinco de la misma. Mide 574 qui
u ientos setenta y cuatro metros de 
frente, por 875 ochocientos setenta y 
oinco metros de fond o, y contiene un 
area d e  50.-25.-37. Cincuenta hectareas, 
veinticinco a reas y t •·eintisiete centia
reas. El l ote descrito fue valuado por 
perito nombrad o  a l  efecto, en $ 1005.07 
u n  m i l  ciuc<> pesos siete centavos, oro 
naciona l .  

L o  que  s e  pone e n  conocimiento d el 
públic0, en  cum plimiento d e  l o  dis
puesto p o ,· e l  artlcu l o  número 723 sete
cientos veintitrns del Cód igo Civil vi
gente , para que la persona  que se. 
eonsidere con derecho al  inmueble  d e
nunciad o, se presente a ded ucirl o  en 
forma, ante l a  autoridad correspon
diente, dentl'O d el término de seis m e
ses,  d e  acuerd o con el  artiou I o 715 se
tecientos quince d e l  mis m o  Código, 
contados dbSde hoy.  

!ilnseuada, B .  Cfa. ,  a 23 de May o  
d e  1918 . 

E l  Secretario, 
fil. J. BERAUD . 

Núms. 16-18-20-22-24-26- 28 y 30 

D i str ito Norte a e  la Baj a Ca l iforn i a  
Ayu nta m ie nto d e  E n se n a d a  

AVI SO 

Con fecha 10 diez d e  mayo retropró
xiru o, fueron denunciados ante el C. · 
Presidente Municipal como bienes mos
trencos, por e l  señor A d olfo Victoria, 
el lote de terreno núme,·o [13] seis de l a  
manzana número [68] sesentiocho del 

. Plano d e  esta poblaoión , e l  cual tibns 
las colindancias y dimensiones s iguien
tes: al  Norte, con e l  lote número [ 7] 
siete¡ al  Sur, co u el  l ote número [5] 
cinoo; a l  Oeste, con el l ote número (3] 
tres; todos de la  mis m a  manzana, y al 
Este, coo la Avenida "Moctezuma"; y 
mide [25] veinticinco metros d e  frente 
sobre l a  A venida citad a, por  [50] oin
cueota metros de fondo. El l ote  d e  re
fere�cia, fue valuado por perito n o m
brado al efecto, en l a  cantid ad  de  
$ 150.00 ciento cinc110n t.a pesos,  oro 
nacional. 

Lo qoe se  pone en conocimiento d e l  
públ ico, e n .  cumpl imiento d e  l o  d is
puesto por el articul o  número 723 sete
cientos veintitres del  Código Civil vi
gente, para que la  persona que  se  
coneid ere con derecho al  inmueble de 
nanciad o, se presente a ded.ucir lo  en 
forma, ante la  Autoridad correspon
diente, dentro del  término de seis me
ses , contados desde hoy, d e  acu erdo 
con el articulo  715 setecientos quince 
del mismo Código . 

Ensenada, B.  Cfa., a 1° d e  Junio 
de 1918. 

El Secretario, 
E. J .  BER AUD. 

Núm s.  16-18-20-22-24-26-28 y 30 

Ayu nta m i e nto d e  E n se n a d a  

AVISO 

Uon fecha 27 veintisiete d e  abril pró 
ximo pasado, fueron d enunciados ant" 
el  C.  Presidente Municipal como bienes 
mostrencos, por el sellar Juan O. Green 
de San Qui ntín, B.  Cfa., los lotes nú
m eros [H] catorce y ( 15 )  quinoe de la 
manzana número (56 ) cincuentiseis, 
del  plano d e  esta población , los  cuales 
tienen las colindancias y dimensiones 
siguientes :  El  lote número [ 14] cator
ce, mide quin<le metros d e  frente a l a  
Avenida "DlA Z", p o r  ( 40)  cuarenta d e  
fondo,  y ool inda:  por e l  Este, c o n  I s  
Avenida "DIAZ"; p o r  el  Sm·, c o n  el  
lote  número ( 15 )  quince; por e l  Oeste, 
con u n  oal l ejón sip n om bre; y por e l  
Norte, con  el lote número (13) trece d e  
l a  propia manzana. El l ote  número 
(15) quince, colinde: Por el Este, con 
la Avenida "DIAZ"; por el Sur, con el 
lote ndmero ( 16 i diez y eeie¡ p or e! 

• 
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Oeste, con un cal l ejón s in  nomb re; y 
por el Norte,  con e l  l ote número (14 )  
catorce d e  la  proph1 manzana. Los  l o
tes descritos, fueron valuados por  peri
to n ombrndo a l  efecto, e n $ 150.00 cien
to cincuenta pesos,  oro nacional  cada 
uno,  o sean $ 300.00 trescientos pesos,  
oro nacional  por  l os dos .  

d o  de los  negocios social es e l  socio 
Eduard o Guerrel'o y habiéndose hecho 
cargo d e l  activo y pasivo de la Socie
dad disuelta el s ocio Santiago Bareño. 

Mexical i ,  Baja Cfa . ,  28 d e  Sepbre. d e  
1918. 

E DU A RDO GUERRERO . 

Lo que se pone  en conocimiento  d e l . 

SANTIAGO BAREÑO, 

Núms.  30-31  y 32. 

público, eu cumplimiento d e  l o  dis -
p uesto po i· e l  articu lo  númern 723 sete
cientos veiutitres d el úódigo Civil vi
gente, para que la persona que se  
considere con dere cho a l  inmueble  d e-

. nu nciad o, se presenta a deduch l o  en 
forma, ante l a  A utoridad corres pon
d iente ,  d entrn d e l  término de  seis me-
ses,  d e  acuerd o con e l  articu lo  715 se
tecientos quince del  mismo Código, 
contados desde hoy. 

Ensenada,  B. Cfn. ,  a 23 de Mayo 
de 1918 . 

El Secretario, 

E. J. BIDRAUD. 

Núms. 16-18-20-22-24-26-28 y 30 

O istr ito No rte ae l a U-aja Cal iforn ia 
Ayu nta m iento d e  E n se n a da 

A V I SO 

[m�resa rle l H i �ód romo de Ti j u a n a ,  S ,  A ,  

TIJU ANA, B. O .  MEX. 

En  cum pl imie 1 1 to  con l o  pre 
venido por el Art. XXIX de 
los  Estatutos  de l a  Sociednd , 
por la presente se con voca a 
los Accion i stas de  l a  ' ' EM
PRESA D ffi L  HI PODRO --

j MÓ DE TI .JUAN A. S,  A. 1 1  pa-
ra �que se s irvan concurrir a la  
ASAMBLEA G E N E R A L 
ORDINARIA que tendrá lu
gar e n  las Oficin as de la  E m
presa sitas en  e l  Edificio del 
Hipód romo  de estA l u�ar, a las 
die,3 J .., la mañana deLd ía trein -
ta �le l  rires2nte  mes  de  Octubre, 

-. --
j baj

1
o la

0 

s iguiente : _ 
Con f_echa 9 d e l  mes en  cu :·so, fueron ORDEN DEL DIA denunmados ante e l  C .  Presid ente Mu-

nicipal , como bienes mostrencos, p o r  el  ¡ 
C. Enrique A .  A rnad o l', d e  e,iti. veciu- 1 
dad,  una  frncoióu d el l ote númel'o (2 )  
d os d e  l a  m anzana ( 46 )  cuarentiseis 
del p l an o  d e  esta población y una casa 
ri e madern en él u bicad a, l os e t�a les tie
nen las co l indan cias y d imensiones si
guientes : al N oroeste, l a  Avenida "Gal 
vez"; a l  N ornste, una fracción d e l  mis -

. mo l ote abandonado;  a l  Sure!'lte, e l  l ote 
númern (7 ) si�te; y i:.l Sul'oeste el l ote 
númern ( 1 )  u u o, todos de l a  misma 
manzana, y m id e  ( 14 m .  13  cm.)  cator
ce metros, tl'ece centímetros d e  frente 
sobre la A venida "Galvez"; poi' (50 ) 
cincnenta metrns d e  fo n d o ,  estando  la  . 
casa d e  m adera co m p u esta d e  seis pie- ! 
zai;i de  habitación y pequefü1 s  c'l imen
�iones.  

I . -In furme de l  Con sejo  de 
Ad ministra!!i6n .  

Il. -- Examen ,  discusión y. a
probación de l  Balance Gé
nera l de las operac1o r1 es 
de la E mpresa. , v erificadas 
durante el año . 

IIÍ .  -N omb ra ll l iento de l  Con 
s e j o de  Ad m i n istración 
que d eberá funcionar en 
e l  año s oc ia l  próximo .  

IV.,-Tratar cua l q uier o t r o  
a sunto de i n terés para la 
Sociedad .  

T�juana ,  B .  C .  Octu bre 3 de 
1 9 1 8 .  

Estados Unidos Mexieanos.-
Juzgado de Primera Instan
cia d� Mexf.:ali.==-- Partido 
Norte de la Baja California 

EDICTO 
A l  señor Licenciado Aantonio_Ho1·

casitás. 
En l os a utos del j uicio ordi nario 

mercantil , prom ovid9..p or e l  s.ei'í..01· J,,ic. 
Héctor González, como representante 
d e  l a  sucesión d e l  señor J. H. Packard , 
en contrn d e  n sted sobl'e  pago d e  pesos, 
e l  C .  Licenciad o Manuel Pifia y Cue
vas, Juez d e  Prim era Instancia en esta 
�eccíón Judicial ,  tuvo a bien d ictar las 
las siguientes reso luciones :  

" Mexical i ,  ju l io  s eis d e  mi l  u ovecien
tos d ieciocho.-Téngase al  señor Li
cenciad o Héctor González com o man
d a tario d e  la señora V. d e  J.  H. Packard 
e hijos,  y por  prese11ta d o  con l os d ocu
m entos y copias que  acompaña. De
vuélvase!�  e l  testimonio  d e l  pode1· de·  
j a u d o  copia certificada en a utos.  Có
nase tras lado d e  la demanda al señor 
Licenciado Antonio  Horcasitas y por  
e l  ténn ino de  cinco días  Noti,fiqn ese 
-Con fundamento d e  l os a r  t i c  u I e s  
1377 y 1378 de l  Cólaigo d e  Comercio ,  l o  
decrntó y firmó e l  C .  Licenciado Ma
n u e l  Piña y C uevas, Juez de Primera 
Instancia d e  esta Sección Jud icial·.
Doy fé.-F'irmad os.-M. Pifü1 y Cuevas. 
-E. G. Bátiz.-Srio ."  

Mexical i ,  nueve de  septiem bre d e  mil  
n ovecientos d ieciocho.-Hágase  l a  n o
tificación por  m edio  d e  trns p u b l ica
ciones con secutivas en el Per iódico 
Oficial d e·este Distdto.-N otifíquese.
Lo proveyó y firmó e l  aefior. Ju!lz d e  
P l' i m e ra lnstanch1.-Doy fé.-M . Piña 
y Ouevas.-E. G. Bátiz .-Srio." 

Y en cum plimiento y para l os efectos 
de la resolmción insertR, extiend o  el  
presente en Mexical i , a l os nn eve días 
d e l  mes á e septiembre de mil n ovecien
tos d ieciocho.-Doy fé. 

El Secretario, 
E;, G.  BA TIZ. 

Núms.  30- 31  y 32. 

Estados Unidos Mexicanos.� 
Juzgado de Primera. Instan
cia de Ensenada. -Partido Nor
te de la Baja California. 

A l a  Compañía M ex icana ae Terrenos 

� Co l o n i zac i ó n L im lta d a i  

posición e n  l a  Secretaría, para q ue se 
instruya de el los .  Lo proveyo y firmé 
el Licenciado Juan A Gonzft lez, Juez 
de Primera Instancia d e  esta Sección 
Judicial . -Doy fé.-Juan A. Gonza" 
lez. -B. B. y Briseño .  -Srio. " -1_ 

Ensenada, B_  Cal , julio 22 de 1918. 

El Secretario. 

B. B. y Briseño. 
Núms. 21-22-23-24- 25-26-27-28-29-30 

31-�2�33-34 y 35. 

CONVOCATORIA 

Pot acuerd o d e l  Consej o  d e  Admi
nistrncióu d e  l a "ENSENADA IMPRO 
VEMENT COMPA NY," S. A . , se  con
voca a l os Señores ttccion istas d e  la  
misma a Asam blea Genernl ordinaria' 
que  ten d rá l ugar en  las  oficinas d e  la  
Com pañia, H,J tel Hidalgo,  e n  esta ciu
dad ,  a las ouce de la mañana d e l  d ía 
28 d e  octu bre próximo,  baj o  l a  siguiente. 

ORDEN DEL DI A :  
/ 1.-Informe d e l  Cousej o d e  Ad minis-

tración. 
lI.-Examen y a p ro bación d e  las cuen

tas que duda el Consejo.  
IIL-N om bra miento d e  n uevo Conse

j o  y Comisado. 
.Ensenad a,  Baja Cal i fornia,  Méx . Sep

tiem bre 28 de 1918. 
El Presidente, 

FELlX WIRBSER. 
Nt'lms. 28-29 y 30. 

PERIODICO OFICIAL 

Organo  d e  I Gob ie rno  d e  I D i str ito 

PRECIOS DE  SUBSCRIPCION : 

Por un año . . . . . _ . . . . . . . . . !!, 3.0l 
Por seis  m eses . . . . . . . . . , ,  1 . 5( 
Por tres m e ses . . . . . . . . .  , . , ,  0.75 

Por mes . . . . . ,, 0.25 

N ú m eros s u e ltos . . . . . . .  , ,  0. H 
N ú m eroR u trasados  . . . . . . . . .  , ,  0 .2( 

PRECIOS DE A N U NCIOS, 

E DICTOS JUDIOI A L H:S Y DE 

MINERIA $ 15.00 .FJ l  l ote y ca'ia d escl'itos, fuernn va- ; 
1 uados  por  perito nombrad o a l  efecto, 
en las  cantidades siguientes:  el l ote, en 
$ 150.00 ciento cincuenta pesos, oro na
cional , y la casa en $ 250.0U d oscientos 
cincuenta pesos, oro nacional , o sean 
en j unto , $ 400.00 cuatrocientos pesos 
oro nacio�al. 

E m presa del  Hipódromo de  
Tijuan ii . S. A . 

Con fecha dos de mayo del  coniente 
afio, e l  C. José Faras se presentó ante 
este Juzgado de PrimePa Instancia, pro..
moviendo ej ecución de la sentencia die• 
tada por la  Corte Superior del Condado 
de San Diego y confirmado por la Su.., 
prema Corte de Ju�ticia de los Est:.dos 
U nidos, condenando a l a  Oompafifa M e-
xicana de Terrenos y Colonización Li� 

LOS PA G OS SERA N A DELA NTADOS 

J .  W. C OFFROTH 
mitada a pagar i n demnízacicn a dicho 
Sr. Farás, con mótivo ·de los dafí.os per., 
sonales �ufridos en una explocion  de 
gasolina que se produjo en el vapor 
Saint l.Jenis el 17 de m a rzo de  1907 ; 

siendo la cantidad cuyo pago se reclama, 
la de vemtiun mil och0cientos cincuen--

Lo que se  pone  e n  conocimiento del  I Presiden te .  
público ,  e n  c u m plimiento  d e  l o  d is- 1 e E. BERNSTEIN puesto p o r  e l  articul o 723 setecientos ¡ 
veintitres d e l  Cód igo Civil vigente, 

I 
- Secretario. para que l a  persona que se  considere 

con d e recho ni i n m ueble  d enunciado,  ------------=-
BA LA NC E  G E N E R A L  

-DE LA-

sa pre�se llte a d ed u cido  e n  fo1·ma ,  ante 
l a  A n toridad corres pondiente, d entro 
d e l término de seis m eses, contados 
d esd e hoy, d e  acu Hd o con e l  articu lo  
7 L5 seteeiell tos q u i n ce d e l  m is m o  (Jó- 1 1Gottj 
d i go.  

Enseuada, B. Cfa . ,  a 28 de · Mayo 

Mo u ntai n  M l n l ng a n d  � i l l i ng 
Co .  S .  A , "  

j ta y sietEl dallares y noventa y tres cen•· 
! ta vos, moneda de los Estados U nidos de  
America . 

El C .  Juez de Prim era Instan cia pro• ·  
veyo el  auto :.-iguiente: " ]Dnsenada .  ma .. 
yo 1 1ueve de 1n ; 1  uo,;,e(• Íebtos d ic0iocho .  d e  1918 .  " - �, ' . 

PdcticaJo e l  día 8 d e  Octubre 
1918 . El Secretario, 

E .  J .  BERAUU. A;CTIVO 
MinkS $ 31.622.18 

d e  
I 
Téngase al Señor J ose Farás por pre ~ 
sentado promoviendo ej ecución de la 
sentencia dictada en su favor por la 

NO SE DEVUELVEN LOS 

ORIGINA LES. 

TA L L E R E S  
-D.E L I\.--

ENCU ADERN ACION 

RAYADOS 

Ntíms. 16- 18-20 22-24-26-28 y·30. 
PASIVO 

-Corte Superior de l  Condado de San 
Diego, California,  JiJstados U nidoR del  I M PRESI ONES FINAS y CORRIENTES 

AVISO, 

E n  cumpl ímiento d e  l o  m a ndad o por 
a l  art. 17 del Códi�o d e  Comercio y pa
ra los efectos del ] 36 de  la misma Ley, 
l o s  s uscritos hacemos d el conoci mien
to d e l  público que  poi· escritura .núme
ro 847, pasada ante l a  Notaria de esta 
Ciudad con fecha de aye1·, otorgamos 
escritura de disol ución de la S ociedad 
C o lectiva que g i1·aba bajo l a  razón so
cial d e  "Guanero y Bareflo;" quedan
d o  por  virtud d e  tal disol ución separa-

$ 20.000.00 Norte; y puesto que el docume_nto está Capita l .  
Sra . Hattie J .  

PAPELERIA 
Laughlin.  

legalizado e n  la  forma del artículo 455 
_____ ...;$_1 l_.6_2_2_·1_8 del  Código de Procedimientos Civiles, 
$ 31 .622.18 $ 31.622.18 

A RTIOULOS PA RA ESCRITORIO 
y traducido como lo manda el  458, con 

Tijuana , Baja California 8 de Octu- fundamento en los 787 y 45, fraccion . Y VARIADOS OBJETOS DE NOVEDAD 

bre de 1918 . III, del  mismo ordenamiento, córrase 
El Presidente, traslado de la peticion ,  por el  término C I R . • . a le  U IZ 

SARON N .  LAUGHLIN. de 1iueve días, a la Compafi.ía Mexicana 
A pa rtado 5 

Sem·etaria y Tesorera, 
HATTIE J. LA�GHLIN. 

1 
d e  Terrenos y Colonizacion Limitada, E n se nada,  B. Cfa. M éx i co 

Núms,  30-31 y :.S2. 

en el concepto de que el escrito y do
,mmentos relativos, quedan a su dis .. 

r¡ 
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Al Ciudadano , 

Asunto : -Devuelve expedi ent e de 
denuncio de l o s  lotes  5 . , :i . , 7 . , 
y g de l a  manzana n6m . 52 pre
sentado por  el Sr . r.f.anuel  C .  -
Gasteltun . -� - - - - - - � - - - - - -- - - - - �  

S II . 
�c. ___________ _ 

Pre sident e : :unicipal . -

Núm.__JZ_tJ __ 
Ens enada , Eaj a Oalirorria . -

AY NTAMí 
¿- L� Ü±ifi 

r B 7 19\9 

C on refe renci a  al oficio de e st e  Gobierno n6Mero 703 , -

girado a usted c on fecha de ayer ,  y para l o s · efect o s  corres

pondient e s , l e  devuelvo  original , y en veintitre s  fo j as úti

l e s , e l  expecliente formado con motivo del denuncio que hizo 

el  s efi or Llanuel  C .  Gastelun, de lo s lotes  número s 5 ,  6 ,  7 ,  

y 6 de l a  manzana núnero 52 del p l ano de ese  Puert o  y que -

se  rec ibi6 con e l  oficio  de uste d núme ro 9 1 9 ,  fecha 6 de di 

ciembre pr6ximo pasado . 

Reit ero a ust ed mi consideraci6n . 

Constituc i6n y ReformasM 

Mexicali , ua j a  \Jalifo rnia,  enero 23 t.Le 1 9 1 5  • 

.uistri t o .
/ 

El Secre t ario Gral . 

Sírvase citar Sección 

� 
y núm. de este oficio 

. # 

/ 
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